








10

Índice



11





13

Entre las diversas funciones que 
ejerce el Jurado Nacional de 
Elecciones destaca, en particular, 

su atribución de impartir justicia en 
materia electoral, principalmente 
durante los procesos de elección de 
las autoridades que dirigen los destinos 
de cada uno de los distritos, provincias 
y departamentos de todo el país. 

En consecuencia, el rol que desempeña 
el Jurado Nacional de Elecciones es 
fundamental para el fortalecimiento 
de la democracia en el país. De allí la 
importancia de mantener una relación 
cercana con la ciudadanía, para 
que esta conozca, de manera más 
próxima, tanto las funciones como las 
múltiples tareas que cumple, de modo 
permanente, la institución rectora de 
la normativa electoral en el Perú.

Este es el objetivo que busca cumplir 
la presente publicación, que reúne 
la información más relevante de las 
actividades organizadas por el Jurado 
Nacional de Elecciones durante el periodo de tiempo 
en el que tuve el honor de dirigir a esta institución como su 
presidente, esto es, de noviembre del año 2012 a noviembre de 
2016. 

Así, la Memoria institucional (2012-2016) empieza con un breve 
recorrido por la historia del Jurado Nacional de Elecciones, desde 
su creación, en 1931 hasta la fecha. Posteriormente, se desarrolla 
un tema de mucho interés para la cabal comprensión de la 
función jurisdiccional de la institución, cual es la composición 
del Pleno del JNE, así como el de las diferentes personalidades 
que han prestado servicios a la Nación como miembros de este 
máximo ente electoral, en lo que respecta a la última gestión. 

Del mismo modo, gran parte de la atención del presente 
documento se centra en brindar información, en detalle, sobre 
los procesos electorales –doce en total, y entre los que destaca 
las Elecciones Generales 2016 por su importancia para el país– en 
los que la última gestión del Jurado Nacional de Elecciones ha 
tenido participación, resaltando los retos que se han enfrentado 
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y las medidas que se tuvo que adoptar para la adecuada realización de 
cada uno de estos comicios. En estos procesos, además, el JNE ha venido 
promoviendo el desarrollo de la campaña con los mayores parámetros 
éticos (Pacto Ético Electoral), con un Tribunal de Honor encargado de 
su cumplimiento y que ha jugado un papel importante en el proceso, 
todo en el marco de crear los mecanismos necesarios para que los 
ciudadanos puedan emitir un voto informado (sobre todo a través de los 
debates electorales).

La labor jurisdiccional propiamente dicha también es destacada, 
resaltando, en particular, que esta se extiende más allá de los procesos 
de elección de autoridades, e incluye las consultas populares, así como 
los procedimientos de vacancia y suspensión en los ámbitos regional y 
municipal. Esta información le podrá brindar a la ciudadanía una visión 
amplia del panorama electoral en el país y hará clara la necesidad 
de una reforma electoral integral. Asimismo, el proceso de reforma 
electoral y sus avances, pero, sobre todo, sus retos, aún pendientes, se 
exponen también en la presente Memoria Institucional, en el marco de 
las propuestas presentadas por el Jurado Nacional de Elecciones para 
alcanzar los cambios legislativos que se necesitan.

Por otro lado, este documento pone en consideración de la ciudadanía 

también otorgada constitucionalmente, la cual se expresa en la 

procesos electorales.

De igual modo, este espacio también presenta las principales actividades 
educativas y de especialización que desde hace varios años viene 
promoviendo el Jurado Nacional de Elecciones a través de dos de sus 
áreas, como son la Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica 
Ciudadana y la Escuela Electoral y de Gobernabilidad, en cuyos planes 
se tiene como objetivo la formación política y cívica de ciudadanos 

reforzar sus valores democráticos, mediante publicaciones, actividades 
y la organización de maestrías y cursos.

Otro de los temas de interés para el Jurado Nacional de Elecciones es el 
referido a las diversas acciones que los actores políticos por excelencia, 
es decir, los partidos y las organizaciones políticas, realizan con respecto 
de su inscripción ante el Registro de Organizaciones Políticas, cuestiones 
que también son desarrolladas en la presente Memoria. 

Asimismo, las estrategias de internacionalización de la institución, así 
como sus diversas relaciones con órganos electorales supranacionales 
o entre los países de la región son también tratadas, para conocer 
los esfuerzos que han llevado al liderazgo de la institución en materia 
electoral.
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Posteriormente, también se podrá observar la actividad 
administrativa que se desarrolla en el seno de la institución, sin 
la cual no se podría desarrollar la misión que le encomienda la 
Constitución al Jurado Nacional de Elecciones, encaminada a 
su vez a ofrecer a la población una atención de calidad que 
cumpla con sus expectativas y resuelva las consultas o trámites 
que se realicen ante la institución. 

Finalmente, pero no por ello menos importante, la Memoria
cuenta con información sobre dos de los esfuerzos que la actual 
gestión del JNE ha realizado con el objetivo de impulsar la 
investigación y difusión del conocimiento de la ciencia política, 
de la labor jurisdiccional y, en general, del acontecer electoral: 
el Fondo Editorial del Jurado Nacional de Elecciones y el Canal 
de TV, JNE TV.

De este modo, la Memoria Institucional 2012-2016 busca acercar 
el Jurado Nacional de Elecciones a aquellos a quienes se 
debe, la ciudadanía en general, dando a conocer, en detalle, 
aspectos de la administración y gestión de los últimos cuatro 

fortalecer la democracia en el Perú.

Francisco A. Távara Córdova
Presidente del Jurado Nacional de Elecciones
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Remontarse a la creación del Jurado Nacional de 
Elecciones conlleva comprender una época convulsa, 
poco después de finalizado el llamado “Oncenio”. De 
allí que, en primer término, sea importante reflexionar 

sobre el contexto dentro del cual se gesta el inicio de esta 
institución, y cómo, con el paso de los años, se pone de 
relieve su trascendental importancia para la consolidación 
de la democracia. 

En 1930, el país estaba sumido en un periodo de desorden 
y crisis. En tan solo siete meses, seis presidentes se suceden 
en el poder1. Para el anecdotario político nacional merecen 
ser mencionadas las figuras de Gustavo A. Jiménez (Cerro 
de Pasco, 1886 - Paiján, La Libertad, 14 de marzo de 1933), 
apodado «El Zorro», quien, tras su autoproclamación en 
Cajamarca, dura apenas tres días en el ejercicio del cargo, 
y la del sacerdote franciscano Mariano Holguín Maldonado 
(Arequipa, 5 de octubre de 1860 - Lima, 24 de diciembre de 
1945), quien ocupó el Sillón de Pizarro tan solo por breves 
horas, en tanto una Junta elegía a un nuevo presidente.

Producido el derrocamiento de Augusto B. Leguía, y puesta 
de manifiesto la crisis de gobernabilidad del país, surge la 
figura de David Samanez Ocampo2, quien, al frente de la 
denominada Junta Nacional de Gobierno, asume las riendas 
del Ejecutivo.

En apenas ocho meses, Samanez Ocampo pacificó el país, dio 
un nuevo Estatuto Electoral, convocó a elecciones generales 
y declaró públicamente al asumir el cargo: “El anhelo de 
reformas que agita a la opinión, hallará su camino por la leal 
consulta a las fuentes de la soberanía: elecciones libérrimas, 
con seguridades perfectas, garantizarán la formación de los 
poderes constitucionales, como genuinos exponentes de los 
diversos sectores políticos del país” (Diario , 12 de 
marzo de 1931). 
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Dando cumplimiento a ese compromiso con la ciudadanía, contraído 
por la Junta Nacional de Gobierno, el 26 mayo de 1931, mediante 
Decreto Ley Nº 7177, se promulga el Estatuto Electoral, por el cual se 
busca mejorar las condiciones para una más adecuada realización 
de los sufragios populares y responder al progreso de la técnica del 
derecho electoral moderno3. Como resultado, a efectos de generar 
una administración electoral específica, se creó el Jurado Nacional 
de Elecciones.

Conviene recordar que, durante los meses previos, un equipo 
de talentosos y jóvenes académicos había sido designado para 
trabajar en la redacción de este Estatuto Electoral, reuniéndose en 
la Biblioteca de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

Por ello, podemos afirmar que la administración electoral del país 
y, en especial, el Jurado Nacional de Elecciones, tiene su origen 
en el corazón mismo de los claustros de la universidad más antigua 
de América. De esta manera, el diálogo, el intercambio de ideas 
y la razón constituyeron el germen que dio fruto en la institución 
encargada de procurar ese alto ideal de «elecciones libérrimas con 
seguridades perfectas».

Conformaron este equipo de académicos y políticos, los destacados 
César Antonio Ugarte, Alberto Arca Parró (prestigioso demógrafo y 
estadístico social), Carlos Telaya, Federico More, Carlos Manuel Cox, 
José Antonio Encinas (en ese momento, rector en ejercicio de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, y uno de los primeros 
intelectuales de América del Sur en ostentar los grados de máster 
en Antropología por la Universidad de Cambridge y doctor en 
Educación por la Universidad de La Sorbona, Luis E. Valcárcel (que 
llegaría a ser ministro de Educación, director emérito de los museos 
nacionales, padre del indigenismo y profesor de la Universidad 
de Columbia en Nueva York), Jorge Basadre Grohmann (el gran 
historiador de la República, dos veces ministro de Educación) y el 
académico, estudioso de la literatura y político de larga data, Luis 
Alberto Sánchez.

La promulgación del Estatuto Electoral constituye un hito importante 
en la historia electoral del Perú, pues introdujo varias innovaciones 
en la forma de ejercer el sufragio popular en nuestra patria. Dentro 
de los aportes introducidos por este estatuto podemos destacar los 
siguientes:

• El padrón electoral centralizado, con el propósito de evitar que 
se manipulen las listas de votantes en las mesas de sufragio.

• La realización del escrutinio de los votos de los ciudadanos en 
las oficinas de los Jurados Departamentales y no en las mesas 
de sufragio.
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• El voto electoral secreto. Hasta entonces, en la práctica este 
era público, firmando incluso cada votante en su cédula de 
votación, lo que se prestaba a coacciones de diversa índole.

• El establecimiento de una sanción para los omisos al voto. Es decir 
que, por primera vez, el voto fue considerado efectivamente 
obligatorio.

• La independencia del Jurado Nacional de Elecciones, erigido 
como garante de la voluntad popular expresada en el voto. 

Es conveniente recordar que, si bien en 1896, durante el segundo 
gobierno de Nicolás de Piérola, se promulgó una Ley de Elecciones 
que creó la Junta Electoral Nacional, estableciéndose por primera 
vez la existencia de un organismo electoral permanente (antes se 
constituían solo para los procesos electorales, disolviéndose una vez 
proclamados los ganadores), es con el Estatuto Electoral de 1931 
que se creó un organismo con carácter independiente, lo cual no 
quedó solo circunscrito a lo meramente declarativo de la norma, 
sino que se plasmó en las acciones emprendidas. 

Es más, compartiendo ese mismo espíritu, la Constitución de 1933 
otorgó a lo electoral el carácter de cuarto Poder del Estado (“Poder 
Electoral”).

Las labores del Jurado Nacional de Elecciones se iniciaron en 
setiembre de 1931 en el local del Senado de la República, ubicado 
en lo que es hoy el Museo de la Inquisición y del Congreso, frente a 
la Plaza Bolívar. 
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Con el paso del tiempo, el Jurado funcionó sucesivamente en un 
local ubicado en la octava cuadra de la avenida Arequipa (hoy 
demolido); en el segundo piso del Palacio de la Exposición (Museo 
de Arte); en el local del jirón Nasca, en Jesús María, y en la décima 
cuadra de la avenida Nicolás de Piérola.

El primer Pleno del Jurado Nacional de Elecciones se realizó el 22 de 
setiembre de 1931 y fue presidido por el doctor Ernesto Araujo Álvarez, 
quien era fiscal decano de la Corte Suprema de la República. 

El presidente del Jurado se reunió en juntas preparatorias con los 
demás miembros del Pleno desde el 7 de setiembre de ese año, 
en sesiones sucesivas el 11, 14 y 15 de setiembre, que sirvieron de 
preámbulo para su instalación el 22 de ese mes.

En esa sesión, se debatió y tomó acuerdos sobre el Registro de 
Partidos y Agrupaciones Políticas, así como sobre los candidatos y 
el modelo de cédulas propuestas para el proceso electoral que se 
realizaría apenas un mes después.

Comenzaba así la tarea permanente del Jurado Nacional de 
Elecciones como garante de la voluntad popular, en su condición 
de organismo autónomo. 

El proceso electoral de 1931 fue el primer ensayo de sufragio secreto 
y obligatorio en el Perú, como se habían producido ya en Argentina, 
México, Hungría, Checoslovaquia, Dinamarca, Holanda, algunos 
cantones suizos y ciertos estados de Norte América4.

En los años siguientes, el Perú tuvo una nueva Carta Magna (la Constitución 
de 1933), y una nueva Ley Electoral (promulgada en 1936).
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Fue precisamente a partir de la Constitución de 1933, tal como ya lo 
hemos señalado, que se elevó a la categoría de Cuarto Poder del 
Estado al Poder Electoral, ratificando su autonomía e independencia 
con respecto a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Se 
reafirmó, en el mismo sentido, el carácter secreto del voto, la 
vigencia del Registro Electoral, las elecciones departamentales y la 
representación de las minorías.

Por su parte, por la Nueva Ley Electoral de 1936 se crearon Jurados 
Electorales en todas las capitales departamentales (para impartir 
justicia electoral en primera instancia), los cuales se suspendieron en 
las elecciones de 1962. 

Han transcurrido 85 años de existencia del Jurado Nacional de 
Elecciones, durante los cuales la institución ha asumido y consolidado 
su rol rector en materia electoral. 

En general, su misión central no ha cambiado, esto es, fortalecer 
y guardar nuestra democracia e institucionalidad, en pos de la 
gobernabilidad y desarrollo. 

Con ello, solo cumple el mandato de la Constitución, que reconoce 
los derechos de participación política y de sufragio (artículos 2 
inciso 175 y 31), así como la finalidad del denominado “sistema 
electoral”6, en el artículo 1767, conformado, según el planteamiento 
constitucional, por los organismos electorales (Jurado Nacional de 
Elecciones, Oficina Nacional de Procesos Electorales y Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil).
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Alberto Arca Parró (Ayacucho, 1 de setiembre de 1901 - Lima, 18 
de agosto de 1976) fue un político, jurista y economista peruano, 
especializado en estadística, que llevó a cabo el Censo Nacional 
de 1940. Fue diputado (1931-1936) y senador (1945-1948, 1956-1962 
y 1963-1967), presidiendo el Senado en el bienio 1960-1961. Cursó 
estudios escolares en el Colegio Nacional San Ramón, de su ciudad 
natal, viajando luego a Estados Unidos, donde estudió dos años 
en la Universidad de Indiana. De retorno al Perú, fue profesor de 
inglés en el Colegio San Andrés de Lima, así como en la Facultad 
de Letras de la Universidad Mayor de San Marcos. Simultáneamente, 
cursó Ciencias Económicas y Derecho, graduándose de bachiller en 
Derecho en 1931. Luego se recibiría como abogado. 

Especialista en demografía y estadística social, Arca Parró impulsó 
e integró la comisión de juristas e intelectuales que elaboró el 
anteproyecto del Decreto Ley N° 7177 del Estatuto Electoral, que 
estableció el voto secreto, organizó el Registro Electoral y creó, 
finalmente, el Jurado Nacional de Elecciones (1931).

En 1931 es elegido diputado por Ayacucho al Congreso Constituyente, 
que promulgó la Constitución de 1933. Juntó con Hildebrando Castro 
Pozo y Luciano Castillo Colonna fue destacado miembro del Partido 
Socialista, fundado en 1928 por José Carlos Mariátegui (Moquegua, 
14 de junio de 1894 - Lima, 16 de abril de 1930).
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Una de las funciones centrales del Jurado Nacional de Elecciones es 
la de impartir justicia en materia electoral.

Ese rol se confía a un cuerpo colegiado, tribunal electoral 
denominado Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, que resuelve 
las controversias 

Una de las razones por la que la población en general confía en 
la labor que desempeña el Jurado Nacional de Elecciones y una 
de las razones detrás del prestigio que este ha obtenido tiene una 
relación directa con la conformación que tiene esta institución, cual 
es una composición plural que permite el intercambio de ideas entre 
profesionales del derecho de diferentes canteras y con diferentes 
perspectivas. 

En ese sentido, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones está 
conformado por cinco miembros, quienes provienen del Poder 
Judicial, el Ministerio Público, el Colegio de Abogados de Lima, las 
universidades públicas y universidades privadas, lo que asegura que 
no exista ninguna vinculación con el gobierno de turno, el Congreso 
de la República o las organizaciones políticas8. 

Esto no solo da una garantía sobre la independencia e imparcialidad 
del Supremo Tribunal Electoral peruano, sino que contribuye con 
la buena salud de la democracia en el país, la cual se reafirma y 
refuerza día a día. 
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Fuente: Elaboración propia (con información del artículo 179 de la Constitución Política de 1993 y el artículo 10 de la Ley 
Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones).

Los miembros del Jurado Nacional de Elecciones son elegidos por 
periodos de cuatro años, luego de los cuales se eligen a nuevos 
representantes ante este Supremo Organismos Electoral. 

En ese sentido la conformación del Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones, entre los años 2012 y 2016, ha sido objeto de 
modificaciones, por lo que se formularán algunas precisiones 
respecto de los cambios efectuados durante la gestión. 

La gestión 2012-2016 dio inicio en noviembre del 2012, con la 
juramentación del doctor Francisco Távara Córdova como 
Presidente del Jurado Nacional de Elecciones. El pleno que le 
tomó juramento estuvo conformado por el entonces presidente 
saliente doctor Hugo Sivina; el doctor Humberto Pereira Rivarola, 
representante del Ministerio Público; doctor Baldomero Elías Ayvar 
Carrasco, Representante del Colegio de Abogados de Lima; el 
doctor Luis Antonio Legua Aguirre, representante de las universidades 
nacionales; y el doctor Jose Luis Velarde Urdanivia, representante 
de las universidades privadas. 
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El doctor Francisco A. Távara Córdova asumió las funciones de presidente del JNE, 
al ser elegido por los magistrados de la Corte Suprema, luego de su juramentación 
el 19 de noviembre de 2012. 

El doctor Francisco Távara se graduó en Derecho por la Universidad Nacional de 
Trujillo, es magíster por esa casa de estudios, con mención en Derecho Civil y 
Comercial, ha egresado de la maestría en Política Jurisdiccional de la PUCP, así 
como del doctorado en Derecho y Ciencia Política de la Universidad Mayor de San 
Marcos. Ha sido juez supremo titular desde 2001, ocupando cargos como los de 
presidente de la Corte Suprema y del Consejo Ejecutivo del PJ, jefe de la OCMA, 
presidente de la Academia de la Magistratura, así como también vicedecano del 
Colegio de Abogados de la Libertad. 

El primer cambio dentro del periodo 2012-2016 se produjo en junio del año 2013. 
En ese año se produjo la elección del representante de las facultades de Derecho 
de las Universidades Nacionales ante el Jurado Nacional de Elecciones para el 
periodo 2012-2016. 

En dicho proceso resultaron elegidos el doctor Teódulo Jenaro Santos Cruz, 
exdecano de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Trujillo, 
como titular, y, como primer y segundo suplentes, los doctores Luis Legua Aguirre, 
exdecano de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga 
de Ica y Carlos Cornejo Guerrero, exdecano, asimismo, de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Piura. Sin embargo, mediante Resolución N° 116-
2012-P/JNE se señala que el doctor Santos Cruz se encontraba impedido para 
integrar el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, al haber sido candidato a 
un cargo de elección popular, conforme al artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Jurado Nacional de Elecciones, de tal modo que, en setiembre de 2012, asume el 
cargo de miembro del Pleno el doctor Legua Aguirre, en tanto el doctor Cornejo 
Guerrero permaneció como miembro suplente.

Dicho esto, en junio del 2013, el doctor Legua Aguirre cumplió 70 años de edad, 
por lo que se encontraba dentro de las causales de vacancia en el cargo de 
miembro del Pleno del JNE, según lo señala el artículo 18 de la Ley Orgánica del 
Jurado Nacional de Elecciones. 
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Por ello, desde el 2 de julio de 2013, el doctor Carlos Cornejo Guerrero 
asume el cargo de miembro del Pleno del JNE como representante 
de las universidades públicas. Se desempeñó como decano de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Piura, así como 
de las universidades Privada del Norte y Norbert Wiener. Asimismo, fue 
presidente de la Comisión de Fiscalización de Competencia Desleal 
del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia (INDECOPI) y 
profesor de Derecho y parte de la plana docente de las escuelas 
de posgrado de la Pontificia Universidad Católica del Perú y de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

El siguiente cambio en la composición del Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones se produjo en noviembre de 2013. Si bien el entonces 
representante de las universidades privadas, doctor José Luis Santos 
Velarde Urdanivia, fue elegido para el periodo febrero 2010-febrero 
2014, a fines de octubre de 2013 cumplió 70 años de edad, por lo 
que se encontraba dentro del supuesto de la causal de vacancia 
establecida en la Ley Orgánica, razón por la cual finalizó su periodo 
el 1 de noviembre de 2013. 

Al no haberse elegido miembros suplentes para el cargo de 
representante de las universidades privadas al Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones, se solicitó se organice la elección del nuevo 
representante, resultando electo el doctor Jorge Armando Rodríguez 
Vélez como miembro titular, quedando los doctores Carlos Guillermo 
Hakansson Nieto y Gino Augusto Tomás Ríos, como primer y segundo 
miembro suplente, respectivamente. El doctor Jorge Armando 
Rodríguez Vélez, elegido para el periodo noviembre 2013-noviembre 
2017, se desempeñó como decano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Las Américas y, anteriormente, vicedecano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Lima.
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De otro lado, el año 2014 finalizó el mandato del entonces 
representante del Ministerio Público, doctor José Humberto Pereira 
Rivarola. Ante este hecho, en febrero de 2014 la Junta de Fiscales 
Supremos designó como representante del Ministerio Público ante 
el JNE al doctor Pedro Gonzalo Chávarry Vallejos, por el periodo 
correspondiente a febrero 2014-febrero 2018. 

No obstante, el 15 de enero de 2015 el doctor Pedro Gonzales 
Chávarry Vallejos presentó su renuncia al cargo de miembro 
del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, por lo que la Junta 
de Fiscales Supremos, el 19 de febrero de 2015, designó a Jesús 
Eliseo Martín Fernández Alarcón, fiscal supremo provisional, como 
representante titular del Ministerio Público en el Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones, y a los doctores Víctor Cuba Villanueva y 
José Humberto Pereira Rivarola, como primer y segundo miembro 
suplente, respectivamente. El doctor Jesús Eliseo Martín Fernández 
Alarcón juramentó al cargo el 3 de marzo de 2015.

La siguiente modificación al Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
tuvo lugar con la culminación del mandato del representante del 
Colegio de Abogados de Lima, en ese entonces el doctor Baldomero 
Elías Ayvar Carrasco, quien fue elegido para el periodo julio 2012 a 
julio de 2016. 
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En ese sentido, el Colegio de Abogados de Lima organizó un proceso 
electoral que tuvo lugar el 25 de junio del 2016, resultando elegido el 
doctor Raúl Roosevelt Chanamé Orbe, quien anteriormente se había 
desempeñado como decano del Colegio de Abogados de Lima, en 
el periodo 2012-2013 y como presidente de la Junta de Decanos de 
los Colegios de Abogados del Perú. 

El doctor Raúl Chanamé Orbe se incorporó al Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones luego de la ceremonia de su juramentación, que tuvo lugar 
el 5 de julio de 2016, por el periodo julio 2016-julio 2020. 
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En julio de 2016 se produjo otra modificación en la conformación del Pleno 
del Jurado Nacional de Elecciones. La Junta de Fiscales Supremos estimó 
dar por concluida la designación del doctor Jesús Eliseo Fernández Alarcón. 
En ese sentido, con el nombramiento de un nuevo fiscal supremo titular, en 
diciembre de 2015, y luego de una votación al interior de la Junta de Fiscales 
Supremos, se designó al doctor Luis Carlos Arce Córdova, fiscal supremo de 
la Segunda Fiscalía Suprema en lo Penal, como miembro representante del 
Ministerio Público ante el Pleno de este Supremo Tribunal Electoral. 

Finalmente, la última modificación a la composición del Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones durante este periodo se produjo en setiembre de 
2016, al concluir el mandato del doctor Carlos Cornejo Guerrero como 
representante de las universidades públicas. Los representantes de las 
facultades de Derecho de las universidades públicas del país eligieron al 
doctor Ezequiel Baudelio Chávarry Correa como su representante ante el 
Pleno del JNE. 

El doctor Ezequiel Baudelio Chávarry Correa se ha desempeñado como 
docente desde hace 33 años en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Pedro Ruiz Gallo y como decano de dicha Facultad. Además, fue 
decano del Colegio de Abogados de Lambayeque (2010-2011) y miembro 
del Consejo Ejecutivo Distrital del Poder Judicial en la Corte Superior de 
Justicia de Lambayeque. 

Así es como ha ido cambiando la composición del Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones, siempre manteniendo la diversidad de su composición e 
imparcialidad, pilares fundamentales para impartir justicia en materia 
electoral, con autonomía, independencia e imparcialidad, con respeto a 
la Constitución y al ordenamiento jurídico vigente, y, con ello, servir como 
punto de apoyo al fortalecimiento democrático. 
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La democracia es el sistema de gobierno que permite el 
mayor grado de libertad y de protección de los derechos 
de los ciudadanos, y los procesos electorales son uno de 

los principales pilares sobre los que se apoya este sistema, 
pues es solo mediante una elección libre e informada que la 
voluntad de los ciudadanos puede ser conocida. 

Los organismos electorales peruanos, esto es el Jurado 

y Estado Civil (Reniec), desde cada una de sus funciones, 
son los encargados de que los votos que cada uno de los 
ciudadanos emitan se traduzcan en su verídica voluntad 
(artículo 176 de la Constitución). 

Durante el periodo de la gestión actual, que dio inicio en 
noviembre del 2012, se han organizado varios procesos 

democracia en el Perú. 

Si bien entre ellos destacan las Elecciones Generales 2016 y 
las Elecciones Regionales y Municipales 2014, se han realizado 
otros procesos de importancia durante aquel periodo 
de tiempo como procesos de revocación, elecciones 
municipales e, incluso, consultas vecinales. 

En ese sentido, destacaremos los aspectos centrales de cada 
uno de estos procesos, empezando por aquellos que han 
involucrados a mayor cantidad de población.
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El último proceso y el más importante proceso electoral 
organizado dentro del periodo de tiempo 2012-2016 fue el 
de las Elecciones Generales, proceso electoral que si bien 
no reviste la complejidad logística ni la carga jurisdiccional 
de procesos como las Elecciones Municipales y Regionales, 
sí resulta ser el proceso más importante que tiene el país, en 
tanto es aquel que permite la elección del presidente de la 
república y de los representantes al Congreso. Por lo tanto, 
este se presenta como el principal reto que afronta cualquier 
administración de los organismos electorales peruanos, en 
especial el Jurado Nacional de Elecciones.

Además de lo dicho, las Elecciones Generales 2016 cobraron 
aún más importancia pues con su realización se generó la 
cuarta transición democrática del país en el siglo XXI, lo que 
representa un hito histórico, en tanto no se ha vivido una 

del siglo XIX y principios del XX. 

En otras palabras, se trató de un proceso en el que los actores 
electorales y la población en general tuvo altas expectativas, 
y sobre el que el Jurado Nacional de Elecciones, junto con la 
ONPE y el Reniec, realizaron los mayores esfuerzos para llevar 

y que transmitió la voluntad del pueblo expresada en su voto.

Es importante señalar, desde ya, que el proceso electoral 
denominado ELECCIONES GENERALES 2016 se desarrolló en dos 
actos electorales; uno primero, en donde se votó por los 
candidatos a la Presidencia de la República y al Congreso de 
la República, y una segunda elección que, en tanto ninguno 
de los candidatos presidenciales había alcanzado más de la 
mitad de los votos válidos, se realizó entre los dos aspirantes 
más votados de la primera elección: Pedro Pablo Kuczynski, 
por el partido político Peruanos por el Kambio, y Keiko Fujimori 
Higuchi, por el partido político Fuerza Popular. Resultó como 
ganador el primero de ellos, Pedro Pablo Kuczynski, actual 
presidente de la república. 

Si bien las Elecciones Generales 2016 culminaron con éxito, 
sin incidentes graves de violencia, y el país cuenta ya con 
sus autoridades electas, esto no quiere decir que el proceso 
no presentase retos o que no dejó lecciones aprendidas 
para próximos procesos. Así, podemos señalar, desde ya, 
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como principal lección de las Elecciones Generales 2016, la 
necesidad urgente de emprender una reforma de la legislación 
electoral en forma integral, en tanto es indispensable para la 

Para empezar y poner en perspectiva la dimensión de 
las Elecciones Generales 2016, daremos algunos detalles 
generales del proceso. 

Las Elecciones Generales 2016 fueron convocadas por el 
entonces presidente Ollanta Humala Tasso, a través del 
Decreto Supremo N° 080-2015, el 14 de noviembre de 2015. 

En este proceso electoral se eligieron 148 autoridades2,1en 
dos elecciones; una primera realizada el 10 de abril y una 
segunda el 5 de junio de 2016. 

El padrón electoral para este proceso electoral tenía un total 
de 22 901 954 electores, entre los cuales el 50,38% de ellos 
fueron mujeres3.2 

Del total de electores, la mayor concentración se encontraba 
en Lima Metropolitana con 6 884 549 electores hábiles, 
mientras que la menor cantidad de electores se encuentra 
en el departamento de Madre de Dios, con tan solo 95 638 
electores hábiles. 

La cantidad total de electores en el extranjero fue de 884 924 
electores hábiles, concentrándose la mayor parte de ellos en 
América del Norte y Europa. 
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Para este proceso electoral se instalaron, y equiparon, 
sesenta Jurados Electorales Especiales en el ámbito nacional, 
instituciones que, como primera instancia de justicia electoral, 
conocieron y resolvieron los casos en materia electoral, esto 
es, inscripción de candidatos, exclusiones, actas observadas 
entre otros, en el marco de las Elecciones Generales 2016.

En un primer momento, se tenía diecinueve organizaciones 
políticas en contienda.

84.21 %15.79 %

TOTAL 19

3

16
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- Se excluyó a un candidato43por haber hecho entrega de 
dádivas (en aplicación de la tardíamente aprobada Ley N° 
304145).4

- Retiraron sus candidaturas al proceso electoral ocho orga-
nizaciones políticas6.5Cabe resaltar que de estas ocho a 
una se le deniega la inscripción de candidatos7.6
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Con ello, diez candidatos postularon a la Presidencia de la 
República. 

En el caso del Congreso de la República y el Parlamento 
Andino las listas inicialmente presentadas en las diferentes 
circunscripciones se distribuyeron como sigue:



40

En las Elecciones Generales 2016 los ciudadanos votaron para 
elegir a las autoridades para la Presidencia de la República, 
Congreso de la República y Parlamento Andino. 

En la primera elección presidencial se obtuvieron los siguientes 
resultados:
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En el siguiente cuadro es posible observar el detalle del 
número de votos obtenido por cada organización política en 
el marco de la primera elección presidencial, lo que incluye, 
además, las cifras respecto de los votos blancos y nulos. 

En tanto ninguno de los candidatos presidenciales obtuvo 
más del 50% de votos válidos, fue necesario convocar a una 
segunda elección entre aquellos candidatos que habían 
obtenido la mayor votación: Keiko Fujimori Higuchi (39,863%) 
y Pedro Pablo Kuczynski Godard (21,047%).

dicha jornada electoral, respecto de los votos emitidos y los 
votos válidos. 
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Conforme a los resultados de los votos válidos, el Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones proclamó como presidente 
constitucional de la república a Pedro Pablo Kuczynski 
Godard para el periodo correspondiente al lustro 2016-2021, 
entregándole las credenciales correspondientes en una 
ceremonia pública realizada el 28 de junio de 2016. 
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En la elección de los representantes al Congreso de la 
República participaron once organizaciones políticas de 
las cuales seis de ellas alcanzaron representación en aquel 
poder del Estado, conforme al siguiente detalle: 



46

Si se compara las tasas de reelección de las Elecciones 
Generales 2016 con las de los procesos electorales anteriores, 
es posible observar que el número de congresistas reelectos 
se ha ido incrementando, de un 14,17%, en las Elecciones 
Generales 2006, a un 19,23%, en las Elecciones Generales 

Generales8.1

De los congresistas electos(as), 95 desempeñan el cargo por primera 
vez, lo que corresponde a un porcentaje de alrededor 73%. 

Si bien 35 han ejercido previamente el cargo, solo 31 
parlamentarios han sido reelegidos de manera inmediata 
para este periodo parlamentario. 
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El grado de representación que han alcanzado las mujeres 
en estas elecciones al Congreso también debe ser resaltado. 
Si bien el número de parlamentarias se ha incrementado, 
pasando de veintiocho congresistas en 2011 (originalmente 
veintiséis, que se incrementaron en dos, con la salida de 
congresistas varones) a 36 congresistas en la elección de 2016, 
el número de mujeres electas al Congreso es similar al de las 35 
parlamentarias electas en las Elecciones Generales 2006. 
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Por ello, si bien se ha incrementado el nivel de representación 
de la mujer en el Congreso de la República, este no se aleja 
del porcentaje histórico actual. Queda entonces aún mucho 
por hacer respecto de la representación de la mujer en el 
Parlamento, incorporando mandatos de posición (como la 
alternancia) hasta alcanzar la paridad en la representación. 

Si se hace referencia a la representación que alcanzaron los 
jóvenes en estas elecciones (aun cuando en este ámbito no 
existe ningún tipo de cuota electoral), es posible observar 
la presencia al menos de dos congresistas menores de 
30 años de edad, lo que representa el 1,54% del total de 
parlamentarios elegidos: 

Las credenciales para los congresistas que resultaron 

de mayo de 2016.
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En los últimos procesos electorales generales, los niveles de 
participación y ausentismo92han sido los siguientes: 
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La primera conclusión a la que podemos llegar es que la 
falta de participación en la votación durante las Elecciones 
Generales 2016, en la primera y en la segunda elección10, ha 
superado los niveles históricos que ha tenido el país durante 
los últimos dieciséis años, incluso superando a la segunda 
elección de las elecciones generales de los años 2000 (19% 
de ausentismo) y 2001 (18,6%)11.3

Finalmente, una segunda conclusión es que existe una 
constante histórica, según la cual el nivel de participación 
en la primera elección siempre es superior al de la segunda 
elección. Las Elecciones Generales 2016 no son una 
excepción, y es posible observar que el nivel de participación 
en la primera elección es superior por un 0,9% al de la segunda 
elección.
 

Las actas observadas corresponden a aquellas actas 
electorales que, por errores en su llenado (numéricos, falta de 

otros) no puede ingresar directamente al cómputo, razón por 
la cual se remite al Jurado Electoral Especial competente 
para que emita una resolución en que dé solución a la 
observación que se hubiera presentado, según los parámetros 
establecidos en el reglamento sobre la materia.

En primera elección presidencial el porcentaje de actas 
observadas fue de 4,77% del total de actas. 

En el caso de las elecciones para el Congreso de la República 
y el Parlamento Andino el porcentaje de actas observadas 
alcanza casi la quinta parte del total, llegando a 18,8% y 
14,79%, respectivamente. 

Las principales causas de observación fueron el error material 
(inconsistencias numéricas en el llenado del acta) y las 
múltiples observaciones en una misma acta electoral.
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En esta primera elección ninguna de las resoluciones de los 
Jurados Electorales Especiales sobre las actas de la elección 
presidencial fue apelada ante el Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones.

En el caso de la segunda elección, se puede constatar una 
reducción en el número las actas observadas respecto de la 
primera elección, así tenemos que tan solo 1626 actas fueron 
observadas, lo que equivale a un 2,1% del total. 

La principal causal de observación continuó siendo el error 
material, sobre todo en lo que respecta a la diferencia entre el 
total de votos emitidos y el total de ciudadanos que votaron, 
así como las múltiples observaciones en una misma acta.

De las resoluciones emitidas por los Jurados Electorales 
Especiales sobre estas actas observadas, 132 fueron apeladas 
ante el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones y, de dichos 
medios impugnatorios, solo la mitad (64) fueron declarados 
fundados, lo que representa el 0,082% del total de actas 
electorales.
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El segundo proceso más importante durante el periodo 
temporal 2012-2016 fue el de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2014 (ERM 2014), el cual es uno de los más 
importantes que organiza el sistema electoral peruano, 
tanto por número de autoridades que se eligen como por la 
cercanía que tienen estas con la ciudadanía. 

ALCALDES
PROVINCIALES

REGIDORES
PROVINCIALES

ALCALDES
DISTRITALES

REGIDORES
DISTRITALES

PRESIDENTES
REGIONALES

CONSEJEROS
REGIONALES

VICEPRESIDENTES
REGIONALES

12 46812 422 12 498

Este es también un proceso de gran complejidad, pues, por el 
número de autoridades que se eligen, se requiere de un gran 
despliegue logístico, representando una gran carga a nivel 
jurisdiccional y administrativo para los organismos electorales.

electores hábiles en 21 301 905, en veinticinco departamentos, 
195 provincias y 1647 distritos, simultáneamente, para 
la elección de 12 692 autoridades entre los gobiernos 
regionales (gobernadores, vicegobernadores124y consejeros) 
y los gobiernos locales provinciales y distritales (alcaldes y 
regidores).
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Para la elección de estas autoridades se presentaron, en 
total, 14 089 listas de candidatos. De estas, 11 837 fueron para 
municipales distritales, 1924 para municipales provinciales y 
328 para cargos regionales. Esto es equivalente a un total de 
106 058 ciudadanos que se presentaron como candidatos 
para aquel proceso electoral. Estas cifras son mayores a las 
que se presentan en otros procesos, como por ejemplo las 
Elecciones Generales, y son una muestra de la magnitud y 
los retos que representa el organizar esta clase de procesos 
electorales. 



54

Un aspecto importante a analizar es el nivel de participación 
de las mujeres en las Elecciones Regionales y Municipales 
2014. Del total de candidatos se presentó un porcentaje 
considerablemente mayor de hombres (61,17%), 64 876 
candidatos, frente al (38,83%) de 41 182 mujeres candidatas. 

Si desagregamos las cantidades por tipo de elección, para 
visualizar la presencia de la mujer en los ámbitos en que se 
aplica la cuota: consejeros regionales y regidores, notaremos 
que sus niveles de participación apenas bordean el 40%. 

MADRE DE DIOS

Mujeres
Consejero regional

MADRE DE DIOS

Mujeres
Regidor provincial

MADRE DE DIOS

Mujeres
Regidor distrital

56.13 %

60.50 %2195 39.50 %1433

57.46 %10 501 42.54 %7775

43.87 %37 134

CONSEJERO 
REGIONAL

REGIDOR 
PROVINCIAL

REGIDOR 
DISTRITAL 29 021
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Esta diferencia entre la participación masculina y femenina en 
las Elecciones Regionales y Municipales 2014 se hace incluso 
mucho más marcada al centrarnos en quienes encabezan las 
listas: los gobernadores regionales o los alcaldes (provinciales 
y distritales), con cifras de alrededor de 92% de hombres 
ocupando las primeras posiciones de las listas y tan solo el 
porcentaje restante de mujeres.

0 %

20 %

40 %

60 %

80 %

100 %

2.11 % 0.84 % 0.21 % 0.11 %

Como hemos podido observar, la participación femenina en 
procesos electorales aún no alcanza los niveles esperados, 
excluyéndoseles en gran medida de los primeros puestos de 
las listas de candidatos que se presentaron al proceso. Esto 

mejoren la cuota de género existente en nuestro país. 

Si se observa la información correspondiente a los candidatos 

de edad y menores de 29), se podrá notar que cuentan con 
una presencia de alrededor del 30% en los diferentes cargos 
a los que postulan.
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En el caso de los indígenas o nativos, tanto en las listas de 
consejeros regionales como en la de regidores provinciales13,5

su presencia bordea el 21% de participación en las ERM 2014.

UCAYALI

Jóvenes
Consejero regional

TUMBES

Jóvenes
Regidor distrital

TUMBES

Jóvenes
Regidor provincial

CONSEJERO 
REGIONAL

REGIDOR 
PROVINCIAL

REGIDOR 
DISTRITAL

28.14 %1021 71.86 %2607

30.90 %5647 69.10 %12 629

29.68 %19 635 70.32 %46 520

LORETO

Nativos
Consejero regional

CONDORCANQUI

Nativos
Regidor provincial

CONSEJERO 
REGIONAL

REGIDOR 
PROVINCIAL

79.01 %217220.99 %577

78.07 %600521.93 %1687
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El proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2014 se 
desarrolló en dos etapas. La primera de estas, la primera 
elección regional y municipal, se realizó el 5 de octubre del 
2014, a nivel nacional. 

Sin embargo, a pesar de desarrollarse con éxito, en algunas 
circunscripciones regionales ninguna de las opciones políticas 
participantes alcanzó el 30% requerido para obtener la 
victoria en los comicios municipales, por los que se organizó 
una segunda elección regional.

En catorce regiones del país los candidatos elegidos por 
los ciudadanos no alcanzaron el 30% de los votos válidos 
requeridos para declararlos como ganadores del proceso 
electoral, por lo que se convocó a una segunda elección 
que se realizó el 7 de diciembre del 2014.
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Luego de realizada la segunda elección regional y municipal 
y obtenidos los resultados de la misma, fue posible observar el 
mapa electoral que dejaron estas elecciones respecto de las 
organizaciones políticas vencedoras. 

En el ámbito regional es posible ver claramente la preeminencia 
de los movimientos regionales, los cuales han alcanzado la 
gobernación regional en el 80% de los departamentos, siendo 
posible notar que solo tres partidos políticos han alcanzado la 
victoria en las gobernaciones regionales. 
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En el nivel municipal provincial también se presenta el 
predominio de los movimientos regionales en el 73% de los 
municipios provinciales (141), seguidos lejanamente por los 
partidos políticos con un 23% (con 45 municipios provinciales). 
También podremos observar que tan solo seis organizaciones 
políticas locales y solo una alianza electoral alcanzaron la 
victoria a nivel provincial.

Es importante también recordar que en las ERM 2014 solo 
se eligieron 193 alcaldes provinciales pues se anularon 
las elecciones en las provincias de Purús (Ucayali) y 
en Condorcanqui (Amazonas), localidades que luego 
eligieron a sus autoridades en las Elecciones Municipales 
Complementarias 2015.

Si analizamos los resultados de elección notaremos que 
algunas autoridades obtuvieron altas votaciones en el ámbito 
regional, provincial y distrital. Así, entre los gobernadores 
regionales electos, los de Moquegua, Cajamarca, La Libertad 
y Loreto superaron el 40% de la votación, y en el caso de 
Moquegua, incluso fue mayor al 50%. 

Entre los alcaldes provinciales elegidos se puede destacar 
al alcalde de Condesuyos (Arequipa) y al alcalde de Lima, 
quienes alcanzaron de 57,29% y 50,77%, respectivamente. 
También se puede resaltar la votación alcanzada por los 
alcaldes de Satipo (Junín), Islay (Arequipa), Asunción (Áncash) 
y Hualgayoc (Cajamarca), quienes superaron el 45% de la 
votación en sus respectivas provincias. 
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A nivel distrital, en algunos casos, el candidato ganador ha 
superado el 70% de la votación. Así, tenemos a los alcaldes 
de Chongos Alto en Junín (78,08%), San Isidro de Maino, en 
Amazonas (73,67%), Elías Soplín Vargas, en San Martín (73,58%) 
y Santo Domingo en Piura (71,54%). 

entrega de las credenciales correspondientes, siendo estas 
entregadas a los nuevos gobernadores regionales el 22 de 
diciembre de 2014. 

Un punto a analizar, además de los resultados de un proceso 
electoral, está referido a los niveles de participación y 
ausentismo que se alcanzaron en dicho proceso electoral; 
pues, aun cuando la votación es obligatoria en nuestro país, 
siempre se registra una importante cantidad de personas 
ausentes a los comicios. 

En general, notaremos que el nivel de participación electoral 
en la primera elección regional y municipal fue del 83,85%, 
con un porcentaje de ausentismo de 16,15%, como podemos 
observar en el siguiente detalle: 
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Sin embargo, en tanto se produjeron dos elecciones dentro 
de este proceso electoral solo en algunas de las regiones del 
país, es necesario hacer una diferenciación en el análisis. Así 
pues, tenemos el siguiente resultado dentro de las localidades 
donde no se realizó la segunda elección. 
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Podemos observar que se registra un 18% de electores 
ausentes (1 208 752 electores) en las circunscripciones en las 
que solo se llevó a cabo la primera elección.

En cambio, se nota un incremento en el ausentismo de los 
electores en las circunscripciones donde se ha llevado a 
cabo la segunda elección regional, si las comparamos con 
la primera elección.

Como notaremos en el cuadro, en estas localidades, en 
la primera elección se alcanzó un porcentaje de 84% 
de participación, y 16% de ausentes (1 210 259 electores 
ausentes). Sin embargo, en la segunda elección regional, 
este porcentaje se elevó hasta un 25% (1 884 825 electores 
ausentes), siendo esta cifra consistente con lo que sucede 
también en las elecciones generales: un mayor nivel de 
ausentismo en las segundas elecciones de un proceso 
electoral. 

el Jurado Nacional de Elecciones se mantuvo atento y puso 

que se desarrollaron en las elecciones, advirtiendo sobre ellos 
antes del desarrollo de los comicios. 



64

En total, se registraron 129 incidentes graves durante el 
desarrollo de ambas elecciones en las elecciones municipales 
y regionales, entre las 1867 circunscripciones electorales en 
todo el país. 

Si bien no se trata de un porcentaje demasiado alto, estos 
son actos que nos preocupan y que, como institución, 
rechazamos tajantemente pues creemos que la voluntad 
popular se debe expresar sin que se pretenda coaccionar, 
amenazar o afectar el voto. 

fueron elegidas en el proceso, observaremos que entre 
los gobernadores y vicegobernadores regionales la edad 
promedio es de 52 y 53 años de edad, respectivamente. La 
gobernadora regional de Arequipa, Yamila Osorio Delgado, 
es la más joven (28 años) y el vicegobernador más joven es el 
de Junín: Peter Candiotti (27 años).
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Si nos centramos en el aspecto educativo, notaremos que 
veinte de los veinticinco presidentes regionales han cursado 
estudios universitarios, entre los cuales el 40% (ocho de ellos) 
son ingenieros, profesión predominante, aunque también se 
tienen médicos, abogados y profesionales de otras carreras. 

Entre los alcaldes provinciales la edad promedio es de 67 
años, siendo el más joven entre ellos el alcalde de Pachitea 
(Huánuco), Juan Pablo Díaz, con 28 años de edad, y el alcalde 
provincial de mayor edad Ricardo Casimiro Velezmoro Ruiz, 
con 69 años, alcalde de la provincia de Lambayeque. 

En cuanto a los estudios, el 57,51% (111) de los alcaldes 
provinciales electos ha cursado estudios superiores, y de este 
porcentaje 55 alcaldes ha cursado estudios de posgrado.

Si analizamos los niveles de representación, notaremos 
que este es bastante bajo. La única mujer en el cargo de 
gobernadora regional es Yamila Osorio, gobernadora regional 
de Arequipa, quien es la primera mujer en asumir ese cargo 
desde las elecciones regionales del año 2002, oportunidad 
en la que se eligió a tres mujeres13.6Junto a Yamila Osorio 
otras cuatro mujeres asumirán vicepresidencias regionales en 
Cusco, Huánuco, Madre de Dios y Tumbes. 

Los procesos de revocatoria parten de los derechos de 
participación y control disponibles de un ciudadano, en tanto 
su importancia radica en que se trata de consultas populares 
que permiten a los ciudadanos, al no estar conformes con 
el desempeño de sus autoridades, removerlas del cargo 
municipal o regional. 

Durante el periodo 2012-2016 se realizaron varios procesos 
relacionados con la consulta de revocatoria, esto es no solo 
los procesos de revocatoria en sí, sino también los procesos 
de Nuevas Elecciones Municipales. De estos, es importante 
destacar la aplicación de este mecanismo en la ciudad de 
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Lima, la capital del país, lo que promovió un debate sobre los 

durante el periodo de reforma electoral del 2015. 

La inclusión de Lima en el proceso de revocatoria tuvo una 
consecuencia adicional, pues al ser Lima la ciudad con más 
alta densidad poblacional en el país, el número total de 
electores que participarían del proceso sería bastante mayor 
de lo usual; lo que provocó que el proceso de revocatoria 
de 2013 se divida en dos partes, una Consulta Popular de 
Revocatoria de Mandato de Autoridades Municipales de 
Lima Metropolitana, en marzo del 2013, y la Segunda Consulta 
Popular de Revocatoria de Mandato, de julio de 2013. 

Aquí también es importante volver a resaltar una de las 
consecuencias inmediatas de los procesos de revocatoria, 
si es que estas tenían éxito y se revocaba a más de un 
tercio del concejo municipal o consejo regional respectivo, 

2015, es decir, la ejecución de un proceso electoral llamado 
Nuevas Elecciones Municipales. Se realizaron tres de estos 
procesos electorales, dos en 2013 y uno en 2014, todos estos 
directamente relacionados con un anterior proceso de 
revocatoria. 

La Consulta Popular de Revocatoria en Lima Metropolitana 
fue convocada por el Jurado Nacional de Elecciones el 31 
de octubre de 2012, mediante la Resolución N° 1000-2012-
JNE. En aquel documento se señala que habiéndose recibido 
múltiples solicitudes de revocatorias distritales, incluyendo la 
solicitud de revocatoria para las autoridades municipales 
de Lima Metropolitana, y en tanto el año 2013 era el tercer 
año del periodo de mandato de las autoridades municipales 
y regionales elegidas para el periodo 2011-2014, se hacía 
necesario programar el proceso de revocación lo más pronto 
posible. 

La solicitud de consulta de revocatoria de la Municipalidad 
de Lima se desarrolló de forma independiente al resto de 
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solicitudes de esta consulta popular. Es decir, obtuvo un trato 
diferenciado no solo por tratarse de la primera convocatoria a 
consulta de revocatoria en una capital de departamento, por 
ser también la capital de la república, por el régimen especial 
de gobierno que ostenta la Municipalidad Metropolitana de 
Lima o por ser la provincia con mayor cantidad de distritos; 
sino, por sobre todo, por ser la circunscripción con el mayor 
número de población electoral del país, llegando a representar 
alrededor del 30% de la población electoral del país. 

Información correspondiente al proceso de Consulta de Revocatoria

Así también, se señala que se produce esta exclusión por la 
gran diferencia que existe respecto de los electores hábiles de 
la revocatoria en Lima Metropolitana respecto de anteriores 
procesos de revocatoria a nivel nacional. 

Información correspondiente al proceso de Consulta de Revocatoria

Por esta razón, el proceso de Consulta Popular de Revocatoria 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima se separa del resto 
de otras solicitudes, marcándose como fecha de realización 
de este proceso el 17 de marzo de 2013. 

Observando el número de electores hábiles en Lima 
Metropolitana podemos también notar la principal crítica 
a las normas vigentes sobre la revocatoria al momento de 
la realización del procedimiento. El artículo 22 de la Ley de 
Derechos de Participación y Control Ciudadano, entonces 
vigente, señalaba que para poder llevar adelante una 

25% de los electores de una localidad, poniendo un límite 
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tanto la solicitud de consulta de revocatoria presentada reunía 

6,68% de la población electoral de Lima Metropolitana en el 
2012, permitiéndose la activación del mecanismo, al reunir 

municipal de la capital del país. Entretanto, esta situación 
potencialmente podría haberse repetido en otras localidades 
del país con una amplia población. Este fue uno de los primeros 
puntos tratados en la reforma electoral del 2015.

Posteriormente, a través de la Resolución N° 1068-2012-JNE, 
se añade a este proceso las revocatorias de dos regidores 
de la Municipalidad Distrital de Pucusana y un regidor de la 
Municipalidad Distrital de Ate, al ser distritos cuya jurisdicción 
le corresponde a Lima Metropolitana. Así, se estableció el 
siguiente cronograma: 
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En cuanto a la administración de justicia electoral se 
instalaron once Jurados Electorales Especiales en toda la 
circunscripción de Lima Metropolitana, las cuales, como en 
todo proceso electoral, representaron la primera instancia de 
justicia electoral durante el desarrollo de la consulta. 
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De las autoridades sometidas a la revocatoria, esto es, el 
concejo municipal de Lima Metropolitana, y los regidores 
distritales de Ate y Pucusana, se revocó a veintidós miembros 
del concejo municipal de Lima Metropolitana y los regidores 
de las municipalidades de Pucusana y Ate. Si bien, en el 
caso de Lima Metropolitana, no se revocó a la entonces 
alcaldesa Susana Villarán, sí se produjo la revocación de 
más de un tercio del concejo municipal limeño, por lo que a 
través de la Resolución N° 398-2013-JNE se señala que estos 
serían reemplazados por autoridades provisionales hasta 
que se realicen las Nuevas Elecciones Municipales donde 

municipal. 
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En el caso de las autoridades revocadas de los distritos de 
Ate y Pucusana, al tratarse de circunscripciones donde no 
se revocó a más de un tercio del número legal de miembros 
del concejo municipal revocado, estos regidores fueron 

gobierno 2010-2014. 

revocatoria notaremos que esta superó el 80%, alcanzando 
niveles de participación muy similares a aquellos en la primera 
vuelta de las Elecciones Regionales y Municipales 2014 y las 
Elecciones Generales 2016. 

Como señalamos antes, las Nuevas Elecciones Municipales o 
NEM fueron un proceso que solo tendría lugar si se revocaba a 
más de un tercio del consejo regional o un concejo municipal 
determinado. Esta posible consecuencia de un proceso de 
revocatoria fue muy criticada, en tanto se señalaba que 
no promovía la estabilidad política ni gobernabilidad de 
los gobiernos regionales y locales, por lo que fue también 
suprimida, como veremos más adelante, en el marco del 
proceso de reforma de 2015.

Dicho esto, el proceso de Consulta Popular de Revocatoria del 
Mandato de Autoridades Municipales de Lima Metropolitana 
culminó con la revocatoria de veintidós regidores de aquel 
concejo municipal, lo que representaba el 55% del su 
composición. Por ello, al haberse revocado a más de un tercio 
del concejo municipal se procedió a solicitar al Ejecutivo la 
convocatoria a Nuevas Elecciones Municipales para Lima 
Metropolitana, siguiendo lo estipulado por la entonces vigente 
Ley de Derechos de Participación y Control Ciudadano, lo que 
se realizó el 15 de mayo de 2013, donde, mediante el Decreto 
Supremo N° 051-2013-PCM, se convoca a las NEM en Lima 
Metropolitana para el 24 de noviembre de 2013. 
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Para este proceso electoral se organizaron once Jurados 
Electorales Especiales, los cuales, como primera instancia 
de justicia electoral, conocieron temas de acreditación 
de personeros, publicidad estatal, propaganda electoral, 
neutralidad, encuestadoras, actas observadas, impugnaciones, 

primero en entrar en funcionamiento fue el Jurado Electoral 
Especial de Lima Centro, que inició sus funciones el 1 de 
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agosto de 2013, y tuvo como principal misión la inscripción de 
listas de candidatos, la elaboración del Acta de Proclamación 
de Resultados y entrega de credenciales, los restantes diez 
iniciaron sus funciones el 1 de octubre de 2013. 

Al proceso electoral se presentaron seis listas de candidatos 
con los representantes de seis organizaciones políticas. 
Estas participaron en una elección que se llevó a cabo sin 
mayores incidentes, destacando la aplicación de la votación 
electrónica en el distrito de Santa María del Mar, como uno 
de los continuos y progresivos usos de este nuevo sistema de 
votación, hasta el nivel de expansión al que se llegó en las 
Elecciones Generales 2016. 

Con los resultados de este proceso electoral, de los veintidós 
regidores revocados, estos fueron reemplazados por siete 
regidores del Partido Popular Cristiano, seis regidores por el 
partido político Somos Perú, dos regidores, cada uno, por las 
organizaciones políticas Perú Posible, Siempre Unidos, Acción 

Partido Humanista Peruano. 

Si observamos los niveles de participación electoral en este 
proceso electoral notaremos que esta supera ligeramente el 80%.
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Si bien se puede señalar que la participación en las Nuevas 
Elecciones Municipales para Lima Metropolitana fue bastante 
alta, es importante señalar que esta fue menor a la obtenida 
en la consulta de revocatoria, lo que guarda coherencia con 
los patrones de participación electoral entre una primera 
elección y la segunda elección en procesos de Elecciones 
Generales o Elecciones Regionales y Municipales. 

Como señalamos al inicio de la sección sobre la consulta de 
revocatoria en Lima Metropolitana, la Resolución N° 1000-2012-
JNE separó en dos procesos la consulta de revocatoria durante 
2013, una dedicada exclusivamente a las circunscripciones de 
Lima Metropolitana y otra para el resto de localidades del país, 
por la abrumadora diferencia entre la población electoral de 
Lima Metropolitana respecto del resto de localidades que 
presentaron con éxito sus solicitudes de revocatoria, que en 
todos los casos se trataron de autoridades municipales. 

Es así que en esta sección trataremos de brindar algunos 
detalles sobre el proceso de Segunda Consulta de Revocatoria 
de Mandato de Autoridades 2013 y las subsiguientes Nuevas 
Elecciones Municipales 2014, en aquellas localidades 
donde se revocó a más de un tercio del concejo municipal 
correspondiente. 

Es importante señalar que la Resolución N° 1000-2012-
JNE, que también hacía referencia a la revocatoria en 
Lima Metropolitana, establecía ya un cronograma para el 
procesamiento de solicitudes de revocatoria en el resto del 
país y planteaba preliminarmente como fecha de la consulta 
el 7 de julio de 2013: 
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Es así que mediante la Resolución N° 0196-2013-JNE, del 4 de 
marzo de 2013, se convoca al proceso de Consulta Popular 
de Revocatoria a todas aquellas solicitudes de revocatoria 
presentadas durante los años 2012 y 2013, dentro de los plazos 
establecidos en el cronograma. Asimismo, se incluyeron 
también en este proceso a aquellas circunscripciones donde 
se declaró la nulidad de la Consulta Popular de Revocatoria 
del 30 de setiembre de 2012, y se procedió a excluir a aquellas 
autoridades cuyas revocaciones fueron solicitadas pero que 
fueron vacadas posteriormente. 

Es así que esta resolución señala como fecha para la 
Consulta Popular de Revocatoria el día 7 de julio, en 124 
circunscripciones (originalmente 126, sin embargo, en 
resoluciones posteriores se excluye a cuatro circunscripciones 
del proceso de consulta y se integran otras dos). El total de 
circunscripciones excluidas del proceso llega a sumar once. 
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Es importante señalar que el 7 de julio también se realizaron 
las Nuevas Elecciones Municipales 2013, consecuencia de 
las consultas de revocatoria realizadas durante el año 2012, 
que analizaremos con detalle en una sección dedicada a 
aquel proceso. Dicho esto, para apreciar mejor el desarrollo 
del proceso de consulta, podemos observar el siguiente 
cronograma, con las actividades y fechas límites para todos 
los organismos electorales peruanos: 

en todas las circunscripciones donde se llevaría a cabo 
el proceso, el Jurado Nacional de Elecciones puso en 
funcionamiento veintiún Jurados Electorales Especiales que, 
como en procesos anteriores, se encargarían de la primera 
instancia de la justicia electoral, tanto para las Nuevas 
Elecciones Municipales 2013 como para la Segunda Consulta 
de Revocatoria 2013.
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El día de la consulta de revocatoria se llevó a cabo sin mayores 
incidentes, obteniéndose una participación electoral que 
alcanzó el 72,93%. Es importante notar que comparado con 
el proceso de Consulta Popular de Revocatoria realizada en 
Lima Metropolitana, la participación electoral en el resto del 
país es menor, por casi 10%, sin embargo, es importante tener 
en consideración, asimismo, que el universo total de electores 
en este proceso apenas representa el 12,36% del total de 
electores hábiles en el proceso de Lima Metropolitana.
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Una vez procesados todos los votos emitidos, observaremos 
que en la mayor parte de localidades en las que se llevó 
a cabo la consulta de revocatoria, esta no tuvo éxito. Así, 
tenemos que en 79 circunscripciones no se llegó a revocar 
a ninguna autoridad municipal y en nueve de estas se 
revocó a menos de un tercio del concejo municipal, siendo 
estas reemplazadas por el periodo restante del mandato 
municipal por la siguiente persona más votada en el proceso 
de elecciones municipales. 

Por otro lado, en 36 circunscripciones restantes, esto es, en 
aproximadamente el 29% de las localidades donde se realizó 
la consulta, se revocó a más de un tercio de los miembros 
de los concejos municipales correspondientes, por lo que, de 
acuerdo a la normativa entonces vigente, el Jurado Nacional 
de Elecciones solicitó al Ejecutivo la convocatoria a Nuevas 
Elecciones Municipales, las que se llevarían a cabo al año 
siguiente. 

Las Nuevas Elecciones Municipales 2014 son entonces 
consecuencia directa del resultado de la Segunda Consulta de 
Revocatoria 2013, en tanto se llevó a cabo en las localidades 
donde se revocó a más de un tercio del concejo municipal. 
Es así que el Ejecutivo emite el Decreto Supremo N° 108-2013-
PCM, convocando a los electores de 36 circunscripciones al 
acto electoral que se realizó 16 de marzo de 2014. 
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Sin embargo, aquellas 36 localidades no fueron las únicas 
incluidas en aquel proceso, sino también, según la resolución 
N° 462-2013-JNE, se añadieron aquellas localidades que 
fueron excluidas de las Nuevas Elecciones Municipales 2013, 
al no haberse presentado listas de candidatos y aquellas 
localidades donde se declararon nulas las Nuevas Elecciones 
Municipales 2013, por lo que, originalmente, este proceso se 
realizaría en 53 circunscripciones.

No obstante ello, posteriormente se excluyeron algunas 
de estas, debido a no tener listas de candidatos o, por 
haberse declarado improcedentes, la totalidad de 
solicitudes de inscripción de listas, reduciéndose el número 
de circunscripciones donde se realizaría las NEM 2014 a 36. 
De estas, dieciséis circunscripciones debían renovar todo 
el concejo distrital, siete debían elegir a alcaldes y algunos 
regidores y trece solo elegirían regidores. 

En el aspecto jurisdiccional debemos señalar que el Jurado 
Nacional de Elecciones organizó y puso en funcionamiento 
diez Jurados Electorales en todo el país, de los cuales el 
Jurado Electoral Especial de Huara fue cerrado, pues las tres 
circunscripciones bajo su jurisdicción fueron excluidas del 
proceso, ya que no se presentaron listas de candidatos. 
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34 294

423

circunscripciones, notaremos que la población que asistió a 
este proceso fue una fracción de las que participaron en los 
procesos de revocatoria y de nuevas elecciones municipales 

más adelante, la mayor parte de los electores convocados 
a este proceso no eran jóvenes (esto es, eran mayores de 
29 años), con cantidad de electores varones ligeramente 
superior al número de electores mujeres. 

N° JEE SEDE
SAN MARTÍN TARAPOTO

CHICLAYO CHICLAYO

HUARAZ HUARAZ

HUARA HUACHO

HUANCAYO HUANCAYO

PISCO PISCO

ABANCAY ABANCAY

AREQUIPA AREQUIPA

PUNO PUNO

CORONEL PORTILLO PUCALLPA
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Cuarenta y cinco organizaciones políticas se presentaron 
al proceso electoral, proponiendo 91 listas de candidatos. 
Podemos notar una participación mayoritaria de movimientos 
regionales, tendencia que también se presenta en las 
Elecciones Regionales y Municipales, seguidas de lejos por los 
partidos políticos y las organizaciones políticas locales. 

El día de la elección se llevó a cabo sin mayores contratiempos 
en las localidades donde se realizó la elección, notándose 
niveles de participación electoral similares a los alcanzados 
durante las Elecciones Regionales o Municipales y otros 
procesos electorales relacionados a las revocatorias, es decir, 
alcanzando el 83% de participación electoral. 

32
8

2

3

03 1416
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Los resultados obtenidos de las NEM 2014 muestran, como 
fue el caso de las ERM 2014, que veremos más adelante, un 
predominio de los movimientos regionales como el tipo de 
organización política que alcanzó más victorias en el proceso 
electoral. 

Si pasamos a observar a las autoridades que resultaron 
elegidas, notaremos que de los veintidós alcaldes elegidos 
tan solo cuatro son mujeres (18,18% del total) y que de los 
147 regidores elegidos solo 54 son mujeres (36,73%). Si nos 

observaremos que solo se ha elegido a un alcalde y veintiocho 
regidores menores de 29 años de edad, es decir, 4,54% y 
19,05% del total, respectivamente.

Finalmente, es importante, del mismo modo, señalar que 
las NEM 2014 se anularon en dos localidades, los distritos de 
Tinicachi (provincia de Yunguyo, Puno) y Estique Pampa 
(provincia de Tarata, Tacna). En ambos casos la causal de 
anulación de los comicios fue la inasistencia de más del 50% 
de los electores registrados en el padrón electoral. 
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Cómo mencionamos anteriormente, el 7 de julio de 2013 
se llevaron a cabo, además de la Segunda Consulta de 
Revocatoria, las Nuevas Elecciones Municipales 2013. Estas se 
realizaron en 84 circunscripciones, en tanto se revocó a más 
de un tercio de los concejos municipales correspondientes, 
de las ciento veinte circunscripciones electorales en donde 
se hizo efectiva la revocatoria luego del proceso de consulta 
que tuvo lugar meses atrás, el 30 de setiembre de 2012. 

Es así que mediante Decreto Supremo N° 120-2012-PCM, 
publicado el 13 de diciembre de 2012, se convocó a 
Nuevas Elecciones Municipales para reemplazar a dichas 
autoridades.

Este nuevo proceso electoral involucró, en principio, a 
83 distritos y una provincia, es decir, 84 circunscripciones 

en 69 circunscripciones electorales, incluyendo 68 distritos y 
una provincia (Pisco). Tal reducción se debió, en la mayoría 
de los casos, a la falta de presentación de candidatos en 
varias de las localidades.

En efecto, mediante Decreto Supremo N° 071-2013-PCM, 
publicado el 15 de junio de 2013, atendiendo a lo establecido 
en la Resolución N° 462-2013-JNE, de fecha 21 de mayo 
de 2013, se dispuso excluir del proceso electoral a catorce 
distritos, debido a que en ellos no se habían inscrito listas de 
candidatos o a que las candidaturas inscritas habían sido 
declaradas improcedentes. Tales distritos fueron los siguientes:
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Asimismo, mediante Decreto Supremo N° 042-2013-PCM, 
publicado el 19 de abril de 2013, se dispuso excluir del 
proceso electoral al distrito de La Libertad (provincia de 
Huaraz, departamento de Áncash), dado que en dicha 

revocado más de un tercio del concejo municipal distrital 
en vista de que uno de los regidores, Marcial Emiliano Toledo 
Henostroza, conforme consta en la Resolución N° 0200-2013-
JNE, de fecha 4 de marzo de 2013, ya había sido vacado 
antes de que se llevara a cabo el proceso de revocatoria. Es 

se realizó este proceso electoral. 

Así, las 69 circunscripciones que participaron en este proceso 
electoral fueron las siguientes:
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Mediante Resolución N° 216-2013-JNE, de fecha 7 de marzo 
de 2013, se establecieron dieciocho circunscripciones 
administrativo-electorales, con lo cual quedaron constituidos 
dieciocho JEE, los cuales se encargaron de administrar justicia 
en materia electoral en primera instancia para este proceso. 

248-2013-JNE, de fecha 18 de marzo de 2013, atendiendo 
a cambios de ubicación solicitados por la ONPE para una 
mejor coordinación administrativa entre los JEE y las ODPE, 
las circunscripciones administrativo-electorales quedaron 
constituidas de la siguiente manera:
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Asimismo, mediante Resolución N° 0314-2013-JNE, de fecha 
18 de abril de 2013, se aprobó el padrón electoral, el cual 
estuvo conformado por 271 225 electores hábiles. Cabe 
resaltar que esta última resolución se le integró la Resolución 
N° 0396-2013-JNE, de fecha 2 de mayo de 2013, en la cual se 
precisó que al padrón se le habían depurado 95 ciudadanos 
que no contaban con domicilio en la localidad respectiva y 
veintiséis ciudadanos fallecidos.

Habiéndose establecido el domingo 7 de julio como fecha 
de la jornada electoral, mediante Resolución N° 265-2013-
JNE, se aprobó el siguiente cronograma electoral: 

De otro lado, mediante Resolución N° 1166-2012-JNE, de fecha 
17 de diciembre de 2012, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones precisó que en estas Nuevas Elecciones Municipales 
solamente se comprenderían aquellas autoridades cuyo 
mandato fue revocado, atendiendo a los artículos 21 y 25 de 
la Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadano, 
conforme a los cuales el proceso de revocatoria se encuentra 
referido a autoridades debidamente individualizadas.
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A efectos de garantizar el cumplimiento de los plazos 
establecidos en el cronograma electoral, mediante 
Resolución N° 0412-2013-JNE, de fecha 13 de mayo de 
2013, se declaró en sesión permanente tanto el Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones como los Jurados Electorales 
Especiales, habilitándose los días sábados, domingos y feriados 

presentación de recursos y otras actuaciones procesales.

En este proceso electoral se aplicó el Reglamento para la 
Aplicación de la Cifra Repartidora y el Premio a la Mayoría 
en el Proceso de Nuevas Elecciones Municipales 2009, 
aprobado mediante Resolución N° 630-2009-JNE, de fecha 
21 de setiembre de 2009. Mediante Resolución N° 459-2013-
JNE, de fecha 21 de mayo de 2013, se restituyó la vigencia 
de dicho reglamento para efectos de este proceso electoral.

gran mayoría de los electores hábiles acudieron a las 
urnas, alcanzando una tasa de 77,74% respecto del total, 
correspondiente a 210 848 electores asistentes. El ausentismo 
estuvo cercano a la cuarta parte de la población electoral, 
alcanzando una tasa de 22,26%, correspondiente a 60,377 
electores ausentes.

Mediante Resolución N° 816-2013-JNE, de fecha 2 de 
setiembre de 2013, se dio por concluido el proceso de 
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Nuevas Elecciones Municipales 2013, como resultado del 
cual resultaron electas nuevas autoridades municipales 
en 62 circunscripciones distritales y en una circunscripción 
provincial. Sin embargo, en el caso del distrito de Tantará, 
ubicado en la provincia de Castrovirreyna, perteneciente al 
departamento de Huancavelica, se declaró la nulidad de las 
elecciones debido a la inasistencia de más del 50% de los 
electores hábiles, conforme a lo previsto en el artículo 36 de 
la Ley N° 26864, Ley de Elecciones Municipales. En el caso de 
los distritos de Nueve de Julio, perteneciente a la provincia 
de Concepción, en el departamento de Junín, y Santa Cruz 
de Andamarca, perteneciente a la provincia de Huaral, 
en el departamento de Lima, se declaró la nulidad de las 
elecciones, por cuanto los votos nulos o en blanco, sumados 
o separadamente, superaron los dos tercios del número de 
votos válidos, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la 
Ley de Elecciones Municipales. 

Cabe resaltar que en trece circunscripciones electorales15,7es 
decir, en casi la quinta parte o el 20% de las localidades 
participantes en este proceso, participaron candidaturas 
únicas, alcanzando las autoridades electas el 100% de los 
votos válidos. 
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Además, en la mayoría de las circunscripciones se observa 
que los candidatos lograron la elección con más de la mitad 
del porcentaje de votos válidos. En cambio, en el distrito 
de Magdalena de Cao, en la provincia de Ascope, en La 
Libertad, resultaron electas nuevas autoridades ediles con 
tan solo el apoyo del 23,86% del electorado. 

De otro lado, cabe destacar también que en la mayoría 
de circunscripciones, en 39 de ellas, las cuales representan 
aproximadamente el 56,52% del total, las listas ganadoras no 
pertenecían a partidos políticos, sino, más bien, a movimientos 
regionales o de alcance netamente local. La participación 
de los partidos políticos en las listas ganadoras representa, 
en cambio, el 43,48% del total, al haber tenido este tipo de 
presencia en treinta de las 69 circunscripciones.
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El Consejo Nacional de la Magistratura (CNM), conforme lo 
establece el Artículo 156 de la Constitución y el artículo 2 de 
su Ley Orgánica, Ley N° 26937, es un órgano constitucional 
autónomo que tiene como principales funciones la selección, 

elección popular. 

Tiene una estrecha vinculación con el Sistema Electoral, en tanto 

Nacional de Procesos Electorales (ONPE) como la elección 

(Reniec), según se encuentra dispuesto en los artículos 182 y 
183 de la Constitución. Es decir, este órgano determina quiénes 
van a ser los titulares de dos de los órganos que conforman el 
Sistema Electoral. Se trata, por tanto, de un organismo central 

El CNM es un órgano colegiado conformado por siete 
integrantes, con posibilidad de ampliación a nueve si es 
que así lo determina el propio consejo. Se trata de una 
composición plural, por cuanto sus integrantes provienen 
tanto de entidades del Estado (Poder Judicial y Ministerio 
Público) como de la sociedad civil (universidades públicas, 
universidades privadas, colegios profesionales):
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De conformidad con el Artículo 19 de la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de la Magistratura al Jurado Nacional de 
Elecciones le corresponde supervisar los procesos electorales 
a través de los cuales los colegios de abogados del país y 
los otros colegios profesionales eligen a los consejeros que los 
representarán. En el año 2015 se llevaron a cabo dos procesos 
electorales de esta naturaleza, los cuales desarrollaremos a 
continuación.  

La elección del integrante del Consejo Nacional de la 
Magistratura por parte de los colegios de abogados del 
país se lleva a cabo por medio del sufragio, directo, secreto 
y obligatorio de los miembros activos de dichos colegios 
profesionales. En dicho proceso, organizado por la ONPE 
bajo la supervisión del JNE, son elegidos un consejero titular 
y uno suplente.

Para efectos de este proceso electoral, mediante Resolución 

una única circunscripción administrativo-electoral en todo el 
territorio nacional, que se constituyó en distrito electoral único 
a cargo del Jurado Electoral Especial de Lima, con sede en 
el distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, 
con competencia para impartir justicia en primera instancia 
en materia electoral.

Mediante Resolución Jefatural N° 256-2014-J/ONPE, de fecha 7 
de noviembre de 2014, publicada el 10 de noviembre de 2014, 
se convocó a elección, para el periodo 2015-2020, el 12 de 
abril de 2015, y se aprobó el siguiente cronograma electoral:

INICIO TÉRMINO

12 DE ABRIL 2015 12 DE ABRIL 2015

10 DE NOVIEMBRE 2014 9 DE FEBRERO 2015

12 DE DICIEMBRE 2014 12 DE DICIEMBRE 2014

15 DE DICIEMBRE 2014 6 DE ENERO 2015

15 DE ENERO 2015 15 DE ENERO 2015

21 DE ENERO 2015 9 DE FEBRERO 2015

21 DE ENERO 2015 13 DE FEBRERO 2015

16 DE FEBRERO 2015 16 DE FEBRERO 2015

17 DE FEBRERO 2015 19 DE FEBRERO 2015

18 DE FEBRERO 2015 5 DE MARZO 2015

16 DE MARZO 2015 16 DE MARZO 2015
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Mediante Resolución Jefatural N° 020-2015-J/ONPE, de fecha 
23 de enero de 2015, se aprobó el padrón electoral, el cual 
estuvo conformado por 81 754 electores hábiles. Este padrón 
fue construido a partir de las listas de miembros activos que los 

de Procesos Electorales. Asimismo, mediante Resolución N° 
308-2014-CNM, de fecha 7 de noviembre de 2014, el Consejo 
Nacional de la Magistratura aprobó el reglamento electoral 
aplicable a este proceso.

fue la siguiente:

Como puede observarse, la mayoría de candidatos provenía 
del Colegio de Abogados de Lima, siendo que cuatro de los 
nueve candidatos, es decir, alrededor del 40% de candidatos, 
pertenecía al colegio profesional de la capital de la república. 
Los otros cinco candidatos provenían de distintos colegios 

la ciudad de Lima, como es el caso del Colegio de Abogados 
del Callao y del Colegio de Abogados de Huaura, y tres de 
ellos pertenecían a colegios profesionales correspondientes 
a regiones del sur del país, como es el caso de Ica, Puno y 
Madre de Dios. 

Cabe precisar, de otro lado, que el Jurado Nacional de 
Elecciones, mediante Resolución N° 0070-2015-JNE, de fecha 
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candidato Marco Antonio Lara Flores, declarada fundada en 
primera instancia por el Jurado Electoral de Lima mediante 
Resolución N° 03-2015-JEEL, de fecha 3 de marzo de 2015, 
considerando que el citado candidato se encontraba dentro 
del impedimento establecido en el numeral 4 del artículo 6 
de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, 
dada su condición de procesado por delito doloso, conforme 
constaba en el Expediente N° 22837-2012-0-1801-JR-PE-15, 
a cargo del 15° Juzgado Penal de Reos Libres. El Pleno del 
JNE argumentó que tal impedimento resultaba razonable 
y proporcional, toda vez que con él lo que se buscaba 
era garantizar la idoneidad moral y ética de los miembros 
del Consejo Nacional de la Magistratura y, por ende, la 
legitimidad institucional de las decisiones adoptadas por 
este órgano constitucional autónomo. Asimismo, como 
fundamento de su decisión, el Supremo Tribunal Electoral, 
citando reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
estimó que la aplicación del citado impedimento no suponía 
una afectación ni al principio de presunción de inocencia, ya 
que este no es un derecho absoluto, sino relativo, que admite 
limitaciones razonables y proporcionales, ni al derecho a 
la participación política, ya que el cargo al que se estaba 
postulando no era un cargo de elección popular. 
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El candidato tachado, Marco Antonio Lara, había inclusive 

de cédula de sufragio aprobado por la ONPE, mediante 
Resolución Jefatural N° 058-2015-J/ONPE, alegando que la 
incorporación en la cédula de sufragio del dato referente 
al Colegio de Abogados por el cual postula el candidato 
vulneraba el principio de legalidad y el derecho a la igualdad, 
al generar un trato discriminatorio entre los candidatos de 
Lima y los candidatos de provincia. No obstante, mediante 
Resolución N° 0075-2015-JNE, de fecha 17 de marzo de 2015, 

decisión en primera instancia del Jurado Electoral Especial de 
Lima, declaró improcedente dicha tacha, considerando que 
esta había sido presentada en forma extemporánea, vencido 
el plazo de tres días establecido en el artículo 167 de la Ley 
Orgánica de Elecciones, y que la información contenida en la 
cédula de sufragio contribuye a la transparencia del proceso 
electoral y a que los electores se encuentren debidamente 
informados, lo cual no supone un trato discriminatorio.

valores democráticos en el marco de este proceso electoral, 
así como la emisión de un voto responsable e informado por 
parte de los agremiados, el Jurado Nacional de Elecciones 

una presentación pública de propuestas por parte de los 
candidatos. 

Dicho evento tuvo lugar el miércoles 8 de abril de 2015 y 
contó con la participación de la gran mayoría de candidatos, 
quienes suscribieron también un compromiso ético en 
presencia del presidente del Jurado Nacional de Elecciones, 

Procesos Electorales, Mariano Cucho Espinoza. 
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El domingo 12 de abril de 2015 se llevó a cabo la jornada 
electoral y, una vez realizado el cómputo de votos por parte 
de la ONPE, teniendo como sustento 245 actas electorales, 
las cuales guardan correspondencia con igual número 
de mesas instaladas, el Jurado Electoral Especial de Lima, 
mediante acta de fecha 22 de abril de 2015, consignó los 
siguientes resultados:

1488 3,712% 2,972%

8936 22,291% 17,846%

1601 3,994% 3,197%

15 184 37,877% 30,324%

6666 16,628% 13,313%

1063 2,652% 2,123%

2064 5,149% 4,122%

916 2,285% 1,829%

2170 5,413% 4,334%
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A pesar de que la participación en este proceso electoral 
por parte de los agremiados resulta obligatoria, existe un 
alto porcentaje de ausentismo, cercano al 40%. Si se tiene 
en cuenta, además, que el porcentaje de votos nulos es de 
aproximadamente 16%, observamos que el universo de votos 
válidos (40 088 electores) representa prácticamente el 50% 
o la mitad del padrón electoral (81 754 electores), lo cual 
resulta preocupante, en tanto da cuenta de la necesidad de 
adoptar acciones para mejorar la representatividad de este 
proceso electoral.

Si observamos los resultados obtenidos por departamento, 
tenemos que el departamento con mayor número de votos 
emitidos y de votos válidos es el departamento de Lima, con 
23 184 votos emitidos y 18 034 votos válidos. El departamento 
con menos número de votos emitidos y de votos válidos fue 
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el departamento de Huancavelica, con 89 votos emitidos y 
85 votos válidos.

Tomando en cuenta estos resultados, sin que existan actas 
observadas ni solicitudes o impugnaciones pendientes, el 
Jurado Nacional de Elecciones, mediante Resolución N° 
0110-2015-JNE, de fecha 23 de abril de 2015, proclamó como 
consejeros de Consejo Nacional de la Magistratura, elegidos 
por los miembros de los colegios de abogados del país para 
el periodo 2015-2020, a los candidatos que habían obtenido 
la mayor votación:

Asimismo, el 29 de abril de 2015, en ceremonia pública 
realizada en el auditorio institucional, el presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones, Francisco Távara, entregó a los 
candidatos electos, el doctor Guido Águila y la doctora Ruth 
Monge, las credenciales que los facultan como miembros 
titular y suplente del Consejo Nacional de la Magistratura, 
respectivamente.



102

Finalmente, mediante Resolución N° 206-2015-JNE, de 
fecha 6 de agosto de 2015, se dio por concluido el proceso 
de elección de consejeros del Consejo Nacional de la 
Magistratura, titulares y suplentes, por los miembros de los 
colegios de abogados del país para el periodo 2015-2020.

A diferencia del proceso electoral anterior, en este proceso 
corresponde elegir a dos miembros titulares y a dos suplentes 
del Consejo Nacional de la Magistratura. La elección de 
los integrantes del CNM por parte de los otros colegios 
profesionales, conforme a lo establecido en el artículo 17, 
inciso 4, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la 
Magistratura, comprende dos etapas:
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Este proceso electoral fue organizado, tanto en su primera 

Procesos Electorales, bajo la supervisión del Jurado Nacional 
de Elecciones. 

Para efectos de este proceso electoral, mediante Resolución 

una única circunscripción administrativo-electoral en todo el 
territorio nacional, que se constituyó en distrito electoral único 
a cargo del Jurado Electoral Especial de Lima, con sede en 
el distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, 
con competencia para impartir justicia en primera instancia 
en materia electoral.
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Mediante Resolución Jefatural N° 286-2014-J/ONPE, de fecha 
3 de diciembre de 2014, publicada el 5 de diciembre de 2014, 
se convocó a la elección para el periodo 2015-2020 para el 
17 de mayo de 2015 y se aprobó el siguiente cronograma 
electoral:

Tomando como referencia las listas de miembros hábiles 

de Procesos Electorales, observamos que este proceso contó 
con un padrón electoral conformado por 133 629 electores 
hábiles. Estos electores se encontraban distribuidos por las 
distintas regiones del país. La región que contó con el mayor 
número de electores fue la región Lima, con 66 337 electores, 
mientras que la región que contó con el menor número de 
electores fue la región Pasco, con 338 electores. 

Asimismo, si observamos la distribución de los electores en 
relación con los colegios profesionales del país distintos a los 
colegios de abogados, tenemos que el colegio profesional 
que contó con el mayor número de electores fue el Colegio 
de Contadores Públicos, con 28 484 electores, incluyendo a 
electores de veintidós colegios de contadores públicos a nivel 
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nacional. Entretanto, el colegio profesional que contó con el 
menor número de electores fue el Colegio de Licenciados en 
Relaciones Industriales y Licenciados en Gestión de Recursos 
Humanos del Perú, con 172 electores.
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Asimismo, mediante Resolución N° 338-2014-CNM, de 
fecha 25 de noviembre de 2014, el Consejo Nacional de la 
Magistratura aprobó el reglamento electoral aplicable a este 
proceso. A tenor de tales disposiciones quedaron inscritos en 

Cabe precisar que, mediante Resolución N° 0092-2015-JNE, 

fundada en primera instancia contra la candidatura de 
Jorge Armando Rubiños del Pozo por el Colegio Médico 
del Perú. El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones estimó 
que el referido candidato se encontraba incurso dentro del 
impedimento establecido en el numeral 4 del artículo 6 de 
la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, 
Ley N° 26397, dada su condición de procesado por el delito 
de difamación agravada ante el Vigésimo Séptimo Juzgado 

constitucionalidad de dicho impedimento aduciendo que el 
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mismo representaba una limitación razonable y proporcional 
del derecho de acceso a la función pública, en aras de 
garantizar la legitimidad e idoneidad moral y ética de los 
integrantes del Consejo Nacional de la Magistratura.

De otro lado, mediante Resolución N° 0093-2015-JNE, de 
fecha 10 de abril de 2015, revocando la decisión adoptada 
en primera instancia por el Jurado Electoral Especial de 
Lima, se declaró infundada la tacha interpuesta contra la 
candidatura de Julio Atilio Gutiérrez Pebe, considerando que 
el referido candidato no se encontraba incurso dentro de la 
causal de impedimento prevista en el numeral 4 del artículo 6 
de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, 
al no haberse acreditado que este, efectivamente, tenía un 
proceso penal abierto en su contra. En esta oportunidad, el 
Supremo Tribunal Electoral precisó que para la aplicación 
de la referida causal no bastaba la mera interposición de 
denuncia o querella contra el candidato sino que tenía que 
constatarse la apertura de un proceso penal, ya sea mediante 
un auto de apertura de instrucción (artículo 77 del Código 
de Procedimientos Penales), la disposición de formalización 
y continuación de la investigación preparatoria (artículo 336 
del Nuevo Código Procesal Penal), o un auto de admisión a 
trámite de la querella. 

En la misma línea, mediante Resolución N° 0091-2015-
JNE, de fecha 10 abril de 2015, revocando la decisión 
adoptada en primera instancia por el Jurado Electoral 
Especial de Lima, se desestimó la tacha interpuesta contra la 
candidatura de Roberto Carlos Muñoz Aldana, atendiendo 
a similares condiciones, es decir, al no haberse acreditado 
fehacientemente la existencia de un proceso penal abierto 
en contra del candidato, condición indispensable para la 
aplicación de la causal de impedimento establecida en 
el numeral 4 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de la Magistratura. Asimismo, mediante Resolución 
N° 0090-2015-JNE, de fecha 10 de abril de 2015, se desestimó 
una segunda tacha presentada contra el mismo candidato, 
considerando que la misma se encontraba basada en una 
situación, el cumplimiento del límite de edad para ejercer 
el cargo de consejero (70 años de edad), que no se había 
producido al momento de la presentación de la candidatura 
y que, de suscitarse, correspondería ser evaluada en su 
momento por el Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura 
y no por el Jurado Nacional de Elecciones.



108

Por otra parte, en relación con la distribución de candidaturas, 
por razón de género, cabe anotar que se mantiene una 
presencia mayoritariamente masculina. De 51 kits electorales 
vendidos, 39 fueron adquiridos por hombres y doce por 
mujeres.

El domingo 17 de mayo de 2015 se llevó a cabo la primera 
etapa del proceso electoral, realizándose el cómputo de 
votos por parte de la ONPE, con el sustento de 396 mesas de 
sufragio instaladas a nivel nacional.

Es importante destacar que en la primera etapa de este 
proceso electoral se pone de relieve el hecho de que en 
todos ellos se presentaron candidaturas únicas, contando 
cada una con el 100% de los votos válidos. Si bien con esta 

que intervendrían en la siguiente etapa, la asamblea de 
delegados es importante, y al mismo tiempo observar el 
nivel de participación electoral, para ver el porcentaje de 
apoyo obtenido por los candidatos frente al universo total de 
votantes.
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Así, tenemos que a pesar de la obligatoriedad del voto se 
registró un alto nivel de ausentismo en esta elección, pues de 
un padrón de 133 629 electores únicamente acudieron a votar 
36 832, es decir, el 27,56%. Si bien es cierto ello no incide en la 
validez del proceso electoral, sí relativiza el hecho de que los 
candidatos delegados cuenten con el respaldo del 100% de 
votos válidos de sus respectivos gremios profesionales.
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Tomando en cuenta estos resultados, mediante Resolución 
N° 0157-2015-JNE, de fecha 2 de junio de 2015, se declaró 
concluida la primera etapa del proceso electoral, así como 
la elección de los siguientes delegados-candidatos:

Mediante Resolución Jefatural N° 00176-2015-J/ONPE, 
de fecha 5 de junio de 2015, se convocó a los delegados 
candidatos a participar en la Asamblea de Delegados/

de Procesos Electorales el día 17 de junio de 2015.

Así, el miércoles 17 de junio se llevó a cabo la segunda parte del 
proceso electoral, la Asamblea de Delegados/Candidatos, 
cuyo desarrollo estuvo regido por la Directiva “Desarrollo 
de la Asamblea de Delegados/Candidatos, Código DI01-
GOECOR/JEL, Versión 01, aprobada por Resolución Jefatural 
N° 000175-2015-J/ONPE, de fecha 5 de junio de 2015. 

Los candidatos delegados que obtuvieron la mayor votación 
fueron Alfredo Quispe Pariona, representante del Colegio de 
Psicólogos del Perú, y Julio Atilio Gutiérrez Pebe, representante 
del Colegio de Licenciados en Administración, con cuatro 
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votos cada uno, quedando electos, en consecuencia, como 
consejeros titulares. Les siguieron Herbert Marcelo Cubas, 
representante del Colegio de Antropólogos del Perú, y Víctor 
Ernesto Delgado Montoya, representante del Colegio de 
Economistas de Lima, con tres votos cada uno, quedando 
electos, en consecuencia, como miembros suplentes. Dado 
el empate en la votación, sin embargo, se llevó a cabo un 

al primer y al segundo suplente.

Tomando en cuenta estos resultados, sin que existan 
cuestionamientos, solicitudes o impugnaciones pendientes, 
el Jurado Nacional de Elecciones, mediante Resolución N° 
0198-2015-JNE, de fecha 22 de julio de 2015, proclamó como 
consejeros de Consejo Nacional de la Magistratura elegidos 
por los miembros hábiles de los colegio profesionales del 
país para el periodo 2015-2020, a los candidatos que habían 
obtenido la mayor votación:

Asimismo, el 24 de julio de 2015, en ceremonia pública 
realizada en el auditorio institucional, el presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones, Francisco Távara, entregó a los 
candidatos electos las credenciales que los acreditan como 
miembros titulares y suplentes del Consejo Nacional de la 
Magistratura.
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De esta forma, y mediante Resolución N° 206-2015-JNE, de 
fecha 6 de agosto de 2015, se dio por concluido el proceso 
de elección de consejeros del Consejo Nacional de la 
Magistratura, titulares y suplentes, por los miembros delos 
colegios profesiones del país distintos a los colegios de 
abogados para el periodo 2015-2020.

Cómo mencionamos en las anteriores secciones, el Jurado 
Nacional de Elecciones y el Sistema Electoral en su conjunto, 
no solo organiza y lleva adelante procesos electorales como 
las Elecciones Regionales y Municipales o las Elecciones 
Generales; sino también se avoca a organizar procesos de 
revocatoria y de consulta popular. Tal es el caso de la Consulta 
Vecinal sobre Demarcación Territorial en Tambo Grande y Las 
Lomas, distritos de la provincia y departamento de Piura. 

Este proceso de consulta tiene su origen en una solicitud hecha 
por la Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, en tanto no existía 
un acuerdo sobre los límites de los distritos y el procedimiento 
se hacía necesario para resolver la controversia. 
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Es así que este procedimiento fue convocado el 1 de junio 

de que los ciudadanos que habitaban seis centros poblados 
ubicados en la zona limítrofe de los distritos de Tambo Grande 
y Las Lomas, determinen el distrito al que pertenecerían. De 
esta forma, dio inicio a la organización de la consulta, que 
llevaría a las urnas a 1840 electores hábiles distribuidos en el 
detalle del siguiente cuadro:
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realizó en los centros poblados periurbanos (lugares dentro del 
territorio nacional que presentan espacios urbanos y rurales): 
CP 8.4½, CP4, CP5, CP6, San Martín-San Isidro y CP14 Santa 
Rosa, determinándose que la misma se realice el domingo 
23 de agosto de 2015, permitiendo que los ciudadanos que 
habitan aquellas localidades expresaran su opinión por 

de saneamiento y demarcación territorial de los dos distritos.

Para poder realizar la consulta se organizaron y capacitaron 
a 54 miembros de mesa, titulares y suplentes, en nueve mesas 
de sufragio y seis locales de votación.

Para participar de la elección, los ciudadanos deben acreditar 
mayoría de edad (18 años de edad) y un mínimo de dos años 
de residencia continua anterior a la fecha de la convocatoria 
o la propiedad de un inmueble situado en el ámbito 

participaron en el procedimiento de consulta, observaremos 
que el 51,03% de ellos eran mujeres, patrón que se repite en 
todos los centros poblados salvo el Centro Poblado 8.4 ½ y 
el CP4, donde la población de varones alcanza el 59,74% y 
51,07%, respectivamente. La principal actividad económica 
en los seis centros poblados es la agricultura.
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El día de la consulta trascurrió sin mayores incidentes, 
observándose una alta participación ciudadana que alcanzó 
un 97,34% con apenas 49 electores ausentes. 

Una vez procesados los resultados, la posición de la mayoría 
fue pertenecer al distrito de las Lomas, como se puede 
apreciar en el siguiente detalle: 
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Las Elecciones Municipales Complementarias son un 
proceso electoral que tiene lugar en localidades donde 
las Elecciones Regionales y Municipales fueron anuladas, 
según lo señalado por el artículo 36 de la Ley de Elecciones 
Municipales. Es así que mediante Decreto Supremo N° 011-
2015-PCM y atendiendo a la declaratoria de nulidad de 
elecciones en 31 distritos electorales, en el marco de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2014, el presidente de 
la república convocó a elecciones complementarias para 
el 5 de junio de 2015.

Las nulidades declaradas en estos 31 distritos se debieron, 
principalmente, a hechos de violencia, tales como la toma 
de locales de votación y la destrucción de material electoral, 
que impidieron el adecuado desarrollo del proceso electoral 
regional y municipal en determinadas circunscripciones 
electorales.

Este proceso electoral se realizó en 31 circunscripciones: 
veintinueve distritos y dos provincias. El objetivo era elegir 
a un total de ciento noventa autoridades: dos alcaldes 
provinciales, veintinueve alcaldes distritales y 159 regidores 
(145 regidores distritales y catorce regidores provinciales). 
Para esta elección se habilitaron un total de veinticinco 
locales de votación, en los que se instalaron 578 mesas de 
sufragio, en las que participaron 3468 miembros de mesa 
(entre titulares y suplentes). Los electores, en este proceso 
electoral, eran 139 419.
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Debemos destacar que la realización de este tipo de elección 
para provincias y ya no solamente para distritos representa 
un hecho inédito en nuestra historia reciente. Desde 2002 
este es el único caso en los últimos procesos electorales en 
que se han dado nulidades en circunscripciones provinciales, 

la región Ucayali, y de Condorcanqui, perteneciente a la 
región Amazonas. 

El padrón electoral para este proceso estuvo conformado 
por 139 419 electores, los cuales representan el 0,65% de la 
población electoral que estaba habilitada para votar en las 
últimas Elecciones Regionales y Municipales (2014).

La provincia con mayor número de electores fue la provincia 
de Condorcanqui, perteneciente a la región Amazonas, 
con 27 916 electores. El distrito con mayor número de 
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electores fue el distrito de Puerto Bermúdez, perteneciente 
a la provincia de Oxapampa, en la región Pasco, con 12 923 
electores. 

La circunscripción con menor cantidad de electores fue 
el distrito de Huangáscar, perteneciente a la provincia de 
Yauyos, en la región Lima, con 816 ciudadanos habilitados 
para sufragar.
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De otro lado, podemos apreciar que, a diferencia de la 
tendencia que suele primar en el padrón electoral general, 
la mayoría de electores en este proceso fueron hombres, 
aunque solamente con una pequeña superioridad. En 
efecto, fueron 73 121 ciudadanos, es decir, el 52,45%, frente 
a 66 298 ciudadanas, es decir, el 47,55%.

elección una mayor participación por parte de las personas 
de 18 a 29 años de edad, con 46 901 electores (33,64%). El 
segundo grupo etario con mayor participación fue el de 30 
a 39 años, con 30 455 electores (21,84%), seguidos de los 
grupos de 40 a 49 años (24 033 electores, es decir, el 17,24%), 
de 50 a 59 años (17 027 electores, es decir, el 12,21%), de 60 
a 69 años (10 965 electores, es decir, el 7,87%) y de 70 años 
a más (10 038 electores, es decir, el 7,20%). 
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Para este proceso, en la cual debían elegirse ciento 
noventa autoridades locales, entre alcaldes y regidores, se 
presentaron 126 listas de candidatos, participando un total de 
784 candidatos en la contienda electoral. A nivel provincial, 
la circunscripción con mayor número de listas presentadas 
fue la provincia de Condorcanqui, perteneciente a la 
región Amazonas, con siete listas, seguido de la provincia 
de Purús, perteneciente a la región Ucayali, con cinco 
listas. A nivel distrital, la circunscripción con mayor número 
de listas presentadas fue el distrito de Puerto Bermúdez con 
siete listas, seguido de los distritos de Bajo Biavo, Ranrahirca, 
Sumbilca y Huarochirí, con seis listas. 
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En lo que respecta al tipo de organizaciones políticas que 
participaron en el proceso electoral, cabe destacar que 
fueron los partidos políticos con 58 listas los que presentaron 
mayor número de candidatos, seguidos muy de cerca por 
los movimientos regionales, con 57 listas. Las organizaciones 
políticas locales tuvieron una participación bastante menor, 
con la presentación de cinco listas, cuatro provinciales y 
una distrital, así como seis alianzas electorales 
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Es importante señalar que, de un análisis en detalle de las 
listas presentadas en relación con el número de autoridades, 
se revela una gran disparidad entre hombres y mujeres, 
especialmente en el caso de los candidatos a alcaldías, en 
el que no hubo ninguna candidata a una alcaldía provincial 
y se presentaron solamente once candidatas para las 
alcaldías distritales, lo cual equivale únicamente a casi el 
10% de las alcaldías distritales en disputa.

De otro lado, en el caso de la conformación de las listas 
de candidatos a regidores y regidoras, observamos que 
sí se aplicó efectivamente la cuota de género de 30% 
prevista en el artículo 191 de la Constitución y en el artículo 
10 de la Ley de Elecciones Municipales. No obstante, ello 
no necesariamente ha tenido como consecuencia una 
presencia equitativa de hombres y mujeres en las listas. Así, 
en el ámbito provincial observamos porcentajes bastante 
diferenciados, con 61,36% de hombres (54 candidatos) y 
38,64% de mujeres (34 candidatas). En el ámbito distrital se 
observa una tendencia similar con 56,84% de hombres (324 
candidatos) y 43,16% de mujeres (246 candidatas).
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Cabe advertir, sin embargo, que, dada la posición en 
que hombres y mujeres son ubicados en las listas, hay 
una mayor posibilidad de que los hombres sean elegidos. 
En efecto, si comparamos la participación de hombres y 
mujeres en las posiciones 1 y 2 de la lista, observamos que 
esta es mayoritariamente masculina (102 hombres frente 
a doce mujeres en la posición 1, y 83 hombres frente a 31 
mujeres en la posición 2). La brecha se acorta en la posición 
3, desaparece en la posición 4 e incluso se revierte en la 
posición 5, es decir, los últimos lugares de las listas.

Por otra parte, en los que respecta a la participación de 
los jóvenes en las listas de candidatos, es decir, aquellos 
ciudadanos mayores de 18 años y menores de 29, observamos 
que, en efecto, la presencia de candidatos jóvenes se ha 
situado en alrededor del 25% para estas elecciones, aunque 
no se presentó ningún candidato joven a una alcaldía 
provincial y solamente cuatro para alcaldías distritales.
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Por otro lado, en el caso de la cuota nativa prevista en el 
ya mencionado artículo 10, inciso 3, de la Ley de Elecciones 
Municipales, esta resultó aplicable solamente a las provincias 
de Purús y Condorcanqui, en cuyas listas se alcanzó una 
participación de candidatos nativos ascendente al 40%.
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La participación de los electores en este proceso ha estado 

tendencia menor pero similar a aquella observada en las 
Elecciones Regionales y Municipales 2014, en cuya primera 
vuelta o elección acudió a sufragar alrededor del 84% 
(17,862 354 asistentes).

En lo que respecta a las listas de candidatos que resultaron 
ganadoras, es importante destacar que un porcentaje 

(veinte alcaldías), fue obtenida por movimientos regionales. 
En cambio, los partidos políticos solamente alcanzaron 
nueve alcaldías, las cuales equivalen al 29,03% del total, 
mientras que las organizaciones políticas locales y las alianzas 
electorales apenas obtuvieron una alcaldía, debiendo 
precisar que la alcaldía ganada por las organizaciones 
políticas locales fue una alcaldía provincial.
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Por género

En cuanto a la distribución por género de las ciento noventa 
autoridades electas, observamos que la mayoría de ellas, 
148 (77,89%), pertenecen al género masculino, mientras que 
solamente 42 de ellas (22,11%) pertenecen al género femenino.

Por condición joven

En cuanto a la distribución por edad de las ciento noventa 
autoridades electas se observa que la mayoría de ellas, 
163 (85,79%), son personas no jóvenes, es decir, personas 
mayores de 29 años, mientras que solamente veintisiete de 
ellas (14,21%) forman parte de la población joven, es decir, 
personas menores de 29 años.

Por condición nativo



127

Se aplicó la cuota nativa únicamente en las provincias de 
Condorcanqui y Purús, conforme a lo establecido en la 
Resolución N° 0064-2015-JNE y en la Resolución N° 269-2014-
JNE, siendo elegidos siete regidores provinciales no nativos y 
siete regidores provinciales nativos.

De otro lado, en este proceso electoral dieciocho alcaldes 
se presentaron a la reelección, es decir, en el 58,06% de las 
localidades las autoridades ediles pretendieron ser reelectas. 
Sin embargo, los alcaldes fueron reelectos únicamente en 
seis circunscripciones (19,35%). Cabe precisar que, dado 
que con la reforma constitucional de los artículos 191 y 194 
de la Carta Magna se ha proscrito la reelección de alcaldes 
y gobernadores regionales, este proceso electoral es el 
último en que la reelección de alcaldes fue permitida.
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En este proceso electoral se registró un total de 239 
incidencias, estando la mayoría de ellas (118) vinculada a 
infracciones a la normativa sobre propaganda electoral. 
En cambio, el menor número de incidencias (once) estuvo 
vinculado a contravenciones al principio de neutralidad 
al que se encuentran vinculados las autoridades, los 
funcionarios y los servidores públicos. También se presentó 
un número considerable de incidencias (52) en relación con 
infracciones a la regulación sobre publicidad estatal. 

Para este proceso, el cual comprendió 31 circunscripciones 
electorales, se constituyeron seis Jurados Electorales 
Especiales: Bagua, Cajamarca, Trujillo, San Martín, Lima y 
Chanchamayo.
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Como órganos jurisdiccionales electorales de primera 
instancia, cada uno de los JEE resolvió alrededor de 
trescientas causas, en promedio, para este proceso 
electoral. El distrito electoral de Lima fue el que contó con 
mayor número de pronunciamientos (446), mientras que el 
que contó con menor número de pronunciamientos fue el 
distrito electoral de Cajamarca (174).
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Con relación concreta a la labor del Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones, cabe destacar, en torno a este 
proceso, que se recibieron treinta apelaciones, se emitieron 
veintinueve pronunciamientos (veintiocho resoluciones y 
un auto), y se realizaron veinticinco audiencias públicas. 
Asimismo, se presentaron cuatro pedidos de nulidad en 
relación con los comicios realizados en las localidades de 
Parinari, Lucma, Mollepata y Cristo Nos Valga. Dos de estos 
pedidos fueron rechazados liminarmente y otros dos fueron 
declarados infundados.

La labor del JNE no se circunscribió, no obstante, al ámbito 
jurisdiccional, sino que participó también en forma activa 

de ello se impulsó la campaña “Estamos aquí para hacer 
respetar tu voto”, a través de la cual el Supremo Tribunal 
Electoral promovió la participación responsable en el 
proceso electoral, en un clima de respeto y tolerancia, 
especialmente en las localidades ajenas y de difícil acceso, 

voluntad popular expresada en los votos.
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Como parte de dicha campaña se llevaron a cabo 
actividades educativas, dentro de las cuales cabe destacar 
la realización de talleres de capacitación y la entrega de 
material didáctico, a efectos de que la población tome 
conciencia de la importancia de las elecciones y pueda 
ejercer plenamente sus derechos de participación política.

Las Elecciones Municipales son un proceso electoral pequeño, 
comparado con procesos como las Elecciones Regionales y 
Municipales o las Elecciones Generales, que, sin embargo, 
no dejan de tener gran importancia para el desarrollo 
democrático del país. Este tipo de proceso electoral se 
desarrolla en localidades de reciente creación, en donde se 
elige por primera vez autoridades para la conformación de 
sus concejos municipales. 
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Es así que las Elecciones Municipales 2015 (EM 2015) fueron 
convocadas a través del Decreto Supremo N° 22-2015-
PCM, y se llevaron a cabo el 29 de noviembre de 2015 en 
nueve distritos y una provincia que, debido a la fecha de 
su creación, no fueron incluidas en el proceso de ERM 2014. 
Así, se eligieron las autoridades municipales que gobernarán 
aquellas localidades por el periodo 2015-2018, según el 
siguiente detalle:
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Las autoridades a elegir fueron un alcalde provincial, nueve 
alcaldes distritales, cinco regidores provinciales y 49 regidores 

en Huamanga, Andahuaylas y Huancayo y dos Jurados 
Electorales Especiales, uno en Lima y otro en el distrito de 
Maynas, este último con competencia exclusiva para los 
procesos en los distritos y la provincia de Putumayo.
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Si nos detenemos en la población electoral de las localidades 
donde se llevaron a cabo las EM 2015, observaremos que 
el total de electores hábiles de todas estas sumó 34 501 
electores, donde un 52,86% fueron mujeres. Asimismo, para 
atender a los ciudadanos el día de la votación se organizaron 
veintisiete locales de votación con 144 mesas de sufragio.
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Un punto importante a resaltar fueron los sistemas de escrutinio 
utilizados en la elección. Esto es no por la complejidad de 
estos, sino porque este fue el proceso inmediato anterior a 
las Elecciones Generales donde se hizo uso del sistema de 
votación electrónica en el distrito de Mi Perú, en la provincia 
del Callao. En el resto de casos, los sistemas utilizados 
obedecieron a las características propias de cada localidad. 
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Es importante asimismo destacar, como ha sucedido en 
otros procesos electorales, la suscripción de compromisos 
éticos que mantengan el nivel de la competencia electoral 
y coadyuven a una campaña centrada en la transmisión 

Electorales en las diez circunscripciones donde se realizó 
el proyecto. Así, las 43 organizaciones políticas y 302 
candidatos participantes suscribieron estos compromisos en 
sus localidades correspondientes. 

Otro aspecto que es importante destacar son los esfuerzos 
educativos y de capacitación que desplegó el JNE en este 
proceso electoral. Así, se capacitó con éxito a los miembros 
de mesa sorteados, así como se organizó debates electorales 

proceso de las EM 2015 se presentaron 61 incidencias: 

El día de la votación transcurrió sin mayores incidentes, 
notándose una alta participación ciudadana en el proceso, 
llegando a superar por poco el 90%, con tan solo 3292 
ciudadanos ausentes: 
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De esta forma se eligieron las autoridades locales de los nueve 
distritos y una provincia que participaron de las EM2015. Un 
elemento a destacar es el hecho de los diez alcaldes elegidos 
tan solo tres alcaldes distritales se encontraban en listas de 
partidos políticos, el resto de alcaldes elegidos provienen de 
movimiento regionales. 

En este espacio, es también importante destacar la elección 
de autoridades en el distrito de Uchuraccay. Cómo es sabido 
por todos, el antiguo pueblo de Uchuraccay fue el escenario 
del asesinado de ocho periodistas a principios del año 1983, 
al ser confundidos con miembros de columnas terroristas; esto 
en el contexto de la guerra antisubversiva que se vivió en el 
país. Luego de este terrible hecho, el pueblo de Uchuraccay 
fue objeto de la violencia terrorista y la del propio estado, 
produciéndose una diáspora de sus habitantes. Finalizado 

un nuevo pueblo en otra locación e impulsan con éxito la 
creación del distrito de nuevo Uchuraccay. La elección de 
sus primeras autoridades locales, luego de más de 32 años, 

una dolorosa etapa histórica y el inicio de otra con una 
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El interés del Jurado Nacional de Elecciones por promover un 
Pacto Ético Electoral como una de las experiencias exitosas 
de la región1 radica en la necesidad de establecer unos 

principios básicos, unos parámetros éticos mínimos, que guíen un 
comportamiento paritario y de respeto mutuo entre los actores 
políticos.

Este es un compromiso de honor que asumen las organizaciones 

libre de insultos y agravios, en la que se promueva el debate de 
propuestas y planes de gobierno. 

esta década, se ha avanzado notoriamente. Los acuerdos han sido 
y son siempre el resultado de la deliberación y consenso entre las 
organizaciones políticas. 

Cada Pacto Ético es producto de las propuestas de los partidos y 
plantea la cristalización de un momento histórico determinado. 

El primer Pacto Ético tuvo como objetivo el fortalecimiento de 
nuestra institucionalidad democrática y para alcanzar dicho 
objetivo se establecieron dos líneas de acción: a) la promoción 
de una competencia leal entre las organizaciones políticas y b) la 
difusión pública y amigable de la información entregada por los 
candidatos. 

La gran mayoría de las organizaciones aquí presentes fueron 
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trescientas instituciones u organizaciones de la sociedad civil que se 
adhirieron a él. 

Este acto fue muy bien recibido por la ciudadanía la cual fue testigo 
de cómo, a pesar de las diferencias que pueden existir entre los 
partidos, fueron capaces de generar acuerdos para el desarrollo de 
un proceso electoral justo y transparente. 

En virtud de ello, en el año 2006 dicha experiencia fue reconocida 
por la Organización de Estados Americanos (OEA) y ganadora del 
premio a las Buenas Prácticas Gubernamentales por la organización 

Incidencia Pública.

Los compromisos son asumidos de manera voluntaria, y en su 

institucionalizar, en el marco legal, las que empezaron como buenas 
prácticas.

Por ejemplo, en el marco de las Elecciones Generales 2006, los 
partidos políticos establecieron de manera voluntaria la presentación 
de la Hoja de Vida de los candidatos y los Planes de Gobierno en 
elecciones presidenciales. 

Esta buena práctica fue regulada por el Congreso al aprobar la Ley 

artículo 23 de la Ley de Partidos Políticos (y agregó un artículo 23-A), 
estableciendo la obligatoriedad de presentar planes de gobierno y 
hojas de vida en todos los procesos electorales.
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Luego, en el marco de las Elecciones Generales 2011, se estableció 
en el Pacto Ético Electoral la entrega voluntaria de información 
sobre bienes y rentas de los candidatos. 

Los porcentajes de declaración eran bajos (alrededor de 31% de 
candidatos en la última elección regional y municipal, siete de trece 
candidatos para la alcaldía provincial de Lima Metropolitana); sin 
embargo, en el marco de la reforma electoral, se aprobó en el 
Congreso la Ley N° 30326, la cual estableció requisitos adicionales en 
la Declaración Jurada de Vida. Entre estos requisitos, la declaración 
de bienes y rentas es ahora obligatoria.

Los compromisos que son adoptados por los partidos políticos 
recogen muchas veces las principales preocupaciones que han 
tenido las y los ciudadanos, dándole un valor agregado a este 
instrumento.

En el objetivo común de consolidar la democracia en el país, es 
importante el consenso de todas los organizaciones políticas sobre 

al uso de dinero proveniente de fuentes ilícitas; la promoción de 
igualdad de derechos para los grupos en situación de vulnerabilidad; 
el rechazo del acoso político hacia las mujeres, la adopción del 
enfoque de interculturalidad y género en la elaboración de los planes 
de gobierno; la búsqueda de candidatos idóneos (y utilizando, para 
ello, herramientas como la Ventanilla Única de Antecedentes para 
Uso Electoral o la Declaración Jurada de Vida), son alguno de los 
puntos mínimos sobre los que creemos puede versar este acuerdo. 

En las Elecciones Regionales y Municipales 2014, el Pacto Ético fue 
suscrito entre los partidos políticos que presentaban candidatos 
al Concejo Municipal de Lima Metropolitana y también, a nivel 
nacional, entre quienes presentaban candidatos para las Elecciones 
Regionales, a través del trabajo promovido por los coordinadores y 
voluntarios del Programa de Voto Informado, a cargo de la Dirección 
Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana.
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La ceremonia de suscripción del Pacto Ético Electoral se realizó el 
16 de diciembre de 2015 en el Centro de Convenciones de Lima 
y se adhirieron 18 partidos políticos y un total de 13 representantes 
de instituciones públicas, sociedad civil y medios de comunicación: 
Defensoría del Pueblo, ONPE, Reniec, Instituto Internacional para la 
Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA Internacional), Asociación 
Civil Transparencia, Sociedad Nacional de Radio y Televisión, Consejo 
de la Prensa Peruana, Instituto Prensa y Sociedad, Flora Tristán, 
Centro Amazónico de Antropología y Aplicación (CAAP), Colectivo 
No Tengo Miedo, la Mesa de Concertación de Lucha Contra la 
Pobreza y la Red Peruana de Jóvenes Afroperuanos ASHANTI.

Entre los aspectos más resaltantes de la suscripción del PEE destacan 
que:

La iniciativa del Jurado Nacional de Elecciones respecto a 
la promoción del Pacto Ético Electoral fue bien recibida por 
los partidos políticos logrando la suscripción del 90,90% de los 
partidos políticos inscritos en el ROP hasta el 16 de diciembre.

Uno de los compromisos del PEE (que conlleva el uso de 
instrumentos como la Ventanilla única Electoral) despertó el 
interés de los partidos políticos por informarse de los antecedentes 
de sus precandidatos, contribuyendo con ello al proceso de 
democracia interna.

Por primera vez dentro del PEE los partidos políticos se 
comprometieron a ejecutar una política pública de inclusión 
e incorporar dentro de los planes de gobierno enfoques de 
género, orientación sexual, jóvenes, entre otros. El PEE sirve 
como un instrumento para implementar las Políticas del Acuerdo 
Nacional.
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En esa línea, la instauración de un órgano dentro del Pacto Ético 
Electoral que permita hacer seguimiento a los compromisos 
asumidos y sirva como una instancia que facilite la resolución de 
controversias es fundamental. Para ello, se constituye, para cada 
elección, el Tribunal de Honor. 

El Tribunal de Honor es un colegiado ciudadano que tiene como 
propósito vigilar las conductas de los candidatos y organizaciones 
políticas comprometidas en el Pacto Ético Electoral, así como 
promover el respeto mutuo y el debate de ideas durante la 
campaña electoral. 

Este colegiado está integrado por cinco miembros, ciudadanos de 
reconocida trayectoria, prestigio y solvencia moral, elegidos por las 
propias organizaciones políticas, desempeñando sus funciones de 
modo ad honorem.

El Tribunal de Honor tiene una Secretaría Técnica, que es el órgano 
de apoyo técnico y administrativo que colabora y coadyuva al 
cumplimiento de las funciones del colegiado.
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Los integrantes del Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral para 
las Elecciones Generales 2016 fueron los siguientes:

Se trató de los mismos integrantes de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2014, salvo por Víctor García Toma, quien fue 
reemplazado por Oswaldo Hundskopf Exebio.
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Las características del funcionamiento del Tribunal de Honor se 
resumen en el siguiente cuadro:
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Se presentaron catorce quejas o denuncias ante el Tribunal 
de Honor, por parte de los candidatos organizaciones 
políticas y ciudadanos en general. 
Se emitieron diecinueve pronunciamientos, de los cuales 
quince han sido declaraciones, dos pronunciamientos, una 
exhortación y una amonestación pública. (Anexo 02)
Todos los pronunciamientos han sido publicitados a través 
de la página web del Jurado Nacional de Elecciones 
(www.jne.gob.pe) y del programa VOTO INFORMADO (www.
votoinformado.pe), así como en algunos casos en diarios de 
circulación nacional.

La conformación y elección de los cinco miembros del 
Tribunal de Honor ha sido concordada por los partidos 
políticos, de acuerdo al Pacto Ético Electoral suscrito, por lo 
que su legitimidad nace desde su propio origen, la cual no 
ha sido cuestionada o puesta en entredicho.
La amonestación pública realizada por el Tribunal de Honor 
al candidato presidencial Cesar Acuña Peralta sobre su 
conducta no idónea para ocupar cargo e investidura 

la conducta de un candidato durante el proceso electoral, 
información difundida que fue puesta a disposición de los 
ciudadanos.
El Tribunal de Honor promovió dos reuniones con los 
representantes de las organizaciones políticas, en primera 
vuelta (18 de marzo) como en segunda vuelta (18 de abril), 

Ético Electoral, como la intermediación oportuna para un 
llamado de atención al respeto mutuo y central la campaña 
en un debate de propuestas.
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El Tribunal de Honor se declaró en sesión permanente desde 
su instalación, recibiendo catorce quejas o denuncias, 
llevando a cabo veinticinco reuniones de trabajo, recibiendo 
de la Secretaria dieciséis informes de monitoreo para el 
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Hoy en día los debates electorales cobran enorme 
importancia para el sistema democrático pues se 
han constituido en escenarios ideales para el diálogo 

y la discusión de propuestas políticas y, en ese sentido, 
son considerados parte fundamental de la competencia 
electoral, en tanto permiten la expresión de las propuestas 
de los candidatos, y del otro, la participación activa de los 
ciudadanos.

En este marco, el Jurado Nacional de Elecciones, a través 
de la Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica 
Ciudadana, ha venido trabajando en la organización y 
desarrollo de los debates electorales, con el fin de ampliar 
y mejorar los canales y niveles de información de los 
electores para que su proceso decisorio sea razonado e 
informado.

En esta tarea de promover una actitud responsable de 
los ciudadanos y ciudadanas al emitir el voto, el Jurado 
Nacional de Elecciones ha requerido la suma de esfuerzos 
de diversas instituciones, entre ellos el Consorcio de 
Investigación Económica y Social (CIES) –con el cual se 
firmó un convenio de cooperación institucional–, IDEA 
Internacional, Asociación Civil Transparencia, la Sociedad 
Nacional de Radio y Televisión y TV Perú, entidades que 
aportaron su experiencia y conocimiento para la ejecución 
de los debates electorales.

De esta manera, se han logrado realizar, desde el año 
2006, tres debates presidenciales y 89 debates en el nivel 
subnacional, logrando que las organizaciones políticas sus-
cribientes del PACTO ÉTICO ELECTORAL asuman su compromiso 
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de brindar a la ciudadanía, a través de estos espacios, 
información sobre sus planes de gobierno y oferta política.
Dichos espacios de diálogo y discusión se inspiran en los prin-
cipios y derechos de igualdad, imparcialidad y transparen-
cia, pero también en los de libertad de expresión, informa-
ción y de pluralismo democrático.

Por otro lado, la realización de los debates se caracteriza 
por la aplicación de una metodología consensuada entre 

medios que facilite la socialización de los debates para que 
el mayor número de ciudadanos puedan tener acceso a 
esta información.

Cabe mencionar, además, que la realización de los deba-
tes permite una mayor articulación con la sociedad civil y 
los medios de comunicación, que hacen de estos elementos 
herramientas útiles para una mejor orientación del electo-
rado en el ejercicio de sus derechos políticos (sufragio).

Hasta aquí, habiendo señalado algunas consideraciones 
respecto de la importancia de los debates para el sistema 
democrático y descrito el principal objetivo de los debates 
para el Jurado Nacional de Elecciones, se presenta a conti-
nuación una breve reseña de los principales debates realiza-
dos en el periodo 2012-2016. 



Se dio inicio a las coordinaciones para la realización de los 
debates presidenciales, tomando como punto de partida los 
compromisos asumidos por los partidos políticos en el Pacto 
Ético Electoral para las Elecciones Generales 2016, en el que 
se estableció: 

“Compromiso 8: Todos los partidos debemos exponer 
nuestros planes de gobierno, ideas y propuestas 
programáticas, participando activamente en 
los debates electorales que organice el JNE en 
coordinación con las organizaciones políticas y en 

que los ciudadanos y ciudadanas emitan un voto 
responsable e informado.”

El Debate Presidencial, programado para el domingo 3 
de abril, fue el primer y único debate que contó con la 
participación de todos los candidatos a la Presidencia en la 
primera elección. 
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Este es un hito que debe ser remarcado pues gracias a las 
gestiones impulsadas por la Dirección Nacional de Formación 
Cívica Ciudadana del Jurado Nacional de Elecciones, en 
coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario (INPE), 
se logró tramitar un permiso temporal para que el candidato 
Gregorio Santos, recluido en ese momento en el Penal Piedras 
Gordas, pueda estar presente y participe en el Debate 
Presidencial.

La realización del Debate Presidencial contó con la 
participación de instituciones aliadas como IDEA Internacional, 
el Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES) y 
el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
Asimismo, se contó con el apoyo de la Sociedad Nacional de 
Radio y Televisión (SNRTV) y del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión (IRTP) para la transmisión del debate.
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Este fue el evento más visto por la ciudadanía ese día y fue 
moderado por José María Salcedo y Mávila Huertas.

Estructura del Debate Presidencial

Los candidatos que participaron fueron (según orden de 
intervención):
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Preguntas ciudadanas

El Debate Presidencial contó con un bloque de 
preguntas ciudadanas donde los candidatos 
respondían a las preguntas realizadas por la 
ciudadanía. 

Estas preguntas fueron recogidas en la campaña 
“Pregúntale a tu candidat@”, que se realizó del 
16 al 22 de marzo del 2016, en coordinación con 
el Instituto Internacional para la Democracia 
y Asistencia Electoral (IDEA) y el Consorcio de 
Investigación Económica y Social (CIES). Dicha 
campaña fue prevista para Facebook, por ser uno 
de los medios más empleados actualmente en el 
país. También se utilizó el canal del JNE en Youtube. 

Durante aquella semana se recogió un total de 
1055 en relación a los siguientes bloques: Salud (92), 
Desarrollo sostenible y medio ambiente (90), Políticas 
de ciencia y educación (133), Desarrollo económico 
(130), Desarrollo social y grupos vulnerables (88), 
Seguridad ciudadana y crimen organizado (174), 
Políticas de Reforma de Estado (119), Corrupción 
(104), Derechos Humanos (64), Infraestructura (42), 
Tema no asignado (19). 

Formulario para Pregúntale a tu candidat@”
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La Elecciones Generales 2016 Segunda elección (también 
conocida como Segunda vuelta), tuvo como participantes 
a los candidatos de Peruanos por el Kambio y de Fuerza 
Popular. 

El primer punto a tomar en cuenta en esta etapa fue el de 
que la descentralización de los debates sea el aspecto que 
impulse al Jurado Nacional de Elecciones desde el primer 
momento en que se reúna con las organizaciones políticas. 
En efecto, el 5 de noviembre de 2015 el presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones, en la primera presentación del Pacto 
Ético Electoral y demás instrumentos para las buenas prácticas 

debates. 

Como producto de estos esfuerzos, por primera vez en 
nuestra historia reciente se lograron dos hitos. En primer lugar, 
realizar más de un debate de los candidatos a la Presidencia 
(en este caso dos) y, además, que uno de ellos se realizara 
fuera de la Capital, para lo cual se eligió la ciudad de Piura, 
descentralizando con ello los debates presidenciales. 

En total, fueron tres los debates llevados a cabo: uno técnico 
(realizado en la ciudad de Cusco) y dos con presencia de los 
candidatos presidenciales.
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La realización de estos debates contó con la participación 
de instituciones aliadas. Estas fueron IDEA Internacional, CIES, 
PNUD, la SNRTV e IRTP. Asimismo, se contó con el apoyo de 
la Universidad Nacional de Piura y la Universidad de Lima, 
así como también de los municipios del Cusco, el Gobierno 
Regional de Piura, la Municipalidad Distrital de Castilla, entre 
otras instituciones. 

Los tres debates realizados fueron los siguientes:
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El Debate Presidencial 2016, que se realizó el 29 de mayo, 
contó con un bloque de preguntas ciudadanas donde los 
candidatos respondían a las preguntas realizadas por la 
ciudadanía. Estas preguntas fueron recogidas en la campaña 
“Pregúntale a tu candidat@”, que se realizó del 16 al 22 de mayo 
del 2016, en coordinación con el Instituto Internacional para 
la Democracia y Asistencia Electoral (IDEA) y el Consorcio de 
Investigación Económica y Social (CIES). Durante esta semana 
se recogió un total de 1678 preguntas en relación con los 
siguientes bloques: Crecimiento económico y promoción del 
empleo (379), Desarrollo sostenible y gestión ambiental (184), 
Educación, reducción de la pobreza y la desigualdad (459), 
Transparencia y lucha contra la corrupción (297), Seguridad 
ciudadana y orden interno (359). Los temas elegidos estaban 

seleccionadas cuatro preguntas que fueron respondidas por 
ambos candidatos. 
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Contó con la participaron de los equipos técnicos de los 
partidos políticos participantes en la segunda elección. Fue 
seleccionado un representante por agrupación por cada 
tema o eje temático. 

Un aspecto interesante de este formato es que, por vez 
primera, se estableció un debate con un formato semi-
estructurado. Esto quiere decir que luego de las exposiciones 
iniciales de cada técnico se realizaba un diálogo abierto, 
en el que cada especialista representante tenía un total de 
cinco minutos para su intervención.
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Durante las Elecciones Regionales y Municipales 2014 el 
Jurado Nacional de Elecciones organizó debates entre los 
candidatos a la Alcaldía de Lima Metropolitana, así como a 
las presidencias regionales en veinticinco departamentos en 
la primera elección y en trece departamentos en la segunda 
elección (o segunda vuelta).

Entre la primera y la segunda elección se produjeron dos 
debates correspondientes a las elecciones municipales en 
Lima Metropolitana que tuvieron un importante impacto 
y transcendencia: el de los equipos técnicos de planes de 
gobierno, que fue llamado Debate técnico - Lima Metropo-
litana, y el de los trece candidatos en contienda, al que se 
denominó Debate municipal 2014 - Lima Metropolitana.

Estos eventos contaron con el apoyo de instituciones alia-
das como el Consorcio de Investigación Económica y Social 
(CIES), IDEA Internacional, la Asociación Civil Transparencia, 
la Sociedad Nacional de Radio y Televisión, así como de TV 
Perú (en el marco del convenio suscrito con el Instituto de 

expresan el cumplimiento de los compromisos asumidos con 
la suscripción del Pacto Ético Electoral. Con la realización de 
estos eventos democráticos los ciudadanos tuvieron la opor-
tunidad de conocer a los candidatos, sus planes de gobierno, 
para compararlos y emitir un voto informado.
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El miércoles 17 de setiembre de 2014, en las instalaciones del 

llevó a cabo el debate técnico entre los equipos técnicos 
de las trece organizaciones políticas que compitieron por la 
Alcaldía Metropolitana de Lima.

El debate fue conducido por el periodista José María Salcedo, 
en tanto los técnicos que participaron fueron Jorge Ramírez 
Arroyo por Acción Popular; Luis Enrique Baca Rivera por 
Alianza para el Progreso; Jaime Chihuala Peche por Demo-
cracia Directa; Augusto Rey Hernández de Agüero por Diá-
logo Vecinal; Rafael Ferreyros Rieckhoff por Fuerza Popular; 
César Campos Rodríguez por el Partido Humanista Peruano; 
Jorge Luis Cuba Hidalgo por el Partido Aprista Peruano; Julio 
Schiappa Pietra por Perú Patria Segura; Carlos Kishijara Velás-
quez por Siempre Unidos; Flor de María Valladolid Illescas por 
Solidaridad Nacional; Jesús Quispichuco Taico por el Partido 
Democrático Somos Perú; y Óscar Butteler Hernández por 
Vamos Perú. 
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El formato del debate técnico contempló dos bloques: i) 
Exposición Visión de Ciudad, y ii) preguntas/respuestas, en 

En el primer bloque, durante cuatro minutos, cada uno de 
los especialistas expuso en torno a un tema principal, VISIÓN DE 
LA CIUDAD”, plasmada en sus respectivos planes de gobierno. 
Dicha exposición comprendió aspectos relevantes sobre la 
problemática que enfrenta la capital. 

El orden de las intervenciones, previo sorteo consensuado, 
fue el siguiente: 1) Solidaridad Nacional; 2) Partido Popular 
Cristiano; 3) Partido Democrático Somos Perú; 4) Alianza 
Para el Progreso; 5) Perú Patria Segura; 6) Siempre Unidos; 
7) Fuerza Popular; 8) Partido Aprista Peruano; 9) Democra-
cia Directa; 10) Diálogo Vecinal; 11) Vamos Perú; 12) Acción 
Popular y 13) Partido Humanista Peruano. 
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En el segundo bloque se abrió un espacio para comentarios y 
la formulación de una pregunta entre los técnicos, debiendo 
las intervenciones estar enmarcadas en los aspectos aborda-
dos en el bloque expositivo. 

Para ello se formaron cinco duplas y un grupo de tres técni-
cos, en cuya dinámica un especialista hacía un comentario y 
pregunta por un minuto, y el que recibía la pregunta disponía 

La metodología que se aplicó en este debate generó un mejor 
espacio para la discusión y debate de ideas, permitiendo que 
los técnicos de los partidos puedan profundizar en los temas y 
que los ciudadanos puedan votar más informados.

El debate tuvo una duración de dos horas y fue transmitido en señal 
abierta y en horario en estelar por la señal de TV Perú (Canal 7). 
Además, la ciudadanía pudo seguir detalles del debate a través de 
las redes sociales con el hashtag #DebateTécnico2014.



191

El debate entre los trece candidatos a la Alcaldía de Lima 
Metropolitana se efectuó el domingo 28 de setiembre de 
2014 en el Salón Limatambo del Hotel Westin. Al igual que el 
debate técnico, este evento fue organizado y producido por 
el Jurado Nacional de Elecciones, con la coorganización del 
Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES), IDEA 
Internacional, la Asociación Civil Transparencia y TV Perú.

Las negociaciones con los representantes de todos los candi-
datos a la Alcaldía Metropolitana de Lima se realizaron entre 
el 26 de agosto y el 28 de setiembre de 2014, en las instala-
ciones del Jurado Nacional de Elecciones, como ente orga-
nizador. 

Se acordaron, por consenso, diferentes aspectos, como los 
temas a tratar, el orden y la duración de las intervenciones, 
la designación del moderador y la ubicación de los candida-
tos en el escenario del debate. Asimismo, se acordó dividir el 
debate en tres bloques: i) Exposición de propuestas, ii) Rueda 
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En un tiempo de tres minutos los candidatos a la alcaldía de 
Lima expusieron las principales propuestas programáticas de 
sus planes de gobierno en materia de transporte, seguridad 
ciudadana, transparencia y visión de la ciudad.

El orden de exposición de los candidatos, previo sorteo con-
sensuado, fue: 1) Luis Castañeda de Solidaridad Nacional; 
2) Jaime Zea del Partido Popular Cristiano; 3) Nora Bonifaz 
del Partido Democrático Somos Perú; 4) Guillermo Arteta de 
Alianza Para el Progreso; 5) Salvador Heresi de Perú Patria 
Segura; 6) Felipe Castillo de Siempre Unidos; 7) Alberto Sán-
chez Aizcorbe de Fuerza Popular; 8) Enrique Cornejo del 
Partido Aprista Peruano; 9) Álex Gonzales de Democracia 
Directa; 10) Susana Villarán de Diálogo Vecinal; 11) Fernán 
Altuve-Febres de Vamos Perú; 12) Edmundo del Águila de 
Acción Popular y 13) Moisés Mieses del Partido Humanista 
Peruano.
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En el segundo bloque se abrió espacio para la discusión y el 
debate de ideas, permitiendo que los candidatos formulen 
preguntas que serían contestadas por su contendor, el cual 

Participaron duplas conformadas por Enrique Cornejo y Luis 
Castañeda, Moisés Mieses y Álex Gonzales, Alberto Sán-
chez-Aizcorbe y Felipe Castillo, Fernán Altuve y Susana Villa-
rán, así como Guillermo Arteta y Salvador Heresi. Debido a 
que la cifra de postulantes en este proceso electoral era impar 
(trece), se juntó a tres de ellos en un mismo grupo: Nora Boni-
faz, Jaime Zea y Edmundo del Águila.

Por espacio de un minuto los candidatos comentaron las 
exposiciones de su contendores y formularon una pregunta, la 
cual debía responderse por un espacio no mayor a dos minu-
tos cada uno. 
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El tercer y último bloque correspondió a una intervención 
final de los candidatos para dar su mensaje de despedida, 
redondear sus ideas y e invitar a los electores a optar por 
sus respectivas candidaturas. El orden de intervención de 
los candidatos fue: 

1) Alberto Sánchez Aizcorbe de Fuerza Popular; 2) Enrique 
Cornejo del Partido Aprista Peruano; 3) Salvador Heresi de 
Perú Patria Segura; 4) Felipe Castillo de Siempre Unidos; 
5) Guillermo Arteta de Alianza Para el Progreso; 6) Susana 
Villarán de Diálogo Vecinal; 7) Fernán Altuve-Febres de 
Vamos Perú; 8) Álex Gonzales de Democracia Directa; 9) 
Edmundo del Águila de Acción Popular; 10) Moisés Mie-
ses del Partido Humanista Peruano; 11) Jaime Zea del 
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Partido Popular Cristiano; 12) Luis Castañeda de Solidari-
dad Nacional y 13) Nora Bonifaz del Partido Democrático 
Somos Perú.

El debate, que fue moderado por el periodista José María 
Salcedo, concitó la atención de muchos medios de comuni-
cación de alcance nacional que comisionaron alrededor de 
ciento sesenta periodistas y técnicos para cubrir el evento. 
De ellos, 38 eran redactores y fotógrafos de diarios y revistas, 
doce eran reporteros radiales y ciento sesenta comunica-
dores y técnicos de los canales Frecuencia Latina, América 
Televisión, Canal N, Panamericana Televisión, TV Perú, ATV y 
RPP-Televisión. El debate tuvo una duración de dos horas y 
veinte minutos y fue transmitido en vivo y en horario estelar 
por la señal de TV Perú (Canal 7). 
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Los debates electorales son elementos que generan una 
gran atención por parte del electorado y permite una cone-
xión con los ciudadanos, cuando los debates son televisados, 
pues analistas y periodistas políticos señalan que uno de los 
principales efectos de la realización de los debates es que 

electorales que giran en torno a liderazgos. Otro efecto de 
los debates es la atención que concita entre los medios de 
comunicación respecto de los temas y las acciones que se 
puedan suscitar durante la emisión de los mismos, conside-
rando que les permite a los medios de comunicación comen-
tar los hechos más relevantes (agenda settings) durante los 
siguientes días hasta el momento de la elección.

Es así que para efectos de la elección municipal de Lima 
Metropolitana, algunas encuestas o medios de comunica-
ción señalaron que el debate electoral organizado por el 
Jurado Nacional de Elecciones habría sido clave en la evo-
lución de la intención de voto, favoreciendo a aquellos que 
tuvieron un mejor desempeño durante el debate. La confron-
tación de ideas entre candidatos permitió que los medios de 
prensa comenten sobre aquellos que tuvieron mayor notorie-
dad en su participación.

Los debates regionales se celebraron del 19 al 26 de setiembre 
en las veinticinco regiones del país, logrando que, de un total 
de 311 aspirantes a las presidencias de los gobiernos regionales, 
el 86,1% (273 candidatos) debatieran sobre la viabilidad de solu-
ción de los grandes problemas que aquejan a sus respectivas 
regiones, basados en sus propuestas de desarrollo ofrecidas a 
la ciudadanía.

Las coordinaciones entre el equipo técnico del Jurado Nacional 
de Elecciones con el Consorcio de Investigación Económica y 
Social (CIES), IDEA Internacional y la Asociación Civil Transpa-
rencia, permitieron concertar la metodología de los debates así 
como los modos y tiempos de intervención de los candidatos.
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Según la metodología de los debates, los candidatos parti-
ciparon en cuatro bloques: tres segmentos dedicados a la 

-
dos a las dimensiones social, económica, territorial-ambiental 
e institucional de sus planes de gobierno. En el cuarto y último 
bloque los candidatos pudieron cerrar su participación con 

Para la conducción de los debates se conformó un equipo 
de veintiún moderadores, entre periodistas de connotada 
trayectoria profesional y representantes de instituciones reco-

ante la opinión pública y los candidatos.
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En atención al PACTO SOCIAL los debates fueron difundidos en 
vivo y en diferido por los diferentes medios de comunicación 
de nivel regional, buscando en todo momento que la parti-
cipación de los candidatos fuera lo más amplia posible. La 
cobertura de los debates regionales tuvo alrededor de cua-
trocientos rebotes en página web, prensa escrita, radial y 
televisiva.

Anexos:
Anexo 1 Cuadro N° 1: Cronograma de debates regionales - I 
Vuelta Electoral
Anexo 2 Cuadro N° 2: Equipo de moderadores en las ERM 
2014 - I Vuelta Electoral
Anexo 3 Cuadro N° 3: Cobertura en vivo de los debates en 
regiones
Anexo 4 Cuadro 4: Rebote en prensa.
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Concluida la primera vuelta de las Elecciones Regionales 2014 

electoral, el Jurado Nacional de Elecciones inició los preparati-
vos de los debates en catorce regiones del país: Áncash, Madre 
de Dios, San Martín, Tumbes, Lima Provincias, Junín, Huánuco, 
Tacna, Puno, Apurímac, Arequipa, Ica y Cusco, logrando que 
el 93% de los candidatos que suscribieron el PACTO ÉTICO ELECTORAL 
participaran en los debates. 
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Los debates se realizaron en simultáneo el domingo 30 de noviembre, 
a excepción del debate en Cusco que se realizó el sábado 29 dentro 
del mismo mes. Para la implementación de los debates se contó con la 
colaboración del Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES), 
IDEA Internacional y la Asociación Civil Transparencia.

La conducción de todos los debates estuvo a cargo de reconocidos 
periodistas de Lima: Zenaida Solís y Jaime Chincha (Cusco), Raúl Tola 
(Áncash), Denis Ávila (Arequipa), Alicia Retto (Puno), Carla Palacios 
(Junín), Mari Calixtro (Lima Provincia), Carlos Fonseca (Tumbes), Carla 
Tello (Ica), Carolina Macedo (San Martín) y Juan Carlos Tafur (Tacna).

A diferencia de la primera vuelta, la metodología que se aplicó en los 
debates contempló para cada bloque programático: preguntas, res-
puestas, réplicas y contrarréplicas entre los candidatos, lo que generó 
un verdadero espacio para la discusión y debate de ideas, permitiendo 
que los candidatos puedan profundizar en los temas y que los ciudada-
nos puedan votar más informados.

Estos debates fueron transmitidos por canales de televisión de alcance 
regional, tanto de señal abierta como cerrada. En el caso particular de 
las regiones Arequipa, Cusco, Puno, Áncash y Tacna, los debates fueron 
trasmitidos por la señal abierta de ATV+, además de otros canales de 
alcance regional como ATV Sur, con el plus de difusión en diferido en 
días posteriores.

Culminados los debates se generó en el portal web de la institución un espacio virtual 
donde los debates regionales –de la primera y segunda vuelta electoral– han quedado 
registrados, para ser visto en el momento en que la ciudadanía así lo desee.

Anexo:
Anexo A Cuadro N° 1: Cronograma de los debates
Anexo B Cuadro N° 2: Equipo de moderadores
Anexo C Cuadro N° 3: Temas de los debates
Anexo D Cuadro N° 4: Cobertura en vivo de los debates en regiones
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Entre las diferentes atribuciones que otorga la Constitución 
Política del Perú al Jurado Nacional de Elecciones se 
encuentra la de ejercer función jurisdiccional en materia 
electoral, es decir, la potestad de decidir, en última y 

definitiva instancia, las peticiones y controversias jurídicas que 
se planteen sobre cuestiones electorales.

Cabe indicar que la materia electoral no solo se circunscribe, 
como se piensa por lo general, a los procesos de elección de 
autoridades en los tres niveles de gobierno (local, regional o 
departamental y nacional), sean de calendario fijo o no, sino 
que también se expresa en los procesos de consulta popular 
de revocatoria del mandato de autoridades regionales y 
municipales, los procesos de consulta popular de referéndum, 
así como los procedimientos de vacancias y suspensiones 
llevados a cabo en contra de las autoridades regionales y 
municipales electas. En tal sentido, la labor jurisdiccional que 
ejerce el Jurado Nacional de Elecciones es permanente, tanto 
en el marco de los procesos electorales como cuando estos 
aún no han sido convocados.

Para esta labor, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
es asesorado por la Secretaría General, órgano permanente 
encargada de esta labor.
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En sus funciones de asesoría, la Secretaría General ha 
coadyuvado en la elaboración y presentación para la 
aprobación del Pleno de un conjunto de reglamentos y la 
conformación de los respectivos Jurados Electorales Especiales 
(JEE) para la puesta en marcha de los procesos electorales 
realizados, conforme al siguiente detalle:

La tarea de asesoría de la Secretaría General del Jurado Nacional 
de Elecciones supuso, además, la elaboración de un conjunto 
de informes para la resolución de los cuestionamientos que se 
presentaron durante las distintas etapas de los procesos electorales 
(solicitudes de inscripción de candidaturas, tachas, exclusiones, 
actas observadas, pedidos de nulidad y proclamación de 
resultados), para contribuir a que el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones cuente con todas las herramientas para su resolución 
de forma ordenada y dentro de los parámetros constitucionales 
y legales que exige nuestro ordenamiento a toda elección 
democrática.
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De igual forma, la Secretaría General efectuó una labor de 
seguimiento de los procedimientos de vacancia y suspensión 

que dichos procedimientos no supongan la paralización de las 
funciones administrativas de los órganos de gobierno de carácter 
regional y municipal, en desmedro de la ciudadanía de dichas 
circunscripciones. Y es justamente para brindar una atención de 
calidad y con rapidez que se han implementado herramientas 
como el Expediente Virtual en los procedimientos del Jurado 
Nacional de Elecciones, lo que implica la digitalización de todos 
los documentos en los expedientes que revisa este Supremo 
Tribunal Electoral, único órgano jurisdiccional del país que ha 
implementado esta modalidad de difusión en la totalidad de sus 
expedientes.

En suma, el Jurado Nacional de Elecciones no solo ejerce funciones 
jurisdiccionales, con motivo de los procesos de elección de 
representantes locales, regionales y nacionales, o de los procesos 
de consulta popular de revocatoria del mandato de autoridades 
municipales y regionales, o de referéndum, sino también cuando 
ejerce su atribución de impartir justicia electoral durante el mandato 
de gobierno de las autoridades elegidas del nivel subnacional –
ahora gobernadores, vicegobernadores y consejeros regionales, 
así como alcaldes y regidores– en el marco de los procedimientos 
de vacancias y suspensiones incoados contra estas, atribución 
que se encuentra prevista en el artículo 5 de la Ley N° 26486, Ley 
Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones.

Como correlato de lo expresado, se procederá a describir de 
manera sucinta las tareas desempeñadas por la Secretaría General 
en el desenvolvimiento de los procesos electorales llevados a 
cabo durante el periodo 2012-2016, así como en el marco de los 
procedimientos de vacancia y de suspensión de las autoridades 
regionales y municipales.



Entre noviembre de 2012 y noviembre 2016, se realizaron doce 
procesos electorales. Estos se subdividen en tres procesos de nuevas 
elecciones municipales, dos procesos de consulta popular de 
revocatoria de mandato de autoridades municipales, un proceso 
de elección de autoridades regionales y municipales, dos elecciones 
al Consejo Nacional de la Magistratura, un proceso de elecciones 
municipales complementarias, un proceso de demarcación 
territorial, elecciones municipales para nuevos distritos y provincias, 
y un proceso de elecciones generales.

Mediante Resolución N° 1000-2012-JNE, de fecha 31 de octubre 
de 2012, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones convocó a 
Consulta Popular de Revocatoria (CPR) del mandato de autoridades 
municipales de la Municipalidad Metropolitana de Lima, para el 17 
de marzo de 2013. Posteriormente, por Resolución N° 1068-2012-JNE, 
de fecha 14 de noviembre de 2012, se incluyó en el mencionado 
proceso de consulta a los regidores Martín Carrillo Véliz y Beatriz 
Meliza Mora Chumpitaz, del Concejo Distrital de Pucusana, y al 
regidor Simón Ortiz Talaverano, del Concejo Distrital de Ate.

Para el correcto desarrollo del proceso de Consulta Popular 
de Revocatoria del mandato de autoridades municipales de 
la Municipalidad Metropolitana de Lima, Ate y Pucusana 2013 
(CPR Marzo 2013), el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
estableció once circunscripciones administrativo-electorales con 
sus respectivas sedes, en las cuales se constituyeron los respectivos 
Jurados Electorales Especiales (JEE) como órganos de primera 
instancia para la administración de justicia electoral.

La CPR de marzo 2013 tuvo características especiales con respecto a 
anteriores consultas de esta naturaleza: i) fue la primera convocatoria 
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a consulta de autoridades de la capital de un departamento; ii) 
involucró a la ciudad de Lima, capital de la República (artículo 49 
de la Constitución Política del Perú); iii) en tanto gobierno municipal, 
la Municipalidad Metropolitana de Lima ostenta un régimen 
especial, conforme al artículo 191 de la Constitución Política del 
Perú, que se encuentra plasmada en la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades; iv) es la provincia con la mayor cantidad de 
distritos del país (43, incluyendo su capital, Lima Cercado); y v) era 
la circunscripción electoral con mayor población electoral, según el 
padrón aprobado en 2011; esto es, 5 991 831 electores hábiles.

Dentro de las particularidades del proceso de revocatoria, 
desarrolladas con mayor detalle en el capítulo referido a los 
procesos electorales, el Jurado Nacional de Elecciones, a través 
de sus órganos de administración de justicia electoral de primera 
instancia, esto es, los once JEE instalados para la CPR de marzo 
de 2013, resolvió un total de 17 014 actas observadas. Ello aparte 
del conjunto de procesos iniciados por propaganda y publicidad 
estatal en época electoral. 

De lo anteriormente expuesto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones conoció un total de veintinueve expedientes elevados 
en vía de apelación y queja, dentro del siguiente detalle:
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Como resultado de la CPR de marzo de 2013 se revocó el mandato 
de representación de veintidós regidores de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima. En ese contexto, el Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones, mediante Resolución N° 398-2013-JNE, de fecha 
3 de mayo de 2013, declaró que, con este número de regidores 
revocados, se revocaba a más de un tercio de las autoridades del 
concejo municipal de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
pese a que la alcaldesa no fue revocada.

Con ello, se requería convocar a nuevas elecciones municipales 

(por el periodo municipal restante). En ese sentido, los regidores 
revocados fueron reemplazados por sus accesitarios hasta que se 
proclamaron los resultados de las Nuevas Elecciones Municipales de 
la Municipalidad Metropolitana de Lima (NEM Lima 2013), que se 
efectuaron el 24 de noviembre de 2013.

Las Nuevas Elecciones Municipales tenían lugar cuando al término 
de un proceso de Consulta Popular de Revocatoria (CPR) se 

consejo regional o del concejo municipal, bajo las reglas previas 

fecha no se ha producido ninguna consulta de revocatoria de 
mandato regional, a la fecha, las nuevas elecciones se han limitado 
a autoridades locales, es decir, a los ámbitos de las municipalidades 
provinciales y distritales. 
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Como resultado de la CPR de marzo de 2013, referida en el apartado 
anterior, la ciudadanía de la provincia de Lima revocó el mandato 
representativo de más de un tercio de las autoridades del concejo 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, esto es, de veintidós 
regidores de un total de 39. En ese contexto, el Poder Ejecutivo, 
mediante Decreto Supremo N° 051-2013-PCM, publicado en el 

Elecciones Municipales de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
(NEM Lima 2013) para el 24 de noviembre de 2013.

Para el proceso de NEM Lima 2013, el Jurado Nacional de Elecciones, 

electorales, dispuso la instalación de un total de once Jurados 
Electorales Especiales.

En el referido proceso, se presentaron siete solicitudes de inscripción 
de listas de candidatos promovidas por siete organizaciones políticas 
de alcance nacional (partidos políticos) de las entonces dieciocho 
con inscripción vigente en el Registro de Organizaciones Políticas 
del Jurado Nacional de Elecciones (ROP). 

Las agrupaciones políticas participantes fueron Partido Humanista 
Peruano, Perú Posible, Acción Popular (AP), Partido Democrático 
Somos Perú, Siempre Unidos, Tierra y Dignidad y Partido Popular 
Cristiano (PPC). Cada una de estas organizaciones políticas 
presentaron veintidós candidatos para cubrir igual número de 
regidurías como consecuencia del resultado de la CPR de marzo de 
2013. Es importante mencionar que en este proceso no participaron 
movimientos ni organizaciones políticas de alcance regional o local. 
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De modo posterior al 24 de noviembre de 2013, fecha de 
la elección de los veintidós nuevos regidores, los once 
Jurados Electorales Especiales instalados resolvieron un 
total de 591 actas electorales observadas, remitidas por las 
oficinas descentralizadas de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales luego del día de los comicios. En ese sentido, los 
Jurados Electorales Especiales, como parte de sus funciones, 
validaron o anularon el contenido de las actas observadas 
sobre la base del reglamento previamente aprobado para 
tal fin1, así como de los criterios jurisprudenciales expuestos 
por el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones en anteriores 
procesos de elección de autoridades municipales.

El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones durante las NEM 
Lima 2013 conoció, en vía de apelación, un total de seis 
expedientes en materia electoral, los cuales estaban referidos 
a una apelación por improcedencia de inscripción, así 
como, luego del acto electoral, a impugnaciones relativas a 
resoluciones de los Jurados Electorales Especiales sobre actas 
observadas, apelación de acta de proclamación, entre otras. 
Lo descrito a todas luces demuestra que las NEM Lima 2013 
se desarrollaron sin mayor cuestionamiento por parte de los 
actores electorales. El detalle correspondiente a los recursos 
de apelación vistos en este proceso se puede visualizar en el 
gráfico siguiente:
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Durante la jornada electoral del 24 de noviembre de 2013 
fueron emitidos un total de 5 257 812 votos, de los que 4 038 173 
resultaron válidos. El resultado de los votos válidos que obtuvo 
cada organización política en contienda fue el siguiente:

A los resultados de las NEM Lima 2013, se aplicó el mecanismo de la 
cifra repartidora, por tratarse de la elección de regidores (y no de 
alcalde), de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Reglamento 
para la aplicación de la cifra repartidora y el premio a la mayoría en 
el proceso de Nuevas Elecciones Municipales 2009, aprobado por 
el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones mediante Resolución N° 
630-2009-JNE, y cuya vigencia fue restituida para dicho proceso por 
Resolución N° 460-2013-JNE. En esa línea, el Partido Popular Cristiano 
(PPC) obtuvo siete regidurías; el Partido Democrático Somos Perú, 
seis; Siempre Unidos, Perú Posible, Acción Popular y Tierra y Dignidad 
consiguieron dos regidurías cada uno, y el Partido Humanista 
Peruano obtuvo una regiduría. 

Finalmente, por Resolución N° 022-2014-JNE, de fecha 7 de enero de 
2014, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones dio por concluido 
el proceso de NEM Lima 2013.
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El 7 de julio de 2013, se llevaron a cabo las NEM, convocadas por 
D.S. N° 120-2012-PCM, para la elección de autoridades municipales 
en una provincia y 68 distritos. Asimismo, en dicha fecha también se 
desarrolló la segunda Consulta Popular de Revocatoria (CPR) del 
mandato de autoridades municipales, convocada por Resolución 
N° 196-2013-JNE, para someter a revocatoria a las autoridades 
municipales de 124 distritos.

Las NEM y la segunda CPR de julio 2013 incluyeron la elección de 
seis regidores provinciales y 51 alcaldes y 295 regidores distritales, 
así como la consulta de revocación de mandato de 119 alcaldes 
y 471 regidores distritales. 

las controversias jurídicas electorales, dispuso la instalación de 
un total de veintiún Jurados Electorales Especiales, a través de la 
Resolución N° 282-2013-JNE, de fecha 8 de abril de 2013.

En el caso de los seis regidores provinciales, las nuevas elecciones 
se llevaron a cabo en la circunscripción electoral de Pisco, como 
consecuencia de la revocatoria del mandato de seis de un total 
de once regidores. En dicho proceso electoral, participaron cuatro 
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listas de candidatos. De estas, dos se encontraban promovidas por 
partidos políticos, una por un movimiento regional y otra por una 
organización política local de alcance provincial. 

Asimismo, respecto de las nuevas elecciones para 51 alcaldes y 
295 regidores distritales, en 68 distritos, participaron 206 listas de 
candidatos. De este total, 109 listas fueron promovidas por partidos 
políticos, 89 por movimientos regionales y ocho por organizaciones 
políticas locales distritales. 

Por su parte, la Consulta Popular de Revocatoria, que involucró 
a 124 distritos, comprendió 590 autoridades: 119 alcaldes y 471 
regidores. De estos, veinticuatro alcaldes y 164 regidores resultaron 
revocados, los que fueron reemplazados por sus accesitarios hasta 
la convocatoria de un nuevo proceso de elecciones.

Los veintiún Jurados Electorales Especiales instalados para los 
procesos de NEM y CPR julio 2013 administraron justicia electoral 
en primera instancia al resolver un total de 119 actas observadas. 
De ellas, 101 correspondían a la consulta de revocatoria y las 
dieciocho restantes eran producto de las nuevas elecciones de 
autoridades municipales.

Sobre las NEM, el Pleno del JNE tuvo a su cargo 68 recursos y 
peticiones en materia electoral:
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Los resultados de los procesos de NEM y CPR julio 2013 fueron 
declarados mediante las Resoluciones N° 816-2013-JNE (elecciones 
municipales) y N° 817-2013-JNE (revocación de autoridades 
municipales), ambas de fecha 2 de setiembre de 2013.

Como consecuencia de la revocatoria de mandato de veinticuatro 
alcaldes y 164 regidores en 56 distritos electorales, el Poder Ejecutivo, 
mediante Decreto Supremo N° 108-2013-PCM, publicado en el Diario 

El Peruano el 20 de setiembre de 2013, convocó a Nuevas 
Elecciones Municipales para el día 16 de marzo de 2014 (NEM 2014).

total de diez circunscripciones administrativas-electorales, así como 
los correspondientes Jurados Electorales Especiales que tuvieron 
competencia territorial, por mandato de la Resolución N° 913-2013-
JNE, de fecha 30 de setiembre de 2013.

En cuanto a la Consulta Popular de Revocatoria 2013, esta 
máxima instancia electoral conoció y resolvió un total de 41 
expedientes, según el siguiente detalle: 
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Posteriormente, a través de la Resolución N° 1126-2013-JNE, de fecha 
19 de diciembre de 2013, el Jurado Nacional de Elecciones dispuso 
el cierre de uno de los Jurados Electorales Especiales instalados para 
este proceso (Huaura), debido a que en los tres distritos electorales 
comprendidos en el ámbito de su competencia no se inscribieron 
listas candidatos, por lo que en estas circunscripciones no se llevaron 
a cabo las NEM 2014.

Asimismo, con la Resolución N° 138-2014-JNE, de fecha 25 de febrero 
de 2014, este Supremo Tribunal Electoral declaró que en otros 
catorce distritos tampoco se llevarían a cabo las NEM 2014; esto por 
cuanto en once distritos no se presentaron solicitudes de inscripción 
de listas de candidatos y en las tres restantes las listas presentadas 
fueron declaradas improcedentes por el no cumplimiento de algún 
requisito insubsanable. De ello, fueron diecisiete los distritos excluidos 
de las NEM 2014, y 36 distritos en los que se realizaron los comicios 
convocados para el domingo 16 de marzo de 2014. 

Con relación a la administración de justicia en materia electoral 

inscripción de candidatos, así como absolver las tachas interpuestas 
en dicha etapa, entre otros, resolvieron seis actas observadas.

En este proceso, que se desarrolló con total normalidad, el Pleno 
del Jurado Nacional de Elecciones conoció en vía de apelación un 
total de 33 expedientes, según el detalle siguiente: 
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Por Decreto Supremo N° 009-2014-PCM, publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 24 de enero de 2014, se convocó 
al proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2014 (ERM 
2014) para el domingo 5 de octubre de 2014.

Las organizaciones políticas (partido político, movimiento 
regional, organizaciones políticas locales o alianzas 
electorales) que deseaban participar en el proceso de ERM 
2014, a través de la presentación de sus candidatos, debían 
tener vigente su inscripción en el Registro de Organizaciones 
Políticas (ROP) del Jurado Nacional de Elecciones. En el 
siguiente cuadro se detalla el tipo de organizaciones políticas 
que se encontraban registradas ante el ROP al momento de la 
realización de aquel proceso electoral:

Es importante recordar que según el artículo 4 de la Ley N° 28094, 
ahora Ley de Organizaciones Políticas (antes Ley de Partidos 
Políticos), el ROP se encuentra abierto permanentemente, 
excepto en el plazo entre el cierre de las inscripciones de 
candidatos (7 de julio de 2014) y un mes después de cualquier 
proceso electoral.

Con el propósito de facilitar una mejor administración de las 
diferentes actividades del proceso electoral (fiscalización y 
administración de justicia electoral, entre otras), el Jurado 
Nacional de Elecciones, mediante Resolución N° 82-2014-
JNE, de fecha 5 de febrero de 2014, modificada por la 
Resolución N° 432-2014-JNE, de fecha 30 de mayo de 2014, 
definió las 96 circunscripciones administrativo-electorales 
para las Elecciones Regionales y Municipales 2014. En cada 
una de estas circunscripciones administrativo-electorales 
definidas, tanto el Jurado Nacional de Elecciones como 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales instalaron sus 
órganos temporales (Jurados Electorales Especiales y Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales, respectivamente), 
con el propósito de que se asuman sus competencias dentro 
de las circunscripciones.
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Durante la primera etapa del proceso, que se inicia con la 
inscripción de candidaturas hasta el día de la elección, es 
decir hasta el 5 de octubre de 2014, los 96 Jurados Electorales 
Especiales instalados para este proceso tuvieron, entre otras, 
las siguientes funciones: 

• Inscribir las listas de los candidatos y proporcionar las credenciales 
a los personeros.

• Fiscalizar el proceso electoral dentro de su circunscripción.
• Resolver las tachas e impugnaciones formuladas en primera 

instancia. 
• Resolver controversias sobre propaganda electoral, publicidad 

estatal y neutralidad de los funcionarios públicos en primera 
instancia.

Durante las Elecciones Regionales y Municipales 2014, el Pleno 
del Jurado Nacional de Elecciones conoció y resolvió un total 
de 3020 casos. La mayor parte de ellos conocidos en vías de 
apelación y queja como resultado de los pronunciamientos de 
los 96 Jurados Electorales Especiales. Asimismo de estos casos, se 
pueden contabilizar 315 recursos extraordinarios interpuestos contra 
sus propias resoluciones, invocando la supuesta afectación de los 
derechos al debido proceso y la tutela procesal efectiva.
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La mayor parte de los casos conocidos por el máximo colegiado 
electoral, durante la etapa de inscripción de listas de candidatos, 
correspondió a 1439 recursos de apelación sobre improcedencia 
en la inscripción de un candidato o lista de candidatos. Además, 
resolvió 321 recursos de apelación de tachas en contra de un 
candidato o lista de candidatos. 

Así mismo, durante las Elecciones Regionales y Municipales 2014 el 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones emitió un total de 3387 
resoluciones y autos, cuyo detalle se puede apreciar en el cuadro 
siguiente...
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En cuanto a la reglamentación que se elaboró para este proceso 
electoral debemos señalar que esta abarcó, entre otros, los temas de 
acreditación de personeros y observadores electorales (Resolución 
N° 434-2014-JNE), inscripción de listas de candidatos municipales y 
regionales (Resoluciones N° 271-2014-JNE y N° 272-2014-JNE), registro 
de encuestadoras (Resolución N° 435-2014-JNE), actas observadas 
(Resolución N° 3000-2014-JNE) y el referido a la determinación de 
las cuotas electorales regionales y municipales (Resoluciones N° 268-
2014-JNE y N° 269-2014-JNE).

Sobre lo último, en especial a lo que atañe a la cuota electoral a 
favor de las comunidades nativas, campesinas y pueblos originarios, 
cabe señalar que, a consecuencia de las labores de coordinación 
realizadas por la Secretaría General con distintas dependencias 
del Estado, tales como el Ministerio de Cultura, en particular con 
el Viceministerio de Interculturalidad, el Pleno del Jurado Nacional 

provincias donde se ha de exigir que las listas de candidatos incluyan 
representantes de estas comunidades. Si bien la inclusión total de 
los miembros de estas comunidades en los órganos de gobierno 
regional y municipal es aún muy larga, se ha dado, sin embargo, un 
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El 2015 correspondió al Jurado Nacional de Elecciones, en tanto 
máxima instancia de administración de justicia electoral, participar 
en los procesos de elección de tres consejeros del Consejo 
Nacional de la Magistratura (CNM) para el periodo 2015-2020, uno 
en representación de los Colegios de Abogados del país y dos a 
nombre de los demás Colegios Profesionales.

Con relación a la administración de justicia electoral de ambos 
procesos de elección, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, 
mediante Resolución N° 3736-2014-JNE, de fecha 15 de diciembre 

para todo el territorio de la República. Esta se constituyó, a su vez, en 
distrito electoral único, en el que la competencia para resolver los 
cuestionamientos en primera instancia recayó en el Jurado Electoral 
Especial de Lima, con sede en el distrito de Jesús María, provincia y 
departamento de Lima. 

Durante el desarrollo de los procesos de elección de los nuevos 
consejeros, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones conoció 9 
pedidos e impugnaciones, dentro de los cuales se expidió un total 
de ocho resoluciones y tres autos. 
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por medio de la Resolución N° 110-2015-JNE, del 23 de abril de 2015, 
se proclamó como consejero titular del CNM, en representación 
de los Colegios de Abogados del país para el periodo 2015-2020, 
a Guido César Aguila Grados y como consejera suplente, a Ruth 
Emperatriz Monge Guillergua. 

De otra parte, en relación con la elección de los dos consejeros 
representantes de los Colegios Profesionales del país distintos a 
los Colegios de Abogados, a través de la Resolución N° 198-2015-
JNE, del 25 de julio de 2015, se proclamó como candidatos electos 
titulares a Julio Atilio Gutiérrez Pebe y Alfredo Quispe Pariona, y 
como suplentes, a Hebert Marcelo Cubas y Víctor Ernesto Delgado 
Montoya. 

Las Elecciones Municipales Complementarias 2015 (EMC 2015) 
fueron efectuadas a consecuencia de la nulidad del proceso de 
elección de autoridades en 31 distritos electorales (2 provincias y 29 
distritos) de las Elecciones Municipales y Regionales 2014. 

La convocatoria de este proceso electoral fue realizada por el 
entonces Presidente de la República, mediante Decreto Supremo N° 
11-2015-PCM. De ese modo, se estableció como fecha de sufragio 
el domingo 5 de julio de 2015. A razón de dicha convocatoria, 
por Resolución N° 0063-2015-JNE, de fecha 3 de marzo de 2015, el 
Jurado Nacional de Elecciones dispuso la determinación de seis 
circunscripciones administrativo-electorales, sobre las cuales se 
constituyeron los siguientes JEE:

La labor de estos JEE se centró, en primer lugar, en tramitar las 
solicitudes de inscripción de listas de candidatos promovidas por las 
organizaciones políticas de alcance nacional (partidos políticos), 
regional (movimientos regionales) y local (organizaciones políticas 
locales) que deseaban participar en las EMC 2015. En segundo lugar, 
posterior al 5 de julio de 2015, los Jurados Electorales Especiales, 
como labor medular, tuvieron que resolver las actas electorales 

Electorales (órganos temporales de la ONPE). Lo anterior con la 
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su contenido sobre la base de los criterios jurisprudenciales expuestos 
por el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones en anteriores 
procesos de elección de autoridades municipales.

En ese contexto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, durante 
las EMC 2015, conoció un total de 36 pedidos e impugnaciones 
en materia electoral, que estaban referidos a apelaciones a 
resoluciones de los Jurados Electorales Especiales sobre inscripción 
de candidaturas, actas observadas, acta de proclamación, entre 
otras. El detalle correspondiente a los recursos de apelación vistos 
en este proceso es el siguiente: 

Finalmente, elegidas las autoridades municipales de las 31 
circunscripciones electorales, hecho que supuso la elección de 31 
alcaldes (dos provinciales y veintinueve distritales) y 159 regidores 
(nueve provinciales y ciento cincuenta distritales), por Resolución N° 
236-2015-JNE, de fecha 1 de setiembre de 2015, el Pleno del JNE dio 
por concluido el proceso de EMC 2015.
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Las Elecciones Municipales 2015 (EM 2015), convocadas por 

ciudadanía elija a sus autoridades municipales, por el periodo de 
gobierno 2015-2018, en las nuevas provincias y distritos que, por su 
reciente creación, no fueron incluidas en las Elecciones Regionales y 
Municipales 2014, lo que llevó a que la elección de sus representantes 
se llevara a cabo el 29 de noviembre de 2015. 

En ese sentido, se eligieron autoridades municipales en la provincia 
de Putumayo y los distritos de Yaguas y Rosa Panduro (Putumayo, 
Loreto), Mi Perú (Callao), Uchuraccay (Huanta, Ayacucho), Inkawasi 
y Villa Virgen (La Convención, Cusco), Quichuas y Andaymarca 
(Tayacaja, Huancavelica), así como José María Arguedas 
(Andahuaylas, Apurímac). 

electorales, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones dispuso la 
instalación de dos Jurados Electorales Especiales, el primero con 
sede en la ciudad de Iquitos, cuya competencia era la provincia de 
Putumayo y sus dos distritos, y el segundo, en la ciudad de Lima, con 
competencia sobre el resto de las circunscripciones en elección.

Ahora bien, respecto de las controversias que fueron de conocimiento 
del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, producto del día de la 
elección, esta máxima instancia conoció y resolvió un total de ocho 
pedidos e impugnaciones, según el siguiente detalle: 
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La primera experiencia de consulta vecinal para determinar 
la demarcación territorial entre dos circunscripciones distritales 
colindantes se llevó a cabo el 23 de agosto de 2015. Este proceso, 
denominado Consulta vecinal para demarcación territorial 2015, 

CP4, CP5, San Martín - San Isidro, CP6 y CP14 Santa Rosa) expresen 
su deseo de pertenecer al distrito de Tambo Grande o Las Lomas, 
provincia y departamento de Piura.

La consulta fue convocada mediante la Resolución N° 0074-2015-
JNE, de fecha 17 de marzo de 2015, la cual se sustentó en el Informe 
Técnico N° 001-2015-PCM/DNTDT-AFCS, sobre evaluación de 
procedencia de la consulta vecinal para la demarcación territorial 
de los distritos Tambo Grande y Las Lomas, derivado por la Dirección 
Nacional Técnica de Demarcación Territorial de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. Para la puesta en marcha de la consulta, el 
Reniec elaboró el padrón electoral a través del empadronamiento 
voluntario de vecinos con arreglo a la Ley N° 27795, Ley de 
Demarcación Territorial, y su reglamento.

Realizada la consulta el 23 de agosto de 2015, se remitió los 
resultados obtenidos en los seis centros poblados a la Dirección 
Nacional Técnica de Demarcación Territorial de la Presidencia del 
Consejo de Ministros para la prosecución del trámite demarcatorio 
entre los distritos de Tambo Grande y Las Lomas. Cabe señalar 
que la totalidad de los centros poblados expresó su deseo de ser 
considerada parte del distrito de Las Lomas. 
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De acuerdo con el artículo 16 de la Ley N° 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones (LOE), las Elecciones Generales se realizan cada cinco 
años, el segundo domingo del mes de abril. Este proceso comprende 
la elección de presidente y vicepresidentes de la República en distrito 
electoral único, así como la elección de congresistas de la República, 
que se efectúa mediante el sistema del distrito electoral múltiple 
con aplicación del método de la cifra repartidora. De otro lado, 
conforme a la Ley N° 28360, Ley de Elecciones de Representantes 
ante el Parlamento Andino, el procedimiento de dicha elección se 

la elección de congresistas.

En esa medida, en cumplimiento de ambos dispositivos legales, 
mediante Decreto Supremo N° 080-2015-PCM, publicado el 14 de 

El Peruano, el Presidente de 
la República convocó a Elecciones Generales y de Representantes 
Peruanos ante el Parlamento Andino 2016 (EG 2016) para el 10 de 
abril de 2016. Este proceso comprendió la elección del presidente 
y 2 vicepresidentes, 130 congresistas de la República, además 
de 5 representantes titulares y 2 suplentes por cada titular para el 
Parlamento Andino.

El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, consciente de la 
trascendencia de las Elecciones Generales 2016, en tanto la 
ciudadanía elegiría democráticamente por cuarta vez consecutiva 
a sus máximas autoridades del Ejecutivo y Legislativo, mediante 
Resolución N° 040-2016-JNE, la cual fue integrada por la Resolución 
N° 0239-2016-JNE, dispuso la conformación de 60 Jurados Electorales 
Especiales. Estos se instalaron de manera progresiva, conforme al 
avance del cronograma electoral, en tal sentido, los primeros fueron 
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de inscripción de los candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia 
de la República, así como de los candidatos al Congreso por el 
distrito electoral de Lima Metropolitana y peruanos residentes en el 
extranjero) y el de Lima Centro 2 (a cargo de los procedimientos de 
publicidad, propaganda y neutralidad estatal en época electoral), 
el 1 de diciembre de 2015 y el 4 de enero de 2016, respectivamente. 

Posteriormente, para el 15 de enero de 2016, se instalaron 
otros veintiséis Jurados Electorales Especiales, que asumieron 
la competencia de la inscripción de las listas de candidatos al 
Congreso de la República de las circunscripciones electorales 
distintas a la de Lima y los peruanos residentes en el extranjero. En 

406 listas de postulantes, las cuales fueron impulsadas por dieciocho 
organizaciones políticas de alcance nacional (partidos políticos y 
alianzas electorales de estos). 

Los Jurados Electorales Especiales restantes, en un total de 32, se 
instalaron e iniciaron sus actividades el 14 de marzo de 2016, con la 
actividad principal de resolver los cuestionamientos planteados con 
posterioridad al día de la elección. 

En la etapa posterior a la elección, los sesenta Jurados Electorales 
Especiales resolvieron 29 695 actas observadas, como consecuencia 
de la votación del 10 de abril de 2016. De estas, 3 691 correspondían 
a la elección de presidente y vicepresidentes; 14 552, a la elección 
del Congreso de la República; y 11 452, a la elección del Parlamento 
Andino.

Resueltos la totalidad de los pedidos e impugnaciones en dicha 
elección, por Resolución N° 660-2016-JNE, del 30 de mayo de 2016, se 
proclamó a los 130 nuevos miembros del Congreso de la República 
por el periodo 2016-2021. La distribución por organización política, 
en ese entonces, fue la siguiente: 
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Así también, mediante Resolución N° 661-2016-JNE, se 
proclamó a los representantes peruanos ante el Parlamento 
Andino en el siguiente orden: 

En relación con la elección de presidente y vicepresidentes 
de la República, toda vez que ninguna de las fórmulas 
de candidatos inscritas obtuvo más de la mitad de los 
votos válidos, sin computar los votos viciados y en blanco, 
correspondió efectuar una segunda elección el 5 de junio de 
2016 entre los dos candidatos que consiguieron la votación 
más alta. Esta segunda elección comprendió a las fórmulas 
de candidatos encabezadas por la señora Keiko Sofía Fujimori 
Higuchi, del partido político Fuerza Popular, y el señor Pedro 
Pablo Kuczynski Godard, del partido político Peruanos por el 
Kambio, quien, finalmente, resultó ganador. 
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En ese escenario, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
conoció un total de 851 pedidos y apelaciones, los cuales 
fueron resueltos de acuerdo con el siguiente detalle:

Resueltos estos pedidos e impugnaciones, el 28 de junio de 
2016, se procedió a proclamar y extender las credenciales 
correspondientes como Presidente de la República 2016-2021 
a Pedro Pablo Kuczynski Godard; como primer vicepresidente 
a Martín Vizcarra Cornejo; y como segunda vicepresidenta a 
Mercedes Aráoz Fernández.
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A manera de conclusión, respecto al papel desempeñado por 
la Secretaría General en el marco de los procesos electorales 
descritos, se debe indicar que, principalmente, fue el órgano 
asesor del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones para el 
cumplimiento de su atribución constitucional de administración 
de justicia electoral. 

Así, esta dependencia se encargó del procedimiento de 2832 
resoluciones y 555 autos durante las Elecciones Regionales y 
Municipales 2014, así como de 535 resoluciones, 123 autos y 
once  proveídos, durante las Elecciones Generales 2016, los dos 
procesos con mayor alcance (territorial) realizados durante el 
periodo 2012-2016. Estas cifras demuestran la trascendencia 
e importancia de las Elecciones Regionales y Municipales y 
las Elecciones Generales, comparadas con otros procesos 
electorales, cuya diferencia podemos visualizar en el siguiente 
cuadro comparando ambos procesos con los que se llevaron 
a cabo durante el 2015: 
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En este punto, como ya se había señalado, es pertinente recordar 
que las actividades descritas líneas arriba no agotan la materia 
electoral, puesto que, esta al estar vinculada directamente con el 
derecho a la participación política, no culmina con el desarrollo 
de los procesos de elección de autoridades, sino que se proyecta 
durante todo el periodo de gobierno de dichas autoridades. Es 
decir la resolución de controversias en materia electoral a cargo 
del Jurado Nacional de Elecciones no se reduce solo a las que 
están vinculadas en forma directa con el desarrollo de un proceso 
electoral o con las que se generan en un proceso de consulta 
popular de revocatoria de mandato o de referéndum.

Se entiende, entonces, que la labor jurisdiccional que ejerce 
el Jurado Nacional de Elecciones es permanente y también se 
materializa en los procedimientos de vacancia y suspensión de 
las autoridades subnacionales, cuyo trámite se presenta luego de 
culminado el periodo de elección, atribución que se encuentra 
prevista en el artículo 5 de la Ley N° 26486, Ley Orgánica del Jurado 
Nacional de Elecciones. 

En esa línea, se aprecia que la Secretaría General también realiza 
una labor de asesoría del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
respecto de su función jurisdiccional no solo cada cuatro o cinco 
años, con motivo de los procesos de elección de representantes a 
nivel local, regional o departamental y nacional, o de los procesos 
de consulta popular de revocatoria del mandato de autoridades 
municipales y regionales, o de referéndum, sino que igualmente 
desarrolla su importante labor durante el mandato de gobierno 
de las autoridades electas a nivel subnacional (gobernador, 
vicegobernador y consejeros regionales; alcaldes y regidores 



municipales), en el marco de los procedimientos de vacancia y 
suspensión incoados en contra de estas.

El procedimiento y las causales por las cuales este Supremo 
Tribunal Electoral puede en un momento determinado disponer 
la vacancia o suspensión de las autoridades de los mencionados 
niveles de gobierno, esto es, municipales y regionales se encuentran 
desarrollados en las respectivas leyes orgánicas.

Con relación a la declaración de vacancia de alcaldes o regidores, 
el artículo 22 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece diez causales para su declaración. Estas van desde el 
fallecimiento, enfermedad o impedimentos físicos permanentes, por 
los cuales la autoridad no puede continuar en el ejercicio del cargo, 
hasta la declaración de vacancia por la acreditación de una falta 
grave en el manejo de los recursos públicos municipales, como son 
las causales de nepotismo y de restricciones en la contratación. 
Además, el artículo 11 de la mencionada ley prevé una causal 
adicional que solo puede ser invocada en contra de un regidor: 
esta es la causal por ejercicio indebido de función administrativa o 
ejecutiva. Del mismo modo el artículo 25 de la misma norma prevé 
las causales para la suspensión de las autoridades municipales.

Cabe precisar, de igual forma, que el procedimiento de vacancia 
de alcaldes o regidores se encuentra desarrollado en el artículo 23 
de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, norma en la 
que, además, se reconoce en forma expresa que el Jurado Nacional 

estos procedimientos.
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Por otra parte, con relación a las autoridades elegidas del 
ámbito regional, los artículos 30 y 31 de la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, establecen las causales 
y el procedimiento que se ha de seguir para la declaración 
de la vacancia o suspensión, respectivamente, de un 
gobernador, vicegobernador o consejero regional. Como en 
el caso municipal, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
se pronuncia en instancia definitiva.

En el ejercicio de la atribución de administrar justicia electoral 
en el marco de los procedimientos antes mencionados, 
durante los años 2013 a 2016, el detalle de expedientes 
resueltos ha sido el siguiente:

De los 3017 expedientes de vacancia y suspensión que han 
sido tramitados ante esta instancia jurisdiccional electoral, 
durante los años 2013 al 2016, se ha emitido un total de 
4731 pronunciamientos, entre autos y resoluciones, en los 
procedimientos de vacancia y suspensiones según el siguiente 
detalle.
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De la Información observada, esto es, el número de expedientes 
sobre vacancias y suspensiones de los que ha tomado 
conocimiento el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, se 
aprecia que durante la época no electoral la administración 
de justicia electoral no se detiene, sino que, por el contrario, en 
determinados casos se eleva como un mecanismo de control 
que guarda nuestro sistema democrático para salvaguardar 
su buen desenvolvimiento.
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Conforme a lo observado en los últimos procesos 
electorales, así como en la jurisprudencia emitida por 
el Supremo Tribunal Electoral, resulta imprescindible 

emprender una reforma de la legislación electoral de 

nuestro sistema democrático de cara a la celebración del 
bicentenario de la independencia del país.

Un reto sumamente importante en ese sentido es lograr 
una reforma electoral de carácter integral, es decir, una 
reforma que atienda en forma comprehensiva los distintos 
problemas y desafíos pendientes. Creemos que una clara 
lección del proceso electoral que acaba de concluir es que 
la introducción de reformas parciales, sobre todo cuando 
son realizadas en forma tardía, como ocurrió en el caso de 
la Ley N° 30414, puede resultar más bien contraproducente, 
en tanto se resta coherencia al sistema electoral y se trata 

no atienden los problemas de fondo. Es por eso que, desde 
el Jurado Nacional de Elecciones, venimos impulsando la 
expedición de un Código Electoral, en el cual se sistematice 
la legislación electoral.

La consolidación de nuestra democracia requiere la 
atención urgente de este tipo de temas. Es necesario llegar 
a un consenso respecto a la aplicación de las nuevas reglas 
de juego, en aras de contar con procesos electorales, libres, 
transparentes y democráticos cuya legitimidad resulte a todas 
luces incuestionable. Esta es una labor que no solamente 
compete a los organismos electorales, sino que requiere de 
la colaboración del resto de autoridades y de la ciudadanía 
en su conjunto. 
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Durante los últimos cuatro años, la actual administración del 

compromiso de promover la reforma política y electoral a 
través de una serie de iniciativas que describiremos seguida-

tiempos. En efecto, el actual presidente del ente rector de las 
elecciones en el Perú, Francisco Távara Córdova, siguiendo 
la labor iniciada por su predecesor, Hugo Sivina Hurtado, en 
cuya gestión se presentó el Proyecto de Código Electoral Y 
Código Procesal Electoral, en noviembre de 2011, asumió la 
decisión de dirigir sus esfuerzos para lograr la reforma política 
y electoral como marco para el desarrollo de las actividades 
que dan vida a nuestra democracia. 

que no podían ser subsanadas solo con una adecuada apli-
cación de la normativa vigente, sino que requerían, además, 

todo caso, que regulen las materias de manera sistematizada 

modo integral.

Sin embargo, un objetivo central de la gestión fue no solo 
el lograr la reforma política y electoral, sino que esta fuera 
producto del esfuerzo y experiencia de los tres organismos 

-
-

ción y Estado Civil–, adquirida durante las últimas décadas, 

recojan las iniciativas y propuestas de las tres entidades de la 
administración electoral peruana. 
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Dicho trabajo conjunto se materializó en dos proyectos de ley, 
consensuados y presentados al Congreso de la República: el 
proyecto de Nueva Ley de los Derechos de Participación y 
Control Ciudadanos (presentado el 28 de mayo de 2013) y 
el proyecto de Nueva Ley de Partidos Políticos (presentado 
el 6 de diciembre de 2013). Ello sin perjuicio de que se sigue 
trabajando para lograr consensuar otras iniciativas legislati-
vas, en un esfuerzo conjunto y sistemático que permita remitir 
al Congreso de la República propuestas adicionales, incluso 
sistematizadas a través de un Código Electoral en que coin-
cidan los tres entes y se brinde una mayor funcionalidad al 
sistema en el que ejercen sus competencias.
 
Posteriormente, el Jurado Nacional de Elecciones presentó 
otros dos proyectos de ley. El primero para establecer impe-
dimentos para ser candidato a cargos de elección popular, 
en caso de que un ciudadano haya tenido una condena 
por delito doloso. El segundo, más reciente, para establecer 

antes de la elección.

Este trabajo constante para promover la reforma electoral a 
permitido que el Jurado Nacional de Elecciones haya tenido 
una participación activa y exitosa en la reforma electoral 
ante el Congreso de la República.
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A continuación se realizará un breve repaso de los avances 
alcanzados respecto de la reforma electoral, es decir, las 
iniciativas legislativas que han sido aprobadas en los últimos 
años sobre la materia y que han sido respaldadas en su 
mayoría por el Jurado Nacional de Elecciones. Posteriormente, 
a partir de las experiencias descritas, presentaremos algunas 

deben formar parte de esta reforma de carácter integral 
y que resultan indispensables para asegurar el adecuado 
funcionamiento del sistema electoral.

Es importante también señalar aquí que el Jurado Nacional 
de Elecciones ha venido trabajando en proyectos de reforma 
electoral desde el año 2011, con la presentación del Proyecto 
de Código Electoral y Código Procesal Electoral, además de 
los proyectos de Nueva Ley de Partidos Políticos y Nueva Ley 
de Derechos de Participación y Control Ciudadano del 2013; 
y este es un esfuerzo en el que continuamos avanzando, 
presentando proyectos de ley durante los años 2015 y 2016.

En ese sentido, los temas pendientes de reforma, comprenden 
temas cruciales para el adecuado funcionamiento de 
los partidos políticos, como son la democracia interna, 

candidato. Otros temas que ameritan también ser tratados 
en la reforma son la ampliación de los plazos del cronograma 

legislación electoral durante el desarrollo del mismo.
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En los últimos años se han presentado, aprobado, promulgado 
y publicado diversas iniciativas legislativas de reforma en la 
legislación electoral. Si bien han constituido en la mayoría 

de la legislación electoral ni se ha contribuido a otorgar el 
tratamiento armónico y coherente que esta legislación 
requiere para asegurar el adecuado funcionamiento del 
sistema electoral. 

Estos cambios se iniciaron con una ley de relativa 
trascendencia, la Ley N° 30147, publicada el 4 de enero 
de 2014, por la cual se redujo la prohibición de expender 
bebidas alcohólicas de 72 a 48 horas anteriores a la jornada 
electoral. En la legislatura 2014-2015, se aprobó un grupo más 

1. Ley N° 30305 (10 de marzo de 2015): Ley de reforma 
constitucional, que establece la prohibición de reelección 
inmediata de gobernadores regionales y alcaldes.

2. Resolución Legislativa N° 002-2014-2015-CR (20 de marzo 
de 2015): Incorporación del artículo 15-A al Reglamento 
del Congreso. Se establece el escaño vacío por delitos 

lavado de activos proveniente de tales delitos.
3. 

N° 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control 
Ciudadanos, respecto a las normas sobre revocatoria de 
autoridades.

4. Ley N° 30322 (7 de mayo de 2015): Creación de la Ventanilla 
Única de Antecedentes para Uso Electoral.
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5. Ley N° 30326 (19 de mayo de 2015): Se incluye mayor 
información obligatoria en la Declaración Jurada de Vida 
(bienes y rentas como declaración obligatoria).

6. 
diversas leyes sobre el registro de la dirección domiciliaria, 

para evitar el denominado “voto golondrino”.
7. Ley N° 30353 (29 de octubre de 2015): Registro de Deudores 

por Reparaciones Civiles (REDERECI).
8. 

del padrón electoral.
9. 

N° 28094, Ley de Partidos Políticos (ahora denominada, Ley 
de Organizaciones Políticas).

En principio, en los artículos 191 y 194 de la Constitución no se 
establecía restricción alguna para que los entonces presidentes 
y vicepresidentes regionales y los alcaldes postularan a 

constitucional, Ley N° 30305, publicada el 10 de marzo de 2015, 
por la que se establece la prohibición a nivel constitucional 
de reelección inmediata para los ahora gobernadores y 
vicegobernadores regionales y para los alcaldes. 
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Cabe resaltar que la prohibición de reelección inmediata 
ya se encontraba prevista en nuestro ordenamiento jurídico 
en el artículo 112 de la Constitución, pero no para cargos 
regionales y municipales, sino en relación con el Presidente de 
la República, en virtud de la reforma constitucional realizada 
a través de la Ley N° 27635, en noviembre de 2000, en el 

fujimorista.

Esta norma legal (Ley N° 30305) no fue una iniciativa planteada 
por los organismos electorales, sino presentada por el propio 
Congreso de la República. Se alegó como fundamento 
para esta iniciativa que la experiencia había demostrado 
que la reelección de los gobernadores regionales y de los 
alcaldes había permitido el enquistamiento en tales cargos 
casi con carácter vitalicio, así como una falta de equidad en 
las elecciones regionales y municipales, al tener al alcalde o 
gobernador regional en funciones compitiendo con los otros 
candidatos1. En resumen, se señalaba que la experiencia 
había demostrado que la reelección inmediata de este tipo 
de autoridades incentivaba el mal uso de recursos públicos.

No obstante, el impacto real de la norma aún está en debate, 
en tanto la tasa de reelección de autoridades regionales y 
municipales ha sido reducida en contraposición al porcentaje 
de pretensión de reelección, conforme puede observarse a 
partir de los datos proporcionados por los últimos procesos 
electorales, conforme se expone a continuación:

Fuente: JNE



252



253

Como puede observarse, a lo largo de los tres últimos 
procesos electorales de alcance regional y municipal, el 
porcentaje de autoridades regionales y municipales que han 
logrado la reelección, en líneas generales, no ha superado el 
veinte por ciento (20%)2. Sin embargo, no hay que perder de 
vista que el porcentaje de quienes procuran la reelección es 

ser observado a partir de los datos correspondientes a las 
Elecciones Regionales y Municipales 2014 y a las Elecciones 
Municipales Complementarias 2015, que se presenta una 
estrecha relación entre la violencia en el proceso electoral y 
la pretensión de reelección de autoridades, así como de las 
nulidades ocasionadas por actos de violencia motivados por 
el rechazo a la reelección de autoridades.
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Así, en trece localidades en donde se declaró la nulidad de 
las elecciones, en el marco de las Elecciones Regionales y 
Municipales 2014, los hechos de violencia registrados, y que 
ocasionaron la nulidad de la elección, fueron a causa del 
rechazo de la población a la reelección de sus alcaldes.

Mediante Resolución Legislativa N° 002-2015-CR, de fecha 20 
de marzo de 2015, el Congreso de la República aprobó la 
inclusión en su Reglamento del artículo 15-A, el cual dispone 
expresamente lo siguiente:

“Artículo 15-A.- En caso de que el congresista haya sido 

de un delito contra la salud pública en la modalidad de 

de activos proveniente de estos ilícitos no será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 25 del Reglamento del Congreso de 
la República sobre el reemplazo por el accesitario3”.
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de sanción que recae directamente sobre las organizaciones 
políticas que cuentan con representación en el Parlamento. 

los antecedentes de los ciudadanos que postulan en sus 

organizaciones políticas por intereses ligados a la corrupción 

No obstante, la implementación de esta iniciativa presenta 
diversos problemas, ligados en su mayoría a la forma en que 
funciona en el país la inmunidad parlamentaria. Si ya de por 
sí los procesos penales en nuestro país toman en promedio 

cual equivale en la práctica a todo un periodo congresal, 
ello se agrava aún más en el caso de los parlamentarios, 
pues estos solamente pueden ser procesados en caso se 
apruebe el levantamiento de su inmunidad, lo cual requiere 
la aprobación de la comisión competente y del Pleno del 
Congreso. 

Además, resulta cuestionable que la iniciativa se haya 
circunscrito a cuatro delitos y no a otros igualmente graves, 
como es el caso de la corrupción, por citar solo algunos 
ejemplos.

Cabe recordar que esta es una iniciativa que se ha acogido 
de la experiencia colombiana. No obstante, no se ha tenido 
en cuenta que en aquel país se introdujo una iniciativa de esta 
naturaleza acompañada de la eliminación de la inmunidad 
parlamentaria, además de ser parte de una reforma más 
integral, incluso desde la Constitución Política de dicho país.

Mediante Ley N° 30315, de fecha 7 de abril de 2015, se realizaron 

de Participación y Control Ciudadanos, especialmente en 
lo que respecta a las normas que regulan la revocatoria de 
autoridades, tomando en cuenta la experiencia acumulada 
desde su aplicación en 1997 y lo ocurrido en el proceso de 
revocatoria en Lima Metropolitana en el 2013.
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Los cambios centrales que se han producido con esta 
iniciativa son los siguientes:

Mediante Ley N° 30322, publicada el 7 de mayo de 2015, 
teniendo como base una iniciativa por parte del Congreso de 
la República, con comentarios y apoyo del Jurado Nacional 
de Elecciones, se aprobó la creación de la Ventanilla Única 
de Antecedentes para Uso Electoral. 

y relevante a las organizaciones políticas sobre aquellas 
personas que participarán en sus elecciones internas y 
que podrían eventualmente convertirse en candidatos 
en los procesos electorales respectivos así como sobre el 
porcentaje de candidatos designados, es decir, aquellos 
candidatos nombrados directamente por los dirigentes 
de las organizaciones políticas para representarlas como 
candidatos.
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La Ventanilla Única de Antecedentes para Uso Electoral 
se encuentra a cargo del Jurado Nacional de Elecciones, 

entidad por la Constitución y las leyes. Para acceder a ella, las 
organizaciones políticas presentan solicitudes de información 
desde los diez días hábiles antes de la convocatoria al 
proceso electoral respectivo hasta el cierre de la inscripción 
de candidatos. 

Esta ley fue reglamentada, en coordinación con el Jurado 
Nacional de Elecciones, a través del Decreto Supremo N° 069-
2015-PCM, de fecha 7 de octubre de 2015, que regula tanto 
el procedimiento que debe seguir la tramitación de tales 
solicitudes de información como las características mínimas 
con las que debe contar la información remitida, entre otros 
temas centrales para su implementación y puesta en marcha, 
así como los principios que deben regir su funcionamiento 
(como la reserva de parte de las organizaciones políticas).

La información que brinda la Ventanilla Única de Antecedentes 
para Uso Electoral es la siguiente:
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a) Sentencias condenatorias con calidad de cosa juzgada 
por delito doloso en el Perú y en el extranjero, precisando 
el año de la imposición de la condena, el delito incurrido 
y el órgano u órganos judiciales que dictaron la condena. 
En el caso del extranjero debe precisarse también el país 
en el cual se dictó la condena.

b) Órdenes de captura nacional e internacional, precisando 
los delitos, los años y el órgano u órganos judiciales que 
dictaron dichas órdenes.

c) Información sobre deudas originadas en tributos, 
precisando el monto y el periodo de la deuda contraída y 
no pagada antes del vencimiento del plazo, así como los 

a la deuda.
d) Deudas inscritas en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos (REDAM), precisando los periodos y cuotas 
incumplidas por el posible candidato.

e) Información sobre bienes registrados en la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos (SUNARP), especialmente 
en el Registro de Predios y en el Registro Vehicular. 

f) 
por sentencia judicial, información que entrega el Poder 
Judicial a través del Registro de Deudores de Reparaciones 
Civiles (REDERECI).

Cabe resaltar que las entidades públicas están en la 
obligación de brindar la información señalada en la ley al 
Jurado Nacional de Elecciones. Asimismo, las organizaciones 
políticas tienen la obligación de mantener la reserva sobre la 
información que reciban a través de la Ventanilla. Durante 
las Elecciones Generales 2016 se realizaron 3712 consultas4 a 

de esta herramienta5.
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La Declaración Jurada de Vida que deben presentar los 
candidatos se inició como una buena práctica, instituida y 
alentada por el Jurado Nacional de Elecciones, al igual que 
la presentación de los planes de gobierno; hasta que logró 
convertirse en ley.

de Vida de los candidatos han incrementado la información 
que obligatoriamente debe incluirse. Este proyecto partió 
de la iniciativa de múltiples congresistas, y también de los 
organismos electorales, a través del proyecto de Nueva Ley 
de Partidos Políticos.

el artículo 23 de la Ley N° 28094, ahora denominada Ley de 
Organizaciones Políticas. Esta norma obliga a los candidatos 
a elecciones internas e invitados a presentar su Declaración 
Jurada de Vida al momento de presentar o aceptar su 
candidatura. 

Debemos destacar que en la Declaración Jurada de Vida, 

requisitos obligatorios los siguientes datos:
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a) 
dolosos, incluso aquellas con reserva de fallo condenatorio. 

b) 
obligaciones familiares o alimentarias, contractuales, 
laborales, o por incurrir en violencia familiar. 

c)  Declaración de bienes y rentas, de acuerdo a lo dispuesto 
para las declaraciones de funcionarios públicos.

La ley establece además que la omisión o la entrega 
de información falsa constituye causal de exclusión del 
candidato, sanción que puede ser aplicada hasta diez días 
antes de las elecciones, pudiendo este ser reemplazado si 
aún no ha terminado el periodo de inscripción de candidatos. 

Tanto la Declaración Jurada de Vida como la Ventanilla Única 
de Antecedentes para Uso Electoral constituyen esfuerzos 
por parte del Jurado Nacional de Elecciones para garantizar 
el derecho a un voto consciente e informado por parte de los 
ciudadanos. Además, a mayor grado de transparencia con 

parte de la ciudadanía.

A través de la Ley N° 30338, publicada el 27 de agosto de 
2015, se busca combatir el llamado “voto golondrino”. Este 
fenómeno, llamado también voto o elector trashumante 
en Colombia, se entiende como el cambio de domicilio 
efectuado por algunos electores para votar en un lugar 

perjudicar a un candidato u organización política.

m en el artículo 32, señalando que el Documento Nacional 
de Identidad (DNI) debe contener, como mínimo, entre otra 
información, “la dirección domiciliaria que corresponde a la 
residencia habitual del titular”. 

Asimismo, se estableció como nueva infracción el no inscribir 
los cambios de la dirección domiciliaria o el estado civil del 
titular dentro de treinta días de producidos. Ello genera una 
multa equivalente al 0,3% de la Unidad Impositiva Tributaria 
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(UIT) (aproximadamente 11.85 soles) cobrada por el Reniec. 
Sin embargo, la infracción no genera la invalidez del 
documento.

Elecciones Generales 2016, debido esencialmente a que las 
autoridades a elegir son de alcance nacional, más allá de 

en zonas alejadas a su domicilio como consecuencia de no 
haber actualizado la información en su DNI. 
Sin embargo, es un tema a tomar en cuenta para las 
Elecciones Regionales y Municipales 2018, a efectos de evitar 
el factor de distorsión en la manifestación de la voluntad 
popular que representa el voto golondrino. 

El 
Peruano la Ley N° 30353, Ley que crea el Registro de Deudores 
de Reparaciones Civiles (REDERECI). 

Este nuevo registro incluye información actualizada de las 
personas que incumplan con cancelar el íntegro de las 
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reparaciones civiles a favor de personas y del Estado que se 
establezcan en virtud de una sentencia con calidad de cosa 
juzgada. 

Esta nueva norma tiene directa vinculación con la Ventanilla 
Única de Antecedentes para Uso Electoral, dado que la 
información sobre reparaciones civiles a favor del Estado 
es parte de la información contenida en dicho programa. 
El REDERECI deviene entonces en la entidad encargada 
de proporcionar tal información al Jurado Nacional de 
Elecciones.

Asimismo, esta norma establece, en su artículo 5, que aquellas 
personas inscritas en el REDERECI están impedidas de ejercer 
función pública, así como postular y acceder a cargos 
públicos que procedan de la elección popular, impedimento 
que se mantiene en el tiempo hasta la cancelación íntegra 
de la deuda. 

Consideramos que este es un avance positivo y en la dirección 
correcta, pues impedirá que se confíe el poder a personas 
que aún tienen deudas pendientes con el Estado. 

Sin embargo, aún está pendiente la reglamentación de 
esta norma, y el registro aún no se encuentra, entonces, 
plenamente implementado para desplegar plenos efectos 
(incluso como impedimento para las candidaturas).

Con la Ley N° 30411, publicada el 12 de enero de 2016, se 

Elecciones (LOE). Fue una iniciativa propia del Congreso de 
la República. 

la información que se incluye dentro del padrón electoral, 
se añadió un segundo párrafo, en el cual se precisó que el 
padrón electoral contiene también los datos de los domicilios 
de los electores y la información de la impresión dactilar, la 
cual debe ser entregada en formato JPEG a una resolución 
de 500 píxeles por pulgada (dpi). Esta información no es 
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excepción a la regla establecida respecto de la publicidad 
del padrón electoral, excepción de reserva aplicable a 
los datos ahora agregados al padrón, esto es, la dirección 
domiciliaria y la huella. 

Como puede observarse, si bien la mayoría de estas iniciativas 
han constituido medidas positivas, la legislación electoral 
peruana carece todavía de un tratamiento sistemático y 
coherente. De hecho, las Elecciones Generales 2016 nos han 
dado una muestra de los efectos perniciosos que puede tener 
una reforma electoral realizada en forma parcial y tardía. 

Nos referimos en concreto a la Ley N° 30414, cuyas 

distorsionador del proceso electoral. A través de esta ley, 

entonces Ley de Partidos Políticos, ahora denominada Ley de 
Organizaciones Políticas. 

A pesar de sus buenas intenciones, su tardía entrada en 
vigencia y la previsión en forma desproporcionada de 
la exclusión como sanción a la entrega de dádivas en el 
contexto de la campaña electoral, además de la amplitud de 
conductas susceptibles de ser interpretadas como infracción, 
terminaron convirtiendo a la norma en un elemento que 
generó distorsiones en el último proceso electoral. 
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aspectos de la Ley de Organizaciones Políticas:

A pesar de lo avanzado, consideramos que es necesario 
profundizar en la reforma electoral, pues aún no se resuelven 
íntegramente o al menos estructuralmente los desafíos 
pendientes más urgentes del sistema político y electoral 
peruano. Para generar un verdadero cambio a favor del 
fortalecimiento de la democracia en el Perú es necesario 
mantener el debate y continuar con la reforma electoral. 
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Un reto sumamente importante, en ese sentido, es lograr 
una reforma de carácter integral, es decir, una reforma que 
atienda en forma comprehensiva los distintos problemas y 
desafíos pendientes. 

Uno de los temas principales que debería ser parte de la nueva 
legislación electoral es el reforzamiento de la democracia 
interna de las organizaciones políticas.

 La propuesta que viene siendo planteada y discutida por los 
órganos electorales consiste en que las elecciones internas 
de los partidos se realicen en simultáneo y con un calendario 

esquema que es aplicado en otros países, como ocurre por 
ejemplo en países como Argentina o Uruguay. 

La idea, como propuesta central, es la participación 
obligatoria de los organismos electorales en la elección de 
candidatos, cada uno en el ámbito de su competencia, 

Electorales, organizando el proceso electoral; y el Registro 
Nacional de Identidad y Estado Civil, con la elaboración del 
padrón electoral. 

Otras medidas que apuntan también a reforzar la democracia 
al interior de los partidos políticos son la eliminación del 
voto preferencial, cuya aplicación en los últimos procesos 
electorales ha contribuido a dividir a los partidos y a 



candidatos de un mismo partido por obtener el respaldo 
popular y el fomento del voto por la persona antes que por la 
idea o convicción que el partido representa; y la alternancia 

la representación política de las mujeres.

Todo ello conllevaría elevar la calidad de la democracia en 
el país y coadyuvar con su gobernabilidad, la cual requiere 
de organizaciones políticas que sean realmente instituciones 
fuertes y no meramente maquinarias electorales. 

Otra materia central es aquella que versa sobre el 

campañas. La propuesta desde los organismos electorales 
incide en la entrega efectiva de un monto en dinero 

evitar que las organizaciones políticas se vean corrompidas 
por el ingreso proveniente de actividades delictivas o por 
otros intereses subalternos. Esto ya se materializaría desde el 
año 2017, pero aún debe reforzarse más la regulación del 

y control adecuadas, de modo tal que se garantice 
que los recursos públicos están siendo bien utilizados por 
las organizaciones políticas. En ese sentido, se plantea 
la imposición no solamente de sanciones económicas 
(imposición de multas) sino también de sanciones 
políticas (suspensión y cancelación de la inscripción de la 
organización política), siempre teniendo en cuenta cánones 
de razonabilidad y proporcionalidad.

Otro tema que debe ser tenido en cuenta es la necesidad 
de que los ingresos recibidos por los partidos políticos sean 
canalizados obligatoriamente a través del sistema bancario, 
a efectos de que, con el apoyo de la Superintendencia de 

y se pueda evitar el ingreso de dinero de fuentes ilícitas. 
Proponemos, en ese sentido, que todo aporte cuyo valor sea 
superior a 1 UIT, deba realizarse a través del sistema bancario 
nacional.
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Entonces, se plantea un mayor y mejor control tanto del 

que se podrían aplicar a las organizaciones políticas que no 
respeten las reglas impuestas (como superar los topes prohibidos 
o no entregar su rendición de cuentas). En relación con las 
sanciones, creemos que la idea debería ser comenzar con la 
multa, pero si persiste el incumplimiento con la presentación de 

público directo el siguiente año e incluso durante todo el 
periodo congresal (según la gravedad de la falta). 

A esto también habría que añadir que no solo cabría aplicar 
sanciones pecuniarias (poco efectivas frente a la imposibilidad 
de cobrarlas coactivamente o a la ausencia de patrimonio de 
las organizaciones políticas), sino incluso sanciones de índole 
político, como la suspensión o cancelación de la inscripción a 
aquellas organizaciones políticas que incurran en conductas 
prohibidas o no cumplan con aquello que resulta obligatorio.

El Proyecto de Ley N° 4722-2015/JNE, presentado el 6 de 
agosto del 2015 por el Jurado Nacional de Elecciones en el 
marco de la reforma electoral, tiene como objetivo central, 

el proceso electoral sean personas idóneas, capaces de 
enfrentar los retos de la gestión pública sin cuestionamientos 
sobre su integridad ética, moral y su compromiso para con la 
democracia. 
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Esta propuesta tiene como principales ideas las siguientes:

a) Que se vean impedidos de postular aquellas personas 
que tengan una sentencia condenatoria en segunda 
instancia, independientemente de la presentación de 
recursos ordinarios, extraordinarios o el inicio de procesos 
constitucionales. 

b) El impedimento es aplicable a todo delito doloso.

c) El impedimento tiene naturaleza permanente, incluso si ya 
ha mediado la rehabilitación.

d) El impedimento resulta aplicable a todo proceso electoral, 
incluyendo cargos de alcances nacional, regional o local.

Con esta propuesta esperamos cambiar una tendencia que 
lamentablemente se presenta en la realidad: la existencia de 
numerosos candidatos que presentan cuestionamientos en 
sus antecedentes penales y judiciales, pero que continúan 
siendo parte de la contienda electoral.

últimos procesos electorales. Tal fue el caso, por ejemplo, 
en las Elecciones Regionales y Municipales 2014. De los  
106, 058 candidatos inscritos, 2181 habían tenido algún tipo de 
condena. Parece un tema menor en términos cuantitativos, 
pero no debe perderse de vista que ellos podían ser elegidos 
como autoridades en un gobierno regional o local y, con ello, 
administrar fondos públicos.
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Es importante señalar que esta no es una medida innovadora, 
en tanto ya existe prohibiciones a aquellas personas que 
han sido condenadas a ejercer cargos públicos en la Ley de 
Carrera Judicial, la Ley de Carrera Fiscal, la Ley del Notariado 
y la Ley de Carrera Pública Magisterial.

Son temas que creemos el Congreso debe abordar, debatir 
y aprobar en los términos que considere, pero sin dejar de 
ponerlos al debate nacional.

También es necesario repensar el propio cronograma electoral 

cada acto, sobre todo para resolver las controversias producto 
de las solicitudes, apelaciones y recursos que presentan las 
organizaciones políticas. Ello permitirá evitar situaciones de 
incertidumbre en torno a la habilitación de las candidaturas 
participantes en el proceso electoral, problema que se 
presentó en el marco de las Elecciones Generales 2016. 

En efecto, una clara muestra de la incoherencia en los plazos 
que presenta la actual legislación electoral la encontramos en 
las diferencias que se establecen en relación a los plazos de 
convocatoria entre las elecciones generales y las elecciones 
regionales y municipales. Mientras que las primeras, las de 
mayor relevancia en tanto de ellas depende la determinación 
de quiénes estarán a cargo del gobierno nacional, son 
convocadas entre ciento veinte (120) y ciento cincuenta (150) 
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días antes de la jornada electoral, conforme a lo previsto en 
el artículo 82 de la Ley Orgánica de Elecciones; las segundas, 
en las cuales se determina quiénes estarán a cargo de los 
gobiernos regionales y locales, son convocadas doscientos 
cuarenta (240) días antes de la jornada electoral, conforme a 
lo previsto en el artículo 4 de la Ley de Elecciones Regionales 
y en el artículo 3 de la Ley de Elecciones Municipales. 

A efectos de que el cronograma electoral se desarrolle con 
normalidad y de que el proceso electoral en su conjunto no 

legislación electoral en el transcurso del proceso. Tal situación 
de incertidumbre en torno a la habilitación de candidaturas 
suscitada en el marco de las Elecciones Generales 2016 tuvo 

la ya comentada Ley N° 30414, que estableció un nuevo 
supuesto de infracción con sanción de exclusión en relación 
a las actividades proselitistas de los candidatos, cuando ya la 
campaña electoral había iniciado.

III.4. Prohibición de reforma durante el proceso electoral

En ese sentido, y continuando con la idea del anterior 
apartado, el Jurado Nacional de Elecciones, en ejercicio 
del derecho a iniciativa legislativa reconocido en el artículo 
178 de la Constitución y en el artículo 7 de su Ley Orgánica, 
ha presentado al Congreso de la República el Proyecto de 
Ley N° 00242/2016-JNE, de fecha 13 de setiembre de 2016, 

a la Ley Orgánica de Elecciones a efectos de prohibir la 
realización de reformas legales en materia electoral hasta 
un año antes del acto electoral en que vayan a aplicarse 
y durante el desarrollo de un proceso electoral. A través de 
esta iniciativa se pretende garantizar la seguridad jurídica 
de los procesos electorales, de modo tal que no se vuelva 

en materia electoral en forma tardía e inoportuna que 
podrían distorsionar la manifestación de la voluntad popular 
expresada en las urnas. Tal y como ocurre, por ejemplo, en 
el caso de Ecuador, país en el cual la legislación electoral 
es intangible durante el año anterior a la celebración de 
elecciones, conforme se reconoce, con la mayor jerarquía 
normativa, en el artículo 117 de su Constitución.
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El Jurado Nacional de Elecciones presentó, el 29 de noviembre 
de 2011, el proyecto de Código Electoral y Código Procesal 
Electoral al Congreso de la República; sin embargo, este no 
fue debatido integralmente en la anterior legislatura. 

En ese sentido, tomando en cuenta lo urgente e imprescindible 
de emprender la reforma electoral, en el Jurado Nacional 
de Elecciones venimos trabajando un nuevo proyecto de 

armónico de la legislación electoral, que toma en cuenta la 
experiencia de los últimos procesos electorales, el cual será 
próximamente presentado al Congreso de la República.

Además de consensuar textos normativos con la ONPE y el 
Reniec, se ha impulsado una importante iniciativa conjunta 
por la reforma electoral, con acciones de coordinación e 
incidencia con el Congreso de la República. 

En ese sentido, se constituyó la Plataforma por la Reforma 
Política y Electoral, integrada por los tres organismos elec-
torales (Jurado Nacional de Elecciones, ONPE y Reniec), la 
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Defensoría del Pueblo, el Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), IDEA Internacional, la Asociación Civil 
Transparencia, así como el Consejo de la Prensa Peruana.

El objetivo de esta Plataforma ha sido contribuir a que se 
generen espacios de debate y discusión pública en donde 
no solo se expongan las propuestas institucionales sino que 
también sean materia de análisis aquellas planteadas por 
quienes participan en estos diálogos, en un ejercicio que rea-

Un primer diálogo por la reforma política y electoral se dio 
el 29 de mayo de 2013, con la participación aproximada de 
cien personas, entre representantes de los diferentes parti-
dos políticos y organizaciones de la sociedad civil, así como 
de líderes de opinión y especialistas. Como resultado de esa 
actividad se lograron plantear las principales consideracio-
nes del contexto que enfrenta esta iniciativa de reformas, 
que son:

i) La distancia entre la ciudadanía y los partidos políticos.
ii) El rol articulador e impulsador que podía tener una plataforma 
de este tipo.

directo a los partidos políticos.
iv) El fortalecimiento de la democracia interna de los partidos 
políticos con participación de los organismos electorales. 
v) Impulsar la discusión para la eliminación del voto preferencial.
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Las conclusiones fueron entregadas a la Presidencia de la Repú-
blica, del Congreso de la República y la Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM). De igual modo, muchos de ellos y algunos otros nue-
vos actores también participaron en el segundo diálogo realizado el 
3 de setiembre de 2013. 

En este segundo encuentro se intentó ampliar la convocatoria a los 
colegios profesionales, universidades, centros de investigación y gre-
mios empresariales, así como de trabajadores. En consecuencia, se 
obtuvo una propuesta de pronunciamiento común en favor de la 
reforma.

Esta reunión contó incluso con la presencia del entonces presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Jiménez Mayor, espacio en el que 
resaltó que se trataba de un objetivo que comprometía al gobierno.

Posteriormente, en un esfuerzo por descentralizar estos diálogos, 
para escuchar a los actores políticos de otras ciudades, conocer sus 

-
les temas en los que se consideraba que esta debía enfocarse, se 
realizaron diálogos descentralizados en los departamentos de Cusco 
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y de Piura, el 21 de marzo de 2014 y el 25 de abril de 2014, res-
pectivamente, los cuales, sin duda, han permitido plasmar un 

-
tas comunes de solución. 

Para reforzar este tipo de accionar conjunto, el 21 de agosto del 
año pasado se instaló el Consejo Directivo del proyecto Apoyo 
al fortalecimiento del sistema político peruano, conformado por 
el JNE, la ONPE, el Reniec, la Defensoría del Pueblo, la Asocia-
ción Civil Transparencia, IDEA Internacional y el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a través de un 

tres áreas concretas: i) la reforma del sistema político; ii) el for-
talecimiento de los partidos políticos; y iii) la promoción de la 
participación, en base a cuotas, no solo de mujeres, jóvenes, 
comunidades originarias, ya sean estas indígenas o nativas, sino 
también promover, de manera comprometida y permanente, 
la presencia organizada de grupos afrodescendientes en la 
política nacional. 

Desde hace un tiempo se han venido incorporando, como 
órganos consultivos de este proyecto, la Defensoría del Pue-
blo, eI Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia 
Electoral (IDEA Internacional), la Asociación Civil Transparencia, 
y algo más recientemente, la OEA, entidades que continua-
mente han venido ejerciendo un seguimiento pormenorizado 
de los temas vinculados a las reformas electorales propuestas 
por el JNE y el sistema electoral peruano.
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La Dirección Nacional de Fiscalización y Procesos 

la Ley asigna al Jurado Nacional de Elecciones (JNE). 
En ese sentido, de manera permanente e ininterrumpida, 
propone y ejecuta los planes y acciones para cumplir dicha 
función. 

Conforme al ordenamiento normativo vigente y en el ámbito 
de las competencias que la ley le asigna al Jurado Nacional 
de Elecciones, la DNFPE ejecuta actividades en periodo 
electoral y no electoral, estas últimas llamadas actividades 
ordinarias. Dichas actividades están orientadas a velar por el 
respeto a la voluntad popular y transparencia de los procesos 
electorales, referéndum y otras consultas populares, así como 

los convenios suscritos, en la elección de representantes de 
la sociedad civil ante los Consejos de Coordinación Regional 
y Local (CCR/CCL), de autoridades de centros poblados, de 
representantes de Juntas Vecinales y demás organizaciones 
que lo requieran, en el marco de los procedimientos 
aprobados por la Alta Dirección; asimismo, la DNFPE tiene el 

las organizaciones políticas que solicitan su inscripción en la 
Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas y 

de acuerdo a lo estipulado en la normativa, además de a 
proveer atención a las denuncias recibidas sobre posibles 
infracciones en las Declaraciones Juradas de Hojas de Vida 
de los candidatos y/o autoridades.
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Principales acciones

La Dirección Nacional de Fiscalización y Procesos Electorales 

organizaciones políticas de rango nacional.

 

La DNFPE ejecutó diecisiete intervenciones correspondientes 

elecciones de representantes de la sociedad civil ante el 

de representantes de la sociedad civil ante el CCLD (nivel 
distrital).
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autoridades en once centros poblados.

La DNFPE ejecutó todas las actividades programadas de 
actualización y mantenimiento del SGC de Fiscalización: 
cinco manuales, tres procedimientos, once instructivos y 
veintidós formatos. 

Logros obtenidos

Entre los principales logros alcanzados por la DNFPE durante 
el desarrollo de sus funciones ordinarias se debe considerar: 
1) atención del 100% de solicitudes de asistencia técnica que 
fueron requeridas en forma previa a la organización de los 
eventos eleccionarios en centros poblados y en los consejos 
de coordinación de nivel regional y local; 2) cobertura mayor 

correspondiente a comités partidarios y a las elecciones 
de representantes de la sociedad civil ante el CCR/CCL, y 
3) cumplimiento de las actividades del SGC del proceso: 

Adicionalmente, se debe indicar que todas las actividades 
programadas en los planes electorales del año 2013: Consulta 
Popular de Revocatoria (CPR) del mandato de autoridades 
municipales de la Municipalidad de Lima Metropolitana y de 
los distritos limeños de Ate y Pucusana (17 de marzo de 2013); 
Nuevas Elecciones Municipales (NEM) y segunda Consulta 
Popular de Revocatoria (CPR) del mandato de autoridades 
municipales (7 de julio de 2013); así como Nuevas Elecciones 
Municipales para la elección de veintidós regidores de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (24 de noviembre de 
2013), fueron ejecutadas exitosamente, conforme se detalla 
a continuación.
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Principales acciones

correspondientes a los procedimientos de propaganda 
electoral, publicidad estatal, garantías electorales, neutralidad 
y organización del proceso. Se desplegó personal en las 

técnicos, todos ellos monitoreados por el personal de la sede 
central. El personal se asignó a los once JEE instalados en los 
distritos de Lima Metropolitana. 

Durante el desarrollo del proceso de consulta popular, la 
DNFPE reportó a los once Jurados Electorales Especiales 
(JEE) un total de 707 incidencias por infracciones en contra 
de la normativa electoral en materia de publicidad estatal, 
propaganda electoral, garantías del proceso electoral, 
neutralidad y encuestas electorales. Estas incidencias han sido 

el Sistema de Información de Procesos Electorales (SIPE).

Logros obtenidos

Entre los principales logros alcanzados por la DNFPE en la 
Consulta Popular de Revocatoria del mandato de autoridades 
municipales en Lima Metropolitana y en los distritos de Ate 
y Pucusana se deben tener en consideración básicamente 
cuatro aspectos: 1) cobertura al 100% de los distritos de Lima 

de las 707 incidencias reportadas en los diferentes JEE, y 4) 
acciones de seguimiento para la aplicación de sanciones 
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Principales acciones

a los procedimientos de propaganda electoral, publicidad 
estatal, garantías electorales, neutralidad, declaración 
jurada de vida y organización del proceso, que requirieron 

a los veintiún JEE y sus circunscripciones, quienes fueron 
monitoreados por el personal de la sede central.

Se reportaron 572 incidencias relativas a la segunda Consulta 
Popular de Revocatoria del mandato de autoridades 
municipales y 192 incidencias relativas al proceso convocado 
de Nuevas Elecciones Municipales, las mismas que fueron 
debidamente registradas en el Sistema de Información de 
Procesos Electorales (SIPE).

Entre los principales logros alcanzados por la DNFPE durante 
el desarrollo de los procesos convocados se deben tener en 
consideración básicamente cuatro aspectos: 1) cobertura 
del 100% de localidades bajo convocatoria, 2) cumplimiento 
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en el ámbito nacional y, 4) acciones de seguimiento para la 
aplicación de sanciones impuestas por los JEE, producto de 

Principales acciones

 

a los procedimientos de propaganda electoral, publicidad 
estatal, garantías electorales, neutralidad, declaración 
jurada de vida y organización del proceso, que requirieron 

de información, asignados a los once JEE ubicados en los 
distritos de Lima Metropolitana, quienes fueron monitoreados 
por el personal de la sede central.
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Durante el desarrollo del proceso la DNFPE reportó a los once 
JEE un total de 720 incidencias por infracciones en contra 
de la normativa electoral respecto de publicidad estatal, 
propaganda electoral, garantías del proceso electoral, 
neutralidad y encuestas electorales, las cuales han sido 

registradas en el Sistema de Información de Procesos 
Electorales (SIPE).

Entre los principales logros alcanzados por la DNFPE durante 
el desarrollo de los procesos convocados, se deben tener en 
consideración básicamente cuatro aspectos: 1) cobertura al 
100% de los distritos de Lima Metropolitana, 2) cumplimiento 

en los diferentes JEE y, 4) acciones de seguimiento para la 
aplicación de sanciones impuestas por los JEE, producto de 
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A lo largo del año la Dirección Nacional de Fiscalización y 

1. La Libertad - Virú - Centro poblado de Nuevo 
Chao

2. La Libertad - Virú - Centro poblado de San José
3. Tacna - Jorge Basadre - Centro poblado de 

Pampa Sitana - Camiara
4. Pasco - Oxapampa - Centro poblado de Valle 

Nazarategui
5. Huánuco - Puerto Inca - Centro poblado de 

Puerto Sira
6. Cajamarca - Jaén - Centro poblado de La Unión
7. Cajamarca - Jaén - Centro poblado de Los 

Cedros
8. Junín - Chanchamayo - Centro poblado de 

Naranjal
9. Junín - Chanchamayo - Centro poblado de San 

Francisco de Kuriviani

1. Puno - San Román - Juliaca.
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1. Lima - Lima - CCLD San Borja
2. Lima - Lima - CCLD Los Olivos
3. 

1. Ica - Chincha - JV Sunampe
2. Lima - Lima - JV Magdalena del Mar
3. Lima - Lima - JV San Borja
4. 

1. Colegio de Tecnólogos Médicos del Perú

1. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - 
Hospital María Auxiliadora

1. Tacna - Jorge Basadre 
2. Tumbes - Tumbes
3. Cajamarca - San Marcos
4. Ayacucho - La Mar
5. Loreto - Ramón Castilla
6. Cajamarca - 

Cajabamba
7. Ica - Chincha
8. La Libertad - Pataz
9. Piura - Paita
10. San Martín - 

Moyobamba
11. Huánuco - Laurinacocha
12. Huánuco - Puerto Inca

13. Lima - Cañete
14. Ayacucho - Vilcas 

Huamán
15. Puno - Carabaya
16. Piura - Morropón
17. Piura - Ayabaca
18. Ucayali - Padre Abad
19. Tacna - Tacna
20. Cajamarca - Jaén
21. Cusco - La Convención
22. Junín - Satipo
23. Puno - Azángaro
24. Huancavelica - 

Huancavelica
25. Loreto - Maynas
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Las organizaciones políticas que han solicitado su inscripción 

participar en los procesos electorales, remitieron al Jurado 
Nacional de Elecciones en total 308 direcciones en donde 
funcionan comités partidarios. Este número de locales fue 

Fuente: DNFPE

PP:  Partidos políticos
MR:  Movimientos regionales
OPLP: Organizaciones políticas locales de nivel provincial

OPLD: Organizaciones políticas locales de nivel distrital

Mediante Decreto Supremo N° 108-2013-PCM publicado 
El Peruano el 20 de setiembre de 2013, el 

presidente de la República convocó a Nuevas Elecciones 
Municipales en 53 distritos. Mediante las Resoluciones N° 
1126-2013-JNE y N° 0138-2014-JNE, fueron excluidos de dicho 
proceso electoral, diecisiete distritos, llevándose a cabo las 
nuevas elecciones el 16 de marzo de 2014, en 36 distritos, 
para elegir a 181 autoridades.

incidencias registradas a los nueve JEE instalados en el marco 
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del proceso electoral precitado. Asimismo, en cumplimiento 
de las indicaciones recibidas, días previos al acto electoral, se 

cierre de campañas electorales, ‘ley seca’ y desplazamiento 

detenciones de electores.

La mayor cantidad de incidencias electorales registradas se 

La Municipalidad Distrital de Huanchaco (La Libertad) registró 
la mayor cantidad de incidencias (trece en total).

       Fuente: DNFPE

El proceso electoral registró 172 incidencias en 
relación con los procedimientos de publicidad estatal, 
propaganda electoral, neutralidad de funcionarios y 
organismos públicos, encuestas electorales y garantías 
electorales. La mayor inobservancia a la norma 
se detectó en la publicidad estatal a cargo de la 
Municipalidad Distrital de Huanchaco (La Libertad).

Se han registrado dieciocho incidencias correspondientes 
al procedimiento del Acto electoral (por el día del 
sufragio). Todas las incidencias electorales fueron 
tramitadas por los JEE competentes.

ODPE no se detectaron hechos irregulares atentatorios 
contra el normal desarrollo del proceso electoral.

generado informes que fueron remitidos oportunamente 
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a la Dirección Central de Gestión Institucional (DCGI) 
así como a los JEE, por parte de los coordinadores de 

realizada por la DNFPE, no hay observaciones en 
relación con el cómputo e ingreso de resultados. 

En dos distritos, no se superó la asistencia de más del 50% 
+ 1 de los electores registrados en el padrón electoral 
(Estique Pampa, provincia de Tarata, departamento de 
Tacna, y Tinicachi, provincia de Yunguyo, departamento 
de Puno).

Mediante el Decreto Supremo N° 009-2014-PCM, publicado 
El Peruano el 24 de enero de 2014, se 

convocó a Elecciones Regionales y Municipales (ERM 2014) 
para el 5 de octubre 2014.

En el proceso de ERM 2014 se han registrado en el Sistema de 
Información para Procesos Electorales (SIPE) 9237 incidencias 
electorales. La mayor cantidad de incidencias electorales 

de la publicidad estatal. Dicho procedimiento se inició a 
cargo del personal de la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Procesos Electorales (DNFPE), con intervenciones en Lima 
Metropolitana que se iniciaron en el mes de febrero de 2014: 
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En la DNFPE se constituyó la Unidad de Investigación de las 
hojas de vida, que desarrolló de manera exclusiva las labores 

con dicho objetivo.

Según lo informado por el Registro Nacional de Condenas, 

1820 de estos contarían con sentencia cumplida y 362 con 
sentencia vigente. 

conforme con sus atribuciones.

De acuerdo con lo informado por la Asamblea Nacional de 
Rectores (ANR), de los 33 644 candidatos que declararon 
grado/titulo profesional, 3530 no se encontrarían registrados, 
27 391 tendrían registro conforme con lo declarado y 2723 
candidatos que han declarado grados o títulos profesionales 
no coincidirían exactamente con el registro de la ANR. 

La actividad de cruce de información con los diversos 

cuales los candidatos incurrieron en errores, asimismo 1597 
candidatos habrían declarado información falsa que no fue 
corroborada por los respectivos centros de estudio. 

Al contrastar la información referida a la experiencia laboral 

que 489 candidatos consignaron información falsa, ya que lo 
declarado no fue corroborado por las empresas consultadas 
en las que supuestamente habrían laborado.
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el padrón electoral se puede apreciar en la siguiente 
información esquematizada:

 811
Total de ciudadanos No residen o dirección no existe: 9271
Total de depurados por el Reniec: 8387

Total de actas de defunción remitidas al Reniec: 226
Total de depurados por el Reniec (fallecidos): 113
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Fuente: DNFPE

Fuente: DNFPE
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De acuerdo con lo programado por la ONPE, el voto 
electrónico se desarrolló en siete distritos y un total de once 
locales de votación.

El proceso electoral se desarrolló en su totalidad dado que 
se instalaron todas las mesas de sufragio proyectadas y se 

asimismo se consolidó en los servidores centrales de la 
ONPE todos los votos emitidos utilizando voto electrónico en 
red. Se detectaron incidencias, con la aplicación del voto 
electrónico, que fueron subsanadas.

Fuente: DNFPE
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Solo seis mesas en todo el país, de un total de 97 288 mesas 
de sufragio, no fueron instaladas. Esas seis mesas estaban en 
el distrito y provincia de Huarochirí. 

Se registraron hechos de violencia durante y después de la 
jornada electoral los cuales fueron puestos en conocimiento 
de la Alta Dirección y de la procuraduría pública del Jurado 
Nacional de Elecciones.

Se registró un hecho aislado en una mesa electoral, en la cual 
presumiblemente se realizó una asignación indebida de votos 
nulos en favor de dos organizaciones políticas. Los hechos se 
suscitaron en la I.E. Segundino Jiménez Álvarez, ubicada en 
el jirón Comercio s/n, Centro Poblado de Paucaray, distrito 
de San Francisco de Ravacayco, provincia de Parinacochas 
(Ayacucho). La procuraduría pública del Jurado Nacional de 
Elecciones desplazó a un comisionado a la zona, y se presentó 
la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público el 16 
de octubre de 2014.

En general, los hechos de violencia en diferentes localidades 
y locales de votación han sido reportados por la ONPE 
(en su calidad de entidad competente para la gestión de 

Descentralizadas de Procesos Electorales (ODPE). 

Al cierre de la presente memoria institucional, la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Procesos Electorales ha emitido 
reportes preliminares, relativos al desempeño del proceso 
electoral, dirigidos a la Alta Dirección. A medida que 
se complete el cómputo electoral y se concluya con la 

última semana de octubre de 2014.
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Durante el año 2015, la DNFPE ejecutó 353 acciones de 

ordinarias: 1) Fiscalización de la elección de representantes 
de la sociedad civil ante los CCR y CCL; 2) Fiscalización de 
la elección de autoridades en municipalidades de centros 
poblados; 3) Fiscalización de la existencia y funcionamiento 
de Comités Partidarios, registrados por las organizaciones 
políticas; 4) Fiscalización de declaración jurada de vida de 
autoridades y atención de denuncias, y 5) Asistencia técnica 

Entre los principales logros alcanzados durante el año 2015, se 
puede distinguir que la cifra de acciones ejecutadas superó 
el total de acciones que se programaron para el periodo, 
aproximadamente en cien acciones más, lo que permitió 
otorgar una cobertura mayor a la meta programada en 

logró atender al 100% las solicitudes de asistencia técnica 

provenientes de los diversos actores y ciudadanía en 
general. Es así, que pese a los limites presupuestales para 
llevar a cabo las actividades ordinarias, estas han podido ser 
atendidas incluso superando la meta programada, gracias 
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al compromiso del personal de la DNFPE con el cumplimiento 

Adicionalmente, se debe indicar que se mejoró el Manual 
de Procedimientos de Fiscalización y el archivo documentario 
conforme a la normativa vigente del Sistema de Gestión de 
Calidad (ISO 9001:2008); y se logró desarrollar e implementar 
actualizaciones a la herramienta informática, la misma que 

Sistema de Información de Procesos Electorales (SIPE). 

La DNFPE ejecutó las actividades correspondientes a la: 

realizadas por la ONPE y actividades de soporte administrativo, 
informático y documental. Para ello se desplegó personal 
especializado de la sede central para atender las actividades 

  

Durante el desarrollo del proceso de elección de los 
consejeros al Consejo Nacional de la Magistratura - Colegio 
de Abogados del Perú, llevada a cabo el 12 de abril de 
2015 y del proceso de elección de los consejeros al Consejo 
Nacional de la Magistratura - por parte de los otros colegios 
profesionales distintos a los Colegios de Abogados del Perú, 
llevada a cabo el 17 de mayo de 2015, se reportó un total 
de 32 incidencias, que en la mayoría de ocasiones se dieron 
por infracciones contra la normativa electoral respecto de 
la Propaganda Electoral. Estas incidencias fueron reportadas 

de Información de Procesos Electorales (SIPE) de la DNFPE.
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Entre los principales logros alcanzados por la DNFPE durante 
el desarrollo de los procesos convocados se deben tener en 
consideración básicamente dos aspectos: i) cobertura al 

32 incidencias reportadas. Cabe precisar, que el compromiso 
del personal y la dotación de recursos, permitió asegurar 

transparencia de los procesos de Elecciones de consejeros al 
Consejo Nacional de la Magistratura 2015.

Municipales Complementarias llevada a cabo el 5 de julio 
de 2015, de acuerdo a la normativa vigente y desarrolló las 

centralizadas, descentralizadas y actividades de soporte 
administrativo, informático y documental. Para ello se requirió 
el despliegue de personal de campo: seis coordinadores 

distribuidos entre los seis Jurados Electorales Especiales y sus 
circunscripciones, los mismos que fueron monitoreados por el 
personal especializado de la sede central.

Durante el desarrollo del proceso, se reportaron 530 incidencias, 
que en la mayoría de casos se dieron por infracciones contra la 
normativa electoral respecto a Declaración Jurada de Hojas de 
Vida y Propaganda Electoral. Estas incidencias fueron reportadas 

Información de Procesos Electorales (SIPE) de la DNFPE.
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Entre los principales logros alcanzados por la DNFPE durante 
el desarrollo del proceso convocado se deben tener en 
consideración básicamente tres aspectos: 1) cobertura del 
100% de localidades bajo convocatoria, 2) cumplimiento de 

en el ámbito nacional. Cabe precisar, que el compromiso 
del personal y la dotación de recursos, permitió asegurar 

la voluntad popular y la transparencia del proceso de 
Elecciones Municipales Complementarias 2015. 

Tambo Grande y Las Lomas llevada a cabo el 23 de agosto 
de 2015, de acuerdo a la normativa vigente y desarrolló las 

centralizadas, descentralizadas y actividades de soporte 
administrativo, informático y documental. Para ello se requirió el 

Las Lomas y Tambo Grande, los mismos que fueron monitoreados 
por el personal especializado de la sede central.
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Entre los principales logros alcanzados por la DNFPE durante 
el desarrollo del proceso convocado se deben tener en 
consideración básicamente dos aspectos: 1) cobertura del 
100% de localidades bajo convocatoria y 2) cumplimiento 

Cabe precisar, que durante el desarrollo del proceso no se 
reportaron incidencias graves en el desarrollo de la consulta 

voluntad popular y la transparencia de la Consulta Vecinal.

Municipales llevada a cabo el 29 de noviembre de 
2015, de acuerdo a la normativa vigente y desarrolló las 

centralizadas, descentralizadas y actividades de soporte 
administrativo, informático y documental. Para ello se requirió 
el despliegue de personal de campo: dos coordinadores 

distribuidos entre los dos Jurados Electorales Especiales y sus 
circunscripciones, los mismos que fueron monitoreados por el 
personal especializado de la sede central.

Durante el desarrollo del proceso se reportaron 223 incidencias 
que en la mayoría de casos se dieron por infracciones contra la 
normativa electoral respecto a Declaración Jurada de Hojas de 
Vida y Propaganda Electoral. Estas incidencias fueron reportadas 

Información de Procesos Electorales (SIPE) de la DNFPE.
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Entre los principales logros alcanzados por la DNFPE durante 
el desarrollo del proceso convocado se deben tener en 
consideración básicamente tres aspectos: 1) cobertura del 
100% de localidades bajo convocatoria, 2) cumplimiento de 

en el ámbito nacional. Cabe precisar que, el compromiso 
del personal y la dotación de recursos, permitió asegurar 

la voluntad popular y la transparencia del proceso de 
Elecciones Municipales 2015.

La DNFPE durante el primer semestre del 2016, ejecutó 

con las siguientes actividades: 1) Fiscalización de la 
elección de representantes de la sociedad civil ante los 
Consejos de Coordinación Regional, Local Provincial y Local 
Distrital; 2) Fiscalización de la elección de autoridades en 
municipalidades de Centros Poblados; 3) Fiscalización de 
otros procesos eleccionarios; 4) Atención de denuncias 
sobre de las Hojas de vida de los candidatos; 5) Fiscalización 
de la existencia y funcionamiento de Comités Partidarios, 
registrados por las organizaciones políticas, y 6) Fiscalización 
de la actualización trimestral del padrón electoral. 

RESUMEN DE FISCALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Fuente: DNFPE
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RESUMEN DE FISCALIZACIÓN DE COMITÉS PARTIDARIOS

Fuente: DNFPE

Entre los principales logros alcanzados durante el primer 
semestre del año en curso, se puede distinguir que pese a 
que el personal se ha encontrado abocado al desarrollo de 

provenientes de los diversos actores y ciudadanía en general.

Asimismo, cabe resaltar que durante el periodo, se logró 
desarrollar e implementar actualizaciones al Sistema de 
Información de Procesos Electorales - SIPE; se estandarizaron 
los procedimientos, instructivos y formatos conforme a 
la normativa vigente del Sistema de Gestión de Calidad 

descentralizada y centralizada, bajo ciertos parámetros de 
calidad y de mejora continua.

Pese a la limitada dotación de recursos presupuestales para 
llevar a cabo las actividades ordinarias, estas han podido 
ser atendidas, e incluso han superado la meta programada 
gracias al compromiso del personal de la DNFPE, con el 
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Generales llevado a cabo el día 10 de abril de 2016 (primera 
vuelta), y el día 5 de junio de 2016 (segunda vuelta), de acuerdo 
a la normativa vigente y desarrolló las actividades respecto 

descentralizadas y actividades de soporte. Para ello se requirió 
el despliegue de personal de campo: sesenta coordinadores 

de local de votación, distribuidos entre los sesenta Jurados 
Electorales Especiales y sus circunscripciones, los mismos que 
fueron monitoreados por el personal especializado de la sede 
central.
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Durante el desarrollo del proceso, para la primera vuelta 
se reportaron 7049 incidencias por infracciones contra la 
normativa electoral, que en la mayoría de casos se dieron 
por infracciones contra la normativa electoral respecto a 
Propaganda Electoral y Publicidad Estatal y para la segunda 
vuelta, aproximadamente 1879 incidencias, por infracciones 
contra la normativa electoral, que en la mayoría de casos 
se dieron por infracciones contra la normativa electoral 
respecto a Publicidad Estatal, Organización Electoral y 
Propaganda Electoral. Estas incidencias fueron reportadas 

de Información de Procesos Electorales (SIPE) de la DNFPE.

DETALLE DE LOS DOCE DEPARTAMENTOS CON MAYOR CANTIDAD DE INCIDENCIAS 
PRIMERA VUELTA
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DETALLE DE INCIDENCIAS AGRUPADAS POR PROCEDIMIENTO

SEGUNDA VUELTA

Asimismo, se emitieron 44 resoluciones de exclusión de 

por información falsa y/u omisión de información en la 
Declaración Jurada de Hoja de Vida (DJHV) y ocho se 

principalmente). De los 36 casos reportados por la DJHV se 
precisa que en los departamentos de Áncash y Ucayali es 
que se presentan los mayores casos de exclusión por motivo 
de DJHV, en total, siete casos. 
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EXCLUSIONES DE CANDIDATOS REPORTADAS

POR DEPARTAMENTO

Fuente: DNFPE
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a partir de los cuales se produjeron las 44 exclusiones de 
candidatos, según la Declaración Jurada de Hoja de Vida:

EXCLUSIONES DE CANDIDATOS REPORTADAS 
POR RUBRO FISCALIZADO SEGÚN DJHV

Fuente: DNFPE

Entre los principales logros alcanzados por la DNFPE durante 
el desarrollo del proceso convocado se deben tener en 
consideración básicamente tres aspectos: 1) cobertura del 
100% de localidades bajo convocatoria, 2) cumplimiento 

en el ámbito nacional. Cabe precisar que, el compromiso 
del personal y la dotación de recursos, permitió asegurar 

la voluntad popular y la transparencia del proceso de 
Elecciones Generales 2016. 
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Asimismo, para el desarrollo del proceso se implementó la 
Unidad de Investigación de Hoja de Vida – UIHV del Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE), mediante el cual se desarrolló 

los candidatos. Se actualizaron y modernizaron los módulos 
del SIPE, para facilitar el acceso, registro y procesamiento 
de las incidencias detectadas e información respecto a la 

de propaganda electoral, publicidad estatal, neutralidad y 

vez, dicha iniciativa permitió mayor visibilidad y dar a conocer 

de Fiscalización y Proceso Electorales, constituye un elemento 
clave para el fortalecimiento del sistema democrático del 
país, pues representa un mecanismo de vigilancia y control, 
y de esta manera se garantiza la legalidad del sufragio y la 
voluntad popular de los ciudadanos.
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La Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica 
Ciudadana (DNEF) tiene como propósito contribuir 
con la consolidación de la democracia como sistema 

político, fomentando valores democráticos para facilitar 
la convivencia humana. Para ello, la DNEF cuenta con 
programas educativos de carácter permanente, los cuales, 
con el acompañamiento de las unidades de apoyo de 
la Dirección, realizan actividades que contribuyen a la 
formación y educación cívica en diversos espacios sociales 
del país.

En tal sentido, durante los años 2013 hasta el 20161 se 
programaron una serie de actividades educativas 
establecidas en el Plan Nacional de Educación y Formación 
Cívica Ciudadana 2012-2015, así como aquellas planteadas 
en el marco de los procesos electorales realizados en los 
últimos años.

En el marco de la implementación del Plan Nacional 
de Educación 2012-2015, la DNEF intervino en nueve 
regiones2, atendiendo un total de 351 284 personas 
(ver )
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Fortalecimiento del Museo Electoral y de la Democracia, 
el cual es reconocido, a nivel nacional y regional, por 
sus aportes e investigaciones en el campo de la historia 
electoral. Actualmente, preside la Red Internacional 
de Museos de la Democracia y la Red de Museos del 
Centro Histórico de Lima. 

Creación de la ruta virtual del Museo Electoral y de la 
Democracia.

En su labor informativa y de difusión desde 2013 hasta 
2016, el Centro de Documentación e Información 
Electoral-CEDIE ha brindado una atención a un total de 

y consulta en jurisprudencia electoral.

Diseño del proyecto Biblioteca Virtual, a cargo del 
CEDIE. 
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Alianza estratégica con la Secretaría Nacional de la 
Juventud para la promoción de espacios de debate 
y articulación entre jóvenes autoridades y líderes 

visible en la gestión regional y local. Dicha alianza 
permitió mantener una presencia institucional del JNE 
en las 25 regiones del país durante los dos últimos años.

Durante el año 2014, en materia de juventud y política, 
450 personas participaron en los congresos regionales 
organizados por la DNEF.

Creación del Proyecto Ludoteca Cívico Escolar, cuya 

valores y convivencia democrática en niños, niñas y 
jóvenes del ámbito escolar. El proyecto alcanzó una 
cobertura de 480 estudiantes de un total de nueve 
instituciones educativas seleccionadas.

Elaboración del Proyecto Constitución Política del Perú 
Aprendamos con la Constitución para estudiantes, 
el cual busca mejorar la comprensión de la Carta 
Constitucional en el sector escolar. 

Participación del JNE en mesas y grupos de trabajo 
interinstitucionales para garantizar y fomentar la 
adopción de políticas en materia de participación 
política de mujeres3 e indígenas, promovidas por la 
DNEF e impulsadas por entes rectores como el Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y el Ministerio de 
Cultura.

Gestión y organización de encuentros de consejeros 

de reforzar las actividades de promoción política, 
a cargo del Programa Mujer e Inclusión Ciudadana. 
Ambos encuentros permitieron iniciar la construcción 
de líneas de base de autoridades de mujeres, jóvenes 
e indígenas, grupos objetivo priorizados por la DNEF.
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Participación del JNE en el grupo de trabajo 
interinstitucional para la implementación de un 
observatorio juvenil de la gobernanza democrática, 
promovido por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD).

Visibilización e impulso del tema de acoso político hacia 
mujeres candidatas a cargos de elección popular 
en la agenda institucional del JNE, estableciendo 
propuestas de rutas de atención en periodo electoral.

Presentación de los proyectos a) Acoso político 
hacia las mujeres: Introducción de medidas y 
protocolos en organizaciones políticas de las naciones 
sudamericanas de Perú, Bolivia y Ecuador; y b) 
Promoviendo la participación política de los pueblos 

leyes electorales que contemplen la diversidad cultural 
de las y los ciudadanos de las naciones sudamericanas 
de Colombia, Bolivia y Perú, a cargo del Programa 
Mujer e Inclusión Ciudadana de la DNEF y del Fondo 
de Iniciativas Comunes de Unasur.

Suscripción de convenios de la DNEF con organizaciones 
de la sociedad civil como Manuela Ramos, Flora Tristán, 
CHIRAPAQ-Centro de Culturas Indígenas del Perú y la 
Red Nacional de Autoridades Mujeres-RENAMA para la 
implementación de programas y proyectos públicos, 
en aras de fortalecer y mejorar la participación política 
de la mujer y población indígena.
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Se inscribieron 1733 jóvenes en la convocatoria 2016 
del Voluntariado, siendo la cifra más alta alcanzada 
durante los nueve años de su creación. Un total de 780 
jóvenes voluntarios fueron capacitados e incorporados 
al programa. Esta cifra representa un crecimiento del 
88%, con respecto del año 2015.

Por primera vez el Jurado Nacional de Elecciones, 
a través del Programa Voto Informado, ofrece un 
paquete formativo de asistencia electoral a las 
organizaciones políticas en temas como «Herramientas 
para la estrategia política y toma de decisiones», 
«Transparencia y accountability partidaria», «Sistemas 
electorales y grupos vulnerables» y «cuotas electorales, 
las cuales contaron con especialistas y expertos en la 
materia. Esto permitió que más de 174 militantes de 

programa de asistencia electoral. 

La asociatividad estratégica JNE, CEPLAN y CIES 
para brindar asistencia técnica a las organizaciones 
políticas en la elaboración de sus planes de gobierno. 
Diecinueve de las veintiún organizaciones políticas 
inscritas en el ROP participaron en los talleres, con un 
total de ciento sesenta participantes.

Implementación de las TICs en la gestión de las 
acciones educativas promovidas por la DNEF, la cual 
se resume en la adopción del Sistema de Información 
de Acciones Educativas (SAE), el Observatorio de 
Municipios Escolares y la Plataforma de cursos virtuales.
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Gracias a la estrategia informativa y de incidencia 
del Programa4 Voto Informado, durante las Elecciones 
Generales 2016, la página web del programa recibió 
12 835 773 visitas de ciudadanos y ciudadanas.

Durante el primer semestre del año 2016, la DNEF 
atendió a un total de 18 156 personas, a través de las 
diferentes actividades educativas programadas por la 
Dirección.

Fuente: DNEF
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De otro lado, la DNEF ha realizado una serie de acciones 
educativas en el marco de los procesos electorales del 
año 2015, orientadas a la promoción de la participación 
electoral responsable en un clima de valores democráticos. 
A continuación, se resume los principales resultados de la 
intervención educativa electoral en el Cuadro 1:

Elaboración: DNEF



Los aspectos más resaltantes de este tipo de intervención 
educativa en los procesos electorales de 2015 consistieron en:

Garante o Vigilante 
del cumplimiento del compromiso por unas elecciones 

, la cual resultó positiva y valorada y 
permitió que la población se involucrara en el proceso 
electoral.

Recojo de información y construcción de una línea de 
base sobre la participación política ciudadana en más 
cuarenta localidades intervenidas en los tres procesos 
electorales durante el año 2015.

Reconocimiento, de parte de la población electoral, 
de comunidades indígenas y campesinas, por 
la incorporación de sus lenguas originarias en los 
materiales educativos elaborados por la Dirección.

322
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En la línea de contribuir al desarrollo de la educación cívica 
ciudadana en los diversos espacios sociales del país, los 
recursos y herramientas pedagógicas son el soporte integral 
para la generación de capacidades y competencias cívicas 
en los públicos objetivos de la DNEF.

A continuación, se presenta las principales herramientas de 
trabajo educativas elaboradas entre los años 2013 y 2016:

Si las herramientas pedagógicas son un soporte para 
la implementación de las actividades educativas, las 
investigaciones son la fuente de análisis y construcción de 
nuevos marcos conceptuales para la funcionalidad de los 
programas de formación cívica ciudadana de la DNEF.

Entre las principales investigaciones realizadas desde 2013 
hasta 2016 destacan:

El acceso de los indígenas al Congreso de la República. 
Documento de trabajo que busca presentar los 
enfoques a favor y en contra de la adopción de 

basados también en el principio de igualdad, tienen 

Congreso que debería aspirar a una representación 
efectiva de los intereses de todos los ciudadanos. 
Publicado en el año 2013.

Representación política indígena. Un análisis 
comparativo subnacional. Investigación llevada 
a cabo por la socióloga Maritza Paredes, cuyos 
resultados se plasmaron en un libro que busca explicar 
la calidad y expresión de la representación entendida 
como la canalización de las demandas de este sector, 
como un colectivo que se desarrolló en diferentes 
escenarios a lo largo del territorio peruano. Publicado 
en noviembre de 2015.

. El estudio aborda temas 
como el nivel de interés de los peruanos y peruanas en 

la emisión del voto por parte del electorado, las 
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informarse sobre las elecciones y los candidatos, así 
como sus habilidades electorales, los mecanismos 
de participación y sus razones para no votar. La 
investigación contó con la participación de IPSOS Perú 
y del Instituto de Estudios Peruanos (IEP).

Publicación del libro Nuevas aproximaciones a la 
educación cívica, editado por el Fondo Editorial del 
JNE. En dicha investigación se presentan los objetivos, 
estrategias y principales resultados de la intervención 
electoral durante las elecciones subnacionales del 
año 2014.

Publicación del libro Democracia y territorio, editado 
por el Fondo Editorial del JNE, que presenta una revisión 
de literatura de las principales investigaciones sobre 
la temática de regímenes políticos subnacionales en 
América Latina.

Investigación en curso en base a la “Encuesta 
Nacional sobre el Estado de la ciudadanía en el Perú”, 
encargada por el JNE a IPSOS Perú y el Instituto de 
Estudios Peruanos.

Investigación en curso sobre la ciudadanía en distritos 
de fronteras que permite entender, a profundidad, 
las percepciones y posturas de la población sobre la 
política a nivel nacional y subnacional. 
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de los candidatos y las candidatas al Congreso de la 
República para el periodo 2016-2021.

Investigación en curso sobre el acoso político a 
mujeres candidatas en las Elecciones Regionales y 
Municipales 2014 y en las Elecciones Generales 2016, 
en coordinación con el Instituto Internacional para la 
Democracia y la Asistencia Electoral-IDEA.

Investigación en curso sobre la participación política 
electoral de la mujer en el nivel nacional 2011-2016, 
en coordinación con el Instituto Internacional para la 
Democracia y la Asistencia Electoral-IDEA.

Investigación en curso sobre el monitoreo de medios 
en las Elecciones Generales 2016, en colaboración 
con International IDEA.

En el marco de las Elecciones Regionales y Municipales 2014, 
la DNEF planteó una estrategia técnico-política enfocada en 
las organizaciones políticas. Esto implicó, entre otras acciones, 
el desarrollo de talleres con los candidatos y candidatas de 
todas las capitales de departamento y de los 242 distritos 
que formaron parte del plan5. En virtud a ello, se desarrollaron 
acciones de carácter político y actividades complementarias 
para el fortalecimiento de capacidades de mujeres, jóvenes 
e indígenas, además de labores de sensibilización para la 

).
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Como resultado de esta estrategia de intervención educativa 
se obtuvieron los siguientes resultados de manera general:

Participaron un total de 14 300 participantes. De 
ellos, el 34% pertenecía a un partido político, el 61% 
a un movimiento regional y el 5% a una organización 
política local. Entre los principales temas destacaron: 
Inscripción de candidaturas, formatos de hojas de 
vida y formulación de planes de gobierno; sistema 
electoral, aplicación de cuotas y cifra repartidora; y, 
procedimientos de tachas de candidaturas.

Un promedio de trescientas organizaciones políticas 
participaron en los talleres para la formulación de 
planes regionales de gobierno, siendo las zonas con 
mayor número de asistencia Tumbes (22), Arequipa 
(19), Tacna (17) y Lima Metropolitana (16).

La mejora de la ubicación en las listas de candidaturas 
en las zonas de intervención del Plan de Educación 



327

Electoral 2014 representó un incremento del 5% 
respecto del proceso electoral anterior para el caso 
de mujeres candidatas.

La mejora de la ubicación en las listas de candidaturas 
en las zonas de intervención del Plan de Educación 
Electoral representó un incremento del 2,58% respecto 
del proceso electoral anterior para el caso de 
candidaturas juveniles.

El 41,04% de las candidaturas indígenas en las 
provincias en donde se aplicó la cuota por primera vez 

en la primera mitad de la lista electoral) frente a las 
provincias en las cuales se aplicó esta cuota en 
procesos anteriores.

El JNE presentó la campaña Somos la voz, iniciativa 
que la DNEF y sus aliados desplegaron en todo el 
país. La campaña tuvo como objetivo lograr una 
mayor presencia y mejor visibilidad de jóvenes, 
mujeres, así como poblaciones indígenas, en las listas 
de candidatos de las organizaciones políticas que 
participarían en las ERM 2014. El principal resultado 
de la campaña fue que 187 organizaciones políticas 
suscribieron los Acuerdos para la Inclusión Política.

El lanzamiento de los cursos6 Participación política de la 
mujer en las Elecciones Regionales y Municipales 2014, 
que reunió a 241 participantes, de las cuales ochenta 
resultaron inscritas como candidatas en este proceso 
electoral, y Juventud y posibilidades para gobernar, 
que contó con quinientos jóvenes candidatos y 
candidatas inscritos a nivel nacional. Estos permitieron 
cumplir cabalmente con las metas trazadas.

Se realizó la traducción de resúmenes de planes de 
gobierno regionales y hojas de vida de candidatos a 
presidencias regionales, en las lenguas awajún, shawi, 
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kichwa de Lamas, aimara, asháninka, shipibo-konibo, 
quechua chanka, quechua collao y quechua de 
Áncash.

Debido a las consecuencias de la afectación de los 
derechos de participación política de los miembros de 
ciertos grupos sociales, el JNE ha recogido información 
que viene permitiendo establecer una línea de 
base, a partir de la cual se exploren las tendencias 

encuesta a mujeres candidatas a cargos regionales, y 
constituyendo una muestra de un total de setecientas.

La DNEF implementó una iniciativa educativa de 

de contribuir a prevenir su escalamiento a situaciones 
de violencia. Esta iniciativa se gestionó en 53 distritos, 
que habían reportado diversos hechos de violencia en 
las ERM 2010. La acción preventiva educativa consistió 
en un seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

el 
, lo cual 

implicó el ejercicio de la práctica de valores y principios 
democráticos, además del respeto recíproco a los 
resultados electorales. De los 53 distritos, el 98% suscribió 
dicho acuerdo.

Durante las ERM 2014, el JNE organizó debates 
entre candidatos a las presidencias regionales en 
veinticinco departamentos durante la primera vuelta 
y, en trece departamentos en la segunda vuelta. 
Entre la primera y la segunda vuelta electoral de las 
elecciones regionales 2014, se produjeron dos debates 
correspondientes a las elecciones municipales en Lima 
Metropolitana que tuvieron un importante impacto y 
transcendencia: el de los equipos técnicos de planes 
de gobierno, que fue llamado Debate Técnico - 
Lima Metropolitana y el de los trece candidatos en 
contienda, al que se denominó Debate Municipal 
2014 - Lima Metropolitana.

En el caso de los debates regionales de la primera 
elección, de un total de 311 aspirantes a las presidencias 
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de los veinticinco gobiernos regionales, el 86,1% (273 
candidatos) debatió sobre la viabilidad de solución de 
los grandes problemas que aquejan a sus respectivas 
regiones, basados en sus propuestas de desarrollo 
ofrecidas a la ciudadanía. Mientras que en el caso 
de la segunda elección, el 93% de los candidatos que 
suscribieron el Pacto Ético Electoral participó de los 
debates en catorce regiones.

Más del 80% (292) de agrupaciones políticas que 
participaron de las Elecciones Regionales y Municipales 

el respaldo por parte de 107 instituciones aliadas en 
todo el país. Entre las instituciones adherentes tenemos 
a la Defensoría del Pueblo, el Registro Nacional de 

Nacional de la Prensa Peruana, la Sociedad Nacional 
de Radio y Televisión, el Instituto Internacional para 
la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA), la 
Asociación Civil Transparencia, entre otras.

En el marco de las Elecciones Generales 2016, la DNEF planteó 
como objetivo general contribuir a promover la participación 

compromiso de las organizaciones políticas con respecto a 
la ciudadanía.

Para ello, la DNEF implementó el Plan de Educación EG 2016, 
lo que implicó contar con un total de 173 Coordinadores 
de Acciones Educativas (CAE): Veinticuatro de ámbito 
departamental, 128 a nivel provincial y veintiuno destinados 
a las zonas de de frontera7, encargados de desarrollar sus 
labores educativas de forma descentralizada.

La asistencia técnica se centró en la ejecución de talleres 
para los partidos y alianzas con comités o locales en la capital 
del departamento, la actividad estuvo a cargo de los CAE 
de nivel departamental, teniendo como base el módulo de 
formación para organizaciones políticas.
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El detalle de capacitaciones realizadas a nivel nacional por 
los CAE se puede observar en el Cuadro 2:
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Este tipo de actividades estuvo orientado a fortalecer los 
conocimientos sobre educación cívica electoral de la 
población de las provincias con mayor índice de pobreza y 
ausentismo, así como en distritos de frontera y se promovió 
el voto informado a través de talleres con el electorado, 
módulos itinerantes, ferias, pasacalles, incursiones y perifoneo.

vuelta es de 1 032 148, que representa el 4,51% del total de 
electores (22 901 954). En el Cuadro 3 se observa el detalle de 
participantes:
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a) La inclusión en el debate juvenil de los temas de 
reforma electoral promovida por el JNE, para lograr 
la mejora de la participación política de los jóvenes; 
estas acciones fueron realizadas en coordinación 
con organizaciones juveniles, políticas e instituciones 
públicas como SENAJU (Secretaría Nacional de la 
Juventud), a través de los diálogos democráticos 
juveniles, congresos, foros, entre otros. 

b) En coordinación con la Secretaría Nacional de la 
Juventud, IDEA Internacional y organizaciones de la 
sociedad civil, se generaron espacios de debate entre 
los candidatos jóvenes al Congreso de la República 
para la difusión de sus propuestas. Trece de los dieciséis 
candidatos jóvenes por Lima participaron en estos 
espacios. 

c) Visibilización e impulso de los derechos políticos de la 
población LGTBI mediante la participación de la DNEF 
en el grupo de trabajo con organizaciones LGTBI para 
garantizar el derecho al sufragio de la población LGTBI, 
en especial de las personas trans.

d) Incidencia para la creación del Grupo de Trabajo para 
el Fortalecimiento de la Participación Política Indígena. 
el 2 de junio de 2016 se creó el Grupo de Trabajo para 
el Fortalecimiento de la Participación Política Indígena 
mediante Resolución N° 085-A-P/JNE, con carácter 
permanente, encargado de coordinar, proponer y dar 
seguimiento a los acuerdos y acciones que de ellos se 
deriven en torno a la promoción de la participación 
política de los pueblos indígenas, comunidades 
campesinas y comunidades nativas, en el marco de 
las competencias del Jurado Nacional de Elecciones. 
Se precisa que la Presidencia recaerá en la DNEF y que 
además de esta, la conformarán otros órganos del JNE 
así como el Congreso de la República, el Ministerio de 
Cultura y las organizaciones indígenas nacionales.



334

e) Aplicación de la propuesta de ruta de atención para 
los casos de acoso político - diciembre 2015 a marzo 
2016. Esta propuesta implicó la coordinación entre 
las áreas competentes de la institución en materia 

electoral, y conllevó la capacitación al personal de 
campo de la DNEF y, además, a los propios miembros 
de los Jurados Electorales Especiales en los meses de 
enero y marzo 2016. De ello se tuvo tres casos, según 

Gr  
Casos reportados

f) Desayuno de trabajo para la igualdad: La DNEF, a cargo 
del Programa Mujer e Inclusión Política y Flora Tristán 
organizaron dos desayunos de trabajo: uno realizado 
el 8 de marzo, con ocasión del Día Internacional de 
la Mujer, y otro el 22 de marzo. En ambos casos, las 
ponentes eran candidatas del proceso electoral, 
habiendo asistido candidatas al Congreso de la 
República y también a la Presidencia y Vicepresidencia 
de la República. El objetivo era presentar las demandas 
de género desde la sociedad civil, así como conocer 
las propuestas que dichas candidatas representaban 
a través de sus organizaciones políticas.
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• La DNEF, continuando con los compromisos asumidos 
para la promoción de la participación política electoral 
de la población y que esta sea de manera inclusiva, se 
consideró pertinente traducir los materiales educativos 
en lenguas originarias, el detalle se puede observar en 

• 

El Jurado Nacional de Elecciones, a través de la Dirección 
Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana, 
e IDEA Internacional, suscribieron un “Acuerdo de trabajo 
para la ejecución del Observatorio del Pacto Ético Electoral 
(PEE) - Elecciones Generales 2016” con el objetivo de 
hacer seguimiento al cumplimiento de los compromisos 

Por ello, el Observatorio contó con dos componentes: (1) 
seguimiento a los compromisos relacionados a la campaña 
electoral en medios de comunicación y las redes sociales (2) 
seguimiento a otros compromisos del Pacto Ético Electoral. 
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Del seguimiento y análisis a la información electoral emitida 
por los principales medios masivos de comunicación, 

8: 

En cuanto a los temas tratados: 

• La información sobre las propuestas de gobierno y posturas 
en relación a las políticas públicas actuales representó el 
20% de la información electoral emitida por los medios 
masivos de comunicación en primera vuelta. En segunda 
vuelta este porcentaje aumentó a 30%. La radio fue el tipo 
de medio que emitió mayor información programática 
(23%). 

• Los temas de género y diversidad sexual (despenalización 
del aborto y matrimonio igualitario) estuvieron presentes 
en el debate programático en los medios, en menor 
medida las propuestas dirigidas a la juventud. Los temas 
programáticos más abordados fueron política económica 
y seguridad ciudadana. 

• Los medios del Estado (TV Perú, Radio Nacional y El 
Peruano) fueron los que mayor información programática 
transmitieron tanto en primera como segunda vuelta. 
Siendo TV Perú el medio público que mayor información 
programática emitió (40% del total de información 
electoral). 

• La información relacionada a la organización y 
participación de los candidatos presidenciales y sus 
técnicos en los debates organizados por el JNE, ocupó un 
importante espacio en la cobertura mediática durante la 
segunda vuelta (14% del total de información electoral).

• En cuanto a la presencia en medios masivos de 
comunicación de los candidatos que participaron en las 
EG 2016 tenemos: 

• Los candidatos a la Presidencia ocuparon el 47% del 
tiempo otorgado a todos los candidatos, seguidos por 
los candidatos al Congreso (45%), y los candidatos a la 
Vicepresidencia (7%) y los candidatos al Parlamento 
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Andino (3%). La radio fue el tipo de medio que le brindó 
mayor espacio a los candidatos al Congreso (63%). 

• Los candidatos al Congreso de la República por Alianza 
Popular, Fuerza Popular y Peruanos por el Kambio ocuparon 
la mitad del tiempo (49%) otorgado por los medios a todos 
los candidatos al Congreso. Los candidatos del Frente 
Amplio por Justicia, Vida y Dignidad ocuparon el 7%.

• Las mujeres candidatas al Congreso por Lima representaron 
el 32,8% de candidaturas en esta circunscripción, ellas 
ocuparon el 23,3% del espacio otorgado a los candidatos 
al Congreso en los medios masivos de comunicación. En 
relación con las candidatas a la Vicepresidencia, ellas 
representaron el 39% de las candidaturas y ocuparon el 
46% de tiempo otorgado a este tipo de candidaturas en 
los medios. 

• Durante el proceso electoral de las Elecciones 
Generales 2016, el Programa Voto Informado, colaboró 
y participó del proceso Foro Elecciones 2016. Esta fue 
una iniciativa impulsada por el Grupo de La República, 
en colaboración con Latina, IDEA Internacional, PNUD 
y Asociación Civil Transparencia. Estos Foros estaban 
integrados por dos componentes: i) Foros Electorales: 
exposiciones de los técnicos de los partidos políticos en 
determinados temas y ii) Debates entre los candidatos 
a la Presidencia. 
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• Un total de ocho foros se realizaron durante dos meses, 
los temas y expertos pueden verse en el siguiente 
cuadro:
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• Con fecha 25 de febrero del 2016, el JNE, a través de 
su representante, doctora Milagros Suito, directora 
nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana, 

Voto 
Informado.

• El contenido digital de la página web presenta cuatro 
secciones, la primera permite conocer “al detalle” la 
hoja de vida de los candidatos y las candidatas a la 
presidencia de la república, su experiencia laboral, 
su formación académica, sus cargos partidiarios o de 
elección popular, ingreso de bienes y rentas y relación 
de sentencias; la segunda, permite acceder a los planes 
de gobierno y resúmenes de los planes de gobierno 
de todas las organizaciones políticas que participaron 
de las elecciones generales 2016. Adicionalmente, 
el portal electrónico le permite al navegante realizar 
cuadros comparativos entre los planes de gobierno 
de los candidatos y sus hojas de vida (formación 
académica, experiencia laboral, etcétera). La tercera 
sección, “Candidatos al Congreso” muestra a los 
candidatos y candidatas que postularon al Congreso 
de la República según el departamento del elector, 
mientras que la cuarta sección hace referencia a los 
candidatos al Parlamento Andino.
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Durante las elecciones generales 2016, la plataforma Voto 
Informado ha recibido la visita de más de once millones 
de ciudadanos y ciudadanas, lo cual resulta en un éxito 
en el uso de la herramienta electoral. El detalle se muestra 
en el siguiente cuadro:

Resulta importante además mencionar qué espacios de 
la plataforma fueron en su mayoría visitados:
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Esta iniciativa se enmarcó en un proceso de apertura de 
datos informáticos del Jurado Nacional de Elecciones, con 
lo cual se busca fortalecer el proceso electoral y el sistema 
democrático a través de la creación de Apps y/o herramientas 

la lectura e interpretación de datos electorales liberados 
por el JNE. Para este evento se contó con la presencia de 
aliados como Democracia & Desarrollo Internacional (D&D 
Internacional) y Google. Cabe resaltar que se inscribieron en 
la Hackatón electoral alrededor de 320 personas.

Gracias a la estrategia informativa y de incidencia del 
Programa10 Voto Informado durante las elecciones 
generales 2016, la página web del programa recibió 
12 835 773 visitas de ciudadanos y ciudadanas.
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En el marco de las competencias institucionales y las 
acciones realizadas por la DNEF, el JNE creó el Grupo11 
de Trabajo para el Fortalecimiento de la Participación 
Política de los pueblos indígenas, comunidades 
campesinas y comunidades nativas. Dicho grupo 
estaría integrado por representantes de la Comisión 
de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos 
del Congreso de la República, del Viceministerio 
de Interculturalidad y del Jurado Nacional de 
Elecciones, así como líderes de las organizaciones de 
la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva 
Peruana (AIDESEP), la Confederación Campesina 
del Perú (CCP), la Confederación Nacional Agraria 
(CNA), la Confederación de Nacionalidades 
Amazónicas del Perú (CONAP), la Federación Nacional 
de Mujeres Campesinas Artesanas, Indígenas, 
Nativas y Asalariadas del Perú (FEMUCARINAP), la 
Organización Nacional de Mujeres Indígenas Andinas 
y Amazónicas del Perú (ONAMIAP) y la Unión Nacional 
de Comunidades Aymaras (UNCA). Acompañan a 
este grupo, los representantes de la Defensoría del 
Pueblo, de las organizaciones políticas vigentes, del 
Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia 
Electoral (IDEA) y del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo.

Durante el primer semestre del año 2016, la DNEF 
atendió a un total de 18 156 personas, a través de las 
diferentes actividades educativas programadas por la 
Dirección.



344

El Museo Electoral y de la Democracia se creó el 31 de 
diciembre de 2005 sobre la base de un acopio de bienes 
culturales relacionados con la historia electoral del Perú. 

los cuales se recupera, se preserva y se muestra en sala, a 

por su pasado, tanto a través de exposiciones permanentes, 
itinerantes y temporales, que permitan a los visitantes hacer 
un recorrido imaginario por la historia electoral del Perú.

Desde 2006 se puso en práctica la modalidad de exposiciones 
itinerantes, rompiéndose la idea de esperar a que los visitantes 
se acerquen a la sala de exposiciones: de hecho, las muestras 
se han instalado en diversos colegios de Lima, así como en 
salas y galerías culturales de Lima y del interior. Debido a 
este trabajo de innovación y creatividad, el Congreso de la 
República distinguió al Museo con una medalla y un diploma.

Recuperar el patrimonio cultural asociado a los procesos 
electorales, preservarlo y mostrarlo en exposiciones 
permanentes itinerantes y temporales.
Proporcionar contenidos históricos relacionados con 
los valores cívicos ciudadanos, contribuyendo al 
fortalecimiento de una cultura democrática.
Posicionar el Museo Electoral del JNE entre las 
instituciones de similar naturaleza.
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El trabajo del Museo se desarrolla, en la fase educativa, a través 
de a) una exposición permanente (en la Sala de Exposiciones 
del JNE, b) exposiciones temporales (en la antesala de la Sala 
de exposiciones en el JNE), y c) exposiciones itinerantes, sea 

(sobre historia electoral, en general).

En mayo de 2014 se ha elegido al Museo como institución 
presidente de la Red de Museos del Centro Histórico de Lima, 
y en diciembre de ese año, institución presidente de la Red 
Internacional de Museos de la Democracia, lo que expresa 

Del mismo modo, el Museo se ha consolidado en el medio 
local, como se puede evidenciar por la cantidad de 
solicitudes de visitas a sus salas de exposición y porque bajo 
su modelo se han abierto otros museos sobre la democracia.

Las exposiciones itinerantes forman parte de una estrategia 
relacionada con la innovación, ya que el museo, convertido 
en un museo de puertas abiertas, llega hasta instituciones 
educativas. La instalación de muestras itinerantes permite 
que el plantel completo de docentes y estudiantes de 
las instituciones educativas conozcan de primera mano 
los objetos y documentos de la historia electoral de lña 
democracia peruana.
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La Escuela Electoral y de Gobernabilidad se creó el 26 de 
mayo de 2005, mediante la Resolución N° 125-2005-JNE, 
dentro de la estructura orgánica del Jurado Nacional de 

Elecciones del Perú. 

En su primera etapa se denominó Escuela Electoral del Perú. 
Fue concebida como un órgano especializado de apoyo 

Nacional de Elecciones y de los que comprometen a todo el 

al de Escuela Electoral y de Gobernabilidad.

Mediante Ley N° 29688, publicada el 20 de mayo del 2011, se 
constituyó como el órgano de altos estudios y de investigación 
del Jurado Nacional de Elecciones, que realiza labores de 
investigación académica y de apoyo técnico al Jurado 

de ciudadanos y actores políticos, a través de programas 
académicos de alta especialización, foros de discusión, crítica 
e investigaciones que brinden conocimientos especializados 
de alto nivel en materia de democracia y de gobernabilidad.

Las acciones y logros de mayor relevancia durante el 
periodo 2012-2016 estuvieron orientados a los programas 
de formación en democracia, de estudios avanzados, y de 
escuelas especializadas.
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- Promover la discusión y el debate académico de los distin-
tos temas que la institución viene proponiendo y colocando 
en agenda, como aquellos vinculados a la reforma políti-
co-electoral; la modernización de la administración elec-
toral y sus principales procedimientos, especialmente los 
jurisdiccionales; el fortalecimiento de la democracia; la pro-
moción de liderazgos positivos para consolidar la goberna-
bilidad, entre los principales.

- Internacionalizar la escuela, para lo cual se buscó com-
plementar nuestra oferta académica con el análisis de 
aspectos desde un punto de vista comparado. Para ello, se 
impulsó la creación de la red de capacitación de escuelas 
electorales en la región.

- Poner en valor, enfatizar y rescatar el ejercicio de la buena 
política, que es aquella que está referida y lleva consigo un 
sentido de búsqueda de satisfacción de intereses colecti-
vos, no individuales, así como una positiva trascendencia y 

- La consolidación de los productos más importantes que 
ofrece la Escuela, como la Maestría en Estudios Políticos 
Aplicados, que tiene dentro de su plana docente a recono-
cidos especialistas del Perú y el mundo; el Programa Líderes 
Políticos: “Fortalecimiento de la Democracia y la Goberna-
bilidad”, nuestras distintas Escuelas Especializadas, los cursos 
de especialización, entre otros.
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Las acciones y logros de mayor relevancia durante el periodo 
2012-2016 estuvieron orientados a los programas de Altos 
Estudios Electorales y de Gobernabilidad, de Fortalecimiento 
Democrático, Escuelas Especializadas y al desarrollo de 
capacitaciones electorales llevadas a cabo en el marco de 
los procesos electorales convocados.

La actividad denominada Martes Electorales fue 
implementada a partir del año 2005 y se ha convertido en 
uno de los programas referentes de la Escuela Electoral y de 
Gobernabilidad. 

Debido al éxito de la ejecución de esta actividad, en 
el periodo 2012-2016 se han realizado diversos módulos 

y público interesado. 

Esta actividad ofrece conocimientos e información de 
manera gratuita a miembros de las organizaciones políticas, 
autoridades, profesionales, profesores, estudiantes y 
ciudadanía en general para una mayor y mejor participación 
en la vida política, de modo que puedan aportar a los 
procesos de reforma de Estado como a la gobernabilidad 
democrática del Perú. 

Los Martes Electorales se realizan a través de módulos, en 
los cuales se desarrollan temas dictados por los funcionarios 
del Jurado Nacional de Elecciones y profesores invitados de 
universidades de todo el país. 

Han participado más de 1400 ciudadanos sobre materia 
electoral y democracia, en modalidad presencial y virtual. 
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Este componente comprendió cuatro módulos en el año 
2013, cuatro módulos en el año 2014, cinco módulos durante 
el 2015 y un módulo en el 2016. 
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Temática de los Martes Electorales realizados en el año 2016

La Cátedra Democracia Perú: Domingo García Rada tiene 
como objetivo promover la creación de espacios de dis-

gobernabilidad entre los asuntos de interés nacional para 
fortalecer lestudios sobre derecho, ciencia política, ciencias 
sociales y estudios electorales. Originalmente, esta actividad 
se denominaba simplemente Cátedra Electoral, y fue ini-
ciada por el Jurado Nacional de Elecciones entre los años 
2005 y 2006, como espacio para propiciar la realización de 
eventos –dirigidos a profesionales, técnicos, especialistas y 
líderes nacionales– para promover la discusión y desarrollo 
de temas referidos a la reforma política y gestión electoral. 
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Su versión actual tiene entre sus objetivos proyectar sus efec-
tos en la formación académica a través de la publicación 
física –y en formato digital– de cada conferencia magistral, 
material que está a disposición de ciudadanos nacionales 
o extranjeros el mismo día de la conferencia, de modo que 
esta sea una presentación de la publicación; ello sin duda va 
a alentar el debate sobre los grandes retos de la democra-
cia, en el marco de una cultura política de reconocimiento y 
respeto hacia los valores republicanos.

Durante el 2013, la entonces CÁTEDRA ELECTORAL capacitó a 411 
ciudadanos, entre miembros de partidos políticos, organizacio-
nes civiles y profesionales, así como ciudadanos; los que han 
recibido formación en materia electoral y gobernabilidad.

Presidencia del Jurado Nacional de Elecciones (del 8 de enero 
de 2014) se creó la Cátedra Democracia Perú Domingo García 
Rada -
miento de los grandes estudiosos y teóricos de la democracia 
contemporánea, quienes, con la exposición magistral de sus 
más recientes investigaciones, ilustran a través de sus análisis, 
diagnósticos y críticas, en perspectiva comparada, los avances 

incidencia en la calidad de vida de los ciudadanos, entregán-
donos una perspectiva novedosa sobre las actuales tendencias 
de actuación democrática visibles en el contexto latinoameri-
cano. 
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La primera edición de la ya denominada Cátedra Democra-
cia Perú Domingo García Rada contó con la participación de 
Daniel Zovatto, director regional para América Latina y el Caribe 
del Instituto para la Democracia y Asistencia Electoral (IDEA 
Internacional). Su conferencia magistral, «El estado de la demo-
cracia en América Latina: A 35 años del inicio de la Tercera Ola 
Democrática», publicada en agosto de 2014, en la serie Cáte-
dra Democracia, con el título El estado de las democracias en 
América Latina. 

Posteriormente, para la segunda edición de la Cátedra, se contó 
con la participación de Dieter Nohlen, profesor emérito de la Uni-
versidad de Heidelberg, quien dictó la charla magistral «El princi-
pio mayoritario y regímenes presidenciales en América Latina», 
la cual se materializó, en octubre de 2014, en el libro Principio 
mayoritario y regímenes presidenciales en América Latina, publi-
cado por el Fondo Editorial del Jurado Nacional de Elecciones.

Durante el año 2015 se desarrolló la tercera edición de la Cáte-
dra, denominada «La práctica del sufragio en el mundo. Una 
visión desde el siglo XXI», la cual contó con la participación de 
Rafael López Pintor, Ph. D en Ciencia Política por la Universidad 
de North Carolina, y que dio lugar a un libro de igual título. 

La cuarta Cátedra Democracia se realizó el 19 de julio del 
2016, con participación de Josep Vallès, destacado cate-
drático de la Universidad Autónoma de Barcelona y autor 
de libros sobre democracia y representación política, con la 
exposición «Reivindicación de la política democrática: Entre 
la ambición y la incertidumbre», materializado en un libro de 
igual título: Reivindicación de la política democrática: Entre 
la ambición y la incertidumbre
se puede ver las fotografías de las cuatro charlas magistrales. 
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La actividad de seminarios nacionales e internacionales 

temas electorales y de gobernabilidad con la participación 
de reconocidos profesores de nivel nacional y mundial. 

A través de esta actividad, durante el periodo 2012-2016, 
1060 ciudadanos entre miembros de los partidos políticos, 
organizaciones civiles y profesionales, participaron en los 
seminarios organizados por la Escuela Electoral y de 
Gobernabilidad. 
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Taller sobre 
mecanismos de 
resolución de 

el marco de la 

experiencias 
comparadas

Francisco Távara 
Cordova (Perú)
Yolima Carrillo 
(Colombia)
Hugo Picado León 

Flavio Galván (México)

Wilfredo Penco 
(Uruguay)

Lima 18 y 19 de 
marzo

70

España Dalmau (España)
Lima 08 de 40

Elecciones y 

en México
Lima 11 de 

noviembre 40

La calidad de las 
democracias en 

Maxwell Cameron
Luis Egusquiza Mori Trujillo 16 y 17 de 

diciembre 90

240
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El curso de Derecho Electoral es organizado en convenio con 
la Universidad de Piura (UDEP), y se desarrolla en la ciudad de 
Piura, de forma regular y es impartido a los estudiantes de la 
carrera profesional de Derecho. 

En este curso se presentan y estudian instituciones que, en 
democracia, hacen posible el ejercicio de los derechos de 
participación política de los ciudadanos, conformando el 
complejo normativo-institucional denominado DERECHO ELECTORAL. 

En el periodo 2012-2016, la Escuela Electoral y de 
Gobernabilidad convocó a dos programas de Maestría. 

El primero de ellos a la Maestría en Buen Gobierno y Sistema 
Electoral, se convocó en el año 2014 y continuó su desarrollo 
planeándose la culminación del segundo año de estudios 
durante el año 2016. La segunda convocatoria, realizada 
durante el 2015, fue para la Maestría en Estudios Políticos 
Aplicados con mención en Estudios Electorales y Gestión. 

Ambas maestrías se vienen desarrollando en cooperación 
con la Universidad de Piura (UDEP) y el Instituto Universitario 
de Investigación Ortega y Gasset (IUIOG), adscrito a la 
Universidad Complutense de Madrid. 

En octubre del año 2013 se concluyó la quinta edición 
del MASTER EN GOBERNABILIDAD Y PROCESOS ELECTORALES1, programa 
académico en coordinación con el Instituto Universitario 
de Investigación Ortega y Gasset de España, adscrito a la 
Universidad Complutense de Madrid. En esta materia de alta 
especialización participaron ciudadanos provenientes de 
organizaciones políticas y sociales.

Para el año 2014, la Escuela Electoral y de Gobernabilidad 
desarrolló, conjuntamente con la Universidad de Piura y el 
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Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset de 
España, la Maestría en Buen Gobierno y Sistema Electoral, 
con el propósito de atender las necesidades de formación 
de funcionarios, líderes locales y profesionales del campo de 
la gobernabilidad democrática, la gestión pública, el análisis 
electoral y la administración electoral. 

Durante el año 2016, se desarrollaron los tres últimos cursos de 
la Maestría en Buen Gobierno y Sistema Electoral.

La Maestría en Estudios Políticos Aplicados, con mención 
en Estudios Electorales y Gestión, se estructura en dos años 
académicos.

El primer año consta de un Máster en Gobernabilidad y 
Procesos Electorales (título otorgado por la IUIOG); y los dos 
años constituyen la maestría (título otorgado por la UDEP). 
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Los cursos de especialización tienen como objetivo acercar 
a los estudiantes a un conjunto de herramientas analíticas, 
conceptuales y prácticas para el estudio de los distintos 
temas. 

Las clases están a cargo de especialistas nacionales y 
extranjeros, quienes profundizan en conceptos esenciales 
sobre temas referidos a la democracia, gobernabilidad y la 
materia electoral.
 
A través de este programa, 605 participantes accedieron a los 
cursos de especialización que trataron sobre temas referidos 
al Derecho Electoral, Gestión Pública y Comunicación para 
la Gobernabilidad, así como Derecho Electoral, reforma 

los años 2012-2016.
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Esta actividad ofreció a jóvenes líderes de los partidos 
políticos y de la sociedad civil formación especializada con 
el objetivo de fortalecer las condiciones de gobernabilidad 
democrática, promoviendo mecanismos para conocer sus 
propuestas de reforma política. 

En la Escuela Especializada de Jóvenes, 409 líderes y lideresas 
juveniles de Lima, Lambayeque y Cusco han recibido 
formación en gobernabilidad, democracia, cultura de paz 
y derechos fundamentales, en el marco de las actividades 
desarrolladas en forma conjunta con la Secretaría Nacional 
de la Juventud (SENAJU). 

Fue desarrollada de manera presencial con el soporte de 
aula virtual.
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Esta actividad tuvo como objetivo contribuir al fortalecimiento 

la mejora de la calidad de la representación política, el 
incremento del capital social y el empoderamiento de las y 
los ciudadanos. Busca generar capacidades en aspectos en 

A partir de esta actividad, 76 líderes políticos y sociales de 
Áncash recibieron formación especializada en resolución 

de manera presencial y contó con el auspicio de las 
municipalidades de Carhuaz y Huari respectivamente.

Esta actividad permite que los personeros de las distintas 
organizaciones políticas reciban formación especializadas 
en temas electorales para que de esta manera aporten a la 
gobernabilidad democrática. 

El objetivo es contribuir a reducir las incidencias registradas 
por la intervención de los personeros en las diferentes etapas 
del proceso electoral, así como promover la democratización 
interna de las organizaciones política. 

En el marco del proceso de Nuevas Elecciones Municipales 
(NEM) y Consulta Popular de Revocatoria (CPR) de mandato 
de autoridades del año 2013, y proceso de Elecciones 
Regionales y Municipales del año 2014 (ERM 2014), 540 
personeros y personeras de organizaciones políticas recibieron 
formación en materia electoral. 

Las actividades se desarrollaron en las ciudades de Huancayo, 
Trujillo y Lima, respectivamente.

De igual forma, en el marco del Proceso de Elecciones 
Generales 2016, 342 personeros y personeras de organizaciones 
políticas recibieron formación en materia electoral. Cabe 
indicar que del total de participantes el 100% es miembro de 
organizaciones políticas y movimientos regionales y locales. 
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Personeros 2015
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El Jurado Nacional de Elecciones y el Instituto de Estudios 
Peruanos (IEP) suscribieron en agosto de 2013 un convenio 
de cooperación institucional para llevar a cabo actividades 
académicas conjuntas. 

Como producto de estas coordinaciones se acordó llevar a 
cabo un ciclo de conversatorios a ejecutarse en el año 2014 
denominado Participación y competencia política en el Perú: 
Los desafíos de la representación política.

Asimismo, se llevaron a cabo tres sesiones del conversatorio 
de manera descentralizada. 

El esquema se llevó a cabo de la siguiente manera: 
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La Escuela Electoral y de Gobernabilidad implementó 
en el año 2015 el proyecto denominado Líderes políticos: 
fortalecimiento de capacidades en líderes para la democracia 
y la gobernabilidad, buscando empoderar a líderes de base y 
autoridades de todo el territorio nacional, involucrándolos en 
su formación con principios democráticos y éticos, así como 
con los conocimientos técnicos y administrativos (teóricos 
y prácticos) que deben formar parte de las cualidades y 
habilidades que todos los ciudadanos esperamos encontrar 

les otorga por medio del voto o para quien busca ejercer la 
función política o pública.
 
Durante los meses de marzo y abril del año 2015, se llevó a 
cabo un proceso de convocatoria a nivel nacional, el cual 
tuvo como resultado 277 inscripciones. 

Los postulantes tuvieron que afrontar un riguroso proceso 
de selección que estuvo a cargo de un comité de 
evaluación liderado por el director de la Escuela Electoral y 
de Gobernabilidad. Los interesados tuvieron que pasar por 
diferentes etapas: evaluación de conocimientos, examen 
psicológico, cultura general, entrevistas. 

esta forma se procuró mantener la distribución equitativa 
de género, así como la representación de diversos 
departamentos del país. 

Los alumnos elegidos fueron traidos a Lima durante siete 

de cursar los módulos formativos del programa, impartidos 
con profesores nacionales e internacionales. 
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Uno de los requisitos del programa fue que para poder obtener 

réplica en sus lugares de origen sobre cualquiera de los 
temas abordados (hasta la fecha continúan realizándose 
estas réplicas a nivel nacional).

de la Embajada de Estados Unidos en el Perú, para que un 
grupo de diez de los mejores alumnos del programa (cinco 
hombres y cinco mujeres) pudieran realizar una pasantía 

contacto con diversas instituciones democráticas. 

Los participantes sostuvieron diversas reuniones con 
representantes de la Comisión Federal Electoral, de la 
Universidad George Washington, del Banco Interamericano 
de Desarrollo, del Instituto Nacional Demócrata, del Comité 
Nacional Demócrata, entre otras instituciones. 

año pasado. 

Para la versión 2016 del Programa de Líderes Políticos, 
y tomando como referencia el esfuerzo y el trabajo de 
convocatoria amplia que se realizó en el año anterior, fueron 
preseleccionados 31 participantes. 

Luego de dos etapas, fueron seleccionados 31 participantes 
de los diferentes departamentos del país para participar en el 
programa Líderes Políticos - versión 2016. 
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El Jurado Nacional de Elecciones, a través de la Escuela 
Electoral y de Gobernabilidad, implementó, por primera 
vez, un sistema de capacitación dirigido a los potenciales 
operadores electorales que conformarían los Jurados 
Electorales Especiales (JEE), con motivo de las Elecciones 
Regionales y Municipales 2014. 

Este sistema de capacitación se desarrolló a través de Escuelas 
Especializadas de acuerdo con cada público objetivo. Se 
llevaron a cabo cinco y fueron las siguientes:

Este sistema de capacitación tuvo como objetivos mejorar el 
desempeño de los potenciales operadores electorales que 
formarían los JEE y generar mayor especialización electoral en 
los mismos.

El sistema de capacitación que se implementó con las Escue-
las Especializadas fue descentralizado y semipresencial. 

Es decir, que las Escuelas Especializadas se trasladaron a 
sedes estratégicamente seleccionadas para capacitar a su 
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público objetivo (Chiclayo, Arequipa, Cusco, Huaraz, Huá-
nuco, Huancayo y Lima) y tuvieron un componente virtual 
que incluso permitió desarrollar un Programa de Especiali-
zación en Temas Electorales, de un mes de duración, que 

Escuela Especializada para Expertos Jurisdiccionales.

Esto fue posible gracias al esfuerzo, de la Dirección Nacional 
de Educación y Formación Cívica Ciudadana y la Escuela 
Electoral y de Gobernabilidad, que se unieron para dise-
ñar e implementar una plataforma virtual de capacitación 
única para toda la institución. También se destaca que el sis-
tema de capacitación estandarizó el empleo de la metodo-
logía por competencias, que buscó lograr aprendizaje con 
la generación de conocimientos, habilidades y actitudes en 
los participantes de las Escuelas Especializadas. 

Asimismo, estandarizó criterios pedagógicos a través del 
diseño de herramientas clave que orientaron a los capaci-
tadores, así como de los materiales y presentaciones que 
se entregaron a los participantes. A través del desarrollo de 
estas Escuelas Especializadas, se logró capacitar a 1167 per-
sonas, con el apoyo de 66 profesionales de las distintas áreas 
del Jurado Nacional de Elecciones que los han capacitado. 
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En el marco de las Nuevas Elecciones Municipales que se 
llevaron a cabo el 7 de julio del año 2013, la Escuela Electoral 
y de Gobernabilidad coordinó la capacitación al personal 
que formaría los Jurados Electorales Especiales que se 
constituyeron para dicho procesos.

Se dio inicio el ciclo de capacitación los días 30 y 31 de 
marzo de 2013 con los veinticinco técnicos administrativos 
informáticos (TAI).

Se continuó con la jornada de capacitación los días 1 y 2 
de abril en las instalaciones de la Escuela Electoral y de 

De igual modo, entre el 3 y de abril, se realizó la capacitación 
a presidentes y primer miembro de los JEE, con sede en las 
provincias de Abancay, Arequipa, Cajamarca, Cañete, 
Chachapoyas, Chiclayo, Chimbote, Chota, Coronel Portillo, 
Cusco, Huancayo, Huaraz, Huaura, Ica, Maynas, Puquio, 
Piura, Puno, San Martín, Tacna, Trujillo, con una duración de 
tres días, con una convocatoria de 42 integrantes de dichos 
órganos de primera instancia. Simultáneamente, , se capacitó 
a veintiún especialistas en recursos y servicios (ERS).

Finalmente, se capacitó a los cuarenta coordinadores del 
VOTO INFORMADO del 4 al 6 de abril en las instalaciones de la 
Escuela Electoral y de Gobernabilidad.

Los secretarios y asistentes jurisdiccionales fueron 
capacitados a través del aula virtual de la Escuela Electoral 
y de Gobernabilidad del 1 al 5 de abril, recibiendo material 
virtual y siendo evaluada por esta misma vía.

Por solicitud de la Secretaría General del Jurado Nacional 
de Elecciones se programó un refuerzo de la capacitación, 

proceso de elecciones.
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En ese sentido, se realizó los días 21 y 22 de junio la 
capacitación descentralizada, según la siguiente 
distribución:
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La actividad se realizó en coordinación con la Dirección 
General de Recursos y Servicios, Secretaría General, 
culminando dentro del plazo establecido y cumpliendo con 
los objetivos de capacitación.

La Escuela Electoral y de Gobernabilidad y la Secretaría General 
del Jurado Nacional de Elecciones unieron esfuerzos para 
llevar a cabo estas capacitaciones con el objetivo de mejorar 
el desempeño, en temas jurisdiccionales, de los secretarios y 
asistentes de los Jurados Electorales Especiales en todo el país.

Estas capacitaciones fueron dirigidas al personal jurisdiccional 
que ya formaba parte de los Jurados Electorales Especiales y de 
la institución. 

Se respetaron los estándares metodológicos y pedagógicos 
aplicados a las Escuelas, tales como la metodología por 
competencias y los criterios pedagógicos empleados en 
el diseño de herramientas que orientaron el trabajo de los 
capacitadores, a quienes también se les capacitó en estos 
temas con un taller.

Asimismo, es preciso destacar que estas capacitaciones se 
llevaron a cabo de manera descentralizada y en dos etapas. 

El tiempo de duración fue de día y medio y los temas 
materia de las capacitaciones fueron: procedimiento de 
impugnación de voto y de elector, nulidades electorales, 
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actas observadas, cifra repartidora y proclamación de 
resultados; conforme a los conocimientos requeridos para 
esta etapa del proceso electoral.

A través del desarrollo de estas capacitaciones, se 
ha logrado capacitar a 96 secretarios y 285 asistentes 
jurisdiccionales, con el apoyo de veintiséis profesionales de 
la Secretaría General del Jurado Nacional de Elecciones.

En el marco de la elección de los consejeros del Consejo 
Nacional de la Magistratura, titular y suplente, por los miembros 
de los Colegios de Abogados del país para el periodo 2015-
2020, la Escuela Electoral y de Gobernabilidad organizó, el 12 
de febrero de 2015, el programa de capacitación dirigido al 
presidente, miembros, secretario y asistente jurisdiccional del 
Jurado Electoral Especial de Lima. 

Los temas impartidos en la capacitación fueron: generalidades 
y marco normativo del sistema electoral, tachas contra 
miembros de mesas, inscripción de candidaturas, taller de 
resolución de tachas contra candidaturas y taller de actas 
observadas.

En el marco de las Elecciones Municipales 2015, el 17 de 
agosto de 2015 se instalaron los Jurados Electorales Especiales 
de Lima y Maynas. Para ello, se organizó la capacitación del 
personal jurisdiccional de dichos JEE para el 18 de agosto de 
ese año.

Los temas impartidos en la capacitación fueron por un lado 
de gestión administrativa (inducción, apertura de cuentas, 
manejo de remesas, rendición de cuentas y gastos operativos) 
y por otro, gestión jurisdiccional (inscripción de candidaturas, 
aspectos sustantivos y procedimentales, tachas contra 
candidaturas y exclusiones).
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Ante la proximidad de las Elecciones Generales programadas 
para el año 2016, la Escuela Electoral y de Gobernabilidad 
organizó, por primera vez, el Programa de Formación en 
Materia Electoral para Jueces y Fiscales, dirigido a miembros 
del Poder Judicial y del Ministerio Público que pudiesen 
desempeñarse como presidentes y segundos miembros de los 
Jurados Electorales Especiales, en el marco de las Elecciones 
Generales 2016, el cual se realizó entre los meses de octubre 
y diciembre de 2015.

El Programa de Formación en Materia Electoral para 
Jueces y Fiscales tuvo como objetivo general fortalecer las 
capacidades y conocimientos en materia electoral de los 
participantes para un buen desempeño como presidentes 
y segundos miembros de los Jurados Electorales Especiales 
para las Elecciones Generales 2016. 

Para lograr este objetivo se ofrecieron estudios especializados 
sobre la aplicación del sistema electoral y de la justicia 
electoral. El proceso de capacitación se desarrolló en tres 
departamentos, las cuales fueron seleccionados según 
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aquellos donde el Jurado Nacional de Elecciones cuenta 

Arequipa.

Lambayeque. 

Lima Metropolitana.

La convocatoria se realizó por un periodo de quince días en los 
cuales se emplearon medios virtuales y físicos que permitieron 
su adecuada difusión. El programa contó con el desarrollo de 
dieciséis módulos desarrollados en las sesiones presenciales, 
y los temas desarrollados fueron introducción al Derecho 
Electoral, organizaciones políticas, reforma electoral, entre 
otros temas. 

Sobre el número de participantes y aprobados por cada 
sede, se detalla en el siguiente cuadro:
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Durante los días 3 y 4 de febrero del año 2016, se desarrolló 
un taller dirigido a los periodistas Elecciones Generales 2016, 
con el objetivo de analizar e informar los distintos aspectos 
del proceso electoral y procedimientos relativos a la elección 
del presidente de la república, vicepresidentes, congresistas 
y representantes peruanos ante el Parlamento Andino. 

los medios de comunicación en lo que respecta a su rol 
como transmisores de información cierta y veraz hacia los 
ciudadanos.
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El 3 de febrero, las exposiciones versaron sobre los siguientes 
temas: Sistema electoral peruano, inscripción de fórmulas 
y listas de candidatos para las elecciones generales y 
representantes ante el Parlamento Andino. Asimismo, se 
revisaron conceptos vinculados al acto electoral y al registro 
electoral de encuestadoras, personeros y observadores 
electorales.

El 4 de febrero, los expositores presentaron datos y conceptos 
vinculados al calendario electoral, la propaganda electoral, 
publicidad estatal y neutralidad. Seguidamente se abordó 
temas como el plan de gobierno, la declaración jurada del 
candidato así como el procedimiento para la resolución 
de actas observadas. Por último, se explicó acerca de 
la aplicación de la cifra repartidora en las elecciones 
congresales.

Los funcionarios del Jurado Nacional de Elecciones se 
encargaron de dictar las charlas a los comunicadores además 
de resolver sus interrogantes y pedidos de información durante 
las jornadas de capacitación.

La Escuela Electoral y de Gobernabilidad (ESEG) se encargó 
del desarrollo de las capacitaciones para los integrantes de 
los Jurados Electorales Especiales, instalados en el marco de 
las Elecciones Generales 2016. 

Dichas capacitaciones se llevaron a cabo entre diciembre 
de 2015 y marzo de 2016.
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Las capacitaciones estuvieron dirigidas a los siguientes 
integrantes de los Jurados Electorales Especiales.
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Las capacitaciones desarrolladas en el marco de las Elecciones 
Generales fueron programadas para capacitar a cada uno 
de los integrantes de los Jurados Electorales Especiales, a 
través de contenidos formativos que fueron impartidos por 
especialistas de las diversas unidades orgánicas del Jurado 

encuentren debidamente capacitados en aspectos teóricos y 
prácticos, fortaleciendo sus capacidades y conocimientos en 

respecto de las funciones que desarrollaron, en el entendido 
que la capacitación constituye el pilar fundamental para el 
éxito de su desempeño.
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El lunes 22 de diciembre de 2014, el Jurado Nacional de 
Elecciones, a través de su Escuela Electoral y de Gobernabilidad, 
llevó a cabo el Programa de Fortalecimiento de Capacidades 
para los nuevos presidentes y vicepresidentes regionales, con 

El presidente del Jurado Nacional de Elecciones, Francisco 
Távara, inauguró el evento, que se realizó en el Salón Libertador 
del Sheraton Lima Hotel, contándose con la participación de 
diecinueve presidentes y veintiún vicepresidentes regionales.

El contenido de este PROGRAMA se basó en cuatro ejes temáticos: 
i) Transparencia y rendición de cuentas en la gestión pública; 
ii) Consulta popular de revocatoria, vacancias y suspensiones 
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gestión presupuestal en el ámbito regional; y iv) Proyectos de 
inversión para gobiernos regionales, para lo cual se contó 
con la exposición de especialistas en estos temas como 
Paco Toledo Yallico (Contraloría General de la Republica), 

Peru), Ana Neyra Zegarra (Jurado Nacional de Elecciones), 
Javier Portocarrero (Consorcio de Investigación Económica 
y Social), Nelson Schack Yalta (Banco Mundial), Violeta 
Bermúdez (Prodes-Usaid), Denisse Miralles (Proinversión), 
Didier Trebucq (PNUD) y Juan de la Puente Mejía (PNUD).

Cabe señalar que culminada esta reunión de carácter 
académico, el Jurado Nacional de Elecciones procedió a la 
entrega de credenciales a los presidentes y vicepresidentes 
electos de los gobiernos regionales para el periodo 2015-2018.

Por primera vez, la Escuela Electoral y de Gobernabilidad, 
desarrolló la jornada de capacitación a los congresistas 
electos para el periodo 2016-2021 con el objetivo de promover 
espacios de formación y diálogo entre las autoridades, 
especialmente, de quienes ejercerán su cargo por primera 
vez, para, con ello, brindarles herramientas para el ejercicio 
de la labor parlamentaria; en consecuencia, coadyuvar 
con generar condiciones que contribuyan a una sólida 
representación nacional, en búsqueda del desarrollo integral 
del país.

La actividad se desarrolló durante los días 30 y 31 de mayo 
del año 2016.

Entre los temas que se abordaron destacaron: El Parlamento 
en el Perú y el mundo, Desarrollo sostenible, Desafíos para 
recuperar el prestigio en el Congreso, Impedimentos para 
contratar con el Estado, entre otros. 

La capacitación contó con la participación de los siguientes 
expositores: Enrique Bernales Ballesteros, director ejecutivo 
de la Comisión Andina de Juristas, Magali Rojas Delgado, 
presidenta ejecutiva del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE); Carlos Tucse Lloclla, 
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director de Seguridad de Estado; y representantes de partidos 
políticos.

El Jurado Nacional de Elecciones convocó a la comunidad 
académica nacional e internacional, así como a especialis-
tas, expertos, actores políticos vinculados con los procesos 
electorales, al II Congreso Internacional de Estudios Electo-
rales: Representación y Participación Política Nacional y Sub-
nacional, cuyo propósito se concentró en propiciar el análi-
sis, discusión y difusión de los temas de la agenda política y 
electoral, así como de los distintos puntos de vista plantea-

desarrollo de los procesos electorales, los partidos políticos, 
los sistemas electorales, así como los procesos de participa-
ción y control en los ámbitos nacionales y subnacionales, y las 
variables que tienen importancia para la consolidación de la 
democracia en los distintos niveles del gobierno.

El II Congreso Internacional de Estudios Electorales: 
Representación y participación política nacional y 
subnacional, se llevó a cabo los días 27, 28 y 29 de noviembre 
del 2014. 

Las ponencias que tuvieron lugar en el evento fueron 
pensadas como un espacio de participación y exhibición 
de propuestas de investigaciones de peruanos y extranjeros. 
Es por ello, que se establecieron siete campos temáticos, 
(i) Procesos electorales nacionales, (ii) Procesos electorales 
Subnacionales, (iii) Sistemas electorales, (iv) Derecho y justicia 
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electoral, (v) Comunicación política, (vi) Partidos políticos y 
(vii) Administración electoral.

Se recibieron un total de 154 resúmenes de ponencias, 
aceptándose 137 de ellas. De ellas, 72 resúmenes de ponencias 
fueron de autores nacionales y 65 de autores internacionales. 
De estas últimas, cuarenta de ellas provienen de países 
de Sudamérica (Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, 
Ecuador y Venezuela), quince provinieron de México, 
cuatro de España, tres de Estados Unidos de Norteamérica; 

registraron una ponencia cada uno respectivamente. 

Además de los ponentes peruanos y extranjeros, el evento 
contó con la participación de expertos y especialistas 
nacionales y extranjeros de reconocido prestigio como David 
Altman (Uruguay), Margarita Batlle (Colombia), Manuel 
Carrillo (México), Lorenzo Córdova (México), Ismael Crespo 
(España), Julio Cotler (Perú), Mariano Cucho (Perú), Jennifer 
Cyr (Estados Unidos), Ricardo Dalla Vía (Argentina), Gerardo 
De Icaza (México), Tomáš Došek (República Checa), Delia 
Ferreira (Argentina), Flavia Freidenberg (Argentina), Claudio 
Fuentes (Chile), Flavio Galván (México), Alicia Lissidini 
(Uruguay), Noam Lupu (Argentina), Dieter Nohlen (Alemania), 
Eduardo Nuñez (Costa Rica), Aníbal Pérez-Liñán (Argentina), 
Juan Rial (Uruguay), Mario Riorda (Argentina), Martín Tanaka 
(Perú), Francisco Távara Córdova (Perú), José Thompson 
(Costa Rica), Fernando Tuesta Soldevilla (Perú), Marcelo 
Varela (Costa Rica), Yanina Welp (Argentina) y Jorge Luis 
Yrivarren (Perú).

Se desarrollaron dos conferencias magistrales que estuvieron 
a cargo de Dieter Nohlen (Universidad de Heildelberg) y Julio 
Cotler (Instituto de Estudios Peruanos), a quien, en el marco 
del Congreso, se condecoró con la “Medalla al Mérito Cívico” 
en el grado de “Defensor de la Democracia”. 

Asimismo, se conformaron diez paneles con los siguientes 
temas (i) Justicia electoral, (ii) Observación electoral, (iii) 
Financiamiento de partidos, (iv) Democracia directa, (v) 
Representación política, (vi) Representación subnacional, 
(vii) Reforma política, (viii) Campañas electorales en América 
Latina, (ix) Organismos electorales frente a las elecciones 
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regionales y municipales y (x) Elecciones Regionales y 
Municipales en el Perú. Por último, se contó con cuatro mesas 
de discusión que buscó incentivar la discusión académica 
desde distintos puntos los muy variados asistentes. 

El evento, el más importante a nivel académico de aquel 
año y que superó al exitoso primer evento realizado en el 
2012, tuvo una muy buena difusión a nivel nacional y acogida 
entre los asistentes. 

La Escuela Electoral y de Gobernabilidad, en coorganización 
con el Instituto de Estudios Peruanos publicaron el libro 
denominado: Participación, competencia y representación 
política: Contribuciones para el debate. 

La publicación fue el resultado de una serie de conversatorios 

entre profesionales de diferentes disciplinas (antropología, 
ciencia política, historia y sociología), los actores políticos, 
los representantes de organizaciones de la sociedad civil y la 
ciudadanía en general. 
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Durante el periodo 2012-2016, se cumplieron las siguientes 
metas:

Se concretó un convenio interinstitucional con el Instituto de 
Estudios Peruanos (IEP), que dirige sus actividades, la enseñanza 
y la difusión de los estudios sociales en el Perú.

Se implementó con éxito el proyecto denominado Líderes 
políticos: fortalecimiento de capacidades en líderes para la 
democracia y la gobernabilidad, buscando empoderar a 
líderes de base y autoridades de todo el territorio nacional, 
involucrándolos en su formación con principios democráticos 
y éticos.

Los programas académicos de la Escuela Electoral y de 
Gobernabilidad se han logrado descentralizar en la mayoría de 
las ciudades del país. Por primera vez se llegó a casi todos los 
rincones del Perú, en alianza con muchos de nuestros alumnos 
(líderes políticos), quienes replicaron sus conocimientos en sus 
respectivas localidades.

Por primera vez se llevó a cabo un Programa de Formación 
en Materia Electoral para Jueces y Fiscales, que pudiesen 
desempeñarse como presidentes y segundos miembros de 
los Jurados Electorales Especiales (JEEs) en el marco de las 
Elecciones Generales 2016.

Por primera vez se llevó a cabo un programa de capacitación 
dirigido a los congresistas electos para el periodo 2016-2021 
con el objetivo de promover espacios de formación y dialogo 
entre las autoridades, especialmente, de quienes ejercerán su 
cargo por primera vez.

Se implementó con éxito la aplicación de aula virtual de la 
Escuela Electoral y de Gobernabilidad y teleconferencia de 
actividades, lo cual permitió el acceso de más participantes 
de las distintas ciudades del país a los cursos y programas que 
ofrece la Escuela Electoral y de Gobernabilidad.

Se han desarrollado actividades de los programas de la Escuela 
Electoral y de Gobernabilidad en distintas universidades del 
país, con la participación de funcionarios, especialistas e 
investigadores de nuestra institución, lo cual ha incrementado 
el posicionamiento de la Escuela Electoral y de Gobernabilidad.

Se ha creado y consolidado la Maestría en Estudios Políticos 
Aplicados con mención en Estudios Electorales y Gestión en 
cooperación con la Universidad de Piura (UDEP) y el Instituto 
Universitario de Investigación Ortega y Gasset (IUIOG), adscrito 
a la Universidad Complutense de Madrid.
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De acuerdo al artículo 178, inciso 2, de la Constitución, una 
de las atribuciones del Jurado Nacional de Elecciones 
es mantener y custodiar el registro de organizaciones 

políticas. Esta función registral es desempeñada a través 
de la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones 
Políticas (DNROP), la cual tiene a su cargo el Registro de 
Organizaciones Políticas (ROP), creado por mandato de la 
Segunda Disposición Transitoria de la Ley N° 28049, Ley de 
Organizaciones Políticas (LOP), publicada el 1 de noviembre 
de 2003. 

El Registro quedó constituido en los tres primeros meses del 
2004 y hasta la actualidad viene funcionando en forma 
ininterrumpida, salvo por el periodo de cierre en época 
electoral que, por mandato del artículo 4 de la Ley N° 28049, 
corre entre el cierre de las inscripciones de candidatos y 
un mes después de culminado el proceso electoral. En el 
marco de las Elecciones Generales 2016, en atención a esta 
disposición legal, el ROP estuvo cerrado entre el 10 de febrero 
y el 13 de agosto de 2016. 

A continuación, daremos cuenta de los resultados de las 
principales actividades realizadas y de los logros alcanzados 
en el periodo comprendido entre los años 2013 y 2016. 

La Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
(DNROP) recibe solicitudes de inscripción de organizaciones 
políticas de alcance nacional, regional y local (provincial o 
distrital), alianzas electorales y fusiones.
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llevado a cabo en esta actividad, durante los años 2013 y 
2016, es importante conocer el proceso de inscripción, el 
cual se encuentra estructurado de la siguiente manera: 

ROP
Registro de Organizaciones

Políticas ROP
Registro de Organizaciones

Políticas

DNFPE ROP
Registro de Organizaciones

Políticas
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ROP
Registro de Organizaciones

Políticas
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A continuación podemos apreciar la cantidad mensual de 
solicitudes de inscripción recibidas en la sede central del JNE 
durante los años 2013 y 2014.
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Posteriormente, en el año 2015, se atendieron un total de die-
cisiete solicitudes.

En el 2016, teniendo en cuenta el periodo de cierre del regis-
tro entre el 10 de febrero y el 13 de agosto, solo se recibieron 
cinco solicitudes de inscripción de organizaciones políticas.

Una vez inscrita una organización política en el ROP, esta 
puede inscribir a su vez los cambios que efectúe en su 

partida registral. Dichos cambios pueden ser los siguientes: 
denominación, símbolo, domicilio, directivos (representantes 
legales, apoderados, tesoreros y personeros legales y técnicos), 
presentación de comités adicionales, ampliación de vigencia 

electrónica. 



394

desarrolla, a grandes rasgos, de la siguiente manera: 
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A continuación se muestra, por mes, la cantidad de solicitudes 

los años 2013 y 2014:
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A continuación, presentamos también desagregados, mes a 
-

didas en los años 2015 y 2016.
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La DNROP recibe solicitudes de ciudadanos que desean 
desvincularse de una organización política, ya sea 
porque no quieren pertenecer más a ella (renuncia) o 
porque fueron afiliados indebidamente. En cualquiera de 
las situaciones planteadas, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 18 de la LOP, así como 62, 63, 64 y 65 del 
Reglamento del ROP, corresponde a la DNROP registrar la 
desafiliación de quien lo solicite, previa verificación de los 
requisitos para cada caso. 

Para determinar que una desafiliación por renuncia es 
procedente se verifica que el renunciante se encuentre 
efectivamente afiliado a la organización política y que la 
solicitud que presenta ante el ROP tenga adjunta la copia 
de la carta de renuncia presentada ante la organización 
política y que esta cuente con el acuse de recibo 
correspondiente, esto es, sello y fecha de recepción, 
firma, nombres, apellidos y número del DNI de quien la 
recibió por parte de la organización política, además del 
recibo de pago correspondiente.

De contar con los requisitos señalados, se procede a 
registrar la renuncia. De existir defectos subsanables, se 
le brinda al renunciante la posibilidad de darles solución; 
en caso contrario, se le comunica que la solicitud 
presentada no podrá ser atendida. Este tipo de solicitudes 
son consideradas improcedentes.
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Para que una desafiliación por afiliación indebida sea 
considerada procedente, y se le pueda dar trámite, se 
verifica que el ciudadano no haya suscrito una ficha de 
afiliación o un acta de constitución de comité partidario. 
De verificarse que no cuenta con uno de los documentos 
señalados, se corre traslado a la organización política 
correspondiente para que, en un plazo de diez días hábiles, 
más el término de la distancia, confirme o desvirtúe lo 
dicho por el ciudadano. Si al vencimiento de dicho plazo 
la organización política no responde, automáticamente se 
dará por válida la declaración del ciudadano y se dejará 
constancia de ello en el Sistema del ROP (SROP); en caso 
contrario, de verificarse que el ciudadano cuenta con un 
documento suscrito para su afiliación a la organización 
política, se le comunica la imposibilidad de atender la 
solicitud presentada.

A continuación se muestra el número de solicitudes 
atendidas durante 2013 y 2014, con relación a esta 
actividad:
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conforme al detalle siguiente:
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Posteriormente, en el año 2016 se presentaron las siguientes 

cumplimiento de los requisitos formales. Dicha constancia se 

ciudadano, así como su historial de candidatura. Del mismo 
modo, la DNROP emite constancias de estado de inscripción 
de una organización política, la cual puede ser solicitada 
por cualquier ciudadano. Dicha constancia es también 
generada en el SROP y contiene la siguiente información: i) 
Indica si una organización política está inscrita en el ROP; y ii) 
Indica quiénes son sus directivos. 
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En 2013, la DNROP ha atendido 159 solicitudes de constancias 

muestran las solicitudes atendidas de manera mensual:
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En el siguiente cuadro se aprecia la estadística correspon-
diente al número de constancias emitidas durante el año 
2015: total 199.

Igualmente, se muestra en el siguiente cuadro, la estadística 
total de constancias emitidas durante el periodo enero-se-
tiembre del año 2016: total 147.
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La DNROP también atiende solicitudes de las diversas 
instituciones públicas y/o privadas que requieran información 

de los ciudadanos.

Entre las instituciones que usualmente requieren información 
tenemos a las siguientes:

Ministerio Público, Congreso de la República, Poder Judicial, 
Policía Nacional del Perú, Consejo Nacional de la Magistra-

otras.

La documentación solicitada puede ser entregada en 

a pedidos de

Lista de adherentes de organizaciones políticas.

Documentos que acrediten a ciudadanos como directivos 
de una organización política.
Documentación que señale la estructura orgánica de una 
organización política.
En el caso de la ONPE, lista de organizaciones políticas vigen-

Documentación que sirva de prueba para un proceso penal 
sobre algún presunto delito cometido por alguna organiza-
ción política.
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El ROP cumple con proporcionar a dichas instituciones el 
material solicitado, demostrando de esta manera la colaboración 
que debe existir entre las instituciones del Estado.
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Durante el año 2015, se atendieron 143 pedidos de 
información y durante el periodo enero-setiembre de 2016, 
se han atendido un total 151 pedidos de información.

para medir su desempeño teniendo en cuenta la información 
estadística respecto a las principales actividades realizadas. 
Estos indicadores son los siguientes:

Consiste en medir que todas las etapas establecidas den-
tro del proceso de inscripción sean atendidas por el personal 
del DNROP dentro de los plazos legales establecidos. Para tal 
efecto, se toma en cuenta la relación porcentual entre el 
número de etapas de inscripción atendidas dentro del plazo 
establecido y el número total de etapas de inscripción que 

procedimiento de inscripción, las cuales pueden ser apre-

La medición ha sido efectuada en forma trimestral, plan-
teándose como objetivo atender, al menos, el 98% de los 
expedientes de inscripción en las diferentes etapas del pro-
cedimiento de inscripción en el tiempo establecido.
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registrales que se atendieron dentro del plazo establecido. 
Para tal efecto, se toma en cuenta la relación porcentual 

registrales que requerían atención en el mes. El registro de la 
información considerada en el indicador corresponde al mes 
en que se emite la respuesta a la solicitud presentada. Las 
solicitudes consideradas para la medición del indicador son 

3) símbolo, 4) renovación o renuncia de dirigentes, 5) cambio 
de domicilio, 6) registro de nuevos comités, y otras que 

política. Se excluye de dicho listado los pedidos de emisión 

medición ha sido efectuada en forma trimestral, planteándose 
como objetivo atender oportunamente, al menos el 85% de 

Consiste en medir el cumplimiento del plazo establecido para 
atender una renuncia procedente (sin observaciones). Para 
tal efecto, se toman en cuenta como solicitudes de renuncia 
a organizaciones políticas aquellas solicitudes presentadas 
por los ciudadanos que no ostentan cargo alguno al interior 

-
tan su voluntad de dejar de mantener vínculos en la misma. 
Tales solicitudes corresponden ser atendidas en un plazo de 
cinco días hábiles, en año no electoral y en diez días hábiles, 
en año electoral. El registro de la información para medir el 
indicador se aplica en el mes en que se emite la respuesta.

Consiste en medir el porcentaje de solicitudes de acceso a 
la información pública derivadas a la DNROP y que fueron 
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atendidas dentro del plazo establecido (dos días hábiles). 
Para tal efecto, se toma en cuenta la relación porcentual 
entre la atención de solicitudes de acceso a la información 
que son atendidas dentro de un plazo menor o igual a dos 
días hábiles y el total de las solicitudes recibidas Los plazos son 
contados desde la recepción de la solicitud hasta la entrega 

medición ha sido efectuada en forma trimestral, planteán-
dose como objetivo atender oportunamente (dos días hábi-
les), al menos el 85% de las solicitudes de acceso a la infor-
mación recibidas. 

En el año 2013 observamos que se cumplió en su mayoría con 
los objetivos trazados, destacando especialmente el óptimo 
desempeño en relación al primer indicador, el porcentaje 
de expedientes de inscripción atendidos en el tiempo 
establecido, en el cual se logró el 100% de efectividad. 
Cabe precisar que en este año no se aplicó el tercer 
indicador, referido al porcentaje de solicitudes de renuncias 
a organizaciones políticas atendidas oportunamente.
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En el año 2014 también observamos que se cumplió en su 
mayoría con los objetivos trazados, destacando especial-
mente el óptimo desempeño en relación al primer indicador, 
el porcentaje de expedientes de inscripción atendidos en el 
tiempo establecido, en el cual se logró el 100% de efectividad, 
excepto en el tercer trimestre debido al cierre del ROP en el 
marco de las Elecciones Regionales y Municipales. Cabe pre-
cisar que en este año no se aplicó el cuarto indicador, refe-
rido al porcentaje de solicitudes de acceso a la información 
atendidas oportunamente, por cuanto se privilegió la aplica-
ción del tercer indicador, referido al porcentaje de solicitudes 
de renuncias a organizaciones políticas atendidas oportuna-
mente, en el marco de la implementación del nuevo Sistema 
de Registro de Organizaciones Políticas (SROP).
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En el año 2015 observamos que se cumplió en su mayoría con 
los objetivos trazados, destacando especialmente el óptimo 
desempeño en relación al primer indicador, el porcentaje de 
expedientes de inscripción atendidos en el tiempo estable-
cido, en el cual se logró el 100% de efectividad. Cabe precisar 
que el tercer indicador, referido al porcentaje de solicitudes 
de renuncias a organizaciones políticas atendidas oportuna-
mente, recién fue aplicado a partir del tercer trimestre del año.

En el año 2016 observamos nuevamente que se cumplió en 
su mayoría con los objetivos trazados, destacando especial-
mente el óptimo desempeño en relación al primer indicador, 
el porcentaje de expedientes de inscripción atendidos en el 
tiempo establecido, en el cual se logró el 100% de efectivi-
dad. Cabe precisar que esta información estadística ha sido 
recopilada hasta setiembre de 2016.
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Las principales tareas desarrolladas por el ADNROP en los años 
2013 y 2016 son las siguientes:

Esta tarea que desarrolla la ADNROP engloba a su vez una 
suma de actividades. Estas incluyen homogenizar los docu-
mentos recibidos, ordenarlos de manera cronológica, dotar-

una posterior y fácil ubicación, incluirlos en una base de datos 
y colocarlos en soportes adecuados para su conservación. 

-
mentos estandarizados durante el 2013:
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Posteriormente, durante el año 2015 se estandarizó, organizó 
y almacenó el siguiente número de documentos:

Luego, durante el periodo enero-setiembre 2016 se estanda-
rizó, organizó y almacenó el siguiente número de documentos:
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Dada la naturaleza pública de la documentación que admi-
nistra la DNROP, los ciudadanos, en legítimo ejercicio del 
derecho constitucional de acceso a la información pública, 
pueden en cualquier momento solicitar copia de dicha docu-
mentación a través de un sencillo trámite administrativo. 

Este trámite incluye la recuperación de la información obrante 
en el Archivo de la DNROP, su copiado y entrega al Orienta-
dor de Servicios al Ciudadano en el más breve plazo. Dicho 
funcionario es el encargado de entregar la información soli-
citada al ciudadano. El ADNROP también es la dependencia 
de la DNROP encargada de atender las solicitudes de lectura 
de expediente.

Las estadísticas de las solicitudes de información atendidas 
durante los años 2013 y 2014 pueden ser apreciadas en el 
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Durante el año 2015 se atendieron 139 solicitudes de acceso 
a la información pública, mientras que en lo que va del año 
2016 se atendieron ciento diez solicitudes, tal como se mues-
tra en los siguientes cuadros:
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El SROP es una aplicación web que permite a la DNROP el 

en el sistema electoral. La ciudadanía, en general, y las 
organizaciones políticas pueden acceder al sistema a través 
de Internet, lo cual permite que esta sea una poderosa 
herramienta que ayuda a transparentar la información de las 
organizaciones políticas y de quienes las conforman.
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por el JNE con la Organización de Estados Americanos (OEA) 
en el año 2004, con el cual se buscaba dotar al JNE de 
herramientas tecnológicas que aprovecharan la expansión 
del Internet. 

La versión original del sistema contemplaba el registro de las 
organizaciones políticas y las diversas etapas por las cuales 
transcurre su proceso de inscripción, así como el registro de 
sus directivos. Cabe indicar que el Perú fue el primer país en 
Latinoamérica en desarrollar un software que permitiera el 
registro de las organizaciones políticas a través de la web.

Cabe señalar que la primera versión del sistema fue 
desarrolladas con la tecnología web de hace casi diez años, 
antes de que el lenguaje HTML evolucionara con técnicas de 
desarrollo web tales como Jquery o Ajax.

Si bien a partir del año 2012 se empezó a gestar una 
modernización del sistema, es en el año 2013 que se inicia el 
desarrollo de una nueva versión del mismo, manteniendo sus 
funcionalidades básicas, pero mejorando sustancialmente 
la interfaz a la vista del usuario, buscando que esta sea más 
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amigable e intuitiva, un mejor uso de los colores y adicionando 
nuevas funcionalidades que hagan más prácticas las tareas 
de los usuarios y que les ahorren tiempo y esfuerzo al momento 
de registrar la información.

El SROP opera según el siguiente diagrama:

(1) La ciudadanía y las organizaciones políticas pueden acceder a través de Internet y consultar información de 

(2) Las organizaciones políticas siguen un proceso y presentan los requisitos estipulados para su inscripción ante 
el ROP.

(3) El ROP valida y procesa los requisitos a través del sistema. En base al resultado de ese proceso se resuelve 
inscribir o no a las organizaciones políticas.
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Se muestran a continuación algunas de las interfaces del 
sistema:
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Cabe resaltar que, en el marco de las Elecciones 
Regionales y Municipales 2014, se implementaron en 
todos los departamentos del país las sedes registrales, 
con el objetivo de facilitar a las agrupaciones políticas 
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poder seguir su proceso de inscripción de manera más 
directa y rápida dentro de su circunscripción. El SROP fue 
importante para las tareas registrales efectuadas en las 
sedes, permitiendo centralizar la información y monitorear, 
en tiempo real, lo registrado en cada sede. A pesar de las 
dificultades del ancho de banda existente en el interior, la 
performance del sistema fue apropiada. 
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Durante el año 2014 y concluidas las actividades del Registro 
relacionadas con las Elecciones Regionales y Municipales de 
dicho año, la DNROP inició el trabajo para la promulgación 
de un nuevo Reglamento del Registro de Organizaciones 
Políticas con el objetivo de optimizar los procesos. 

El proyecto se inició formalmente en setiembre de 2014, y fue 
estructurado en siete etapas, las tres primeras culminaron en 
diciembre de dicho año con la entrega de la primera versión 
a la Alta Dirección del JNE. Las cuatro etapas siguientes 
se desarrollaron en el año 2015, estas consistieron en la 
recepción, consolidación y evaluación de aportes internos y 
externos para su incorporación al referido texto normativo y 

Así, con fecha 6 de agosto de 2015, el Pleno del JNE emitió 
la Resolución N° 208-2015-JNE mediante la cual se aprobó el 
nuevo Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, 
el cual consta de un (1) título preliminar, ocho (8) títulos, 
dieciocho (18) capítulos, cinco (5) subcapítulos, ciento 
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El citado reglamento trae, entre otras innovaciones, las 
siguientes: 

Se ha abreviado el procedimiento de inscripción de 
organizaciones políticas, dotándolo de dinamismo y 

opuesta.
Se ha incorporado, en el procedimiento de inscrip-

aquellas que próximas al cierre del Registro cumplan 
-

cripción de sus candidatos en la fecha límite para su 
inscripción ante los Jurados Electorales Especiales.
A efectos de darle mayor celeridad a la atención de 
solicitudes de inscripción presentadas ante la DNROP, 
se ha incorporado el artículo 14 del Reglamento, el 

-

declaración jurada.

Como consecuencia de la promulgación del nuevo 
Reglamento, el JNE estrechó sus lazos con el Reniec para que 
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Como ente rector del sistema electoral peruano, 
el Jurado Nacional de Elecciones busca mejorar 

de ofrecer a la ciudadanía y a los actores políticos en general 
elecciones libres, justas y transparentes, donde los resultados 

En ese sentido, el JNE emprendió un plan de modernización 
institucional dirigido a la optimización de los procesos 
electorales, por lo que se crea la Central de Operaciones 
del Proceso Electoral (COPE), a partir de una propuesta 
coordinada por Luis Miguel Iglesias León, Director Central de 
Gestión Institucional, y los funcionarios José Luis Echevarría 
Escribens, Jose A. Pérez Duharte, Miguel Stucchi Britto y Beatriz 

que coordine, centralice y administre de manera integral 
el trabajo que hasta ese momento venían realizando los 
diferentes grupos de gestión del JNE de manera dispersa. 

electorales y centraliza la información de las diferentes áreas 
de gestión institucional e informa a diversos actores sobre el 
acontecer del proceso electoral.

de la Central de Operaciones, permitiéndoles contar con 
procesos electorales en donde se respeta el cronograma y la 
normativa electoral; así también, coadyuva a la realización 

información estadística integral a través del portal INFOgob.



426

La COPE ha contribuido en la mejora de los procesos de 

de información y solución de incidencias en el menor tiempo 

áreas del Jurado Nacional de Elecciones y de los Jurados 
Electorales Especiales a través de un sistema integrador de 
datos) e innovación (mejora continua de procesos de nuevas 
prácticas).

La COPE se ha constituido como un área clave que se 
ha posicionado como la principal fuente de información 
institucional, atendiendo diariamente las necesidades de 
información requeridas por los miembros de la institución, 
entidades externas nacionales e internacionales, medios de 
comunicación y ciudadanía en general.

El trabajo realizado garantiza a la ciudadanía el seguimiento 
de directrices de buenas prácticas de gestión interna y de 
transparencia de la información en pro de la gobernabilidad. 

La COPE asegura una gestión óptima de los procesos 
electorales, lo que se materializa en la mejora de la 
institucionalidad democrática fortaleciendo la gobernabilidad 

en la cadena de valor democrático, tanto es así que ha sido 
reconocida como una Buena Práctica por la Asociación 
Ciudadanos al Día en el marco del Premio Buenas Prácticas 
en Gestión Pública 2016 en la categoría Gestión Interna.
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A través del componente de Procesos Electorales, la COPE ha 
monitoreado las actividades centralizadas y descentralizadas 
que corresponden a cuatro áreas de gestión, las cuales están 
involucradas directamente con las actividades electorales: 
Administrativa, Educativa, Jurisdiccional y de Fiscalización. 
Para realizar el monitoreo articulado, la COPE cuenta con una 
herramienta informática integradora de datos que le permite 
hacer el seguimiento de la ejecución de las actividades 
electorales en tiempo real, principalmente con el objeto 
de obtener información relevante acerca de los procesos 
electorales.

Durante el periodo 2015-2016, el componente de procesos 
electorales ha elaborado 166 reportes con información 
estadística y relevante sobre los avances generales del 
proceso, la radiografía de los candidatos y partidos en 
contienda, así como información de las incidencias, 
actividades educativas, listas parlamentarias y padrón 
electoral detallado por grupos de edad y sexo.
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Durante el día de las elecciones, la COPE recibió la visita de 
diversos equipos de observadores internacionales, expertos 
en temas electorales, así como de medios de comunicación, 
los que pudieron presenciar de manera directa la labor de 
seguimiento realizada por los monitores de los grupos de 
gestión, los mismos que estuvieron en contacto permanente 
con el personal de campo desplegado en todo el territorio 
nacional. 

La COPE hizo uso de modernas herramientas informáticas, 
lo que permitió el registro, en tiempo real, de los principales 
datos y acontecimientos del proceso electoral que 
permitieron brindar reportes continuos a los medios de 
comunicación durante el transcurso de la jornada; gracias a 
ello, la ciudadanía se mantuvo informada sobre el acontecer 
del proceso electoral.

En ambas elecciones se elaboró un manual de información 
electoral que fueron entregados a los medios de comunicación 
y observadores internacionales.

Tres distritos de reciente creación Pucacolpa (Huanta - 
Ayacucho), Neshuya y Alexander Von Humboldt (Padre 
Abad - Ucayali) elegirán, por primera vez, a sus autoridades 
municipales, en el marco de dicho proceso, la COPE ha 

conocer actividades preliminares de dicho proceso.
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A partir del 1 de junio de 2016 se ha dado inicio al trámite 
de solicitudes para la Consulta Popular de Revocatoria de 
Autoridades Regionales y Municipales del periodo 2015- 
2018, estableciéndose como fecha máxima, para presentar 
solicitudes de revocatorias ante la ONPE, el 5 de diciembre 
de 2016. En ese marco, la COPE ha venido informando el 
avance de venta de kits electorales. 

alertas que conllevaron a la nulidad de las elecciones; en 

del JNE.
Diseñar, formular, proponer lineamientos, estrategias 
y mecanismos de intervención para la prevención y 

Asesorar a la Alta Dirección y Dirección Central de 
Gestión Institucional en temas de mediación, facilita-
ción y negociación.
Proponer y realizar actividades de capacitación y 
difusión en materia de análisis, prevención manejo y 

las diversas áreas relacionadas.

En el marco de cada proceso electoral, se monitorea las 

social, emitiendo alertas que podrían afectar el desarrollo 
del mismo, proponiendo estrategias que permitan prevenir 
el escalamiento a situaciones de crisis y violencia; así como 
coordinar acciones con otras instituciones del sector público 
especialistas en la temática para el despliegue de acciones 
desde sus competencias. 

Las primeras acciones se iniciaron con el recojo de información 

anteriores, lo que permitió contar con una base de datos, 
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Se elaboró un documento de trabajo con información de 

regiones de nuestro país, lo que permitió contar con un mapa 
de semaforización que indica las regiones con antecedentes 

 

La prevención, gestión y tratamiento de las situaciones de 

permanente coordinación. Por ello, a nivel interno se 
coordina con los órganos de línea: Dirección Nacional de 
Fiscalización y Procesos Electorales, Dirección Nacional de 

Desconcentradas ubicadas en las regiones del país.

Por otro lado, a nivel externo se sostienen reuniones de 
coordinación con la Defensoría del Pueblo a través de 

y Sostenibilidad, la Dirección de Relaciones Comunitarias 
para el Orden Interno del Viceministerio de Orden Interno 
del Ministerio del Interior, entre otras, para intercambiar 

diferentes regiones.
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El 15 de diciembre de 2015, se suscribió el Convenio de 
Cooperación Interinstitucional entre la Defensoría del Pueblo 
y el Jurado Nacional de Elecciones, el cual que tiene como 
objetivo central, establecer mecanismos de coordinación 

de naturaleza electoral antes, durante y después de los 
procesos electorales, así como proponer la realización de 

especial énfasis en los procesos electorales.

monitoreó fueron los siguientes:

a) 

Se monitoreó permanentemente la consulta vecinal 
en coordinación intra e interinstitucional, además se 

-
dad electoral que pudiesen afectar el desarrollo de la 
Consulta Vecinal. 

b) 

Se monitoreó todas las circunscripciones con mayor 
-
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-

de alerta respecto a la dinámica electoral y social 
de cada una de estas circunscripciones. Asimismo, se 
planteó estrategias y recomendaciones para mitigar 
tales situaciones. 

c)  

Se monitoreó las situaciones de riesgo vinculadas a 
-

torales que impliquen amenazas al correcto desarrollo 
del proceso electoral en coordinación intra e interinsti-

-
vidad electoral y diariamente se realizó un monitoreo 
de medios locales a nivel nacional.

Se emitieron diecinueve reportes de situaciones de 
-

daciones para su abordaje, así mismo se elaboró un 
mapa de concentración de las situaciones de riesgo 
en las veinticinco regiones de nuestro país, donde se 
registraron las situaciones de riesgo en una escala 
desde muy baja hasta muy alta intensidad.
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d) 

En el marco de dicho proceso, el Componente de 

electorales y situaciones de riesgos vinculados a los distritos 
donde se llevará a cabo este proceso. 

Bajo la administración de la COPE, INFOgob se ha caracterizado 
por:

Presentar de manera sencilla sus contenidos a través de 
reportes y de herramientas web que facilitan al ciudadano 
la comprensión de datos electorales a través de la interac-

Implementar innovaciones tecnológicas que le facilitan 
al ciudadano la obtención rápida de datos útiles para el 
ejercicio de su participación electoral.
Promover investigaciones académicas y generar publica-
ciones de alto nivel referidas a la historia electoral del Perú 
y las condiciones político –electorales de todas las locali-
dades del país.

En este marco, cabe resaltar los siguientes logros:

Reportes INFOgob: En el marco de las Elecciones Gene-
rales 2016 se ha elaborado diez reportes que contienen la 
información sobre la presencia del electorado peruano a 
nivel nacional e internacional, análisis del historial político 
y los antecedentes de participación ciudadana, datos 
referidos a género, edad, formación académica y expe-
riencia en cargos de elección popular de los candidatos 
presentados al Congreso de la República y Parlamento 
Andino, presencia de las mujeres en el padrón electo-

-
nen ocupando cargos de representación, entre otros 
datos relevantes. Los reportes han sido difundidos a tra-
vés de medios de comunicación y redes sociales lo que 
ha generado un aumento progresivo de sus lectores y 
ha posicionado a INFOgob como la principal fuente de 
consulta de datos estadísticos actualizados referidos a los 
procesos electorales.



437

Infografías electorales: Para las Elecciones Generales 
2016, INFOgob lanzó su nueva sección Infografías con 
publicaciones interactivas que permiten al ciudadano 
explorar y encontrar en la web resultados electorales de 
manera rápida y amigable gracias a su presentación en 
formato Tableau, herramienta que facilita al usuario la 
comprensión de datos estadísticos por medio de la inte-

nueva sección ha concitado gran interés por parte de 
la ciudadanía atrayendo un promedio de 6 mil vistas por 
cada publicación.
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Aplicativos web: -
dano y brindarle un acceso fácil a datos electorales, INFO-
gob ha venido creando innovadores aplicativos web que 
promueven el ejercicio de la participación electoral. Entre 
estos resalta:

Consulta de local de votación: Con el objeto de facili-
tarle al ciudadano la forma más rápida y cómoda de 
llegar a su centro de votación, INFOgob creó la primera 
herramienta que cuenta con información georreferen-
ciada de los locales de votación a nivel nacional e inter-
nacional. Este aplicativo, disponible para computado-
ras y dispositivos móviles, le permite al usuario no solo 
ubicar su local de votación a través de Google Maps, 
sino también elegir la mejor ruta para llegar al enlazarse 
con Waze. El éxito de esta aplicación se evidencia en el 
número de visitas registradas durante los procesos elec-
torales en los que se ha puesto en marcha:

    

El 22 de julio de 2016 se presentó Elecciones Parlamentarias 
en el Perú (1931-2011) en la Feria Internacional del Libro, un 
estudio que reúne la información sistematizada más com-
pleta de la normativa electoral y los resultados de diecio-



439

cho procesos parlamentarios llevados a cabo 
en los últimos ochenta años. Esta publicación 
constituye un valioso análisis de la evolución de 
los elementos centrales del sistema electoral y 
apunta a convertirse en el principal referente de 
toda consulta sobre elecciones parlamentarias 
en el país. El libro también fue presentado el 
25 de agosto del 2016 en la ciudad de Piura. 

En 2015, INFOgob lanzó una nueva sección 
denominada Bases de datos, que contiene información, 
completa y ordenada, respecto de los procesos electora-
les llevados a cabo desde 2006. Por medio de esta sección, 
después de llenar un formulario de registro, el usuario puede 
acceder directamente a datos como número de electores, 
candidaturas, organizaciones políticas y resultados electora-
les, lo que le permitirá desarrollar investigaciones en materia 
electoral. 

con la Universidad de Piura y el David Rockefeller Center for 
Latin American Studies de Harvard University, con el objeto de 
aunar esfuerzos para desarrollar actividades de investigación, 
asesoría y capacitación en materias de interés común. En 
este marco, INFOgob viene participando activamente en 
la elaboración de la primera investigación estipulada en la 

multas que se aplican en Perú a los omisos al voto tienen un 
efecto sobre la participación electoral, tema relevante para 
la formulación de políticas públicas orientadas a reducir el 
ausentismo electoral.
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La responsabilidad de la administración de una institución 
de enorme complejidad como es el máximo ente electoral 
recae en la Dirección Central de Gestión Institucional 

(DCGI), un órgano de la Alta Dirección que depende de la 
presidencia del Jurado Nacional de Elecciones. 

y supervisar las actividades de gestión electoral, educativa, 

desarrolla el organismo electoral en todo el país.
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Seguimiento de la propuesta del proceso logístico-
presupuestal elaborada y presentada por una comisión 

dentro de la gestión administrativa del Jurado Nacional 
de Elecciones.

Monitoreo al sistema SIGFYS y su implementación, con 

con el sistema SIAF por parte de las áreas de Logística, 
Recursos Humanos, Contabilidad, Control Patrimonial y 
Presupuesto. 

Avance en la Implementación del Sistema de Control 
Interno, según la Resolución de Contraloría N° 458-2008-
CG, Guía para la Implementación del Sistema de Control 
Interno en las Entidades del Estado.

Implementación de la atención de solicitudes de 
prescripciones de multas electorales presenciales y 
virtuales a través de Sistema Informático de Prescripciones.

Información.

Concientización a trabajadores del Jurado Nacional de 
Elecciones en lo que respecta a temas de seguridad de 
la información.

Seguridad de la información en redes sociales y dispositivos 
móviles.

Talleres de capacitación para colaboradores involucrados 
en la implementación del SGSI sobre interpretación de la 
norma ISO 27001.

Incorporación de temas de seguridad de la información en el 
proceso de inducción de personal.



443

Adquisición del local institucional del JNE en el Centro 
Histórico de Lima.
Implementación del canal de televisión JNE TV.
Implementación de la COPE.
Inauguración de la sede del JNE en Jesús María.
Fomento de acciones de acciones de responsabilidad 
social como el apoyo a los pobladores de Ticlio Chico, 
Teletón 2016, y damnificados por el terremoto de Ecuador.  
Reducción del tiempo, aproximadamente en un 30%, 
del proceso de ejecución logístico-presupuestal, a través 
de la revisión y análisis de las actividades que sustentan 
el mismo, lo cual implica una mejora en la eficiencia 
operativa. 
Cumplimiento de la fase de planeamiento y diagnóstico en 
la implementación del sistema de control interno, que se 
evidencia en el informe de la Sociedad de Auditoría Externa 
Panez Chacaliaza & Asociados.
Respeto a las recomendaciones establecidas por los 
diferentes órganos de control al 31 de diciembre de 2012 
se ha logrado implementar la mayoría de estas
Potenciación de la labor de la Comisión de Cautela, de 
acuerdo con nuevos requerimientos indicados en el actual 
Reglamento de Sociedades de Auditoría.
Reducción del tiempo, de cinco a dos días, para la atención 
de las solicitudes de prescripción presenciales ingresadas 
virtualmente.
Incremento de reportes de incidentes de seguridad de la 
información.
Mejoramiento de la interconexión del Sistema de Multas 
Electorales administrado por el Jurado Nacional de 
Elecciones con el Banco de la Nación, ente recaudador, 
permite que el deudor elija qué penalidad pagar y luego 
de ello se actualice su récord de multas. 
El  Sistema de Multas Electorales se actualiza constantemente 

planteadas por los ciudadanos, tras conocer el detalle 
sobre su situación de omisos. También se hace con las 

los electores en falta. 
Implementación del Registro de Encuestadoras.
Desarrollo del sistema informático de expedientes 
administrativos.
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La Dirección General de Recursos y Servicios (DGRS) tiene 
como objetivo dar soporte a todas las unidades orgánicas 

administrativos, garantizando y fortaleciendo la gestión 
administrativa y registral, orientándola a una mejor atención 
de los usuarios externos e interno, así como una gestión 
efectiva y transparente de los recursos. 

La DGRS asumió el compromiso de dar soporte administrativo 
y logístico, facilitar la selección de recursos humanos, así 
como dotar de infraestructura y mobiliario a las diversas 
unidades orgánica del Jurado Nacional de Elecciones y 

llevar adelante los procesos electorales en toda la República 
del Perú, de igual manera se dispuso a brindar una gran 
atención a la ciudadanía y usuarios del Jurado Nacional de 
Elecciones.

Para una óptima ejecución de las funciones asignadas, 

Contabilidad, Tesorería, Recursos Humanos y Servicios al 
Ciudadano.

El Jurado Electoral Especial es un órgano de carácter 
temporal instalado para un determinado proceso electoral, 
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sus funciones y atribuciones están establecidas en la ley 
orgánica del JNE, Ley Orgánica de Elecciones y demás 
normas pertinentes.

El inicio de un proceso electoral bien organizado parte por 
cubrir las necesidades logísticas para que magistrados y 

el desarrollo del mismo. Por ello, la DGRS ha participado de 
manera proactiva en la atención de los requerimientos de 
alquiler de inmuebles, de igual forma, ha suministrado de 
bienes patrimoniales y proporcionado de recursos económicos 
y humanos idóneos para el óptimo funcionamiento de los 
Jurados Electorales Especiales necesarios para cada proceso 
de elección. 

Un primer paso para el funcionamiento de los JEE consiste en el 
diseño de un Plan para el alquiler de los 96 locales que sirvieron 
como sede de los mismos en este proceso electoral, brindándose 
las condiciones adecuadas para el desarrollo de sus funciones.

Este documento constituía la herramienta de programación, 
gestión y seguimiento a las actividades realizadas por la DGRS, a 

de los 96 JEE necesarios para el desarrollo del proceso de ERM 
2014, así como con los recursos económicos y humanos.

albergaron a los JEE, omitiéndose, de esta forma, el proceso 
de búsqueda de local en las zonas correspondientes a cada 
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locales que cumplían con las características necesarias para 
ser utilizadas como JEE, por lo que no era necesario realizar la 
búsqueda de locales en las siguientes sedes:

Entonces, se tuvo que continuar la búsqueda para instalar los 
JEE restantes. Para consolidar esta acción, la DGRS remitió 
un documento en el que solicitaba el apoyo por parte 

personal de Control Patrimonial se encargó de ultimar 
detalles para asegurar la elección de un local idóneo, con 
las características que se requerían.

Luego del alquiler de locales, seguía la habilitación de los JEE. 
Esta acción debía ejecutarse con quince días de anticipación 
a la instalación del presidente, miembros y el personal 

funciones, de manera óptima, desde el primer día. 

Se inició las labores de limpieza y pintado de los JEE. 
Posteriormente, se gestionó la entrega de mobiliario y equipos 
para un numero de doce personas: presidente (1), miembros 
(2), secretario jurisdiccional (1), asistentes jurisdiccionales (3), 
especialista de Recursos y Servicios (1), técnico administrativo 

(1 entre los dos). 
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También se coordinó la compra de setecientas 
laptops, bienes que atendieron las necesidades de 
58 JEE, distribuidos a nivel nacional, y treinta unidades 
multifuncionales destinadas a la atención de las oficinas 
registrales en localidades del interior. Finalmente, la DGRS 
se encargó de enviar diez mil quinientos chalecos a nivel 
nacional (indumentaria nueva) para garantizar el proceso 
de fiscalización de los JEE. El plan, elaborado por la DGRS, 
se cumplió a cabalidad, constituyendo un aporte al buen 
desarrollo del proceso.

La habilitación de los JEE para las EG 2016 hizo uso de acciones 
anteriormente descritas, esto es la utilización de locales de las 

de los JEE. Este trabajo se realizó con quince días de anticipación 
a la instalación del presidente, miembros y personal regular de 

manera sus funciones desde el primer día. 

para los procesos electorales ejecutados el año 2015 y las 
Elecciones Generales 2016, por otro lado se hizo la búsqueda 
por todo el Perú de locales que cumplan con los requisitos 
mínimos para que funcionen como Jurados Electorales 
Especiales, para proceder a habilitarlos para su óptimo 
funcionamiento. De igual manera, se realizó el inventario, 
bajas y altas, desplazamientos e inspecciones técnicas de los 
bienes patrimoniales de propiedad del Jurado Nacional de 
Elecciones.
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La DGRS se encargó del seguimiento de la construcción 
del nuevo local institucional del Jurado Nacional de 
Elecciones, ubicado en el jirón Nazca, distrito de Jesús 
María, con un área de 6627 metros cuadrados. 

La ejecución estuvo a cargo de la empresa Javi S.A. 
Contratistas Generales, que obtuvo la Adjudicación de 
menor cuantía N° 065-2012-JNE, derivada de la Licitación 
Pública N° 001-2012-JNE, cuyo monto asciende a  
S/. 8’245,410,26 nuevos soles. 
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Los Proyectos de Inversión Pública (PIP) son intervenciones 
limitadas en el tiempo, con el fin de crear, ampliar, mejorar 
o recuperar la capacidad productora o de provisión de 
bienes o servicios de una Entidad. La DGRS, en calidad de 
Unidad Formuladora, ha elaborado un gran proyecto, que 
se encuentra aprobado por la Oficina de Programación e 
Inversiones del JNE.

El proyecto se denominó “Ampliación y mejora de los 
servicios prestados a los usuarios del Jurado Nacional de 
Elecciones en la República del Perú”, y tuvo como objetivo 
central brindar una adecuada prestación de los servicios 
como resultado de la disponibilidad de la infraestructura. 
Por ello se tuvo como medio fundamental realizar la compra 
de la sede histórica del JNE, ubicada en el cruce de la Av. 
Nicolás de Piérola y Jr. Lampa, el cual pertenecía al Banco 
de la Nación, en tanto se identificó como un problema 
central, la inadecuada prestación de los servicios por a 
causa de un déficit de infraestructura.

El área de la infraestructura adquirida es de 6432 m2 
distribuida en ocho niveles, lo cual es representa una gran 
oportunidad de para ampliar y mejorar los servicios que se 
brindan en la sede que actualmente venimos ocupando, 
ya que de acuerdo a la información contenida en el Predio 
Urbano Municipal del año 2015, el estado de conservación 
de este inmueble es bueno y, de igual manera la ubicación 
y entorno del inmueble es considerado excelente por 
el fácil acceso que tiene la población para adquirir los 
servicios que se brindan en la institución.
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Cabe resaltar que en un inicio, el valor comercial del 
inmueble era de $ 8 049 053,60 dólares americanos 
equivalente a S/ 24 791 085,00 soles, sin embargo, de 
acuerdo a las coordinaciones por la DGRS y el Equipo 
de Trabajo del PIP, el Banco de la Nación elaboró 
una nueva tasación, logrando que la adquisición del 
inmueble disminuyera a $ 6 823 476,77 dólares americanos 
equivalente a S/ 22 995,117 soles (tipo de cambio de 
fecha 07/12/2015). Finalmente, el costo de inversión del 
inmueble fue de S/ 22 633 472,45 soles, de acuerdo al tipo 
de cambio de fecha 10 de junio de 2016. 

La adquisición de este local tendrá un impacto directo 
en la calidad del servicio que reciban los usuarios del 
Jurado Nacional de Elecciones, en tanto contarán con 
infraestructura segura y funcional, localizada en un lugar 
céntrico y de fácil acceso. Además, esta adquisición 
permitirá la optimización de espacios físicos para el trabajo 
que realizan los funcionarios de este supremo organismo 
electoral lo que resultará en un notorio incremento en 
la calidad de la atención que reciban los usuarios y la 
percepción que estos tienen de la institución. En otras 
palabras la compra de este local tendrá una influencia 
positiva sobre la eficacia en el cumplimiento de las 
funciones encargadas a la institución y sobre el continuo 
esfuerzo en el fortalecimiento de la democracia del país.
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Es bueno mencionar que la DGRS tiene el marco normativo 
y los instrumentos de gestión que le permiten enfrentar la 
etapa de inversión de este proyecto, asimismo, del análisis de 
los recursos humanos, se ha podido constatar que la DGRS, 

-
teado en el PIP.

para los procesos electorales ejecutados entre los años 2012 
y 2016. Por otro lado, se hizo la búsqueda por todo el Perú 
de locales que cumplan con los requisitos mínimos para 
que funcionen como Jurados Electorales Especiales, para 
proceder a habilitarlos para su óptimo funcionamiento. 
De igual manera, se realizó el inventario, bajas y altas, 
desplazamientos e inspecciones técnicas de los bienes 
patrimoniales de propiedad del JNE.

coordinación constante con los sectoristas y responsables 
de la Dirección General de Contabilidad Pública y Dirección 
General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas, Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (Sunat), Banco de la Nación, entre 

Integrado de Administración Financiera (SIAF) para brindar un 
servicio óptimo al cliente interno y externo, de igual manera 
con los Módulos Contables Web para la presentación de los 
Estados Financieros del JNE.
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Por medio de la unidad orgánica de Recursos Humanos, el JNE 
viene implementando acciones para mejorar la formación y 
profesionalización de los funcionarios, personal administrativo 

asegurar que sean competentes con base en la educación, 
formación, habilidades y experiencia apropiadas.

selección de personal, inducción, capacitación, evaluación 
de desempeño y la medición del ambiente de trabajo, 

de Recursos Humanos fue la masiva convocatoria para la 
contratación de sesenta JEE, en el marco de las EG 2016, 

- 60 secretarios jurisdiccionales.
- 168 asistentes jurisdiccionales.
- 60 especialistas en recursos y servicios.
- 60 técnicos asistentes informáticos.
- 
- 
- 173 coordinadores de Acciones Educativas.
- 
- 
- 7378 Fiscalizadores de local de votación en segunda vuelta.

Para lograr ello se establecieron etapas que debieron 

servicio requerido, convocatoria y reclutamiento de personal, 
evaluación curricular, evaluación de conocimientos y entrevista. 

El JNE viene llevando a cabo la implementación del Modelo 
de Gestión del Rendimiento en su Etapa Piloto, el cual tiene 
como objetivo estimular el buen rendimiento y el compromiso 

los objetivos y metas institucionales, así como sus necesidades 
de mejora. Por ello, es conveniente señalar la ventaja 
estratégica de la institución respecto a las demás entidades 
que no participan de este proceso de gestión, este se puso en 
funcionamiento gracias al compromiso de la Alta Dirección 
por auspiciar la postulación y posterior incorporación.
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A través de la unidad orgánica de Tesorería y en coordinación 
con la Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo 
Tecnológico del JNE se implementó el módulo tributario en 
el Sistema Integrado de Gestión Administrativa, el cual nos 

la información y pago de nuestras obligaciones tributarias a 
la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

usuarios atendiendo sus consultas sobre obligaciones 
tributarias.

Asimismo, se gestionó la Directiva de Devoluciones de Pagos 
Indebidos y/o Pagos en Exceso por concepto de TUPA, tasas 
y multas en materia electoral de los administrados del JNE, 
la cual permite un mejor servicio a los usuarios que soliciten 
devoluciones por pagos indebidos o errados, depositando 
oportunamente en la cuenta que nos indiquen.

A través de la unidad orgánica de Logística se atendió los 
requerimientos formulados por todas las unidades orgánicas 

de los bienes y servicios necesarios para el adecuado 
cumplimento de sus funciones.

Asimismo, por medio de la función de Seguridad se dio 

institución y en todos los eventos organizados por el Jurado 
Nacional de Elecciones garantizando la protección de todos 
los funcionarios y personal, así como la custodia de los bienes 
patrimoniales del JNE.
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Se alcanzó el fortalecimiento y consolidación del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la sede 
central del JNE, así como la implementación del sistema 

prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales, además de fomentar la difusión de la cultura 
preventiva en el JNE.

Desde la perspectiva del servicio, la calidad es un conjunto 

como satisfactorios y a los que está dispuesto a otorgar su 
conformidad si su expectativa es correspondida. 

Bajo esta premisa, en el Jurado Nacional de Elecciones, la 
calidad no es un concepto abstracto, subjetivo o interpretativo; 
es, por el contrario, un imperativo demostrable, medible y 
mejorable, al que se le ha asignado la más alta prioridad, en 
el contexto de las corrientes de innovación permanente que 
caracterizan a las organizaciones de vanguardia.

El ciudadano que concurre al Jurado Nacional de Elecciones, 
en cualquiera de sus sedes institucionales, recibe una atención 
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expeditiva, cálida, previsible y absolutamente respetuosa 
de los derechos ciudadanos consignados en el marco 
jurídico vigente. Paralelamente, en los ámbitos del quehacer 

legalidad de los procesos de elección popular; el servicio 
que se brinda se ajusta estrictamente a los procedimientos 
documentados, a las mejores prácticas internacionales, y 
a la más estricta transparencia en el uso de los recursos y 
atribuciones constitucionales.

Para lograr y mantener estos cometidos, la Dirección General 
de Planeamiento, Innovación y Desarrollo (DGPID), órgano 
que tiene a su cargo la administración del Sistema de 
Gestión de la Calidad, bajo el estándar de la Norma Técnica 
Internacional ISO 9001:2008, ejecuta permanentemente 
auditorías internas, revisión y actualización de los instrumentos 
normativos de gestión, coordina y dirige la elaboración de 
métricas de desempeño y ejecuta labores de asistencia 
y asesoramiento a todas las áreas del Jurado Nacional de 

la Alta Dirección.

Se concretaron actualizaciones en el conjunto de 

plazos y costos, aplicando control de los resultados para la 
migración hacia la versión ISO9001: 2015 que favorecerá 
grandemente la sencillez de los procesos haciendo muy 
expeditivos los trámites de los ciudadanos sin perder rigor ni 
transparencia.

Los casos de aplicación corresponden a los procesos de 
Fiscalización, Educación, Normatividad, Logística y Registro 
de Organizaciones Políticas
la reducción en el número de documentos, la compilación 
de estos en un documento único (manual), la eliminación 
de actividades repetitivas y/o comunes y la eliminación de 
actividades obsoletas.
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El año 2014 fue un periodo de retos y resultados por 
conseguir. Además, de las actividades de seguimiento de los 
cinco procesos de línea del Jurado Nacional de Elecciones 

(ROP), Fiscalización, Normatividad, Educación y Servicios al 
Ciudadano, se realizaron acciones para lograr la ampliación 

os procesos 
desarrollados en la sede de mayor representación de las 
Unidades Regionales de Enlace: la URE de Chiclayo.

En cuanto al control de resultados, durante el año 2015, la 
premisa “Solo se puede controlar y mejorar aquello que se 
mide”, fue bien recibida y contó como la cooperación de 
la totalidad de las áreas integrantes del Sistema de Gestión 
de Calidad (SGC), hecho que se materializó al adoptarse 
la decisión de diseñar e implementar más indicadores de 
control de gestión en cada uno de los subprocesos. 

Esta ampliación permitió un incremento de 51,8% en la 
cantidad de indicadores de medición, respecto del año 

(cualitativos) para todas las actividades involucradas. 
Los procesos de Fiscalización y Logística, son los más 
representativos de esta ampliación.

El impacto de estas dos actividades se plasmó en una 
mayor disponibilidad de tiempo para el cumplimiento de las 

orden, cumplimiento de metas, reducción de productos no 
conformes, mayor compromiso por parte de los colaboradores 
y la mejora del indicador de Satisfacción del Cliente.

Otro hecho a destacar dentro del control de resultados, 
corresponde a la sugerencia presentada por la Dirección 
Nacional de Registro de Organizaciones Políticas —que 
decantó como acuerdo del Comité de Calidad del JNE—, 
para implementar la Evaluación de la Satisfacción del Cliente 
Interno a través del uso de encuestas entre los diferentes 
servicios o unidades del JNE.
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A la fecha, se están diseñando el formato y el procedimiento 
que regulará el funcionamiento de estas encuestas y el 
impacto de los resultados de las evaluaciones internas sobre la 
calidad del servicio que reciben los colaboradores o clientes 

positiva en la calidad del servicio que recibe la ciudadanía.

Es importante destacar que durante las primeras etapas de la 

la Calidad del Jurado Nacional de Elecciones bajo la Norma 
ISO 9001:2008 por un nuevo periodo: de octubre de 2014 a 
octubre de 2017; la cual amplió sus alcances a la sede URE 
de Chiclayo para los procesos.

La nueva versión (2015) de la Norma ISO 9001, presenta 
mejoras en aspectos relacionados con el control de los 
riesgos y conocimiento de las necesidades y expectativas de 

de una organización). 

El control de estas variables determinará que los resultados 

impacto posible en niveles como el económico, la imagen y 
la afectación directa a los trabajadores.

Dada entonces su importancia, en el año 2015 se materializó 
la primera acción hacia la transición que consistió en la 
participación de los colaboradores del JNE en el curso de 
Capacitación: Actualización de la Norma ISO 9001 en su 
versión 2015.

nueva versión— en el año 2016, el sub proceso Gestión del 
Presupuesto, que está a su cargo.

En este contexto, las acciones desarrolladas a la fecha, 
comprenden la determinación y elaboración formal 
de los procedimientos de gestión de este sub proceso. 

vinculados a los procesos 
Presupuestal, Programación y Formulación; y Evaluación 
Presupuestal.
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favor de los clientes internos de este sub proceso. Otro factor, 
a resaltar, es que la puesta en práctica de estos documentos, 
requerirá de una mayor coordinación y mejora de las labores 
de otras áreas vinculadas con este sub proceso.

Otro paso importante ejecutado corresponde a la 

riesgos y conocimiento de las necesidades y expectativas de 
las partes interesadas, que forman el contexto dentro del que 
se desenvuelve nuestro organismo electoral.

Resultados

Incremento del Indicador de Satisfacción del Cliente para 
el proceso Servicios al Ciudadano de 62.6% a un 100%. Es 
importante señalar que este Incremento constante de la 
satisfacción del cliente en el proceso Servicios al Ciudadano 
ha ido avanzando progresivamente desde un 87% de 
satisfacción del cliente en el año 2011, pasando a un 89% 
en el año 2012, 90% en el año 2013 y, al segundo trimestre de 
2014, superando el 95% en promedio.
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Incremento de 5% en los niveles de exigencia en la atención 
oportuna de la elaboración de informes: administrativos y en 
materia electoral.

Incremento del compromiso del personal para evitar la 
reiteración de hallazgos negativos, materializado con la 

de las acciones correctivas correspondientes 

Todas las mejoras reseñadas han tenido como motor las 

respecto del año 2014. Al reconocer que estas son 
determinantes para lograr la sensibilización y aprendizaje 
de los requisitos que establece la Norma ISO 9001:2008 y su 
ulterior aprovechamiento en la consecución de resultados, el 
JNE organizó la capacitación de todo el personal involucrado 
con los procesos críticos de atención a los ciudadanos, en 
once (11) eventos masivos.

La mejora del SGC del JNE, es un proceso constante y sin 
límites. Se presentan en consecuencia, desafíos por abor-
dar e implementar; entre los que destacan:
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Integración de la totalidad de los procesos del JNE en el 
SGC basado en la norma ISO 9001.
Implementación efectiva de la migración del SGC hacia 
la versión 2015 de la ISO 9001.
Integración de los diferentes módulos de control y segui-
miento que el SGC actual posee en la Intranet institucio-
nal, para lograr su interacción, sistematización y automa-
tización.

-
les del JNE en la nueva norma técnica: ISO Electoral (ET: 
17582).

Metodológicamente, el JNE ha diseñado dos métodos 
de formulación de sus planes de trabajo: El planeamiento 
electoral y el planeamiento operativo no electoral. 

Aun cuando ambos métodos no son del todo independientes, 
pues existe entre ambos permanente complementariedad e 

en razón de sus respectivos estilos de construcción, ejecución 
y evaluación.

De este modo, mientras que el planeamiento electoral es 
básicamente una construcción basada en un cronograma 
preestablecido por la ley orgánica de elecciones; el 
planeamiento operativo no electoral está fundamentalmente 
basado en la programación de actividades de soporte 
que ejecutarán todas las áreas de trabajo, para el cabal 
cumplimiento de la misión institucional.

Elección de los consejeros integrantes del Consejo Nacio-
nal de la Magistratura, titular y suplente, por los miembros 
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de los Colegios de Abogados del país para el periodo 
2015-2020; desarrollado el 12 de abril de 2015. Este pro-
ceso electoral fue convocado mediante Resolución N° 
RJ-284-2014-J/ONPE del 10 de noviembre de 2014 y se pro-
clamaron los resultados el 23 de abril de 2015, mediante 
Resolución N° 110-2015-JNE.
Elección de los Consejeros integrantes del Consejo Nacio-
nal de la Magistratura, por los miembros de los Colegios 
Profesionales del país —distintos de los Colegios de Abo-
gados—; desarrollado el 17 de mayo de 2015. Este pro-
ceso electoral fue convocado mediante Resolución N° 
286-2014-J/ONPE del 5 de diciembre de 2014 y se pro-
clamaron los resultados el 22 de julio de 2015, mediante 
Resolución N° 198-2015-JNE.
Elecciones Municipales Complementarias, llevadas a 
cabo el 5 de julio de 2015. Este proceso electoral fue con-
vocado mediante Decreto Supremo N° 011-2015-PCM 
del 27 de febrero de 2015 y se proclamaron los resultados 
el 1 de setiembre de 2015, mediante Resolución N° 236-
2015-JNE.

en los distritos de Tambo Grande y Las Lomas, desarro-
llado el 23 de agosto de 2015. Este proceso electoral fue 
convocado mediante Resolución N° 074-2015-JNE, y se 
proclamaron los resultados el 29 de setiembre de 2015, 
mediante Resolución N° 275-2015-JNE.
Elecciones Municipales, llevadas a cabo el 29 de noviem-
bre de 2015. Este proceso electoral fue convocado 
mediante Decreto Supremo N° 022-2015-PCM del 27 de 
marzo de 2015, y se proclamaron los resultados el 7 de 
enero de 2016, mediante Resolución N° 017-2015-JNE.
Elecciones Generales 2016 (actividades preliminares 
Diciembre 2015). Este proceso electoral fue convocado 
mediante Decreto Supremo N° 080-2015-JNE del 13 de 
noviembre de 2015.

Asimismo, la DGPID fue la encargada de generar la 
asignación presupuestal a los órganos y unidades orgánicas 

establecidos en el marco de los procesos electorales.
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Cumplimiento de plazos y normativa vigente de carácter 
electoral, conforme a las exigencias del calendario elec-
toral 2015-2016, de acuerdo a los procesos convocados.
Asignación oportuna de recursos presupuestales a los 
órganos y unidades orgánicas de la institución.

para los procesos convocados, gracias al consenso entre 
-

cesos Electorales (ONPE), bajo criterios de racionalidad 
en el empleo de los recursos públicos, accesibilidad geo-

Se elaboró el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2016-
2018, en el marco de lo dispuesto por la Directiva N° 
001-2014-CEPLAN “Directiva General del Proceso de Pla-
neamiento Estratégico - Sistema Nacional de Planea-
miento Estratégico”. 
Esta labor conllevó a la revisión minuciosa de los indica-
dores de gestión a través de una serie de reuniones de 
trabajo con los representantes de cada unidad orgánica 
del JNE. Dichas sesiones de trabajo contaron con la asis-
tencia técnica del personal de la DGPID y de los represen-
tantes del Centro Nacional de Planeamiento (CEPLAN).

Se llevó a cabo la evaluación del PEI 2011-2015, en lo 
concerniente a los objetivos y metas del año 2015.
Se elaboró el Plan Operativo Institucional (POI) 2016 en 
conjunto con todas las unidades orgánicas del JNE.
Se emitió el reporte integrado de las evaluaciones trimes-
trales del POI 2015 (Trimestre I, II, III y IV), así como la eva-
luación semestral y anual del referido periodo.
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Se elaboró el reporte de indicadores de desempeño de 
las evaluaciones del POI para su ulterior publicación en la 
página web del JNE, en el marco de los criterios normati-
vos de transparencia en la gestión.

La actualización del PEI, tal como lo ha establecido el 
CEPLAN en su Directiva N° 001-2014-CEPLAN, obtuvo la 
aprobación del titular del pliego del JNE con Resolución 
N° 100-2015-P/JNE y la conformidad del ente rector. El PEI 
tendrá vigencia para los periodos 2016-2018.
Se obtuvo la aprobación del POI 2016 del JNE mediante 
Resolución N° 115-2015-P/JNE.
Se realizaron coordinaciones con las unidades orgánicas 
del JNE para la formulación del POI del año 2017. Asi-

consolidación de las actividades del año 2017, que será 
articulado con el Cuadro de Necesidades de cada uni-
dad orgánica.
Las actividades de Planeamiento Estratégico y Operativo 
han permitido alinear las actividades operativas respecto 
del marco estratégico institucional, y han generado una 
expansión de las capacidades del personal en el ámbito 
de la formulación de sus planes.
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Es importante resaltar los esfuerzos de cada unidad orgánica 
para utilizar las diferentes herramientas del planeamiento 
estratégico y operativo, y con ello reportar oportunamente 
la información de sus resultados. No obstante, el permanente 
seguimiento y el diseño e implementación de nuevas 
herramientas tecnológicas constituyen un desafío permanente 
en pos de la excelencia en la gestión institucional.

Los procesos de normalización —o de racionalización, que 
es su otra denominación— en el JNE, están constituidos 

implementación de instrumentos normativos de gestión 
institucional, que se aplican con estricta sujeción al marco 

trabajo, hacer previsible toda resolución de problemas 
estructurados y facilitar el control de la gestión. Se trata de una 
actividad permanente, dinámica, complementaria a todas 
las iniciativas de mejora e innovación y fundamentalmente 
técnica. 
 

Se actualizó el Texto Único de Procedimientos Administra-
tivos (TUPA) reajustando los costos de los Procedimientos 
Administrativos y Servicios Prestados en exclusividad, con-
forme a la variación de la Unidad Impositiva Tributaria y a 
la medición realista de los costos de operación.
Se incluyó el servicio de fotocopiado, en razón de la 
necesidad revelada por los usuarios externos, sobre todo 
de personas de la tercera edad y damas en estado grá-
vido, que antes tenían que salir de la sede del JNE para 
fotocopiar sus documentos.
Se hizo un reordenamiento de cargos en el Cuadro para 
Asignación de Personal (CAP), y se presentó ante el SER-
VIR un Cuadro para Asignación de Personal Provisional.

Funciones (MOF), como consecuencia de la actualiza-
ción de funciones en la Alta Dirección, de acuerdo a la 
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normativa vigente. También se revisaron y se implemen-

de Recursos Humanos (RRHH).
Se actualizó el Reglamento de Organización y Funcio-
nes (ROF) del JNE, creando nuevas Unidades Orgánicas, 
como: la Central de Operaciones de Procesos Electora-
les (COPE), la Dirección General de Defensa Jurídica, la 

En el año 2016 se ha actualizado nuevamente el TUPA 
para incorporar los procedimientos administrativos y servi-
cios prestados en exclusividad por la Dirección Nacional 
del Registro de Organizaciones Políticas, en concordan-
cia con la Ley de Organizaciones Políticas, Ley Nº 30414, 

28094).
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La nueva gestión pública implica un cambio en la forma en 
que debe ser concebida la burocracia de un Estado moderno. 
Por un lado, la interrelación con el ciudadano ha de ser lo más 
próxima, debiendo llegar a todo el territorio nacional; de otro 

que los trámites administrativos sean simples, sin suponer más 
tiempo y dinero del debido, apoyándose en herramientas de 
gobierno electrónico. En ese sentido, el JNE considera que los 
ejes fundamentales en relación a la atención al ciudadano 

implementación de herramientas de gobierno electrónico.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 63 del Reglamento de 
Organizaciones y Funciones del Jurado Nacional de Elecciones, 
aprobado mediante Resolución N° 001-2016-JNE, de fecha 4 de 
enero del 2016. La Unidad Orgánica de Servicios al Ciudadano 
depende de la Dirección General de Recursos y Servicios, y tiene 

y ejecutar las actividades relacionadas con la orientación 
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electoral, servicios a los ciudadanos, gestión de dispensas, 
trámite documentario y archivo.

Desde el año 2011 en adelante, Servicios al Ciudadano cuenta 

al Ciudadano, Prescripción de Multas, Acceso a la Información 
Pública, Recepción Documentaria, Recepción y Validación 
de Documentación para la Inscripción de Organizaciones 
Políticas, Transferencia de Documentos y Servicios Archivísticos y 
Despacho de Correspondencia.

Durante el periodo 2013-2016, Servicios al Ciudadano priorizó su 

sistematización de sus servicios, buscando en todo momento 

propuestas, además de impulsar la accesibilidad y optimización 
de los servicios brindados a la ciudadanía con transparencia y 
responsabilidad.

Administrativa 2010-2014, aprobado por Decreto Supremo N° 
025-2010-PCM, establece la contribución para la consolidación 
del Jurado Nacional de Elecciones bajo un enfoque de calidad 
y mejoramiento continuo, ofreciendo, de este modo, su aporte 
a una sociedad más democrática, incluyente, equitativa. La 

conllevará la reducción de plazos, requisitos y costos de los 
mismos, añadiendo mayor legitimidad del Estado frente a los 
ciudadanos.

Por ende, el Jurado Nacional de Elecciones considera que es 
indispensable el desarrollo de sistemas informáticos de apoyo 

servicios en forma virtual. En ese sentido, desde el 1 de julio de 
2014, se viene desarrollando e implementado la plataforma web 
de Servicios al Ciudadano. 
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SERVICIOS VIRTUALES ORIENTACIÓN EN MATERIA ELECTORAL

Servicios al Ciudadano

Acceso a la información 
pública

dispensa
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El objetivo de este proyecto es brindar nuevos canales de 
atención al ciudadano, utilizando herramientas del gobierno 
electrónico. El portal tiene un promedio de veintidós mil 
ingresos mensuales.

Este procedimiento se encuentra a cargo de la Mesa de Partes. 

o derivación de los documentos de tipo administrativo o 
jurisdiccional que presentan los administrados ante el Jurado 

del Texto Único de Procedimiento Administrativo del JNE 

En los años 2015 y 20161 se ha recibido la siguiente 
documentación:
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El Jurado Nacional de Elecciones pone a disposición del 
público usuario un destacado grupo de profesionales 
especializados en materia electoral, cuya función principal 
es absolver consultas en materia electoral y de competencia 
del JNE, en forma presencial, telefónica o a través del correo 
electrónico. Nuestra línea telefónica especializada en 
orientación al ciudadano, es una de las vías de comunicación 
con mayor demanda, cuenta con un staff de profesionales 
al servicio de la ciudadanía los cinco días de la semana en 
horario corrido. 

Desde el 1 de julio de 2014, se ha implementado el servicio 
de Call Center 311-1717, línea exclusiva para brindar servicios 
de orientación electoral, el cual tiene operadores especia-
lizados en legislación electoral. La implementación de este 
servicio permitió el aumento de la demanda en más de un 
400%, teniendo un promedio de 6788 llamadas mensuales, 
conforme se advierte del siguiente cuadro: 
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Para el periodo 2013-2014 se registró la siguiente estadística: 
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Para el periodo 2015-2016 se registran las siguientes orienta-
ciones brindadas: 

Como parte de sus funciones, compete a la Unidad Orgá-
nica de Servicios al Ciudadano declarar la prescripción de 
multas electorales que son solicitadas por los administrados, 
de forma presencial y/o virtual, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley del Procedimiento Administrativo General 
(Ley N° 27444). Recordemos que el trámite de prescripción, 
extingue una multa electoral impuesta al ciudadano, por 
omisión al sufragio y/o inasistencia a la instalación de la mesa 
de sufragio, siempre y cuando tenga cuatro años o más de 
impuesta y el JNE no haya iniciado, durante dicho periodo el 
procedimiento para su cobro



474

Durante el año 2015-2016, se atendieron:

A través de este servicio, la ciudadanía puede acceder a 
información pública, completa y veraz del Jurado Nacio-
nal de Elecciones3,2de manera presencial y/o virtual desde 
cualquier parte del país gracias a la implementación de una 
herramienta virtual, en aras de una mayor transparencia. 
Fueron atendidas durante el periodo 2015-2016, un total de:
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La información solicitada es otorgada en el soporte requerido 
por el ciudadano: En papel, CD, DVD, vía electrónica u otro 
medio, siendo el plazo de entrega de siete (7) días hábiles, 
prorrogables a cinco (5), previa comunicación fundamen-
tada.

Tiene como función custodiar y mantener en buen estado 
el acervo documentario, así como recibir, registras, archivar, 
custodiar y ejecutar las demás actividades correspondien-
tes a la administración de las Actas Electorales remitidas por 

Jurados Electorales Especiales - JEE. Además es el encargado 
del asesoramiento para la administración, organización y 
conservación de los archivos periféricos y de formular, propo-
ner y ejecutar el plan de archivos, conforme a los lineamien-
tos del Archivo General de la Nación - AGN. 

Se entiende como servicios archivísticos los siguientes: 
Préstamo, lectura, reprografía y consulta de documentos.
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Es un objetivo de calidad del JNE fortalecer la gestión 
administrativa y registral, orientándola a una mejor atención 
de usuarios externos e internos y a una gestión transparente 

electorales, de gran demanda desde su implantación en 1997. 
Esta demanda alcanza picos de 313 500 atenciones por año, 
en época electoral, y un promedio de 22 927 anuales en 
época no electoral. Esa demanda se debe a que la multa 
imposibilita al ciudadano a realizar trámites ante entidades 
públicas o privadas. Por ende, lo que el ciudadano espera es 
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administrativa del servicio de dispensa de multa electoral, al 
ser el servicio de mayor demanda por parte de la ciudadanía. 

incremento de los niveles de satisfacción de la ciudadanía 

en herramientas del gobierno electrónico.

En tal sentido, con fecha 30 de mayo de 2014, mediante 
Resolución N° 436-2014-JNE, se aprobó el nuevo Reglamento 

el objetivo de lograr una adecuación normativa a la 
problemática social actual en torno a la dispensa de multas 

de dispensa.

Asimismo, se descentralizó el servicio de dispensa en las 
diez Unidades Regionales de Enlace y en el MAC de Lima 
Norte y se implementó un servicio virtual de dispensa para los 
ciudadanos domiciliados en el extranjero, en alianza con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores.
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En los últimos años, ha habido una preocupación especial por 
parte del Jurado Nacional de Elecciones en la implementación 
de acciones para facilitar este tipo de trámites tanto para 
las personas con discapacidad como para los ciudadanos 
residentes en el extranjero. 

En relación a los primeros es importante recordar que gran 
parte del universo de ciudadanos que solicitan dispensa o 

de discapacidad, sea esta de índole mental, intelectual, física 
o sensorial, y a ellos se les exige realizar los mismos trámites 
administrativos que una persona sin tal adolecimiento. 
Además, la propia condición de discapacidad generaba 
situaciones que impactaban en la realización del trámite de 
dispensa y, como consecuencia de ello, o bien podían no 
solicitar la exoneración de sus multas electorales o, en todo 
caso, requerían del apoyo de terceras personas, económica 
y físicamente, para la realización del trámite. 
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Ante dicha problemática, el JNE implementó las siguientes 
acciones:

Electoral, Resolución N° 436-2014-JNE, en el sentido de 

para aquellas personas inscritas en el Registro Nacional 
de la Persona con Discapacidad del Conadis y/o aquellas 
registradas en el Reniec, en cuyo DNI se consigne a su vez la 
condición de discapacidad.

II. En junio de 2014 se suscribió un convenio interinstitucional 
con Conadis, por el cual esta entidad proporcione al JNE el 
registro de personas con discapacidad, bajo el compromiso 

III. Una estrategia de comunicación para difundir este 

Los ciudadanos que gracias a este convenio pueden acceder a 
la dispensa son 153 000, entre quienes se incluye a los registrados 

Personas Naturales (RUIPN) del Reniec.

En relación a los ciudadanos residentes en el exterior, 
en conjunto con el Ministerio de Relaciones Exteriores 
se implementaron mejoras en el servicio de dispensa o 

(aproximadamente tres millones inscritos en consulados), 
mediante el servicio virtual de dispensa para residentes en el 
extranjero a través de los consulados, reduciendo los plazos 
de treinta a siete días.

Durante el periodo 2015-2016 se registraron las siguientes 
solicitudes atendidas:
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En lo que respecta al año 201653se ha elaborado el siguiente 
resumen estadístico:
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Uno de los principales desafíos en lo que respecta a la 
atención al ciudadano es el uso de la tecnología a través 
de la implementación de sistemas informáticos, que permitan 
al ciudadano realizar sus procedimientos o trámites desde 
la comodidad de su hogar, de manera rápida, sencilla y a 
tiempo real.

Es común pensar que el éxito en la gestión de toda institución 
del Estado es garantizar la correcta y oportuna prestación 
de servicios a sus administrados; pero el avance del tiempo 
nos hace ver que hay mucho más que ofrecer, brindar una 

servicio con calidad.

EL JNE tiene una visión moderna del Estado, buscando en 

con el cumplimiento de la normativa vigente, valorando por 
sobre todo aquellas cosas importantes para el ciudadano: El 
tiempo.



484



485

En un primer momento, a través de las Resoluciones N° 0150-
2008-P/JNE, de fecha 25 de julio de 2008, N° 127-2011-P/
JNE, de fecha 9 de noviembre 2011, y N° 086-2014-P/JNE, 

de fecha 19 de mayo de 2014, se da inicio al funcionamiento 
de las Unidades Regionales de Enlace (URE). 

Por la oportunidad de su creación, tres de ellas han tenido 
siete años de funcionamiento, seis han tenido tres, y una 
última, cuatro meses. Todas han cumplido la exigencia de 
alcanzar sus metas, manteniendo resultados en superávit, 
respecto de los objetivos proyectados en los planes 
operativos. 

En los veintidós meses de gestión de las diez URE, estas 
han superado las metas proyectadas, en promedio, en un 
152,58%, cuando debían alcanzar, como mínimo, un 90%. Esto 
implica que han rendido por encima de la cifra establecida, 
dando servicios a más ciudadanos en las provincias y distritos 

Los números indican que a través de estas unidades se 
atendieron en forma directa a 71 785 personas, además 
de la ejecución de un total de 114 495 atenciones a los 
diferentes requerimientos, tanto de la sede central como de 
los ciudadanos en general. 
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Las URE han realizado servicios especiales. Los responsables 
de estas unidades han formado parte de la Red de 
Registradores Delegados a nivel nacional en el marco de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2014. Recibieron una 
importante demanda de solicitudes para inscripciones de 
organizaciones políticas regionales, provinciales y distritales, 
con miras a participar en ese proceso. 
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El trabajo de las URE ha permitido que el Registro de 
Organizaciones Políticas (ROP) extienda su ámbito de 

Durante este periodo, la información y orientación al 
ciudadano ha sido uno de sus principales objetivos. Se 
realizaron un total de 71 785 atenciones, de los cuales el 
53,15% fueron para dar a conocer los alcances generales de 
los servicios como información general de los trámites que 
podían efectuar. 

La diferencia de 38 160 ha sido debida a acciones de 
orientación, es decir, cómo deben realizar sus trámites, 
alcanzando un 46,85% del total, concluyendo, de esta forma, 
con la atención de solicitudes en cada URE.

Se emitió y ejecutó un total de 40 724 solicitudes de dispensas, 

prescripciones de multas electorales y la recepción de 
expedientes de solicitudes de vacancias y suspensiones de 
autoridades regionales y municipales. Igualmente, se han 
generado resoluciones de prescripción de multas electorales 

instalación de mesas electorales. 
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Durante el periodo comprendido en los veintidós meses del 
ejercicio 2013 y 2014, se ha dado atención, a nivel nacional, 
a 114 495 ciudadanos que acudieron a las URE para 
efectuar trámites diversos, así como la atención de encargos 
especiales que formulan las diferentes áreas institucionales, 
como son la Dirección Nacional de Fiscalización Electoral 
(DNFPE), la Dirección Nacional de Educación y Formación 
Cívica Ciudadana (DNEF), el Registro de Organizaciones 
Políticas (ROP), la Dirección General de Recursos y Servicios 
(DGRS), Secretaría General, etcétera. 

En suma, fueron acciones ejecutadas en favor de los 
ciudadanos, quienes hubieran tenido que viajar hasta la 
sede central en Lima para recibir orientación e información 
de sus trámites iniciados en cada una de las URE. Con esto 
se está fortaleciendo cada día más la presencia del Jurado 
Nacional de Elecciones en el país.

Finalmente, el indicador de satisfacción del cliente, que se 
aplica mediante encuesta directa efectuada en cada URE 

desempeñado por estas unidades.
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Posteriormente, en los años 2015 y 2016, las Unidades 
Regionales de Enlace (URE) pasaron a ser denominadas 

encuentran operativas, siendo la última en ponerse al servicio 
de la ciudadanía la sede ubicada en la ciudad de Trujillo.

Este cambio de denominación se aprobó mediante 
Resolución N° 001-2016-JNE, de fecha 4 de enero de 2016. 

Reglamento de Organización y Funciones del Jurado Nacional 

Se cambió la dependencia de la ex Coordinación Regional, 
la cual pasó a formar parte de la nueva Dirección Nacional 

logros más importantes de este periodo. 

Otro de los principales logros es el haber mantenido sin 

También se han superado satisfactoriamente las auditorías 
permanentes del Sistema de Calidad, lo cual pone de 

que se desarrollan las actividades tanto en ella como en las 
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oportunidad.

Han pasado ya algo más de ocho años desde que se inició 
la apertura de sedes desconcentradas a nivel nacional, 
mediante la lejana Resolución N° 0150 -2008 P/JNE, de fecha 
25 de julio de 2008 , seguida de las Resoluciones N° 127-
2011P/JNE, de fecha 9 de noviembre de 2011; N° 086-2014-P/
JNE, de fecha 19 de mayo de 2014; y N° 224 -2014-P/JNE, de 
fecha 10 de noviembre de 2014, por medio de la cual se creó 

inició su funcionamiento en el mes de febrero del 2015. Todas 
vienen cumpliendo a cabalidad la exigencia de alcanzar 
sus metas manteniendo resultados positivos, superiores a los 
proyectados en los planes operativos en su respectivo año.

Al cerrar el periodo, se encuentran en proceso de aprobación 

en los departamentos de Cusco y Áncash, respectivamente. 

de Huánuco y Ayacucho, departamentos con un número 

se encuentran operativas atendiendo a la ciudadanía y las 
proyectadas.
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VERDE EXISTENTES

CELESTE PROPUESTAS POR IMPLEMENTAR

ROJO PROYECTADAS EN ESTUDIO 

LOGROS DESTACADOS
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Otro logro importante del periodo 2015-2016 es el haber 
superado ampliamente las metas proyectadas, obteniendo 
en promedio una tasa de efectividad en el desempeño de 

relación a los resultados previstos para este periodo. Esta 
cifra reviste especial importancia porque el periodo bajo 
comentario, salvo los primeros seis meses del 2016, no ha sido 
época electoral, lo que en parte genera un mayor esfuerzo 
para lograr superar las metas. Sin embargo, se ha atendido en 
forma directa a 105 780 personas y organizaciones políticas 
y se han tramitado 22 119 requerimientos de prescripciones, 
vacancia y suspensión de autoridades; se han atendido 

curso a 1390 solicitudes de gestión por cuenta de los diversos 
estamentos del JNE ampliando con ello su ámbito de 
atención, al ejecutar las acciones de encargos especiales de 
la Dirección Nacional de Fiscalización, la Dirección Nacional 
de Educación y Formación Cívica Ciudadana, el Registro de 
Organizaciones Políticas, Dirección General de Recursos y 
Servicios, Secretaria General, etcétera. 
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es el haber mantenido en porcentajes reveladoramente altos 
el indicador de satisfacción al cliente que se aplica mediante 
encuesta directa bajo los parámetros que establece el ISO 
9001-2008 que obtuvo la URE Chiclayo en febrero de 2014 y 

con lo que se referencia la calidad del trabajo y el grado de 
satisfacción que muestra el ciudadano por la atención y la 
solución al problema planteado. 

Es importante destacar que toda la información que se 
consigna está debidamente sustentada en dos herramientas 
de gestión como ser el POI (Plan Operativo Institucional) que 
es evaluado trimestralmente por la Dirección General de 
Planeamiento Innovación y Desarrollo (DGPID) y el Registro 
denominado Servicio de Orientación al Ciudadano (SORIC). 
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El artículo 47 de la Constitución Política del Perú estable que 
la defensa de los intereses del Estado está a cargo de los 
Procuradores Públicos, quienes tienen como función representar 
y defender jurídicamente al Estado en los temas que conciernen a 
la entidad de la cual dependen administrativamente, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 22.1 del Decreto Legislativo N° 1068, 
por el cual se regula el Sistema de Defensa Jurídica del Estado.

Ahora bien, la Procuraduría Pública del Jurado Nacional de 
Elecciones depende administrativamente del presidente de 
este Supremo Tribunal Electoral y, funcionalmente, del Consejo 
de Defensa Jurídica del Estado. Tiene como función principal 
la representación legal de la entidad ante las instituciones que 
conforman el Sistema de Administración de Justicia, esto es, 
Poder Judicial y Ministerio Público, en diligencias, audiencias, 
investigaciones y procesos judiciales, así como procesos 
arbitrales, laborales o administrativos, según corresponda. 
En líneas generales, compete a la Procuraduría Pública la 
evaluación de todas las acciones y el estudio de casos que 
conlleven a garantizar los intereses del Jurado Nacional de 
Elecciones. 
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Dar cumplimiento a las directivas del Pleno del Jurado Nacio-
nal de Elecciones, dando inicio a las acciones civiles, pena-
les y administrativas a favor del Estado, contestando en forma 
oportuna las demandas incoadas en contra de la institución 
– por temas de vacancia de autoridades locales y regionales-. 

Estudio y análisis de la información remitida por otras unidades 

de evaluar si corresponde adoptar acciones legales; caso 
contrario, se eleva un informe dirigido al presidente de la enti-
dad, señalando los motivos por los que no correspondería for-
mular recursos. 

Formular denuncias directamente ante el Ministerio Público o 
Policía Nacional del Perú, principalmente, por delitos contra la 
voluntad popular, contra la Administración Pública y aquellos 
previstos en la Ley N° 26857 - Ley Orgánica de Elecciones. 

Seguimiento e impulso de investigaciones y procesos judiciales 
o administrativos ante las diferentes entidades públicas y pri-

en Lima como en provincias. 
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Elaboración de demandas, solicitudes de cobranza extra-
judicial y recursos tales como: elevación de actuados, opo-
siciones, apelaciones, tachas, observaciones y otros; en los 
procesos civiles, penales, constitucionales, laborales y conten-
cioso-administrativo, según corresponda. 

En un proceso penal en que el Jurado Nacional de Eleccio-
nes sea parte agraviada, la Procuraduría puede constituirse 
en actor civil –según el Código Procesal Penal del 2004–, a 
efectos de formular una pretensión de carácter civil (repara-
ción civil), y de ser el caso, los daños y perjuicios ocasionados 
por el delito. De igual manera, puede intervenir en juicio oral, 
interponer recursos impugnatorios que la Ley prevé, intervenir 
–cuando corresponda– en el procedimiento para la imposi-
ción de medidas limitativas de derechos y, formular solicitudes; 
conforme a lo dispuesto en el artículo 104 del Código Procesal 
Penal. 

Formular escritos de apersonamiento y asistir a las diferentes 
diligencias, informes orales y audiencias programadas por el 
Ministerio Público, Poder Judicial y otras instituciones del Estado 
en Lima o provincias, en este último caso se opta por la dele-

o letrados de otras instituciones públicas, bajo la premisa de 
una adecuada defensa de los intereses del Jurado Nacional 
de Elecciones. 

En este sentido, durante los años 2013-2014 se han interpuesto 
demandas judiciales en contra de los partidos u organizaciones 
políticas por infracción al Reglamento de Propaganda Electoral, 
a efectos de hacer cobro de las multas impuestas por los JEE y 
en los cuales se han obtenido sentencias favorables que, en la 
actualidad, se encuentran en estado de ejecución. 

Del mismo modo, se ha logrado obtener un fallo favorable en los 
procesos de amparo, dando origen a un precedente en materia 
constitucional, como ha sido el caso del congresista Marco 
Tulio Falconí Picardo, quien interpuso demanda de amparo 
solicitando la inaplicación del artículo 95 de la Constitución 
Política del Perú, así como el mandato jurisdiccional respecto 
de la autorización para poder postular al cargo de presidente 
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regional de Arequipa en las Elecciones Regionales Municipales 
(ERM) de octubre de 2014, en vía cautelar, en la cual, debido 
a los argumentos de defensa por parte de esta Procuraduría, 
se logró la improcedencia de lo pretendido y la conclusión y 

Hay que destacar, asimismo, los procesos tramitados por las AFP, 

AFP Integra), en el que se ordenó judicialmente trabar embargo 
en forma de retención sobre las cuentas del Jurado Nacional 
de Elecciones (hasta la suma de un millón y medio de nuevos 
soles). Sin embargo, gracias a las argumentaciones de defensa 
realizadas por la Procuraduría Pública se llegó a recuperar el 
monto mencionado, en razón de haberse dejado sin efecto el 
embargo. 

Asimismo, se debe señalar que las diferentes demandas y 
denuncias peticionadas ante los juzgados de paz letrados 
y especializados de Lima y provincias han sido analizadas 
cuidadosamente para desestimar los argumentos expuestos 
por la parte contraria, y así defender las decisiones tomadas por 
el presidente, los miembros del Pleno y la Alta Dirección de este 

defendiendo los intereses y dejando en alto el nombre del 
Jurado Nacional de Elecciones, cumpliendo con las normas y 
reglamentos correspondientes, aplicados a cada caso. 

Se ha logrado obtener sentencias favorables en primera 
instancia ante los órganos jurisdicciones, los cuales han sido 

se obtuvo sentencias favorables en primera y segunda instancia 
en los procesos constitucionales, civiles, penales y otros, en los 
que interviene el Jurado Nacional de Elecciones en calidad de 
demandado, demandante y agraviado. 

En el periodo 2015 se logró cobrar la suma de S/. 17 478 soles, por 
concepto de reparación civil en los procesos penales derivados 
de las denuncias interpuestas por esta Procuraduría Pública a 
nivel nacional. 

Se ha logrado revertir procesos judiciales que, en principio, no 
resultaron favorables al Jurado Nacional de Elecciones. Un 
ejemplo reciente lo encontramos en la casación laboral N° 
16327-2014 Lima, del 9 de junio del 2016, en el cual la Segunda 
Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte 



499

Suprema de Justicia de la República declaró fundado el 
recurso de casación interpuesto por el organismo electoral 

por Neal Martín Maura Gonzales (extrabajadora del Jurado 
Nacional de Elecciones). En esa misma línea, se tiene el caso de 
Arturo Castillo Chirinos sobre indemnización civil, el cual resultó 
favorable para nuestra institución, conforme a lo dispuesto por 
la Corte Suprema. 

De igual manera, se han declarado fundadas las demandas 
realizadas por esta Procuraduría Pública en el cobro de multas 
electorales por infracción al Reglamento sobre propaganda 
electoral y publicidad estatal, en relación con las Elecciones 
Regionales y Municipales 2010, por un monto de S/. 1 725 000 
soles aproximadamente, encontrándose dichos procesos en 
etapa de ejecución de sentencia. 

A pesar de la carga procesal que afronta esta Procuraduría 
Pública, se viene dando cumplimiento a las medidas dispuestas 
por el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones en relación con 
el inicio de las acciones civiles, penales, administrativas y las 
medidas que correspondan a favor de la Entidad; así como el 
impulso de denuncias y demandas. 

Asimismo, se viene dando cumplimiento a las Resoluciones 
emitidas por la Dirección Central de Gestión Institucional en 
relación con las multas impuestas por los Jurados Electorales 
Especiales por propaganda electoral y publicidad estatal a las 
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distintas organizaciones políticas y autoridades a nivel nacional, 
respectivamente. En efecto, antes de acudir a la vía judicial se 
cumple con la formalidad requerida en la Ley de Conciliación, 
para lo cual se invita a conciliar a los obligados ante los Centros 
de Conciliación Gratuito del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos a efectos de lograr un acuerdo. En el caso de que no 
se llegue a un acuerdo conciliatorio se presenta una demanda 
en la vía civil por obligación de dar suma de dinero. 

Finalmente, durante el periodo 2015-2016, el Jurado Nacional 
de Elecciones ha formado parte de procesos electorales de 
trascendencia para nuestro país; así tenemos, las Elecciones 
Municipales 2015 y las Elecciones Presidenciales, Parlamentarias 
y Representantes ante el Parlamento Andino 2016, en los cuales 

denuncias ante el Ministerio Público al advertirse incidencias. 

La Procuraduría Pública, si bien, cuenta con un equipo de 
abogados especializados para cada materia, la carga procesal 
que afronta es abundante. Actualmente, contamos con 4290 
casos en trámite en diversas especialidades, siendo la carga 
más relevante en materia penal. A continuación, se muestra el 
siguiente cuadro para mejor entendimiento:
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Frente a esta difícil situación se tiene previsto adoptar a futuro 
las siguientes medidas:

que se tramitan en provincias, se evalúa la creación de 

abandono y se logre el impulso de cada investigación o 
proceso. 

De igual manera, de evalúa la creación de una sala de 
videoconferencia, a efectos que los abogados de esta 
Procuraduría Pública puedan participar en las diligencias 
programadas por el Ministerio Público y Poder Judicial en 

no sería necesario el desembolso de viáticos. 

Se plantea realizar un cronograma anual de viajes de los 
abogados de la Procuraduría Pública a los distintos depar-

-
sos que se tramitan en provincias. 

Se tiene prevista una mayor inversión en equipo técnico 
(impresoras, escáner), y material de escritorio que permi-

orgánica. 

Finalmente, consideramos que las funciones que realiza esta 

intereses del Jurado Nacional de Elecciones; en términos 
generales, lo que se busca es la transparencia en los comicios 
electorales; por lo que, las entidades integrantes del Sistema 

Nacional de Procesos Electorales y el Registro Nacional de 

Públicas, deben ser modernizadas en su estructura de trabajo 

procesal penal y el Sistema de Administración de Justicia. 
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La Dirección General de Normatividad y Asuntos Jurídicos (en 
adelante, la DGNAJ) es el órgano de asesoría encargado 
de proponer e impulsar incitativas de normatividad en 

materia electoral, política y de participación ciudadana, 
conforme a la atribución constitucional en materia legislativa. 

Asimismo, ejerce la función de coordinación parlamentaria, 
sistematización normativa y presta asesoramiento en materia 
constitucional, electoral, administrativa, entre otras. 

Durante la presente gestión, en relación a las propuestas 
normativas de la DGNAJ, debemos señalar que se han 
elaborado varias iniciativas legislativas, entre las que podemos 
destacar:
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La DGNAJ ha emitido opinión legal sobre proyectos de ley 
en materia electoral, formulados por diversas bancadas del 
Congreso de la República. Entre ellos, podemos señalar:

Opinión legal sobre el Proyecto de Ley N° 3858/2014-
CR que pretende establecer que en periodo electoral, 
el Poder Judicial proporcione, a solicitud de las 
organizaciones políticas inscritas, la información de los 
antecedentes judiciales, penales de rehabilitación o 
requisitorias de quienes participen como candidatos a 
cargos de elección popular.

Opinión legal sobre el Proyecto de Ley N° 4024/2014-
CR que crea la Ventanilla Única de Antecedentes 
para Uso Electoral, con el propósito de suministrar 
información a las organizaciones políticas respecto de 
sus posibles pre candidatos o candidatos a cargos de 
elección popular.

Opinión legal sobre el Proyecto de Ley N° 4208/2014-
CR que propone incorporar la alternancia de género 
en las elecciones generales, regionales y municipales.

Opinión legal sobre el Proyecto de Ley N° 4207/2014-
CR que propone instaurar una democracia interna con 
realización de elecciones primarias y simultáneas; voto 
universal, directo y secreto, de militantes y ciudadanos; 
y con participación técnica y administrativa de la 
ONPE y jurisdiccional del JNE.

Opinión legal sobre el Proyecto de Ley N° 4359/2015-
CR, que propone establecer la responsabilidad política 
ante la falta de emisión de norma reglamentaria en el 
plazo debido.

Opinión legal sobre Proyecto de Ley N° 4489/2014-CR, 
que propone la renovación por tercios del Congreso 
de la República.

En este rubro, también se han emitido informes sobre 
los reglamentos electorales a aplicarse en los procesos 
electorales, así tenemos los siguientes:
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Informe sobre el proyecto de Reglamento del Registro 
de Organizaciones Políticas

Informe sobre el proyecto de Reglamento de 
inscripción de fórmulas y listas de candidatos para 
Elecciones Generales y de Representantes ante el 
Parlamento Andino. 

Informe sobre el proyecto de Reglamento de 
propaganda electoral, publicidad estatal y neutralidad 
en periodo electoral.

Informe sobre el proyecto de Reglamento del 
procedimiento aplicable a las actas observadas en 
Elecciones Generales y de representantes ante el 
Parlamento Andino.

Informe sobre el proyecto de Reglamento de la 
Ley N° 30322, Ley que crea la Ventanilla Única de 
Antecedentes para uso electoral.

Informe sobre el proyecto de Reglamento del Registro 
Electoral de Encuestadoras.

Informe sobre el Proyecto de Reglamento para 
la acreditación de personeros y observadores en 
procesos electorales y consultas populares.

Asimismo, se han absuelto consultas del Congreso de la 
República, de los Jurados Electorales Especiales, de los 
demás organismos electorales y de la ciudadanía en general, 
sobre la aplicación de la legislación electoral, siendo los más 
relevantes las siguientes:

Informe sobre documento de trabajo denominado 
“Ley para el fortalecimiento de la lucha integral 
contra la corrupción en el marco de la reforma del 
Estado”, el cual propone un nuevo marco normativo 
para fortalecer a nivel institucional la lucha contra la 
corrupción en el aparato estatal.

Informe sobre los alcances de la Ley N° 30305, Ley de 
reforma de los artículos 191, 194 y 203 de la Constitución 
Política del Perú sobre denominación y no reelección 
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inmediata de autoridades de los gobiernos regionales 
y de los alcaldes.

Informe sobre normativa aplicable en las Elecciones 
Generales y de Representantes Peruanos ante el 
Parlamento Andino 2016.

Informe sobre procedimiento a seguir para referéndum 
de reforma constitucional.

Informe sobre distribución de escaños en los procesos 
electorales.

Informe sobre propuesta ciudadana para eliminar la 
residencia efectiva de dos (2) años para postular en 
las Elecciones Municipales.

Informe sobre sobre alianzas electorales entre partidos 
políticos y movimientos regionales para participar en 
las Elecciones Generales.

Informe sobre las causales del Reglamento de 

Informe legal sobre elecciones de autoridades 
municipales de centros poblados.

Informe sobre consulta del Ministerio de Economía y 
Finanzas sobre la exoneración del pago de impuestos 
directos a los partidos políticos. 

La DGNAJ se encarga de concordar, consolidar y sistematizar 
la legislación electoral para ponerla a disposición de los 
usuarios internos y externos de la institución en la página 
web institucional. Asimismo, hace entrega de las normas 
electorales actualizadas y concordadas al área competente 
para la impresión del Compendio de Legislación Electoral.

Es conveniente señalar que la DGNAJ cuenta con tres 

- Elaboración de informes. 



506

- Elaboración de anteproyectos de ley.

- Sistematización Normativa.

De otro lado, en su labor de asesoría integral, la DGNAJ 
elabora informes administrativos, contratos, resoluciones 
administrativas, directivas y procedimientos de normativa 
interna, además de revisar bases administrativas, procurando 
con dichas actividades una adecuada toma de decisiones 
en el ámbito institucional, como ejemplo podemos mencionar 
los siguientes:

Organización y Funciones (MOF) del JNE.

Procedimientos Administrativos (TUPA) del JNE.

Informes sobre reordenamiento del Cuadro para 
Asignación de Personal (CAP) del JNE.

Contrataciones del JNE.

Informes sobre convenios con diferentes instituciones 
privadas y públicas.

Informes en materia de contrataciones del Estado, 
siendo las más relevantes aquellas contrataciones 
vinculadas con el adecuado desarrollo de los procesos 
electorales.

Informes en materia laboral y previsional.

Informes sobre proyectos de directivas y procedimientos 
de normativa interna.

Informes sobre resoluciones administrativas.
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A continuación, para ilustrar el trabajo realizado por la DGNAJ, 
se presenta un resumen cuantitativo del trabajo realizado por 
aquella dirección en el periodo 2015 y 2016:
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Entre los años 2012 y 2016, el Jurado Nacional de Eleccio-
-

nes Internacionales (OCRI), tuvo a su cargo la tarea de 
coordinar y organizar la observación electoral internacional 
en los diversos procesos electorales que tuvieron lugar en ese 
lapso de tiempo, destacando las misiones electorales en la 
Revocatoria del Mandato de Autoridades Municipales de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y los distritos de Ate y 
Pucusana (CPR), las Nuevas Elecciones Municipales de Lima 
Metropolitana (NEM), las Elecciones Regionales y Municipales 
2014 (ERM), así como en las Elecciones Generales 2016.

Además, la OCRI trabajó para promover las relaciones inter-
nacionales de la institución, a través de su participación en 
redes electorales y encuentros de autoridades electorales; 
la suscripción de convenios; el intercambio de experiencias 
y asistencias técnicas con otros organismos electorales; y la 
captación de recursos de la cooperación internacional para 
el fortalecimiento de capacidades del recurso humano de 
este supremo organismo electoral. Esto debido a que la coo-
peración y las relaciones internacionales son percibidas por 
el Jurado Nacional de Elecciones como una gran oportuni-
dad para el fortalecimiento institucional, pues permite gene-
rar lazos estratégicos e insertarse en el ámbito internacional 
para promover acciones individuales o conjuntas entre orga-

En esta misma línea, se destinaron importantes esfuerzos para 
propiciar la cooperación interinstitucional a nivel nacional, 

-
mueven o apoyan desde el Jurado Nacional de Elecciones, 
con el objeto de fortalecer y consolidar la democracia, la 
participación ciudadana y la justicia electoral.
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Por acuerdo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, se 
cursaron invitaciones a organizaciones internacionales, orga-
nismos electorales y embajadas acreditadas en el Perú, para 
que participaran en calidad de observadores electorales 
internacionales en la revocación de autoridades municipales 
y Nuevas Elecciones Municipales de la Municipalidad Metro-
politana Lima 2013. 

Asimismo, se encargó a la OCRI la organización de la 
observación electoral internacional para ambos procesos. 
De esta manera, se elaboraron programas de actividades, 
que incluyeron jornadas de capacitación a cargo de los 
organismos electorales peruanos, reuniones y encuentros 
con diversos actores electorales, sociedad civil, actores 
políticos, entre otras.

Cabe resaltar que si bien se trataron de procesos electo-
rales de alcance local, se obtuvo la significativa participa-
ción de 31 observadores internacionales para el proceso 
de revocatoria y veintiún observadores para el proceso 
de Nuevas Elecciones. 

En la votación de revocatoria de marzo de 2013, se acre-
ditaron ante este supremo organismo electoral delegacio-
nes de la Unión Interamericana de Organismos Electorales 
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(UNIORE), del Consejo de Expertos Electorales de América 
Latina y de la embajada de Estados Unidos en el Perú. 
Posteriormente, en el marco de las Nuevas Elecciones Muni-

cipales de Lima 2013, se recibió nuevamente una misión 
electoral de UNIORE, así como de la Dirección Nacional 
Electoral del Ministerio del Interior y Transporte de Argen-
tina y la Corte Electoral de Uruguay, en calidad de invita-
dos especiales, así como representantes de las embajadas 
de Argentina, Brasil, Colombia y Costa Rica en el Perú.



512

Al igual que en los procesos electorales antes mencionados, 
el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones acordó invitar a 
organizaciones internacionales para que acreditaran obser-
vadores electorales internacionales para el proceso de Elec-
ciones Regionales y Municipales 2014, y encargó a la OCRI las 
coordinaciones con el Ministerio de Relaciones Exteriores, así 
como con las diferentes misiones de observación electoral.

Así, para este proceso electoral se acreditaron un total de 82 
observadores electorales internacionales. 

En representación de las organizaciones internacionales y 
redes electorales participaron la Misión Electoral de la Unión 
Interamericana de Organismos Electorales (Uniore), con 
diecisiete integrantes, la Unión de Naciones Suramericanas 
(Unasur), que, a través de su Consejo Electoral, organizó una 
presencia institucional con trece representantes, y la Misión 
de Observación Electoral de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), con 35 delegados. 

Asimismo, en el marco de las relaciones internacionales y de 
cooperación interinstitucional del Jurado Nacional de Elec-
ciones participaron representantes del Consejo Nacional 
Electoral de la República del Ecuador, la Asociación Mun-
dial de Organismos Electorales (A-WEB), la Comisión Nacional 
Electoral de la República de Corea del Sur, la Comisión Elec-
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toral Central de la Federación Rusa e investigadores interna-
cionales de Ecuador y Argentina. 

Además, presentaron solicitud de acreditación funcionarios 
de las embajadas de Bolivia, Corea del Sur, Ecuador, Guyana 
y Rusia, así como de la Delegación de la Unión Europea en 
el Perú.

Es preciso destacar que para esta elección se insertaron 
algunas medidas de sistematización en el proceso de acredi-
tación, lo cual permitió formalizar y estandarizar dicho proce-

incluyó datos personales e institucionales, así como la infor-
mación de una persona de contacto. Ello sirvió no solo para 

-

y emitir las credenciales correspondientes, y además para 
incorporar y actualizar la información de contacto en la base 
de datos de organismos electorales y organizaciones interna-
cionales, con el objetivo de que sirviera para promover y/o 
continuar futuras coordinaciones interinstitucionales.

de observadores electorales internacionales acreditados 
ante el Jurado Nacional de Elecciones para las Elecciones 
Regionales y Municipales 2014. 



514

Asimismo, en el mapa que se muestra a continuación se 
puede observar cuáles son los países de procedencia de los 
observadores electorales internacionales que se acreditaron 
para el proceso en mención.
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Por otro lado, es necesario resaltar que, para estos comicios, 
se extendió el contenido del programa de actividades, con 
el objetivo de ampliar la visión de los observadores electora-
les internacionales y contribuir de mejor manera con su labor. 

Fue así que para esta elección, en el marco de las jornadas 
informativas, se incluyeron visitas de campo a la sede central 

presenciar demostraciones del material electoral, el sistema 
de voto electrónico presencial y el Sistema de Escrutinio Auto-
matizado (SEA); y a la sede operativa del Registro Nacional 

planta de elaboración del Documento Nacional de Identi-
dad peruano.

Además, se organizaron intervenciones de diferentes espe-
cialistas, que aportaron importantes análisis político-electo-
rales sobre el estado del sistema de partidos en el Perú, las 
campañas políticas y las tendencias electorales en el marco 
de las Elecciones Regionales y Municipales 2014; además de 
una conferencia a cargo de la Comisión Nacional Electoral 
de Corea, organismo acreditado para el proceso en referen-
cia, en la cual sus representantes compartieron con el Jurado 
Nacional de Elecciones y los demás organismos electorales 
presentes las buenas prácticas implementadas por su institu-
ción en un reciente proceso electoral llevado a cabo en su 
país en mayo de 2014.

Adicionalmente, la OCRI apoyó en las coordinaciones para 
la realización de las jornadas de capacitación de la Organi-
zación de los Estados Americanos (OEA), de acuerdo con los 
temas solicitados por dicha Misión de Observación Electoral. 

Por último, brindó apoyo logístico y de acompañamiento 
para las actividades de observación electoral que realizaron 
los representantes de la Comisión Central Electoral de Rusia 
en la ciudad del Cusco.

Las Elecciones Generales 2016 generaron gran interés en 
diversas organizaciones que realizan observación electoral 
internacional de Europa, Asia y América. 
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En la primera vuelta electoral, 551 Observadores Electorales 
Internacionales (OEI) fueron parte de dieciséis misiones 
electorales, diez embajadas y catorce organismos electorales, 
civiles y académicos del ámbito internacional, y 423 OEI 
participaron en la segunda vuelta, realizada el pasado 5 de 
junio, formando parte de diecinueve misiones electorales, 
siete embajadas y catorce organismos electorales, estatales 
y civiles. Unasur, Unión Europea, Centro Carter, UNIORE, OEA, 
Transparencia Electoral Argentina, entre otros organismos, 
fueron acreditados como OEI y recorrieron diversas ciudades y 
regiones del Perú en el marco de la primera y segunda vuelta 

llevaron a cabo los comicios. 

Cabe resaltar que, por primera vez en su historia, el Perú contó 
con más de setecientos OEI durante el proceso electoral, lo 
que sin lugar a dudas muestra al Perú ante los ojos del mundo 
como un país abierto a la “observación internacional” en el 
desarrollo de las Elecciones Generales 2016.

Teniendo en cuenta que el objetivo primordial del JNE es velar 

en las urnas, el Pleno de este organismo electoral promovió 
la participación de observadores tanto nacionales como 
internacionales por ser una práctica democrática. 

En este sentido, se brindó las mayores facilidades para el 
desempeño de sus funciones, proporcionando la información 
que le fue requerida y viabilizando la presencia de las diferentes 
misiones en todas las actividades del proceso electoral. 

Asimismo, el JNE dirigió y coordinó las diversas actividades 
de los programas de observación electoral que ofreció a las 
diferentes misiones, preparados para la primera y segunda 
vuelta, los cuales incluyeron, entre otros, jornadas informativas, 
encuentros con importantes actores vinculados al proceso 
electoral, y el recorrido de diferentes centros de votación en 
Lima, Callao, Cusco, Iquitos, Trujillo y Arequipa.
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Después de la primera y segunda elección, el Jurado 
Nacional de Elecciones recibió los informes de observación 
de ocho misiones, entre ellas, los de la Unión Europea, la 
Unión de Naciones Suramericanas (Unasur), la Secretaría 
General de la Comunidad Andina, la Unión Interamericana 
de Organismos Electorales (UNIORE) y la Organización de 
Estados Americanos (OEA). 

Las observaciones y conclusiones contenidas en estos 
informes, además de fortalecer la integridad de las últimas 

incorporación de mejoras y buenas prácticas dirigidas a 
futuros procesos electorales.
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Durante la gestión 2012-2016, la Presidencia del Jurado Nacio-
nal de Elecciones, consecuente con la política de fortalecer 

de la democracia y los valores democráticos, continuó partici-
pando en diversos procesos electorales en el exterior. 

Así, durante la gestión del doctor Francisco Távara Córdova, en 
su calidad de presidente Pro Tempore del Consejo Electoral de 
la Unión de Naciones Suramericanas (Unasur), se realizaron las 
coordinaciones para alcanzar el debido consenso con respecto 
de la formación de diversas misiones de observación electoral, 
en las que el JNE estuvo presente a través de delegados y dele-
gadas, al igual que en aquellas en la que se organizaron con 
posterioridad a la transferencia de la Presidencia Pro Tempore 
al Consejo Electoral Independiente de Surinam. 

Igualmente, en el marco de su activa participación en la Unión 
Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE), el Jurado 
Nacional de Elecciones designó representantes para integrar 
diversas misiones electorales en la región interamericana.
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En el marco de la formación de misiones electorales de Una-
sur, el presidente del JNE tuvo la gran responsabilidad de estar 
a la cabeza de la organización de una de ellas, pues con el 
voto unánime de todos los organismos miembros del Consejo 
Electoral de Unasur fue elegido para ejercer el cargo de coor-
dinador general electoral para las Elecciones Parlamentarias 
del 9 de marzo y las Elecciones Presidenciales de 25 de mayo 
de 2014, llevadas a cabo en la República de Colombia. Este 
encargo se extendió a la segunda vuelta presidencial, que 
tuvo lugar el 15 de junio del mismo año.

Compartió la dirección de la misión con la embajadora Leila 
Rachid Lichi, excanciller de la República del Paraguay, quien 
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fue designada como representante especial por el Consejo 
de Ministras y Ministros de Relaciones Exteriores de Unasur, 
con quien coordinó el programa general de la misión.

Durante la organización y despliegue de las actividades, 
contó con la participación de representantes técnicos y auto-
ridades electorales de los diferentes organismos miembros, 

Electoral -la elección parlamentaria, la elección presidencial 
en primera y segunda vuelta- se cumplió con presentar, a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil y al Consejo Nacional 
Electoral de Colombia, informes preliminares con observacio-
nes genéricas sobre la elección, así como algunas recomen-
daciones.
 

-
lizadas, el análisis de la información recabada por los delega-
dos y delegadas y las recomendaciones que se consideraron 
pertinentes, fue entregado a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, al Consejo Nacional Electoral y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Colombia el 15 de 
octubre de 2014. 

De esta forma, se cumplió con uno de los principales objeti-
vos de las Misiones de Unasur, esto es, contribuir con los orga-
nismos electorales miembros en el desarrollo de sus procesos 
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electorales, así como promover el intercambio, la genera-
ción de experiencia y conocimientos en materia electoral en 
favor de los organismos que forman el Consejo Electoral de 
Unasur.

Los convenios interinstitucionales ayudan a fortalecer las rela-
ciones entre las instituciones, lo que contribuye con el cum-
plimiento de sus respectivas funciones, además permite esta-
blecer mecanismos permanentes de cooperación para ser 
utilizados para el intercambio de información y experiencias 
exitosas entre instituciones. 

Para el caso de los convenios con instituciones homólogas 
de otros países, el Jurado Nacional de Elecciones busca pro-
mover la asistencia técnica, a través del intercambio de per-
sonal, capacitaciones, pasantías, intercambio de perspec-
tivas, políticas institucionales, conocimientos y experiencias, 
así como la unión de esfuerzos para la implementación de 

El Jurado Nacional de Elecciones, como organismo electoral 
constitucionalmente autónomo, integra diversos organismos 

-
les, al ser considerada como una valiosa oportunidad para el 
fortalecimiento institucional. 

Entre los años 2012 y 2016, se puso especial interés en promo-
ver una participación activa y efectiva en diversas redes y 
organizaciones de las cuales esta institución forma parte y en 

representen oportunidades de intercambio de experiencias y 
conocimientos; así como de renovar y generar nuevos lazos 
estratégicos que permitan y faciliten la promoción e imple-
mentación de acciones conjuntas de interés común.
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A continuación observaremos con mayor detalle las 
principales actividades desarrolladas durante el periodo 
entre los años 2012 y 2016 en el campo de las relaciones 
interinstitucionales a nivel internacional: 

La presidencia Pro Tempore del Consejo Electoral de Unasur 
fue la experiencia de integración más enriquecedora que 
esta gestión haya liderado. 

A la cabeza de este importante cargo se desplegaron gran-
des esfuerzos para apoyar de manera efectiva la organi-
zación de las misiones electorales y a quienes estuvieron a 
cargo de la dirección de las misiones desplegadas en los 
diferentes países de la región. 

Igualmente, se realizaron las acciones necesarias para pro-
mover la consolidación de las bases de los objetivos de inte-
gración, cooperación e intercambio de experiencias en ges-
tión electoral. Se encuentran así, entre los logros relevantes, 
el éxito de las coordinaciones para la aprobación del Plan 
de Acción Bienal 2013-2015, del Reglamento Interno de Fun-

Unidad Técnica de Coordinación Electoral del Consejo Elec-
toral de Unasur. Estos documentos se presentaron, discutieron 
y aprobaron en la I Reunión Ordinaria del mencionado con-
sejo, llevada a cabo en Lima los días 26 y 27 de agosto de 
2013, como cierre de esta gestión.
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En concordancia con el impulso que ha dado la presiden-
cia del Jurado Nacional de Elecciones a la creación de lazos 
y alianzas interinstitucionales que viabilicen la cooperación 

-
gración, la Dirección Nacional de Cooperación y Relaciones 
Institucionales promovió y coordinó la formación de alianzas 
estratégicas con otros organismos electorales de la región 
latinoamericana y de países aliados, en favor de la gober-
nabilidad local y de la democracia, así como también con 
instituciones de importante prestigio académico y de inves-
tigación. 

En este sentido, en el año 2013, en el marco de la I Reunión 
Ordinaria del Consejo Electoral de Unasur, llevada a cabo en 

con diversas instituciones, tales como el Instituto de Investiga-
ción, Capacitación y Promoción Político Electoral del Con-
sejo Nacional Electoral del Ecuador; el Tribunal Supremo Elec-
toral de Bolivia, así como la Dirección Nacional Electoral de 
Argentina.

Asimismo, se renovaron acuerdos de especial trascendencia 
con instituciones aliadas, con el propósito de continuar el tra-
bajo de cooperación técnica y el intercambio de experien-
cias. Estos organismos fueron el Tribunal Supremo de Eleccio-
nes de Costa Rica, la Universidad de Salamanca de España 
y el Consejo Nacional Electoral del Ecuador. En esta misma 
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línea, se realizaron coordinaciones para prorrogar la vigen-
cia del Convenio de Cooperación Interinstitucional para el 
Fomento Académico y Cultural entre el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave de México (TEEV) y el Jurado Nacional de Elecciones, 
habiendo recibido una posición favorable de parte del TEEV 
para dar continuidad a este importante instrumento de coo-
peración y colaboración.

Los días 20, 21 y 22 de mayo de 2015 se celebró en la ciudad 
de Lima la XVIII Conferencia de la Asociación de Organismos 
Electorales de América del Sur. En ella participaron los 
delegados, representantes de organismos electorales de 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú 

para el fortalecimiento de la democracia y la gobernabilidad 
–principalmente en las condiciones de libertad, igualdad, 
seguridad, equidad y transparencia– en sus países, como 
es el caso en el Perú de la reforma electoral promovida por 

Los representantes de los organismos participantes acordaron 
que las reformas electorales deben implicar cambios integrales, 



527

sistemáticos y coherentes en los procesos de elección, y se 

de fomentar los principios de igualdad de oportunidades y 
equidad; además de promover la efectiva participación de 
poblaciones vulnerables para su real inclusión y acceso a 
espacios de representación popular.

Del 1 al 4 de julio de 2015, en la ciudad de Cusco, tuvo lugar 
la séptima edición de la Conferencia Iberoamericana sobre 
Justicia Electoral -espacio interinstitucional dedicado de 
manera exclusiva a este importante tema- convocada por el 
Jurado Nacional de Elecciones de Perú e IDEA Internacional. 

de organismos electorales encargados de impartir la Justicia 
electoral en 18 países de la región, quienes compartieron 
casos y criterios relevantes relativos a la relación entre justicia 
electoral, la integridad de las elecciones y calidad de la 
democracia. 
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El 11 de noviembre de 2014, se llevó a cabo la Quinta Reu-
nión del Grupo de Trabajo de Jurisprudencia Electoral Ame-
ricana, organizada por el Tribunal Electoral de Panamá y la 
Organización de Estados Americanos (OEA), en la que, en 
calidad de Compilador Académico, el Presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones presentó el Anuario Latinoamericano 
de Jurisprudencia Electoral 2014. 

Esta importante publicación contiene las sentencias más em-
blemáticas sobre justicia electoral emitidas por los tribunales 
integrantes del Grupo de Trabajo.

El 18 de noviembre de 2015, en Río de Janeiro, se llevó a cabo 
la Sexta Reunión del Grupo de Trabajo de Jurisprudencia 
Electoral Americana, organizada por el Jurado Nacional de 
Elecciones y la Organización de Estados Americanos (OEA).

Esta reunión fue dirigida por el doctor Francisco Távara Cór-
dova, como Presidente del Grupo de Trabajo de Jurispruden-
cia Electoral Americana.

En ese marco, se presentó el Anuario Latinoamericano de Ju-
risprudencia Electoral 2015, con la compilación académica 
realizada por el Tribunal Superior Electoral de República Do-
minicana.

El 19 de noviembre de 2016, en ciudad de México, se llevó 
a cabo la Séptima Reunión del Grupo de Trabajo de Juris-
prudencia Electoral Americana de la OEA, organizada por 
el Tribunal Superior Electoral de República Dominicana y la 
Organización de Estados Americanos (OEA).

En ella, se presentó el Anuario Latinoamericano de Jurispru-
dencia Electoral 2016, con la compilación académica del 
Consejo Superior Electoral del Ecuador.

-
cación del Anuario Latinoamericano de Jurisprudencia Elec-
toral al Jurado Nacional de Elecciones, a través de su Fondo 
Editorial.
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La penetración del crimen organizado en distintos ámbitos 

a sus efectos negativos sobre la gobernabilidad democrática 
de los Estados y las condiciones necesarias para el desarrollo 
humano de sus ciudadanos. Esta relación despierta especial 

la minería y tala ilegal, el contrabando y otras actividades 
conexas, parecen haber encontrado en la política un 
particular aliado para el desarrollo de sus actividades 
productivas y comerciales. 

Frente a esta situación, el Jurado Nacional de Elecciones, con 
el apoyo del Instituto Internacional para la Democracia y la 
Asistencia Electoral (IDEA Internacional), adecuó el proyecto 
piloto “Protegiendo el ejercicio democrático de la política” 
desde octubre del 2015 a abril del 2016. En el marco de este 
proyecto se implementó una herramienta para el análisis de 
la amenaza de nexo entre el crimen organizado y la política 

aquellos riesgos asociados al nexo entre el crimen organizado 
y la política, con miras a brindar insumos para el diseño de 
estrategias de prevención y mitigación de estos riesgos.

 

Los últimos días de octubre del 2015, se realizó un intercambio 
entre funcionarios del Ministerio del Interior de Colombia y del 

-
dizajes que la implementación de la Ventanilla Única viene 
dejando en Colombia. Entre las recomendaciones brindadas 
al caso peruano, se sugirió impulsar una Reforma Constitucio-
nal dentro del Congreso, para introducir un régimen de in-
habilidades e incompatibilidades para acceder a cargos de 
elección popular y que se otorgue la facultad para expedir 
las leyes correspondientes que las regule. 

Tres propuestas se han consolidado y postulado al Fondo 
de Iniciativas Comunes de Unasur: “Participación Electoral 
Indígena en las Naciones Suramericanas de Colombia, Bolivia 
y Perú”, “Nuevas normativas y protocolos de actuación 
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y Acoso Político hacia mujeres: Introducción de medidas 
y protocolos en organizaciones políticas de las Naciones 
Suramericanas de Ecuador, Bolivia y Perú” y “Promoviendo la 
mejora de los sistemas de registro de organizaciones políticas 
en Ecuador y Perú”. 

Estas propuestas buscan la promoción de la participación 
ciudadana focalizada en las mujeres y la población indígena 
y el desarrollo de los sistemas de registro de organizaciones 
políticas en Sudamérica, a partir de la experiencia del Jurado 
Nacional de Elecciones.

El desarrollo de capacidades de los funcionarios del JNE es 
esencial para la modernización y mejora de su gestión como 
organismo electoral. Mejores conocimientos y aprendizaje 
continuo promueven una visión amplia y estratégica 
adaptada al cambio en el marco de los planes institucionales 

gestión administrativa y electoral y gobernabilidad. 
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El Jurado Nacional de Elecciones ha asumido una actitud 
protagónica frente a la opinión pública y se presenta 

y en la formación de la conciencia cívica de los peruanos, 
para preservar la estabilidad del sistema democrático y la 
gobernabilidad del país.

En la construcción de esta imagen se ha aplicado el Plan de 
Estrategia Comunicacional y el Plan Comunicativo, diseñados 

Regionales y Municipales 2014 (ERM 2014). Con ambas 
herramientas se ha introducido una conducción previsora 
ex ante, en vez del estilo tradicional de gestión ex post, vale 
decir, de reacción ante los hechos consumados.

En términos estratégicos, frente a la llamada agenda setting

y frente al torbellino de opiniones que circulan en las redes 
sociales, el JNE ha desarrollado una agenda informativa 
propia que se distingue por ser veraz, clara, oportuna y 
adecuadamente desarrollada en la multiplataforma (prensa, 
radio, TV e Internet). De este modo, el JNE ha señalado los 
asuntos que son realmente de interés genuino para que el 
Perú tenga las mejores autoridades con el voto responsable 
e informado de sus electores.

estimulado la sinergia y convergencia de la presidencia, 

a efectos de reforzar profesionalmente su difusión noticiosa y 
mantener y profundizar en la opinión pública la empatía con 
los valores democráticos que inculca el JNE.
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En el año 2013 se desarrolló una estrategia informativa para la 
difusión de la Reforma Política y Electoral que los organismos 
del sistema electoral alcanzaron al Congreso de la República 
y se ejecutó un plan de comunicación sobre los procesos 
electorales de aquel año. 

Para el año 2014 se tomó como actividad central el proceso 
de las ERM 2014. En el Plan Comunicativo se establecieron las 

y de educación del proceso electoral.

En el ámbito jurisdiccional: Mostrar al Pleno del JNE como un 
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objetividad, celeridad y transparencia los recursos que le son 
elevados. : Realzar la imagen de la 
institución ante la ciudadanía como ente que realiza una 

electoral, garantías electorales y organización de los comicios. 
En el ámbito educativo: Poner de relieve las acciones de Voto 
Informado para conseguir la mayor inclusión de las cuotas 
en las listas de candidatos, la concurrencia mayoritaria del 
electorado en los comicios y la emisión del voto consciente.

Toda campaña informativa centra su éxito en su mensaje 
clave. En términos institucionales, el JNE tiene el lema “Desde 
1931, por la Gobernabilidad y la Democracia”. Para las ERM 

En el ámbito jurisdiccional: El JNE actúa con celeridad, 
transparencia y objetividad en la resolución de los recursos 
presentados. El JNE vigila el 
cumplimiento de la legalidad electoral. En el ámbito 
educativo: El JNE implementa herramientas necesarias para 
la emisión de un voto informado, consciente, responsable.

En el ámbito jurisdiccional: Cobertura periodística y 
transmisión en directo de las audiencias públicas sobre las 
apelaciones que lleguen al tribunal electoral. Divulgación 
de las resoluciones y acuerdos del Pleno del JNE y de sus 
direcciones.

 i) Difusión de informaciones sobre las 

electoral, neutralidad y hojas de vida. ii) Propagación de las 

garantías electorales. iii) Entrevistas, conferencias de prensa, 
notas informativas y mensajes de texto para aplicaciones 

En el ámbito 
educativo: i) Emisión de informaciones periodísticas sobre 
las acciones de VOTO INFORMADO. ii) Cobertura al II CONGRESO DE 
ESTUDIOS ELECTORALES celebrado en el Hotel Hilton.
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Electores de todo el país: 21 301 905 de ciudadanos.
Prensa nacional y regional: treinta medios de alcance 
nacional, cien medios de alcance regional y diez de 
la prensa extranjera.
Instituciones: públicas y privadas.
Líderes de opinión: electorales, políticos, sociales, 
periodísticos.
Organizaciones políticas: partidos y movimientos.

 

Difusión periodística (notas de prensa, boletín 
Democracia & Elecciones, monitoreo).
Producción audiovisual en directo y programa de TV 
VOTA BIEN (Streaming y YouTube). 
Administración de redes sociales (Facebook, Twitter, 
YouTube, ISSUU, Scribd, Flickr, Pinterest), canales virtuales 

VOTO INFORMADO, INFOGOB, Escuela Electoral y de 
Gobernabilidad, Juventudes) y mensajería instantánea 
(WhatsApp).
Gestión publicitaria de la campaña VOTA BIEN - ERM 2014.
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RESULTADOS

En cumplimiento del plan estratégico orientado a manejar 
una agenda informativa propia, enfocada en consolidar 
la imagen del Jurado Nacional de Elecciones y crear en el 
electorado una corriente de opinión pública consciente de 
que debe emitir un voto informado, se presenta los resultados 
siguientes:

La realización de las Elecciones Regionales y Municipales 
2014 y, sobre todo, los mecanismos de transparencia y 

política nacional favorecieron un notable interés periodístico, 
alimentado con la generación de 480 notas informativas 

Elecciones, entre el 1 de enero y el 31 de octubre.

El impacto generado fue de 12 680 rebotes en prensa, TV, 
radio e Internet, entre el 1 de enero y el 30 de setiembre, 
según lo avanzado en la evaluación de esos nueve meses. 
Tales rebotes consignan el espacio y los segundos en que 

Elecciones. De haberse contratado como publicidad, el 
valor de tales rebotes equivale a un desembolso de US$ 39 
266 860,25, según valoración de la empresa especializada IP. 

Para reforzar una divulgación apropiada de las Elecciones 
Regionales y Municipales 2014, se realizó el Programa de 
Capacitación del Jurado Nacional de Elecciones Reporteros 
Electorales. En esta oportunidad siete medios periodísticos de 
la capital acreditaron a 158 comunicadores, entre editores, 
productores, redactores, analistas y conductores. Las charlas 
de entrenamiento se realizaron en las instalaciones de dichos 
medios con el apoyo de los especialistas de la Central de 
Operaciones del Proceso Electoral (COPE), Fiscalización 
(DNFPE) y del Registro de Organizaciones Políticas (ROP). 
Se puso el foco de atención en despertar el interés de los 
periodistas en la utilidad de las diversas herramientas de 
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consulta en línea del Jurado Nacional de Elecciones. Este 
programa sirvió para que los medios enriquecieran las 
noticias electorales con la información de calidad brindada 
por especialistas del propio Jurado Nacional de Elecciones 
y, de esta forma, disminuyeran los riesgos de confusión en la 
ciudadanía ya sea por rumores o interpretaciones equívocas 
de la realidad. 

Para descentralizar la capacitación de los comunicadores se 
apoyó a la Fundación Gustavo Mohme Llona en la realización 
del Taller Técnicas de Investigación Periodística aplicadas 
al proceso electoral regional y municipal. Este programa se 
enfocó en el uso de las herramientas e información puestas a 
disposición por el JNE sobre las declaraciones juradas de vida 
de los candidatos y los planes de gobierno. Lo impartieron 
los reconocidos periodistas de investigación Edmundo 
Cruz, Miguel Gutiérrez y Ángel Páez. La concurrencia 
de comunicadores fue notable en Arequipa, Chiclayo, 
Cajamarca, Huaraz, Huancayo, Cusco, Chimbote, Trujillo, 
Lima, Piura, Moquegua, Cerro de Pasco y Ayacucho.

El JNE ganó su propio espacio en televisión con la producción 
del programa Vota bien. Dicho programa se emitió con 
regularidad desde el 4 de abril, todos los viernes y sábado, 
por el canal 7.3 de TV Perú a través de los canales 12 de 
Movistar y 15 de Claro. Desde ese día, hasta el 31 de octubre 
se emitieron treinta programas. La evaluación de impacto 
hecha hasta el 30 de setiembre cotiza en US$ 297.000 el 
valor de los 402 minutos que suman los veinticinco primeros 
programas emitidos hasta esa fecha.
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El programa de TV Vota bien es el primero de su tipo y ha 
innovado el enfoque usualmente rígido y severo de otros 
espacios televisivos de corte político. Además de presentar 
en forma sencilla la información electoral, el espacio logró la 
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adhesión entusiasta de diversas personalidades, todas muy 
apreciadas por la población, con el propósito de estimular 
en la ciudadanía la concurrencia a las urnas con una actitud 

y periodista Francisco Miró Quesada Rada, así como los 
periodistas Gustavo Mohme Seminario y Marco Zileri Dougall, 
el escritor Alonso Cueto, tuvieron mensajes concretos sobre 
la trascendencia de las elecciones. El mundo de la música 
se hizo presente en Voto Informado con el grupo de rock 
Mar de Copas, así como con los cantantes Manuel Donayre, 
Marisol y Jorge Pardo. También se dirigieron a los electores, 
desde el mundo del deporte, la voleibolista Natalia Málaga, los 

la boxeadora Linda Lecca. 

Copia de todos los programas de televisión Vota bien se 
entregarán al archivo del Museo Electoral del JNE para su 
conservación histórica y posterior difusión. Por otro lado, se 
elaboró el proyecto de archivo digital de fotografías y videos 
del JNE desde el año 2000 en adelante.

Además, se está en el proceso inicial de equipamiento 
audiovisual del JNE para dar el salto a la televisión HD y así estar 
en capacidad de emitir por señal abierta en UHF y por cable. 
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El Jurado Nacional de Elecciones consolidó su presencia en 
las redes sociales, es decir, Facebook, Twitter, YouTube, e 
incursionó en el año 2014 en ISSUU, Scribd, Flickr y Pinterest, 

INFOGOB, 
Escuela Electoral y de Gobernabilidad, y Juventudes Jurado 
Nacional de Elecciones. Para el público en general estuvieron 

VOTO INFORMADO. 
La periodicidad se llevó a la práctica con la elaboración 
y publicación constante de información, de modo que las 
páginas y redes del Jurado Nacional de Elecciones tuvieran 
siempre novedades de interés para los internautas. 

En tanto las redes sociales son un medio que busca 
interactuar con los usuarios, a lo largo del año 2014 se crearon 
los hashtag #votabienPerú, #somoslavoz, #valoratuvoto, 
#hojasdevidasinmancha, #ERM2014 (que fue el más usado) 
y #debatemunicipal2014 (que fue tendencia el día del Gran 
Debate Electoral celebrado el 28 de setiembre, cuando en 
ese momento interactuaron más de cinco mil usuarios de las 
páginas de Facebook y Twitter del JNE y Voto Informado). Tal 

de WhatsApp como nuevo canal de difusión noticioso para 
los usuarios de teléfonos inteligentes que se conecten con el 
JNE mediante esta plataforma digital de envío y recepción 
de mensajería instantánea. 
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Al aplicar todas las herramientas digitales disponibles, 
el Jurado Nacional de Elecciones se distingue como el 
organismo electoral que lidera en Sudamérica la transmisión 
de información electoral en la plataforma TIC (de tecnologías 
de la información y la comunicación). Los seguidores de las 
redes sociales del Jurado Nacional de Elecciones sumaban 
más de cien mil internautas en Facebook y más de setenta 
mil en Twitter. Durante el año 2014 las cuentas del Jurado 
Nacional de Elecciones crecieron 400%. 

Initiative un plan de medios para la difusión de la campaña 
publicitaria Voto Informado - ERM 2014
de S/. 2 816 766,85 incluido el IGV, y alcanzó al 95,5% de la 
población electoral. La primera fase, que se inició el 24 de 
agosto, fue en radios e Internet y se dirigió al elector joven 
comprendido entre los 18 y 29 años de edad. 

La segunda fase se inició el 14 de setiembre y se dirigió a todo 
el electorado a través de doce canales de televisión de señal 
abierta y por cable, radioemisoras (doce estaciones de Lima 
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y 34 del interior del país), prensa (diez diarios de Lima, nueve 
del interior del país y tres revistas), vía pública (en vallas y en 
los vagones del Metro de Lima) e Internet. 

Además, se coordinó con el Consejo de la Prensa Peruana la 
impresión y distribución con tarifa preferencial de la separata 
Transparencia y Justicia Electoral, editada por el Jurado 
Nacional de Elecciones, publicada en los diarios Trome y El 
Popular, que alcanzaría una impresión de novecientos mil 
ejemplares.

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) presentó ante la 
ciudadanía y la opinión pública, su nueva plataforma digital 
Voto Informado, una herramienta básica y sencilla que 
permitió conocer en detalle las hojas de vida y los planes de 
gobierno de los candidatos presidenciales, así como de los 
aspirantes al Congreso y al Parlamento Andino.

La plataforma web es de fácil y rápido acceso mediante 
una PC, una laptop, un smartphone o tablet para conocer 
la información buscada e inclusive compartirla en las redes 
sociales. Ciudadanos y ciudadanas pudieron acceder a la 
hoja de vida de cada uno de los candidatos presidenciales 

académica, cargos, experiencia, ingresos de bienes y rentas 
y sentencias judiciales. Esta información pudo ser comparada 
entre los postulantes que elegía el usuario.

De igual forma se difundió información sobre los candidatos 
al Congreso de la República, presentados por cada distrito 
electoral o departamento, así como la de los aspirantes a 
representantes ante el Parlamento Andino.

boletín Democracia & Elecciones –que se contrataba con 
terceros– para dar cuenta, con un formato de revista, de 
las actividades institucionales y, de este modo, asegurar la 
permanencia del mensaje del Jurado Nacional de Elecciones. 
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Desde el WebMaster se administraron los contenidos del 
portal web del Jurado Nacional de Elecciones. Por un lado, 
se mantuvo actualizada la información de las resoluciones, 
acuerdos y comunicados que emitieron todas las áreas de 
la institución. Por otro lado, se optimizaron los archivos por 
difundir, ya se trate de documentos, fotografías y videos, 
Asimismo, se coordinó con el área de Audiovisuales el 
enlace de los videos que se difundieron desde la página web 
institucional vía streaming. 

Un dato que sirve de balance sobre este empeño comunicativo 
se aprecia en la imagen del JNE que recogen las encuestas 

de opinión pública. En 
abril de 2013, un sondeo 
de Ipsos Apoyo señaló que 
la institución rectora del 
sistema electoral peruano 
tenía una aprobación del 
74% de los encuestados 
en Lima. A comienzos 
de 2014, con el clima de 
controversia característico 
de un año electoral, un 
nuevo sondeo reveló que 
el nivel de aprobación 
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del JNE era del 50%, que se elevó a 64,20% en agosto y 65% 
en octubre. Este último dato correspondió a una encuesta 
nacional urbana.

Ante el clamor de la ciudadanía, que demanda el 
fortalecimiento de los partidos políticos y la presentación 
de candidatos idóneos en los cargos de elección popular, 
el JNE inició en enero de 2015 una intensa campaña de 
sensibilización para lograr la aprobación de los proyectos 
de reforma electoral. Considerando que era el momento 
adecuado, por ser época no electoral, se convocó a los 
líderes de los diferentes grupos políticos para solicitarles 
que impulsen la aprobación de la reforma electoral ante la 
proximidad de las EG 2016. Para ello, se invocó a los medios 
de comunicación y a la ciudadanía a apoyar esta iniciativa. 

Todos por la Reforma Electoral fue el nombre de la 

Comunicaciones. Personalidades reconocidas del quehacer 
nacional se sumaron al objetivo de sensibilizar sobre la 
urgencia de aprobar los proyectos de reforma electoral que 
permanecían en el Congreso desde hace más de tres años.

Con el hashtag #ReformaElectoralYA, en las cuentas de 
Facebook, Twitter, Flickr y YouTube del JNE, peruanos de 
prestigio se unieron a esta acción que atiende la demanda 
de fortalecimiento de los partidos políticos y la presentación 
de candidatos idóneos en los procesos electorales. 

La plataforma de información en redes sociales incluyó un 
spot
que explicaban en qué consistían los proyectos de reforma 
electoral (nueva Ley de Partidos Políticos, nueva Ley de los 
Derechos de Participación y Control Ciudadanos y el Código 
Electoral y Código Procesal Electoral). 

Los mensajes comunicacionales trajeron a la memoria de 

la legislación. La campaña también convocó a la juventud 
peruana para que participe. 
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El titular de este organismo, Francisco Távara, fue invitado 
por la congresista Rosa Mavila León para que participe en 

también el jefe de la ONPE Mariano Cucho Espinoza. Más 

públicas y privadas, el sistema electoral peruano organizó el 
foro Compromiso por la Reforma Electoral. En la organización 
participaron, además, el PNUD, el Consejo de la Prensa 
Peruana, la OEA, IDEA Internacional, la Defensoría del Pueblo 
y la Asociación Civil Transparencia, cuyo objetivo principal 
fue promover la inmediata aprobación de los proyectos de 
ley enviados al Congreso de la República para mejorar las 
normas que rigen los procesos electorales en el Perú.

El foro Compromiso por la Reforma Electoral contó con la 
presencia de la congresista Marisol Espinoza y la expresidenta 
del Consejo de Ministros Ana Jara. En el mencionado evento 
se destacó que las propuestas planteadas por el sistema 
electoral peruano (nueva Ley de Partidos Políticos, nueva 
Ley de Derechos de Participación y Control Ciudadanos, 
Código Electoral y Código Procesal Electoral) garantizarán 
que existan organizaciones políticas sólidas y candidatos más 
idóneos para dirigir los destinos del país. 

El presidente del JNE continuó buscando apoyo de autoridades, 
líderes políticos, sociedad civil, medios de comunicación y la 
ciudadanía en general para impulsar la aprobación de la 
reforma electoral en el Congreso de la República, a través 
de la exposición de los alcances de la misma, en diversos 
espacios académicos, como, por ejemplo, en la conferencia 
denominada Reforma Electoral en el Perú (en el Colegio de 
Abogados de Arequipa), en la XVIII Edición del Protocolo de 
Quito (que reunió a representantes de los sistemas electorales 
de nueve países de la región), en el I Congreso Ordinario 
de la AMPE, en el I Encuentro Electoral Macrorregional 
Reforma Electoral y Elecciones Generales 2016. Balances y 
Perspectivas, en Trujillo, entre otras actividades.

desplegó un importante plan de medios durante 2015 para 
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difundir la importancia de la aprobación de la reforma 
electoral, desplegando a voceros institucionales y de 
organizaciones aliadas. 

En abril de 2015, el JNE, en su esfuerzo por brindar mejores 
herramientas de participación en la política del país, a través 
de la Dirección de Registro de Organizaciones Políticas, 
elaboró el proyecto Nuevo Reglamento de Organizaciones 
Políticas, que buscaba dar facilidades a las agrupaciones 
para su registro en el JNE. Fue importante la participación de 
la ciudadanía, instituciones públicas, ONG y partidos políticos, 
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quienes, mediante sus aportes, contribuyeron a mejorar el 

se puso en marcha una estrategia comunicacional que 
consideró un plan de medios para el director del ROP, 
entrevistas radial, televisiva y notas periodísticas en medios 
impresos, difusión de la iniciativa en redes sociales, pop 
up en la página web del JNE, video en redes sociales y el 
envío directo de la propuesta a periodistas y organizaciones 
políticas.

El 5 de julio de 2015 se realizaron las Elecciones Municipales 
Complementarias en veintinueve distritos y dos provincias 
donde se había declarado la nulidad de las ERM 2014, debido 

se elaboró un plan que tuvo como principal objetivo hacer 
efectiva la presencia del JNE en aras de la gobernabilidad. La 
campaña se denominó “Estamos aquí para hacer respetar tu 
voto, sin distancias ni fronteras”, que consideró la producción 
de spots de radio y TV, los cuales fueron difundidos a través 
de un plan de medios a nivel provincial y distrital. Además, se 
realizaron notas periodísticas para el programa Democracia 
y Elecciones del Canal JNE TV.
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Este proceso electoral fue convocado a solicitud de la 
Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial de 

Comunicaciones implementó una campaña informativa, en 
coordinación con la DNEF. La campaña de prensa buscó 
brindar información a la población, motivando su interés y 
participación responsable. Para ello, se puso al alcance de la 
población información relevante sobre el proceso, mediante 

entrevistas en medios locales, redes sociales y reportajes en 
el programa Democracia y Elecciones del JNE TV.

Un total de 34 501 electores asistió a las urnas el 29 de 
noviembre para elegir por primera vez a sus autoridades en 
el marco de las EM 2015, que se desarrolló en una provincia 

Comunicaciones realizó la cobertura desde los distritos de 
Uchuraccay (Ayacucho), José María Arguedas (Apurímac), 
Putumayo (Loreto) y Mi Perú (Callao). Se difundieron los hitos 
del cronograma electoral, campañas educativas, debates y 
la suscripción del Pacto Ético Electoral por circunscripción. 
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Se desarrolló, para el proceso de Elecciones Generales 
2016, diversas campañas de sensibilización. Una de ellas 
fue “Estamos aquí para hacer respetar tu voto”, que buscó 
promover la participación responsable de los electores 
dentro de un clima de tolerancia, incrementar el nivel de 
información en ellos respecto del proceso electoral y asegurar 
que las votaciones traduzcan la expresión auténtica, libre y 
espontánea de los pobladores.

Otras de las campañas fue la de EL BUEN CANDIDATO, con 

planes de gobierno para que la ciudadanía pueda emitir un 
voto informado el día de las elecciones. Simultáneamente, 
se realizó la campaña Voto Informado, cuyos mensajes 
se orientaban a sensibilizar al elector para que pueda 
emplear todas las herramientas e información que ofrece 
el JNE en cumplimiento de la política de transparencia y 
de sus funciones educativas. Se elaboraron spots radiales y 
televisivos, además de la aplicación Voto Informado para 
smartphones y para Smart TV, que contenían datos sobre los 
candidatos presidenciales, al Congreso. 

El Jurado Nacional de Elecciones suscribió un convenio con 

ciudadanos que cuentan con un televisor inteligente de esa 
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marca puedan acceder a información útil elaborada por 
este organismo electoral para emitir un voto informado en el 
marco de las Elecciones Generales 2016. 

A través de estos receptores se permitió que la ciudadanía 

para la tecnología denominada “Televisión Inteligente” (Smart 
TV); es decir, información de los candidatos, organizaciones 
políticas, los debates electorales y otros temas relevantes para 
que el ciudadano se involucre activamente en el proceso 
electoral. 

De esta manera, el máximo organismo electoral añadió 
sus contenidos audiovisuales informativos a esta novedosa 
plataforma como parte de su estrategia de comunicación 
en cumplimiento de la función educativa que realiza según 
lo que dispone la Constitución Política del Perú y la Ley 
Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones. El convenio fue 
suscrito por el director central de Gestión Institucional del JNE, 
Luis Miguel Iglesias León, y por el presidente de LG Electronics 
Perú S. A., Seongwon Song.
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los periodistas que cubrieron el proceso de Elecciones 
Generales 2016, la Escuela Electoral y de Gobernabilidad 
del Jurado Nacional de Elecciones, en coordinación con la 

cuarenta profesionales que laboran en diversos medios de 
comunicación.

Durante dos días, los hombres de prensa recibieron 
capacitación acerca de distintos temas vinculados al proceso 
de elección del presidente y vicepresidentes de la república, 
congresistas y representantes peruanos ante el Parlamento 
Andino. Se trataron por ejemplo el cronograma electoral, 
las normas de propaganda electoral y publicidad estatal, 
el reglamento de inscripción de fórmulas presidenciales y 
listas de candidatos, el plan de gobierno, las declaraciones 
juradas de hojas de vida, entre otros.
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Los especialistas del JNE desarrollaron las sesiones de manera 
teórica y práctica. Por su parte, los comunicadores hicieron 
sus consultas sobre los distintos casos que se presentan en 
aplicación de la Ley Orgánica de Elecciones, la Ley de 
Organizaciones Políticos y otras normas vigentes para las 
Elecciones Generales 2016.

cumplen los medios de comunicación como transmisores de 
información veraz hacia los ciudadanos.

El domingo de 3 abril, el JNE organizó el debate electoral 
entre los candidatos a la Presidencia de la República que 
compitieron en la primera vuelta de las Elecciones Generales 

detalles relevantes de los preparativos a través de notas de 
prensa, entrevistas, redes sociales y notas periodísticas. Este 
importante evento fue transmitido por JNE TV (canal 516 de 
Movistar), TV Perú y otros medios televisivos, cumpliéndose el 
objetivo de llevar más información a los electores.

acreditaciones a la prensa nacional y extranjera. Asimismo, 
coordinó con TV Perú para la transmisión del evento, así como 
la difusión de la actividad por las plataformas informativas 
de la institución (streaming, redes sociales y canal JNE TV). 
Además, en días previos, se coordinó con los medios de TV 
para la realización de los enlaces en directo y la instalación 
de boxes para mayor comodidad. 
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El año 2015 debía consolidar las acciones comunicacionales 
conforme la política de gestión del doctor Francisco 
Távara Córdova: brindar educación electoral que 

concientice a la ciudadanía y brindarle a esta el mejor 
acceso a la información.

Fue entonces que se consolida el proyecto de implementación 
del canal de televisión del Jurado Nacional de Elecciones. 
El 10 de noviembre de 2015, el máximo organismo electoral 

de cooperación para un espacio televisivo que difunda 
contenidos institucionales respecto de la labor educativa 
que desarrolla el JNE sobre los valores cívicos ciudadanos, 
el fortalecimiento de la democracia y la idoneidad de la 
clase política en nuestro país. Ambas entidades sellaron el 
acuerdo en el marco de las Elecciones Generales 2016 con 
el objetivo de presentar información que contribuya a crear 
en la ciudadanía conciencia cívica.
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En virtud al convenio, el JNE TV inició la transmisión a través 
de los canales 516 (digital) y 44 (analógico) de Movistar TV. Se 
produjeron los siguientes programas:

Democracia y Elecciones 

Programa de reportajes sobre la labor que realiza el JNE en 
todo el país, incluso en las zonas altoandinas y de frontera.

Foro Público

Programa de entrevistas con la participación de especialistas 
y analistas políticos.

EG 2016

Programa informativo con los principales hechos relacionados 
al proceso electoral.

FORO 45

Programa que brindó un espacio a los candidatos al Congreso 
para que expongan sus propuestas. 

PLAN PAÍS

Programa estrenado en segunda vuelta, donde se expuso 
propuestas de gobierno de las dos organizaciones políticas 
participantes en esta etapa electoral.
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El canal JNE TV tiene entre sus objetivos contribuir al 
fortalecimiento de los valores cívicos ciudadanos, la 
democracia y la idoneidad de la clase política en nuestro 
país; sin embargo, permite que otras entidades públicas 
y organizaciones de la sociedad civil como el Tribunal 

IDEA Internacional, la Asociación Civil Transparencia y la 
Cámara de Comercio de Lima puedan difundir sus distintas 
actividades.

El Jurado Nacional de Elecciones es el único tribunal en el país 
que transmite en vivo las audiencias públicas que desarrolla 

a la información pública. El canal JNE TV era entonces otra vía 
de transmisión en vivo de las audiencias, puesto que se hacía 
mediante streaming en nuestra página web institucional. 

Ya durante el proceso de Elecciones Generales 2016, el JNE TV 
fue una alternativa de difusión en apoyo a las organizaciones 
políticas sobre sus principales propuestas de gobierno para 
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que la ciudadanía emita un voto informado. Asimismo, 
transmitió en vivo los cuatro debates (uno en primera 
vuelta entre candidatos a la Presidencia, uno de técnicos 
de las organizaciones políticas y dos entre candidatos a la 
Presidencia en segunda vuelta). 

Luego de las Elecciones Generales 2016, el JNE TV ha 
producido el programa Conoce tu Parlamento, en la que 
mediante entrevistas se muestra a las autoridades congresales 
del país contando sus historias de cómo llegaron al cargo 
que actualmente desempeñan. Este programa pretende 
acercar al televidente a sus autoridades, conocer la parte 
humana y trayectoria política al servicio del país de los nuevos 
legisladores.

El Jurado Nacional de Elecciones ha emprendido un 
programa de educación electoral con miras a las Elecciones 
Regionales y Municipales 2018, en la que se elegirán veinticinco 
gobernadores regionales, 195 alcaldes provinciales y 1643 
alcaldes distritales. Como parte de ello se tiene al programa 
Democracia y Elecciones, que difunde información y 
contenidos institucionales que contribuyen al conocimiento 
de la ciudadanía en relación a las funciones constitucionales 
de esta institución y al fortalecimiento de la democracia.
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Al retomar el Jurado Nacional de Elecciones la campaña de 
reforma electoral, se inicia la producción de un programa 
de entrevistas llamado Reforma Electoral en Marcha, con 
la conducción de Fernando Rodríguez Patrón, que busca 
promover el debate sobre las iniciativas legislativas del 

del país y fortalecer la democracia, en donde se profundiza 
respecto de 

Democracia interna con la intervención obligatoria de 
organismos del sistema electoral (Reniec elaborando el 

Democracia interna bajo la modalidad de “un militante, 

a sus candidatos y no determinados órganos del partido. 
Impedimento para postular de quienes tengan condena 
en segunda instancia. 
Financiamiento privado: aportes privados a los partidos 
políticos en las campañas electorales deben ser 
bancarizados para tener cuentas claras y sanciones más 
drásticas para quienes transgredan la ley. 
Aprobación de un Código Electoral y Código Procesal 
Electoral cuyo objetivo es ordenar, sistematizar y cubrir los 
vacíos de la actual legislación que se encuentra dispersa 
en diversas leyes. 
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Desde su primera salida al aire, JNE TV ha transmitido 
audiencias públicas, en aras de la transparencia que ha 
impulsado la gestión del doctor Francisco A. Távara Córdova, 
además de eventos académicos e institucionales, entre otros.

Audiencias transmitidas

Programas

Transmisiones importantes a través de JNE TV  
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de Comunicaciones, en el año 2015 y parte de 2016 se 
logró trescientas entrevistas a voceros en TV, radio, webs y 
diarios, 587 notas de prensa (hasta octubre de 2016), doce 
conferencias de prensa y 48 ruedas de prensa.

el programa Democracia y Elecciones, el cual tuvo como 
objetivo contribuir al fortalecimiento de la cultura cívico-
democrática, además de informar todos los aspectos referidos 
a los procesos electorales que se desarrollan en el país. 

con un nuevo espacio televisivo, JNE TV, que diera a conocer 
contenidos respecto de la labor educativa que desarrolla el 
organismo electoral sobre los valores cívicos ciudadanos, el 
fortalecimiento de la democracia y la idoneidad de la clase 
política en nuestro país. 

Teniendo en cuenta que una de las funciones del máximo 
organismo electoral, establecido en la Ley Orgánica del 
Jurado Nacional de Elecciones, es desarrollar programas de 
educación electoral. En tal sentido, en los primeros días de 
diciembre, se transmitieron programas como Voto 2016, en el 
que se dio a conocer los principales temas de la coyuntura 
política desde la perspectiva de formación cívica del JNE; 
Foro Público, programa de entrevistas que contó con la 
presencia de especialistas que dialogaron sobre temática 
electoral; y “Conoce a tu candidato”, un programa que 
brindó oportunidad a los aspirantes al Congreso de dar a 
conocer a los votantes sus propuestas políticas.
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La producción editorial fue siempre preocupación 
permanente en el Jurado Nacional de Elecciones, 
ya sea a través de la impresión de libros, folletería, 

boletines, módulos de educación electoral o revistas 
académicas de derecho electoral. Por ello, durante la 
gestión encabezada por Francisco A. Távara Córdova 
se empieza a considerar como objetivo de importancia 
institucional la creación de un marco normativo que 
posibilite la implementación de una unidad técnica 
encargada de la publicación de libros, la cual pueda 

necesidades editoriales de la institución.

Así, de acuerdo a la Ley N° 27668, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, el 1 de 
agosto de 2013, mediante Resolución N° 730-2013-

El Peruano, se crea 
el Fondo Editorial del Jurado Nacional de Elecciones 
–adscrito, de acuerdo a la norma, a la presidencia 
de la institución–, con el propósito primordial de 
canalizar las propuestas editoriales procedentes de las 
diferentes direcciones de la entidad y convertirlas en 

en concordancia con la línea política e institucional señalada 
por la Alta Dirección y, en segundo término, con la coyuntura 
histórica y el paradigma propio del sistema electoral peruano.

En tal sentido, a diferencia de los fondos editoriales 
universitarios, cuyos contenidos, como la lógica indica, 
tienden a ser básicamente académicos, la actividad del 
Fondo Editorial del Jurado Nacional de Elecciones, en tanto 
forma parte de la administración pública, responde más 
bien a una necesidad de comunicación con la ciudadanía 
en términos más divulgativos, sin desmedro de la cuestión 
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académica, buscando dar a conocer los aspectos centrales 
de la actividad jurisdiccional de la institución, así como detalles 

de cada proceso electoral, pero, sobre todo, impulsar la 
identidad institucional en tanto el JNE es el ente rector de la 
justicia electoral y la educación de la democracia en el país. 

En suma, la idea básica en que reposan los objetivos 
primarios del Fondo Editorial, sin ser nueva, no deja de ser 
poderosa: repensar la manera de entender los valores 
cívicos y ciudadanos a través de una bibliografía moderna, 

diversa.

No obstante que esta es la función primordial de un fondo 
editorial institucional, vale decir, exponer, en formato 

campo, en este caso, la democracia y los actos de 
consulta popular, debe, al mismo tiempo, idear estrategias 
de empoderamiento en áreas del pensamiento ubicadas 
más allá de la materia electoral. Es así que se incursiona en 
disciplinas tales como la ciencia política, el análisis social, 
el estudio de la interculturalidad, la literatura política, el 
derecho jurisdiccional comparado y la historia de las ideas 
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y el conocimiento sobre los contextos de cada uno de los 
procesos eleccionarios que ha tenido el país.

En esa línea, dentro de un parámetro institucional consagrado 
a través de ocho décadas de compromiso democrático, 
el Jurado Nacional de Elecciones y su Fondo Editorial han 
previsto complementar la actividad electoral con un legado 

de las elecciones, del Estado, de los partidos y de la 
democracia. Por ello, desde el lanzamiento de los primeros 
títulos del Fondo Editorial, en octubre de 2014, se ha venido 
creando la estructura de esta unidad orgánica sobre la base 
de un catálogo de colecciones y series, con una premisa 
fundamental, cual es el posicionamiento de la diversidad, de 
la inclusión intercultural y del pluralismo democrático como 
ejes emblemáticos de la institución.

Entretanto, destacados especialistas, nacionales como 
extranjeros, se vienen comprometiendo con el JNE en el 
objetivo de tender puentes con la ciudadanía a través de títulos 
cuidadosamente dispuestos en las siguientes colecciones: i) 
Ciencia política, ii) Sistema de partidos, iii) Derecho electoral, 
con su serie Reforma electoral, iv) Historia de las elecciones 
en el Perú, v) Orígenes del poder y el autoritarismo en el Perú, 

Biografías de la democracia, vii) Participación ciudadana, 
con las series Sociedad civil y democracia y Voto peruano en 
el extranjero, viii) Poder, democracia y literatura, con las series 
Escritores parlamentarios, Literatura y periodismo político y 
Correspondencia política
las series Literatura y democracia, Pensamiento político 
peruano, Fuentes para la historia de la política, Derecho 
electoral y jurisprudencia, y x) Actas y memorias, con las 
series Congresos, Mesas redondas y Cátedra electoral, estas 
últimas coordinadas con la ESEG.

En orden de aparición, casi en simultáneo con la 
implementación del Fondo Editorial, fue publicada, en 
setiembre de 2014, una compilación dedicada al tema 
de la revocación municipal, Una onda expansiva. Las 
revocatorias en el Perú en América Latina, una colección de 
ocho ensayos sobre este controvertido mecanismo creado 
para resolver crisis de presunta mala gestión municipal. 
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Luego, en octubre se publicó el Anuario Latinoamericano de 
Jurisprudencia Electoral, compilación elaborada por peritos 
del JNE en coordinación con la OEA, y, también en octubre, 
el destacado politólogo de la Universidad de Heidelberg, 
Dieter Nohlen, publica, en la serie Cátedra Democracia 
Perú Domingo García Rada, el libro Principio mayoritario y 
regímenes presidenciales en América Latina.

Asimismo, llegaron títulos como la Memoria del I Congreso 
Peruano de Estudios Electorales. Promoviendo el 
fortalecimiento del sistema democrático en el Perú del siglo 
XXI, evento de gran repercusión académica que se celebró 
en octubre de 2012, la edición corregida y aumentada de 
Gramática de los sistemas electorales. Una introducción a la 
ingeniería de la representación, de Dieter Nohlen, un clásico 
de la ciencia política, seguido por la compilación Organismos 
electorales y calidad de la democracia, coordinada por 
Leticia M. Ruiz y Mikel Barreda.

Del mismo modo, se publicaron las compilaciones Las 
elecciones en el cine. Un estudio interdisciplinario del séptimo 
arte y el derecho electoral, en el que cine y derecho se 
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comprensión jurídica, Jurisprudencia electoral 2012 y el primer 
número de la Revista Peruana de Jurisprudencia Electoral.

Cabe destacar la reedición de La caricatura política 
como fuente documental, de Miguel A. Seminario Ojeda, 
director del Museo Electoral y de la Democracia del JNE, y 
Representación política indígena. Una análisis comparativo 
a escala subnacional, de la socióloga Maritza Paredes, título 
que se publica en colaboración con el Instituto de Estudios 
Peruanos e IDEA Internacional. Igualmente, ya en el año 
2015 se publicó la compilación Jurisprudencia electoral 2013, 
con las resoluciones emblemáticas de aquel año, así como 
Partidos políticos y democracia en el Perú, de Dany Chávez. 

También se incursionó en el terreno de la literatura política, 
con una edición dedicada al bicentenario de un poeta cuya 
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obra está consagrada a resaltar los valores democráticos. Se 
trataba de la edición facsimilar de Poesías de Don Mariano 
Melgar, publicada originalmente en Francia en 1878.

Ya en el año 2016, entre la última producción del Fondo 
editorial destacan los libros de ensayos Participación, 
competencia y representación política: Contribuciones 
para el debate, compilación del politólogo Jorge Aragón, 
con textos de los historiadores Cristóbal Aljovín de Losada, 
Antonio Zapata, Sinesio López, Stephanie Rousseau, entre 
otros, coeditado con el Instituto de Estudios Peruanos, y 
Partidos políticos y elecciones. Representación política en 
América Latina, una compilación de veinticinco ensayos de 
destacados especialistas como Dieter Nohlen, Julio Cotler, 
Martín Tanaka y el propio presidente del JNE, Francisco 
Távara Córdova, que tiene como origen el II Congreso de 
Estudios Electorales de noviembre de 2014, y que se realizó en 
coedición con PNUD y la PUCP. 

Por otro lado, dentro de la serie Cátedra Democracia Perú 
se publicó dos libros más: La prácticas del sufragio en el 
mundo. Una visión desde el siglo XIX de Rafael López Pintor y 
Reivindicación de la política democrática: Entre la ambición 
y la incertidumbre, de Josep Vallés, ambos destacados 
politólogos españoles.
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En procura de agilizar la búsqueda de normas electorales, se 
publicó a inicios de año el Compendio de legislación electoral 
2016, un libro que aglutina toda la normativa electoral 
peruana, y el segundo tomo del Anuario latinoamericano 
de jurisprudencia electoral 2015, una compilación de 
jurisprudencia emblemática latinoamericana efectuada en 
colaboración con el Tribunal Supremo Electoral de República 
Dominicana.

Poco después, el Fondo Editorial del JNE publicó Contexto 
jurídico electoral peruano. Elecciones Generales 2016, un 
manual para observadores internacionales con información 
especializada sobre el JNE y la normativa electoral vigente, 
que se utilizó con gran éxito, durante los últimos comicios 
presidenciales, por todas las delegaciones, incluso las 
llegadas de Europa, Asia y los EEUU, gracias a que se imprimió 
de manera bilingüe.

En coordinación con el INFOgob, que es una de las 
principales áreas del JNE, se publicó, en formato de lujo, el 
título Elecciones Parlamentarias en el Perú (1931-2011), dos 
tomos dedicados a recorrer las dieciocho elecciones de tipo 
parlamentario ocurridas en el Perú, desde la creación del 
JNE, en 1931. En igual sentido, está por aparecer la segunda 
edición de Elecciones presidenciales, 1931-2016, esta vez bajo 
el cuidado de edición del Fondo Editorial, con información 
actualizada sobre las últimas elecciones presidenciales.
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En mayo se volvió a ingresar en el terreno de la literatura 
política con la edición facsimilar de El honorable Ponciano, 
de Francisco Vegas Seminario, un autor poco valorado en 
el canon literario del Perú pero que, como pocos, aborda el 
tema tanto político, como, en particular, el electoral, gracias 
a su conocimiento, por dentro, de la cuestión pública, al 
haber sido diplomático peruano en Francia durante varios 
años. 

Por último, uno de los últimos libros es Democracia y territorio en 
países unitarios. Una agenda de investigación pendiente, un 
ensayo a cuatro manos escrito por un equipo de politólogos 
de la DNEF (Carla Cueva, Noelia Chávez, Daniel Encinas y 
Mariana Ramírez), que establece un análisis sobre sistemas de 
gobierno en repúblicas federativas de América Latina (Brasil, 
México, Argentina) y los compara con el caso peruano.
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Es menester resaltar, asimismo, que ya se encuentra lista la 
estructura organizativa de las colecciones y series del Fondo 
Editorial del JNE, proyecto monumental del que hemos dado 
cuenta en párrafos previos, el cual ha sido previsto para 

organismos internacionales y, en una segunda etapa, pasar 
a convertirse en un proyecto editorial autogestionario, con 
publicaciones que puedan ingresar al mercado, si bien con 
los límites de precios que la ley impone, sí en las condiciones 
de calidad que los libros de cualquier empresa editora 
comercial.

La labor del Fondo Editorial del JNE no culmina en el proceso 
de publicación de un libro. Hay una prolongación de la 

de los productos editoriales en ferias de libros y bibliotecas, 
así como en la distribución y venta de las publicaciones del 

en primer lugar, el Centro de Documentación e Información 
Electoral del JNE (CEDIE), que hace las veces de librería 
y biblioteca, además de enlace entre el Fondo Editorial y 
la Biblioteca Nacional para gestionar el registro de cada 
publicación (ISBN, ISSN, código de barras y depósito legal). El 
acceso a las grandes librerías es una de las metas.

En el mismo sentido, la coordinación de la participación del 
JNE en ferias de libros, proyecto que se encuentra gestionado 
por la DNEF, es de suma importancia para el desarrollo del 
Fondo Editorial del JNE, pues es el espacio natural para el 
lanzamiento, a niveles más dinámicos, de los títulos publicados 
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por el Fondo Editorial. En efecto, a diferencia de una librería 
comercial tradicional, los libros se mueven con mayor rapidez 
en una feria, además de que es en ellas en donde pueden 
establecerse vínculos no solo con autores y especialistas sino 
con otros fondos editoriales, fundaciones y organizaciones 
académicas.

Entre las ferias nacionales destacan la Feria Internacional 
del Libro (julio, agosto), la Feria del Libro Ricardo Palma 
(noviembre) y las ferias internacionales del Libro de Trujillo 
(marzo), Arequipa (setiembre, octubre), Cusco (noviembre), 
así como las ferias de Huancayo (mayo, junio) y Piura (agosto). 
Sin embargo, son las ferias realizadas en el exterior las que 
realmente empoderan no solo a las publicaciones sino a 
las instituciones que presentan su material editorial en estas. 
Entre las más importantes destacan las ferias de Buenos Aires, 
Bogotá, Guadalajara y Santiago, así como las de Frankfurt y 
Barcelona, en Europa.
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clásico ensayo La risa (1900). Parafraseando a este famoso 
fenomenólogo francés, Premio Nobel de Literatura 1927, 
podemos preguntarnos ¿qué función, qué papel desempeña 

electoral, en el marco de los plazos y etapas que constituyen los 
clipping periodístico 

que da testimonio de los últimos procesos electorales en el 
país, encontremos algunos indicios que arrojen luces al 
respecto.

Ello porque más allá de reconocer sin ambages el 
carácter creativo y de opinión que supone toda caricatura 
(y mucho más si se trata de una caricatura política) –opinión 
que supone el ejercicio de un derecho fundamental que 
cuenta con todas las garantías que un Estado constitucional 
y democrático de derecho como el peruano consagra, 
reconoce y garantiza para todos los ciudadanos–, es 
obvio el agudo rol crítico que desempeña el humor como 

ventila y socializa críticas, pero también sirve como un viento 
refrescante para perfeccionar costumbres y valores.

de nuestro país. Allí están Manuel Atanasio Fuentes, “El 
Murciélago” (1820-1889), el arequipeño Julio Málaga y 
Grenet (1886-1963), Leonidas Yerovi (1881-1917) y Abraham 
Valdelomar (1888-1919), por mencionar solo a algunos de los 
más destacados exponentes del humor peruano.

Como no podía ser de otro modo, los últimos procesos 
electorales desarrollados en el país, han sido el centro de las 
atenciones y de los agudos dardos de la ironía más sutil de 

en el de Carlos Tovar, “Carlín”–, su mirada certera permite 
resumir en una sola imagen lo que, de otro modo, requeriría 
varias páginas de complejas argumentaciones y elaborados 
comentarios académicos.

Una vez más, el humor sincero de la sociedad, 
expresada en sus artistas, resulta una buena forma de 
permeabilizarse a las críticas, ventilar los recargados ámbitos 
de la política y recibir, con buen ánimo y limpieza de espíritu, 
estas renovadas brisas que nos deben incitar a la mejora 
incesante de la institucionalidad democrática del país.
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